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INTRODUCCiÓN 

El Control Intemo en el Gobiemo del Distrito Federal se inscribe en el marco de 

las políticas, estrategias, líneas de acción, objetivos y metas que establece el 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2000-2006, como un 

instrumento para hacer realidad el proyecto de gobierno de la presente 

administración, para contribuir a la armonía, el contenido integral, la coherencia de 

las políticas públicas y la búsqueda de un nuevo funcionario para una nueva 

ciudad, bajo los principios de honestidad, profesionalismo, transparencia, eficacia 

y austeridad. En este sentido se puede decir que el control intemo es el eje rector 

de la reestructuración de las funciones de legalidad, auditoria, evaluación, 

diagnóstico y del funcionamiento de las Contralorias Internas, para reforzar la 

concepción de un nuevo modelo de intervención que privilegie las actividades de 

coadyuvar, prevenir, asesorar y acompañar a los titulares de las instancias 

administrativas en la toma de decisiones, y contribuir a que el gobierno sea más 

honesto, eficiente, austero y libere recursos que se ofrezcan a la sociedad a 

través de esquemas básicos de bienestar. 

Mediante el Control Interno la Administración Pública del Gobierno del Distrito 

Federal reorientará sus esfuerzos a supervisar el cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el cual forma parte de una 

filosofía administrativa, que otorga especial importancia a las acciones de carácter 

preventivo, al establecer sistemas que brinden apoyo a los servidores públicos, en 

el control de los procesos bajo su responsabilidad, lo que contribuye a un mejor 



desempeño de su trabajo, a incrementar su eficiencia y productividad, en un 

marco de transparencia, honestidad, responsabilidad y eficacia en el uso de los 

recursos públicos. En este esquema, la Contraloría General del Gobierno del 

Distrito Federal, como parte de su reestructuración, está orientando sus esfuerzos 

a través de sus Contralorías Internas a desarrollar Sistemas de Control Interno 

preponderantemente preventivos; de lo que se trata es evitar que las deficiencias 

ocurran, a partir de controlar las situaciones de riesgos que las provocan. 

La justificación principal de esta propuesta, es para dar a conocer la Metodología 

para la Elaboración del Diagnostico e Implantación del Control Interno que sefVirá 

de base para implantar nuevos procesos de control en las Unidades de Gobierno 

que conforman la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

Con la aplicación de esta Metodologia se pretende que la Implantación y 

Seguimiento de Control Interno del Proceso de la Rehabilitación de Trenes en el 

Sistema de Transporte Colectivo, sea con el propósito de establecer un Control el 

cual otorgue especial importancia a las acciones de carácter preventivo, as! como 

el de establecer un sistema que brinde apoyo a los servidores públicos en las 

ejecuciones de los procesos administrativos bajo su responsabilidad y que éste 

contribuya con un mejor desempefío en el desarrollo de sus actividades. 

En primera instancia plasmo brevemente mi desempefío laboral hasta llegar al 

actual, en donde me encuentro en la posibilidad de poder participar de manera 

coadyuvante en las actividades administrativas que realiza el área encargada de 



ejecutar el Proceso de Rehabilitación de Trenes, participación que como 

representante de la Contraloría Interna me permite poder hacer las sugerencias 

pertinentes con el único propósito y en la medida de lo posible, de que el personal 

administrativo y operativo pueda evitar que su~an deficiencias en sus controles 

internos y en el desempeño de su trabajo. 

A través de esta memoria veremos en que consiste la Metodología para la 

Elaboración del Diagnostico e Implantación del Control Interno en las Contralorías 

Internas y la forma de requisitar los formatos involucrados y como parte de la 

conceptualización que se expuso, en ésta se definen, paso a paso, las actividades 

que deben realizar los grupos de trabajo para implantar Controles Inlemos en los 

procesos administrativos, para lo cual se divide en dos grandes fases: el 

Diagnóstico de la Unidad de Gobierno y la Implantación de Sistemas de Control 

Intemo. El objetivo particular que se pretende, es que los grupos de implantación 

cuenten con una herramienta de trabajo, que les permita realizar la Implantación 

de Sistemas de Control Interno de forma más eficiente, con formatos homogéneos 

para las diversas fases del proceso de Implantación y que la metodologla, sea lo 

suficientemente flexible para adaptarse a las necesidades y requerimientos de 

cada implantación. de acuerdo a las condiciones concretas de cada Unidad de 

Gobierno. 

Por lo que respecta a los lineamientos Generales para la Elaboración del 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Intemo (PISCI), estos se 

estructuran en cuatro apartados: 1) Formulación, 2) Ejecución, 3) Informe de 



resultados y seguimiento al Control Interno y 4) Incorporaciones, Cancelaciones, 

Modificaciones y Seguimiento de observaciones pendientes de atención. En cada 

uno de estos apartados se señalan los formatos involucrados que deben de 

aplicarse. 

Finalmente he adicionado un caso práctico muy particular sobre una implantación 

de control interno en la que se combina tanto los aspectos administrativos como 

técnicos, con él, se pretende dejar más claro de que se trata esta metodología 

para el Diagnostico e Implantación 





CAPITULO 1 

Descripción del desempeño profesional 

En el transcurso de mi trayectoria profesional, he colaborado con personas de 

distintas profesiones y de diversas Instituciones, adquiriendo de ellas parte de 

su experiencia, algunas afines, como la de Contadores Públicos, 

Administradores, Actuarios, Abogados, y otras no tanto como la de Ingeniería, 

pero enfocadas al área de la auditoria dentro de la Administración Pública del 

Di$bito Federal, tal es el caso del Organismo Público Descentralizado creado 

por decreto presidencial el 19 de abril de 1967, como lo es el Sistema de 

Transporte Colectivo, -Metro· empresa donde actualmente laboro. 

Mi llegada a éste Organismo Público Descentralizado, fue a partir del 17 de 

marzo del ano 2000, ingresando en ese entonces al Departamento de Auditoría 

de Obras y Servicios, adscrito a la Subgerencia de Control de la Contraloría 

Interna en el Sistema de Transporte Colectivo, con un tipo de nombramiento de 

Confianza el cual establece de manera nominal la categoría de Auditor 

Encargado -N Nivel 12, posteriormente y debido a la reestructuración interna 

del personal, se realiza un movimiento en mi nombramiento con un cambio de 

adsaipción al Departamento de Normatividad, es en éste Departamento en 

donde empieza mi colaboración e integración en uno de los dos equipo de 

trabajo del área, conformado en algunos casos de personal con una 

experiencia de más de 20 años como auditor en la Contraloria Interna, y del 

cual yo seria el responsable y jefe inmediato, de cierta manera eso no fue una 



limitante para poder coordinar las actividades encomendadas, o la de no poder 

controlar cualquier situación que se presentara relativo al trabajo o con el 

personal, debido a que de una u otra manera en puestos o cargos anteriores, 

hasta el de formar parte del personal de estructura como Jefe de Unidad 

Departamental, ya se contaba con alguna experiencia al respecto, misma que 

se comentara más adelante. 

Actividades encomendadas 

Como primer encargo en el Departamento de Normatividad, actualmente 

denominado Coordinación de Control Interno Normativo, se me asigna el 

Control Interno en el flujo de operaciones de la Unidad de Adquisiciones, 

implantado en el ejercicio 2000, y que la Subgerencia de Control era la 

responsable de su seguimiento a través de su Departamento de Normatividad 

durante ese ejercicio, control que constituye un instrumento de operación y de 

control interno, basado en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su 

Reglamento, Normatividad en Materia de Administración de Recursos, 

Manuales y Circulares sobre la operación, aplicables en ese entonces, en el 

que se desprenden puntos importantes a verificar en los procedimientos de 

Licitación Pública, Invitación Restringida y Adjudicación Directa, éste Control 

tenia como propósito, el establecer los mecanismos de Control Interno que nos 

permitiera supervisar en forma preventiva el cumplimiento de metas y 

programas de las adquisiciones en sus diferentes procedimientos, mismos que 

fueron indicados anteriormente, con lo cual se lograrían las mejores 
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condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y 

oportunidad para el Gobiemo del Distrito Federal. 

Ahora bien como toda Implantación de Control Interno, es de suma importancia 

realizar el seguimiento respectivo a los procesos de control implantados, y esa 

fue nuestra función especifica, la de dar tal seguimiento con el propósito de 

verificar si los objetivos propuestos en la Guía de Control Interno en el flujo de 

operaciones de la Unidad de Adquisiciones se habían cumplido, con relación a 

los resultados obtenidos, seguimiento que fue realizado hasta el año de 2001 . 

Otro encargo asignado de manera simultanea al mencionado con anterioridad, 

fue la participación en los diversos eventos del proceso de licitación en sus 

modalidades de Invitación Restringida. Pública Nacional e Internacional, 

actividad que como representante de la Contraloría Interna, era la de vigilar que 

el representante de la convocante condujera los eventos con la debida 

transparencia y conforme a la normatividad aplicable, participación que se 

considera, aumentó el conocimiento al rubro de las adquisiciones, en virtud de 

que a diferencias de la participación corno representante de la Contraloria 

Interna en las Delegaciones Politicas del Gobierno del Distrito Federal en lo 

concerniente al mismo rubro, solo se conocia hasta el procedimiento de una 

Ucitación Pública Nacional, y es, en el Sistema de Transporte Colectivo, donde 

se conoce el procedimiento de una licitación Pública Internacional, que no es 

tan diferente, a una Nacional en cuanto a procedimiento, pero sí en cuanto a 
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cierta documentación requerida como por ejemplo, el certificado de origen y de 

calidad de los bienes y el pedimento de importación. 

Previa a la participación en los eventos licitatorios, también se desempeño la 

función de manera directa como representante de la Contraloría Interna, en la 

revisión a las bases concúrsales, acto que se realiza antes de publicar la 

convocatoria respectiva, que consiste en analizar su contenido y su estructura, 

basada en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, aplicable en ese entonces, Ley que debido a las refonnas que se 

dieron a la misma, se modifica por Decreto publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal y se establece una nueva ley, llamada -ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federa!", mísma que en la actualidad es aplicable en ésta 

Entidad (Organismo Público Descentralizado), por la razón de que sus recursos 

económicos provienen del presupuesto que es asignado por el Gobierno del 

Dístrito Federal. 

Retomando el asunto del análisis a su contenido, si era el caso, se sugerian las 

modificaciones pertinentes a las mismas, las cuales, se sometían a 

consideración de los integrantes que confonnan el Subcomité Revisor de 

Bases, a efecto de aprobar o rechazar las sugerencias, quedando constancias 

de los hechos mediante el acta correspondiente, así mismo, previo a la revísión 

de bases ante los integrantes del Subcomité, como representante de la 

Contraloría Interna solicitaba al responsable de llevar a cabo el proceso de 

licitación, la autorización presupuestal de los bienes o servicios a adquirir, el 
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sondeo de mercado y la requisición con el sello de no-existencia en almacén, 

con la finalidad de saber; Primero: Si se contaba con la autorización 

presupuestal por parte del titular de la Secretaría de Finanzas, certificando la 

existencia de recursos presupuéstales disponibles por cada requisición. 

Segundo: Conocer el presupuesto asignado con el propósito de que éste, no 

fuera rebasado por lo presupuestado en el sondeo de mercado y Tercero: El de 

confirmar la no-existencia de los bienes solicitados en almacén. 

En resumen, con ello se cierra él circulo del proceso de una adquisición desde 

su origen, claro desde el punto de vista de control interno, es decir desde que 

las áreas operativas realizan su requisición y que son entregadas en las áreas 

de compras nacionales o internacionales según sea el caso, mismas que 

posteriormente se someten al Comité o Subcomité de Adquisiciones, según sea 

el caso, para su autorización o rechazo, pasando por un proceso licitatorio, 

hasta la entrega de los bienes en los almacenes del Sistema de Transporte 

Colectivo, actividades que se verifican en el seguimiento al Control Interno en el 

flujo de operaciones de la Unidad de Adquisiciones. 

Adicionalmente, se comenta al respecto de las adquisiciones mediante 

licitación Pública, que ésta actividad, también se desempel'lo en la Contraloría 

Interna de la Delegación Politica del Departamento del Distrito Federal, en 

Milpa Alta, en el afio de 1993, fungiendo el cargo en ese entonces como Jefe 

de Unidad Departamental de Auditoría, Obras y Servicios, cargo desempel'lado 

hasta el mes de agosto de 1996, yen la Contraloría Interna de la Delegación 
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Política del Gobierno del Distrito Federal, en Magdalena Contreras, en el año 

de 1996, ocupando el cargo de Jefe de Unidad Departamental de Auditaría de 

Administración de Recursos, cargo desempeñado hasta el mes de abril de 

1999. 

Cabe aclarar, que también se realizaron otras actividades como Jefe de Unidad 

Departamental, mismas que sirvieron de cimiento como aprendizaje, 

conocimiento y experiencia, actividades que se desempet'laban como parte de 

las responsabilidades inherentes al cargo, en las Delegaciones Políticas, tal es 

el caso como el de haber participado: En el Subcomité de Adquisiciones; En la 

verificación y supervisión al cumplimiento a las disposiciones de austeridad y 

disciplina presupuestal; En la contribución de la elaboración del Programa 

Anual de Control y Auditarla (PACA); En la coordinación y supervisión de las 

revisiones de auditoría aplicadas a las diversas áreas operativas, de acuerdo al 

programa anual establecido; En la designación al Premio Nacional de 

Administración Pública; En el Subcomité Mixto de capacitación; En la 

elaboración y coordinación del programa anual de cursos de capacitación del 

personal adscrito a la Contraloria Interna; En la contribución de la elaboración 

de los reportes relativos a las disposiciones de austeridad y disciplina 

presupuestal Circulares -A", -C· Y -O"; En la verificación del manejo de 

almacenes e inventarios, garantizando con ello él optimo aproveálamiento de 

los recursos; En la elaboración y validación de la información solicitada por el 

sector central, actividades comprendidas desde el año de 1993, hasta el ano de 

1999. 
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Como se menciono anteriormente, básicamente todas las actividades descritas, 

fueron parte de la función inherente al cargo desempeñado como Jefe de 

Unidad Departamental en Contralorlas Intemas, en dos de las Delegaciones 

Políticas del Gobierno del Distrito Federal, con lo cual se termina una faceta de 

mi desempeno profesional e inicio otra, con nuevas actividades encomendadas 

como servidor público en la Contraloria Interna en el Sistema de Transporte 

Colectivo MMetro·, mismas que a continuación se describe sus antecedentes 

relacionados con la Implantación y Seguimiento de los Procesos de Control 

Interno asignados. 

Antecedentes de Controles Internos implantados 

En los ejercicios 2000 y 2001, el Gobierno del Distrito Federal a través de la 

Dirección Ejecutiva de Coordinación de Contralorlas Internas, dependiente de 

la Contraloría General, instruye a los Órganos de Control Interno a efecto de 

que se llevaran a cabo programas preventivos de análisis, que incluye la 

incorporación de la implantación y seguimiento de procesos de control interno 

que se incorporarlan al Programa Anual de Control y Auditoria (PACA), para el 

ejercicio 2000, derivada de esta instrucción el personal de estructura de la 

Contralorla Interna en el Sistema de Transporte Colectivo, determino, que los 

procesos a Implantar con carácter de prioritario serian los relativos a: 

1) La Implantación de Control Interno en el flujo de operación de la Unidad de 

Adquisiciones 

7 



2) La implantación de Control Interno a Almacenes e Inventarios 

3) La Implantación de Control Interno de Obra por Contrato 

4) La Implantación de Control Interno del Ejercicio Presupuestal 

5) La Implantación de Control Interno de Operación del parque vehicular y 

Dotación de combustible 

6) La Implantación de Control Interno de Ingresos 

7) La Implantación de Control Interno de Egresos y 

8) La Implantación de Control Interno de Activo fijo (bienes muebles). 

Los objetivos que se pretendian lograr con la implantación y seguimiento de los 

controles internos, era la de obtener que las deficiencias detectadas se 

solventaran durante el mismo proceso de la actividad y el de establecer 

mecanismos de control con carácter preventivo, a efecto de no incurrir en 

posibles desviaciones en las operaciones que ejecutan las áreas, situación que 

de aquel entonces al día de hoy, ha mejorado considerablemente en la 

prevención de acciones irregulares en las funciones administrativas y 

operativas que realizan los funcionarios públicos involucrados en el manejo de 

los Recursos Financieros, Materiales y Humanos conformados en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito FederaL sin embargo, el 

control interno implantado es susceptible de mejorarlo conforme a las 

condiciones que presente el entorno de control donde se manejen cada uno de 

los controles Internos específicos. 
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Por otra parte, de los procesos de implantación de control interno indicados en 

los párrafos anteriores, se asignaron a mi cargo los correspondientes a: La 

Implantación de Control Interno en el flujo de operación de la Unidad de 

Adquisiciones; La Implantación de Control Interno de Ejercicio Presupuestal; La 

Implantación de Contrql Interno de Ingresos y La Implantación de Control 

Interno de Egresos, con el propósito de llevar a cabo la coordinación y su 

seguimiento respectivo, acciones desempet'iadas en los ejercicios de 2000 a 

2002. 

Con relación a las Implantaciones de Control Interno de Cuentas por Cobrar y 

la de Rehabilitación de Trenes, que no se menciona en la relación anterior, es 

en virtud, de que éstos fueron implantados posteriormente en los ejercicios 

2002 y 2003 respectivamente, de los cuales también hablaremos más adelante. 

Seguimiento a Controles Internos Implantados 

En el ano 2001, como parte del cumplimiento al Programa Anual de Control y 

Auditoria, (PACA) llamado así en aquel entonces, cumplimiento que las 

Contralorías Internas llevan a cabo en las Dependencias, Unidades 

Administrativas, Órganos desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y 

Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, que para el caso en 

particular, en la Contraloría Interna en el Sistema de Transporte Colectivo, fue 

la de realizar el seguimiento a la implantación de los procesos de control interno 

a los rubros anteriormente set'ialados y que brevemente se describe a 

continuación el antecedente de cada uno de ellos. 
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El Cont ro l In terno de Ejercicio Presupuesta/. 

Fue implantado desde el ejercicio 2000, por la Subgerencia de Auditor:a, 

dándole un seguimiento pennanente hasta el ejercicio 2001, a partir del 

ejercicio 2002, la Subgerencia de Control, fue la responsable de su seguimiento 

a través del Departamento de Normatividad, teniendo como objetivo, el de 

asegurar el cumplimiento de metas y programas con apego a la nonnatividad 

establecida para ello. 

Como estrategia para llevar a cabo el Seguimiento de Control Interno de 

Ejercicio Presupuestal, sé tenia asignado; dos auditores de apoyo, un 

responsable del grupo de auditoría y corno coordinadores de la misma, un Jefe 

de Departamento y el Subgerente de Control, para lo cual se contaba con un 

período de ejecución de un trimestre. Durante la etapa de la revisión, se llevaba 

a cabo un efecto prepositivo y 100% preventivo hacia cualquier desviación que 

pudiera determinarse, infonnando oportunamente al área auditada la 

problemática detectada para que procediera a su solventación, de no darse 

este supuesto se procedía a elaborar la observación correspOndiente. 

El Control Interno de Ingresos. 

Fue implantado desde el ejercicio 2001, por la Subgerencia de Auditorla, quien 

le dio un seguimiento pennanente durante este ejercicio, a partir del ejercicio 

2002, la Subgerencia de Control, fue la responsable de su seguimiento a través 

de su Departamento de Nonnatividad, teniendo como objetivo, el de vigilar 
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mediante la supervisión periódica, la ejecución de los procesos administrativos, 

con lo que permitiría evaluar los actos realizados por el personal involucrado en 

la función, así como el de prevenir posibles errores de control, con el propósito 

de que simultáneamente se corrijan y se reporten las anomalías detectadas. 

Para éste mismo ejercicio, la Contraloría General consideró vital para los 

Órganos de Control Internos el que éstos, vigilaran y supervisaran los ingresos 

que generaba cada una de sus Dependencias, Entidades y Órganos, a efecto 

de que fueran captados y registrados con la debida oportunidad, dentro del 

marco normativo aplicable para ello. 

Como estrategia para llevar a cabo el Seguimiento de Control Interno de 

Ingresos, sé tenia asignado; dos auditores de apoyo, un responsable del grupo 

de auditoria y como coordinadores de la misma, un Jefe de Departamento y el 

Subgerente de Control, para lo cual se contaba con un período de ejecución de 

un . trimestre. Durante la etapa de la revisión se llevaba a cabo un efecto 

prepositivo y 100% preventivo hacia cualquier desviación que pudiera 

determinarse, informando oportunamente al área auditada, (que para este caso 

era la Gerencia de Recursos Financieros) la problemática detectada para que 

procediera a su solventación, de no darse este supuesto se procedla a elaborar 

la observación correspondiente. 
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El Control Interno de Egresos. 

Fue implantado desde el ejercicio 2001, por la Subgerencia de Auditoría, quien 

le dio un seguimiento permanente durante este ejercicio, a partir del ejercicio 

2002, la Subgerencia de Control, fue la responsable de su seguimiento a través 

de su Departamento de Normatividad, teniendo como objetivo, el de vigilar 

mediante la supervisión periódica, la realización de los procesos 

administrativos, permitiendo evaluar los actos realizados por el personal 

involucrado en la función, así como de prevenir posibles errores de control, 

permitiendo que simultáneamente se corrijan y se reporten las anomalías. 

Corno estrategia para llevar a cabo el Seguimiento de Control Interno de 

Egresos, sé tenia asignado; dos auditores de apoyo, un responsable del grupo 

de auditoria y como coordinadores de la misma, un Jefe de Departamento y el 

Subgerente de Control, para lo cual se contaba con un período de ejecución de 

un trimestre. Durante la etapa de la revisión se llevaba a cabo un efecto 

prepositivo y 100% preventivo hacia cualquier desviación que pudiera 

determinarse, informando oportunamente al área auditada, (que para este caso 

tan bien era la Gerencia de Recursos Financieros) la problemática detectada 

para que procediera a su solventación, de no darse este supuesto se procedía 

a elaborar la observación correspondiente. 

Es pertinente aclara, que simultáneamente se daba el seguimiento respectivo 

tanto del Control Interno de Ingresos, Egresos, como el Presupuestal, razón por 
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la cual en algunos conceptos existe similitud entre estos controles, la variante 

seria que fueron asignados dos auditores en cada uno de los controles 

intemos. 

E I e o n t rol In ter n o d e e u e n t a s por e o b r a r. 

Fue implantado en el segundo trimestre del 2002, por la Subgerencia de 

Control, quien le dio un seguimiento permanente durante este ejercicio, a partir 

del tercer trimestre del ejercicio 2003, la Subgerencia de Auditoría, fue la 

responsable de su seguimiento a través de su Departamento de Auditoría 

Operacional, teniendo como objetivo, el asegurar la razonabilidad, confiabilidad, 

oportunidad e integridad de la información, promoviendo la recuperación de las 

cuentas por cobrar a favor del Sistema de Transporte Colectivo, verificando el 

cumplimiento de las políticas y procedimientos implementados para realizar la 

recuperación correcta y oportuna de los saldos de las cuentas por cobrar. Las 

cuentas por cobrar que genera el Sistema de Transporte Colectivo, provienen 

principalmente de los contratos de arrendamiento de locales comerciales y 

espacios publicitarios, concesionados y venta diaria de boletos. Es importante 

mencionar que la contraloría interna tiene implantado el control interno de 

ingresos en donde se supervisa el ingreso diario por la venta de boletaje, en tal 

virtud la implantación del control interno de cuentas por cobrar se canaliza 

hacia el arrendamiento de locales comerciales y espacios publicitarios. 
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Como estrategia, se determino que la evaluación del control interno de cuentas 

por cobrar seria considerando la información que se obtuviera de la Gerencia 

de Recursos Financieros, área en donde se origina la cuenta, ya que es la que 

elabora los recibos de arrendamiento, así como la verificación de la aplicación 

de su registro en la Gerencia de Contabilidad y la recuperación que haya 

realizado la Gerencia Juridica. 

A manera de conclusión sé realizo la implantación del Control Interno de 

Cuentas por. Cobrar, basado en el procedimiento denominado Control y 

cobranza por el arrendamiento de locales comerciales y espacios publicitarios, 

colocando los Controles Internos en aquellos tramos de operación que se 

consideraron de riesgo, por lo que se espera que con el seguimiento 

correspondiente se minimice el riesgo de tener cuentas con carácter de 

incobrables. De ahi la importancia de la intervención del la Contraloria Interna 

en el proceso, cuyo pr0p6sito, es el de coadyuVar con las áreas operativas del 

Sistema de Transporte Colectivo, a fin de minimizar los riesgos de desviaciones 

y deficiencias en la operación. 

Antecedentes de una nueva Metodologla en un 

nuevo Proceso de Control Interno 

Para el ano de 2003, la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal 

establece los lineamientos generales para una nueva metodología susceptible 

de mejora, denominada "Metodología para la Implantación de Sistemas de 
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Control Interno"; dadas las circunstancias particulares presentadas al momento 

de su aplicación a mediados del año 2004 se modifica el concepto y su 

aplicación a "Metodología para la elaboración áel Diagnostico e Implantación de 

Sistemas de Control Interno", motivo de tema de ésta "Memoria de Desempeño 

Profesional" . 

Para efectos de la Metodología para la Implantación de Sistemas de Control 

Interno que se establece en el presente trabajo, y como parte de la 

conceptualización que se expuso en el párrafo anterior, en ésta, se definen 

paso a paso, las actividades que deben realizar los grupos de trabajo para 

implantar Controles Intemos en los procesos administrativos, para lo cual se 

divide en dos grandes fases: 1.- El Diagnóstico de la Unidad de Gobiemo y 2.

La Implantación de Sistemas de Controllntemo. 

Como parte del "Programa de Implantación y Seguimiento de Control Intemo· 

(PISCI), anteriormente llamado ·Programa Anual de Control y Auditoría

(PACA), fue desarrollada en la Contraloría Intema del S~tema de Transporte 

Colectivo, y bajo los conceptos anteriormente indicados "La Implantación y 

Seguimiento de Controllntemo de la Rehabilitación de Trenes en el Sistema de 

Transporte Colectivo, misma que a continuación se describe de manera 

genérica el control intemo implantado. 
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El Co ntrol I nterno de Rehabilitación de Trenes. 

Fue implantado en el tercer trimestre del 2003, por la Subgerencia de Control, 

actualmente denominada Subgerencia de Investigación y Evaluación, quien es 

la responsable de su seguimiento permanente a través de su Coordinación de 

Control Interno Normativo, anteriormente Departamento de Normatividad, 

seguimiento que se llevara a cabo hasta el termino de los 37 trenes a 

Rehabilitar, (ejercicio 2006), teniendo como objetivo, el verificar que el área 

responsable de la Rehabilitación de trenes supervise la correcta ejecución de 

los trabajos con apego a las especificaciones técnicas e industriales, políticas y 

lineamientos establecidos para el proyecto, en donde el Órgano de Control 

Interno coadyuva mediante las medidas de control implantadas a que los 

Recursos Materiales, Financieros y Humanos, se utilicen de manera optima en 

el Proceso de Rehabilitación de Material Rodante (trenes). 
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CAPITULO 2 

Metodología para la elaboración del Diagnóstico e 

Implantación de Sistemas de Control Interno en 

las Contralorias Internas del Gobierno del Distrito 

Federal 

2.1 El Control Interno en el Gobierno del Distrito 

Federal 

2.1.1.-lntroducción 

En este capitulo se describe la Metodología para realizar una Implantación de 

Sistemas de Control Interno en el Gobiemo del Distrito Federal, tema 

correspondiente al punto 2.2 de este capitulo, del cual se hablara más adelante. 

El Control Intemo se inscribe en el marco de las políticas, objetivos y metas que 

establece el Programa General de Desarrollo del Distrito Federa!, como un 

instrumento para contribuir a la búsqueda de un nuevo funcionario, que actué bajo 

los principios de honestidad, profesionalismo, transparencia, eficacia y austeridad; 

es el eje rector de la reestructuración de las funciones de legalidad, auditorla, 

evaluación, diagnóstico y del funcionamiento de las Contralonas Internas, para 

reforzar la concepción de un nuevo modelo de intervención que privilegie las 

actividades de coadyuvar, prevenir y asesorar a los titulares de las instancias 

administrativas en la toma de decisiones, también forma parte de una filosofía 
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administrativa, que otorga especial importancia a las acciones de carácter 

preventivo, al establecer sistemas que brinden apoyo a los servidores públicos, en 

el control de los procesos bajo su responsabilidad, lo que contribuye a un mejor 

desempeño de su trabajo, a incrementar su eficiencia y productividad, en un 

marco de transparencia, honestidad, responsabilidad y eficacia en el uso de los 

recursos asignados. 

En este contexto la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, como 

parte de su ree~tructuración, esta orientando sus esfuerzos a desarrollar Sistemas 

de Control Interno preponderantemente preventivos; a efecto de evitar que las 

deficiencias ocurran, a partir de controlar las situaciones de riesgos. 

2.1.2.-Ámbito de competencia 

El ámbito de competencia de la Contraloría General del Gobiemo del Distrito 

Federal, se establece en el Articulo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, en él se indica, que le corresponde el despacho de las 

materias relativas al control y evaluación de la gestión pública de las 

dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados, órganos 

político--administrativos y entidades de la administración pública del distrito federal, 

a través de la Dirección General de Contralorías Internas, quien tiene la 

responsabilidad de integrar el Programa de Implantación y Seguimiento del 

Control Interno (PISCI), para coordinar a las Contralorías Intemas durante los 

procesos de evaluación, implantación y seguimiento de los Sistemas de Control 

Interno en las unidades en las que se encuentran adscritas, y con ello, dar 
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cumplimiento a las atribuciones señaladas en los Artículos 112 y 113 del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Entre las principales normas que a la Contraloría General del Gobierno 

del Distrito Federal (Marco Normativo), se encuentran las 

.. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

.. Ley Federal de pOllSBlDlllaac::leS de los SelVidores Públicos. 

.. Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

.. Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. 

.. Código Financiero del Distrito Federal. 

.. Ley Orgánica de la Administración Públíca del Distrito Federal. 

.. Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

.. Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento 

.. Ley de Adquisiciones del Distrito Federal y su R"",nl""rn .. ,rrln 

2.1.3.·Concepto de Control Interno. 

El Gobierno del Distrito Federal asume el Control Interno, como un proceso 

llevado a cabo por la Administración diseí\ado para proporcionar una 

seguridad razonable en el de sus obj¡eWilos en cuanto a las de: 

Eficacia y eficiencia de las operaciones de la Gestión Pública; Confiabílidad de los 

informes financieros; Cumplimiento de las diSf.)m)¡cí4onE~s letaaies; Protección de los 

bienes gubernamentales, y Combate a la COtTUCJCIÓ,n. 
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A efecto de ser más ",vr,IIrrtn en lo relativo a las categorías del n';','r",i'r. anterior se 

procederá a dar una breve de cada una de 

se refiere al cumplimiento de los objetivos básicos del 

en la Primera 

1.0.1"1<>,.,.,::" de la Unidad de 

Gobiemo. La a la preparación confiable de los estados financieros y 

operacionales que se La tercera trata sobre el de aquellas 

leyes, reglamentos y normas a los que está sujeta la Unidad de Gobierno. La 

cuarta se relaciona con las medidas, exigidas por la normatividad y que están, 

dirigidas a el del gobierno y. la a la detección y 

combate de ilícitas. 

2.1.4.-Componentes del Control Interno 

El Control Intemo tiene cinco componentss que derivan de la 

forma en que el tibJlar dirige la Unidad de Gobierno y los integra en el proceso de 

dirección, que son: 

1.- Entorno de Control.~ Es el que fija la de una ya que es el 

cimiento para todos los demás componentes del Sistema de Control Interno, al 

proveer y estructura. Del Entorno de Control emanan "'Ocho Factores del 

Entamo de r·~. __ .'" mismos que se enunciaran más adelante. 

2.- Evaluación de Riesgos.~ Es la identificación y análisis de riesgos relevantes 

de fuentes internas y externas que deben ser evaluados, conforme a 

los previamente establecidos por cada Unidad de Gobierno. 
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3.- Actividades de Contra/.- Son las políticas y procedimientos que ayudan a 

asegurar que las órdenes de la administración se cumplan, y a que se tomen las 

acciones necesarias para enfrentar los riesgos que pueden impedir el logro de los 

objetivos de la Unidad de Gobierno. 

4.- Información y Comunicación.- Es la información pertinente que debe ser 

identificada, capturada y comunicada en forma y tiempo, para permitir a las 

personas cumplir sus responsabilidades. 

5.- Supetvisíón.- Es el proceso que permite evaluar la calidad de desempefio del 

sistema a través del tiempo, la cual se logra mediante las actividades continuas de 

supervisión, de evaluaciones periódicas o de una combinación de las dos. 

Para el caso existe la Supetvisión Interna.- Que automáticamente se da en el 

curso de las operaciones y la Supetvisión Externa.- Que es la que ejerce el 

Gobierno del Distrito Federal, a través de las auditoñas de la Contraloría General 

y de la intervención de los Contralores Ciudadanos, como la que llevan a cabo 

otras instancias gubernamentales, como la Contadurla Mayor de Hacienda de la 

Asamblea legislativa del Distrito Federal (CMHAlDF), la Auditoría Superior de la 

Federación, la Secretaria de la Función Pública y la de los auditores externos. 

Es importante comentar que existe una relación directa entre las cinco categorías 

de objetivos, que son los que la Unidad de Gobierno se esfuerza en lograr, y los 

2\ 



componentes del Sistema de Control Interno, que representan las actividades 

necesarias para alcanzar los objetivos. Por otra parte como se indico con 

anterioridad el Entamo de Control esta integrado por ocho factores los cuales se 

describirán a continuación: 

Factores del Entorno de Control. 

1.1.- Integridad y Valores Éticos. Las normas de comportamiento reflejan la 

integridad de la dirección y su compromiso con los valores éticos, debido a que la 

buena reputadón de una Unidad de Gobierno es sumamente valiosa. La 

integridad y los valores éticos son elementos esenciales del entorno de control y 

afectan el diseño, administración y supervisón de los demás elementos del 

Sistema de Controllntemo. 

El comportamiento ético, así como la integridad de la dirección, son producto de la 

cultura organizacional, como se verá más adelante, esta se materializa en las 

normas éticas y de comportamiento y en la forma en que se comunican y 

refuerzan en la práctica. Por una parte las políticas oficiales especifican lo que la 

dirección desea que ocurra, mientras que la cultura organ~cional determina lo 

que en realidad ocurre y las reglas que se obedecen, modifican o ignoran. 

1.2.- La Filosofía de Dirección y el Estilo de Gestión. La dirección es 

estrictamente responsable de todas las actividades de una Unidad de Gobierno, 

entre ellas de su Sistema de Control Interno y de que éste funcione con éxito a 

efecto de que coadyuve en el cumplimiento de sus programas y objetivos 
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establecidos en cada una de sus actividades de dirección. La filosofía de dirección 

y el estilo de gestión afectan la manera en que la Unidad de Gobierno es 

administrada. A partir de la configuración de las variables que intervienen en la 

cultura organizacional, se han identificado cuatro tipos de sistemas 

organizacionales (1): 

.. Sistema Autoritario: Éste se caracteriza por la desconfiaí'.za, ya que las 

decisiones se adoptan en la cumbre de la organización, mismas que se difunden 

siguiendo una línea altamente burocratizada, situación que da pauta a que los 

procesos de control se encuentran centralizados y formalizados en la dirección. El 

clima de éste tipo de sistema es de desconfianza, temor e inseguridad 

generalizada. 

.. Sistema Paterna/isla: Las decisiones son adoptadas en los altos niveles 

jerárquicos y aunque la centralización del control es más marcada, hay una mayor 

delegación que en el anterior. El clima organizacional se basa en relaciones de 

confianza condescendiente desde la cumbre hacia la base y de dependencia 

desde la base hacia la cúspide jerárquica 

.. Sistema Consultivo: Se caracteriza por tener un mayor grado de 

descentralización y delegación de las decisiones, se mantiene un esquema 

jerárquico, pero las decisiones específicas son adoptadas por niveles jerárquicos 

medios e inferiores. También el control es delegado a niveles inferiores. El clima 

de esta clase de organizaciones es de confianza y existe una alta responsabilidad. 

.. Sistema Partícipativo: El proceso de toma de decisiones no se encuentra 

(1) !bid. p. 23. 



centralizado, es distnbuido en diferentes niveles de la organización. Las 

comunicaciones son tanto veltica!es como horizontales, la cual genera una 

participación grupal. El clima de este tipo de organizaciones es de confianza con 

lo cual se logran altos niveles de compromiso de los trabajadores con la 

organización y con sus objetivos. Las relaciones entre la dirección y los 

trabajadores son buenas y predomina en los diferentes niveles y áreas de la 

organización. 

El diagnostico de la cultura organizacional es uno de los temas más importantes 

pero complejos, ya que no se ha desarrollado una metodología definitiva. Aunque 

todas las culturas organizacionales son únicas en cierto modo dentro del factor 

de La Filosofía de Dirección y el Estilo de Gestión, es posible identificar 

algunos tipos generales y sus rasgos específicos (2): 

• Cultura Burocrática: En ella se valora lo formal, las reglas, los 

procedimientos, la operación estandarizada y los esquemas jerárquicos. Las 

tareas, autoridad y responsabilidades están claramente definidas. Queda claro 

que la actividad que desarrolle el personal en esta cultura, s~rá con tendencia de 

cumplir con los manuales y seguir invariablemente los procedimientos 

establecidos. 

• Cultura de Clan: En ella se privilegia la tradición, la lealtad, el compromiso 

personal, la amplia socialización, el trabajo en equipo, la autodeterminación e 

influencia social. Los integrantes más antiguos del clan fungen como mentores y 

(2) N&R Consultores, S. C. ; Reingenieria de pro<XSOs, Mhic:o, 2002, pp. 1'-20 
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modelos a seguir por los nuevos 

perpetuación de los valores y nOffilas de 

de emIPI€!adOS. Se favorece el en 

decisiones por consenso. 

estas relaciones la 

en sucesivas generaciones 

la y la toma de 

• Cultura Emprendedora: En ella se desarrollan altos niveles de dinamismo, 

creatividad y aceptación de el con la 

experimentación. la innovación y la es característica de esta cultura la 

reacción rápida a los cambios del entorno y, además provoca a que se el 

cambio. Así mismo la iniciativa individual, la flexibilidad y la libertad es alentada y 

retribuida. 

Si se determina el tipo de cultura de la Unidad de Gobiemo, podrá 

establecer si la cultura propicia o no el cumplimiento de los objetivos, si sus 

rasgos y características contribuyen o no al cumplimiento de la normatividad, si 

sus valores éticos impiden o no la y, desde si la implantación de 

sistemas de Controllntemo es o no factible. 

Retomando la descripción de los factores del entorno de control el siguiente seria. 

1.3.- Competencia Profesional. El nivel de competencia debe reflejar el 

conocimiento y las habilidades necesarias para de manera eficiente con 

las tareas de cada puesto de en donde la dirección debe determinar el 

grado de con el que debe llevarse a cabo cada tarea asignada, en 
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función de los objetivos de la Unidad de Gobierno. 

1.4.- Ótgana de Gobierno. La actividad del Órgano de Gobierno u otro órgano 

similar, es esencial para garantizar la eficacia del Control Interno, esto debido a su 

importancia para llevar a cabo las funciones de orientación y supervisión. El 

entorno de control y la cultura de la 

significativa por el Órgano de Gobierno. 

1.5.- Estructura On:lall;z~ltiva. 

están influidos de forma 

el marco en que se planifican, 

ejecutan, controlan y las actividades para la consecución de objetivos 

de la Unidad de Gobierno, al establecer la estructura se deberá tomar en 

consideración los aspectos más como la definición de las áreas 

clave de autoridad y responsabilidad y el establecimiento de vías adecuadas de 

comunicación. La Unidad de Gobierno desarrollara la estructura organizativa que 

se adapte a sus necesidades. 

1.6.~ Asignación de Autoridad y Responsabilidad. Se refiere a la medida en 

que se autoriza e impulsa al personal, tanto en el ámbito individual como de 

a utilizar su iniciativa a la hora de abordar solucionar problemas y 

establecer límites de autoridad. La de autoridad a menudo, 

el control central sobre determinadas decisiones de la Unidad de 

Gobierno, a los niveles inferiores de la organización, es decir a las personas que 

están más cerca de las operaciones diarias. 
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1.7.- Políticas y Prácticas de Recursos Humanos. Las prácticas apiícadas en el 

campo de los recursos humanos indican a los empleados los niveles de 

integridad, comportamiento ético y competencia que se espera de ellos, estas 

prácticas se refieren a las acciones de contratación, capacitación, evaluación, 

promoción, remuneración y disciplina. Las políticas de capacitación indican los 

niveles esperados de rendimiento y comportamiento y las evaluaciones periódicas 

demuestran el compromiso de la Unidad de Gobierno con el progreso del 

personal. 

1.8.- Corrupción. Es la acción y efecto de corromper, descomponer, echar a 

perder una cosa o una persona; es sobornar, cohechar. Dicha práctica afecta de 

manera negativa y significativa la operación de cualquier Unidad de Gobierno, es 

una importante limitante del Control Interno, ya, que comúnmente se desarrolla a 

través de la confabulación y/o la colusión, mismas que pueden ser de cuatro tipos: 

Interna, cuando varios servidores públicos maquinan alguna forma de quebrantar 

los procedimientos o la normatividad para obtener dinero o e~pecie. 

Externa, cuando un agente ajeno al servicio público lo propone yes aceptado. 

Mixta, cuando los servidores públicos en conjunto con agentes externos lo 

maquinan y operan. 

Interdependencias, cuando intervienen de manera organizada varios servidores 

públicos de distintas dependencias cuyas atribuciones son necesarias para 

cumplimentar algún trámite. 

27 



El entorno de control puede variar por razones, por lo tanto, es 

importante reconocer el efecto que cada uno de los factores 

demás componentes del Control Interno. 

tener sobre íos 

2.1.5.-Lo que el Control Interno puede lograr 

El Control Interno puede ayudar a la Unidad de Gobierno a alcanzar sus obíleti1¡fOS 

y metas de desempeño y, en su caso, de productividad, así como a la 

M,yf,rl:::a de recursos, 

financieros y nn.<>""i"i"n".loc 

ayudar a asegurar la confiabilidad de los informes 

a asegurar que se cumplan las disposiciones ''''>1''''''''''. 

evitando daño a su reputación y otras consecuencias. 

2.1.6.~Limitaciones del Controllnferno. 

El Sistema de Controllntemo, muy bueno que sea su diseño y funcionamiento 

es capaz de proporcionar solo una segundad razonable a la Unidad de Gobierno 

resoecto de la consecución de sus objetivos. La posibilidad de conseguir dichos 

onletl'l/rn:: está afectada por las limitaciones inherentes de todo Sistema de 

Control Interno que incluyen el Juicio, en donde la eficacia de los controles se 

verá limitada por el de errores humanos en la toma de decisiones, las 

Disfunciones del sís;fet;na. que a pesar de estar bien diseí'\ados, los sistemas de 

control interno porque es posible que el .... """"'''n<>I comprenda mal 

las instrucciones o que se cometan errores de juicio, la I:::/IISI4'ln, de los controles 

internos por los altos el termino elusión, en el sentido que se emplea 

se refiere a la omisión de y establecidos con 
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finalidades ilegitimas, con ánimo de lucro personal o para disminuir el 

cumplimiento de obligaciones legales, la Confabulación, situación conocida de 

todos pero difícil de comprobar, en ella actúan dos o más personas que con toda 

intención pueden cometer o provocar fallos en el sistema de control, y derivado de 

que los recursos siempre son escasos, las entidades deben considerar el Costo

beneficio relativo a la implantación de controles. 

2.1. T.-Funciones y responsabilidades. 

Todo el personal de la Unidad de Gobierno, es responsable del funcionamiento 

del Sistema de Control Interno, responsabilidad que va de acuerdo a la jerarquía, 

en donde el Titular, es el principal responsable, más que ningún otro individuo, el 

cual influye en la integridad, ética y otros factores de un entorno positivo de 

control, cumple el deber de ejercer liderazgo y dar dirección a los directores 

generales, ejecutivos y de área, y de revisar la forma en que ellos controlan las 

funciones de la Unidad que tienen delegadas. Los directores a su vez, asignan 

responsabilidades para el establecimiento de las políticas más específicas de 

Control Interno y procedimientos para el personal responsable de las funciones en 

la Unidad de Gobierno. Para efectos de los Órganos de Gobierno, el titular es 

responsable ante el Órgano de Gobierno, el cual provee, guía y supervisa, en él, 

los miembros eficaces deben ser objetivos, capaces y tener conocimiento de las 

actividades de la Unidad y su ambiente, as! como dedicar el tiempo necesario 

para cumplir sus responsabilidades, deben evitar que el titular pase encima de los 

controles e ignore o paralice la comunicación con los subordinados o que un 
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funcionario deshonesto intencionalmente desvirtúe los resultados, Por lo que 

a los Contratares estos Coadyuvan en el diseño y a la 

efectividad de los sistemas de control, contribuyen a su evaluación sobre la 

marcha, Debido a su organizacional independiente y atribuciones 

reS,De,CIO a la Unidad de Gobierno, la función del Contra lar Interno juega un papel 

importante en la del ""<::lro::>".",, y por ultimo la Vigilancia .,.~t.,.,.:nR que 

realiza el Gobierno del Distrito Federal, una parte es llevada a cabo por la 

Dirección General de Auditoría de la Contraloría General del Distrito la 

cual contribuye al fortalecimiento del Control Interno a través de revisiones 

objetivas e independientes de las Unidades de Gobierno, dirigidas a ayudar en el 

cumplimiento de Otra la llevan a cabo los contra lores ciudadanos, 

quienes participan con su vigilancia en los procesos dave de las unidades de 

gobierno. Los auditores una independiente y objetiva, 

contribuyen directamente a través de la auditoria de estados financieros e 

indirectamente a través de proveer información útil al titular y al Órgano de 

Otros segmentos que 

proveen de información a la Unidad, son los IeaISlélClores y organismos de control 

Gobierno para el ....... "hnrllont" de sus r""",,,,,nnc,,,kiliiA 

de otros poderes de sin los grupos externos no son 

responsables, ni forman parte del Sistema de Control Interno de la Unidad de 

Gobierno. 

De lo expuesto anteriormente, se puede determinar que con la aplicación de estos 

conceptos fundamentales es posible implementar con éxito el Control Interno ya 

que entre otros, brindan los beneficios: Un estándar del cual los 
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funcionarios de gobierno pueden diseñar y evaluar sus Sistemas de Control 

Interno, para fortalecer sus unidades y llevarlas a la consecución de los objetivos 

establecidos. Todas las partes serán capaces de hablar un lenguaje común y 

comunicarse más efectivamente. Los legisladores y organismos de control pueden 

ganar un entendimiento creciente del Control Interno, sus beneficios y 

limitaciones, y un cimiento para el entendimiento mutuo. 

Con el uso por todos los interesados de un mismo marco conceptual y de trabajo, 

estos beneficios se harán realidad. 
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2, 2 Metodología p a ra la Implantación de Sistemas 

de Control Interno 

La Metodología para la Implantación de Sistemas de Control Intemo que se 

propone en este documento, es parte de la conceptualización que se expuso en el 

apartado 2. 1.- "El Control Intemo en el Gobiemo del Distrito Federal", metodología 

en la que se definen, paso a paso, las actividades que deben realizar los grupos 

de trabajo para implantar Controles Intemos en los procesos administrativos. Es 

conveniente señalar que la Metodología se divide en dos grandes fases: La 

primera se refiere a la Metodología para el Diagnóstico de la Unidad de Gobierno 

y la segunda se refiere a la Metodología para la Implantación de Sistemas de 

Control Interno, mismas que se describe su objetivo a continuación. 

Objetivo de la Metodología para el Diagnóstico de 

la Unidad de Gobierno. 

El Diagnóstico de la Unidad de Gobierno, tiene como objetivos: El de realizar una 

evaluación de los componentes de control interno y de los riesgos de los procesos 

estratégicos que pudieran afectar el desempeño de la Unidad de Gobierno, el 

determinar el avance de las implantaciones de control interno mediante el 

comparativo de resultados del diagnóstico del ejercicio anterior y el actual, asf 

como el definir los Sistemas de Control Interno que se implantarán. Para ello se 

realizarán las siguientes actividades: 

• Identificar los objetivos de la Unidad de Gobierno. 
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.. Evaluar los cinco Componentes del Control Interno. (Entorno de control, 

evaluación de riesgos, medidas de control, información y comunicación, y 

supervisión) . 

.. Determinar el nivel de riesgo en las áreas de la Unidad de Gobierno. 

.. Justificar la selección de procesos en los que se implantarán sistemas de 

control intemo 

.. Conclusión del diagnóstico y compromisos. 

Objetivo de la Metodología para la Implantación de 

Sistemas de Control Interno. 

la Implantación de Sistemas de Control Intemo, tiene como objetivo desarrollar 

una metodología que se aplique en todas las Contralorías Internas y se integra 

con las siguientes nueve etapas: 

1. Trámites administrativos para el inicio de la implantación del Sistema de 

Control Interno. 

2. Evaluación del Entorno de Control en las Áreas en que se implementará el 

Sistema de Control Interno. 

3. Evaluación de los Sistemas de Control Intemo existentes en el proceso 

sujeto a implantación. 

4. Informe preliminar del Sistema de Controllntemo a implantar. 

5. Elaboración del diagrama de flujo. 

6. Análisis del diagrama de flujo y del informe preliminar con la Unidad de 

Gobierno. 
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7. Implantación de los Sistemas de Control Interno. 

8. Informe de resultados de la implantación del Sistema de Controllntemo. 

9. del funcionamiento del Sistema de Controllntemo. 

2.2." Introducción y definiciones. 

Una vez descritas de manera las actividades y las etapas de las dos 

y antes de desarrollar la Metodología para la Implantaci6n de Sistemas 

de Control conviene una breve teórica sobre dos ,......'",..,.''f''''' 

esenciales: proceso administrativo y evaluación de riesgos. 

la ~Ii!:!!hl~ nrnr~¡mí",ntrn se define como el método para hacer algo. La palabra 

proceso tiene una aQ~:ión más se refiere al desarrollo de las fases 

sucesivas de un consecuencia, el proceso contiene diversos 

nrrlcedinnientclS o pasos sucesivos para hacer algo. Por extensión, el concepto 

Proceso Administrativo se define como el conjunto de procedimientos 

que 

Unidades de Gobierno. 

el cumplimiento de los objetivos de las 

El otro concepto ,c .. ",::'"",!:!!1 es el de evaluación de rieslgo.s. la palabra riesgo se 

define como la contingencia o proximidad de un dano.1 En consecuencia, un 

riesgo es un acto o un hecho que ocurrir o que no ocurrir, pero que 

de un Las Unidades de Gobiemo están 
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expuestas a riesgos que pueden impedir el logro de sus objetivos y provocar 

pérdidas ante ese cambio inesperado, razón por el cual, los Sistemas de Control 

Interno tienen como propósito reducir o administrar los riesgos; Su calidad debe 

ser proporcional a la magnitud de los riesgos, sólo deben existir aquellos Sistemas 

de Control Interno cuya relación costo-beneficio justifique su implantación, 

mantenimiento o fortalecimiento. 

A partir del replanteamiento de las funciones de la Contraloría General, y en 

particular de la' Dirección General de Contralorías Internas y de los Órganos de 

Control Interno, el trabajo de los equipos de Implantación de Sistemas de Control 

Interno consiste en determinar la eficiencia de los controles establecidos en los 

procesos administrativos de la Unidad de Gobierno, para garantizar el 

cumplimiento de sus objetivos. De resultar inexistentes o deficientes, el equipo 

deberá sugerir a la administración su implantación, modificación o sustitución en 

el contexto de un trabajo conjunto, así como establecer, el propio Órgano de 

Control Interno los puntos de control que supervisará en forma sistemática. 

Para que el equipo de implantación realice su trabajo, es fundamental la 

evaluación de riesgos en la Unidad de Gobierno. Por evaluación de riesgos se 

entiende la determinación de todas las contingencias que pueden suceder o 

no suceder en cada etapa del proceso, independientemente de la Unidad de 

Gobierno en la que se realice. A partir de su determinación, el equipo de 

1 Gralier Internacional, lne. Diccionario Enciclopédico Qulllet, Treceava edición, tercera 
reimpresión, México, 1988, Tomo Xl, p. 44. 
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implantación deberá la de ocurrencia de los riesgos, a 

continuación se presentan las definiciones de los tipos de ocurrencia. 

.. Riesgo de baja ocurrencia: evento que se puede administrar y provoca 

retraso leve en la ejecución del proceso. 

.. Riesgo de mediana ocurrencia: evento que se puede administrar pero 

provoca retraso c::,nnrt1,r-<>f'un en el proceso. 

.. Riesgo de afta ocurrencia: evento que no se puede administrar y que 

a provocar la del proceso. 

La interpretación de los niveles de ocurrencia de los ri""~,,,r"" I1PI'lPrll1p de las 

circunstancias concretas del proceso que se analiza, el que está detenninado 

tanto por condícíonanles externos (económicos, sociales, políticos, y 

tecnológicos) como inlamos (el entorno de control, la calidad de la administración 

de los riesgos, las actividades de control, la calidad de los sistemas de 

información y comunicación, así como las actividades de supervisión). 

En todo momento deben considerarse estas condicionantes, para detenninar si 

los Sistemas de Interno son eficientes y la administración de los 

riesgos, por lo se debe considerar que un Sistema de Control Intemo es 

eficiente cuando pennite: 

.. Que los objetivos de operación y de uso de recursos de la Unidad de 

Gobierno se estén cumpliendo. 
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• Que la información de los estados programátíco presupuéstales y 

financieros publicados. sea confiable y 

.. Que las disposiciones ,~c ... ::' .. aplicables se cumplan. 

.. Que los bienes patrimoniales estén debidamente 

.. Que existan mecanismos eficientes para detectar y combatir la corrupción. 

Partiendo de estas Catej:)orías u oblietl1/OS del ControI1nt,"' ...... il""l se determinará para 

cada proceso el riesgo y su ocurrencia. La valoración de los niveles de ocurrencia 

se realizara a través de un sistema de Puntos de Riesgo, que se correlacionarán 

con los niveles de Con el de tener una mayor preosión se dividieron 

los niveles de riesgo en t'rt.,,,,,,,,ntl""l que se refiere a dividir un conjunto de 

"N° número de datos en cuatro partes iguales, de la siguiente forma: 

Primer cuartil: de 50.1 a 62.5 puntos. 

Segundo cuartil: de 62.6 a 75.0 puntos. 

Tercer cuartil: de 75.1 a 87.5 puntos. 

Cuarto cuartil: de 87.6 a 100.0 puntos. 

El cuadro anterior nos muestra que a partir de 50.1 hasta 100 puntos, se 

considera como medio y alto y los niveles de riesgo se convierten en 

cuartiles, a partir de esa se considera que la áreas cuyos resultados se 

ubiquen del y hasta el cuarto deberán ser considerados como 
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áreas con riesgos las que se encuentren en el cuarto 

cuartil, serán las áreas de mayor 

la ubicación de cada área en el cuartil que le desde luego esta en 

función de los puntos de que obtuvo en la matriz de análisis que esté en 

revisión. Por ejemplo, en la matriz PISCI-02D-2 Análisis de los Componentes 

del Control inferno, si una variante obtiene 72.2 puntos de riesgo, se ubicara en 

el segundo cuartel (ver cuadro anterior). Asf cada pregunta de evaluación de 

ocurrencia que-se elabore, tendrá un valor de 100 puntos, pero el valor 

que se le asigne durante el análisis de la información y su ubicación en el cuartil 

correspondiente, dependerá de los puntos de que obtengan. 

Para evaluar los cinco componentes del Control por se elaboro 

un cuestionario de 65 preguntas estas se ubican en el formato PISCI-02D 

Evaluación de los Componentes de Control por extensión del 

razonamiento del párrafo si cada tiene un valor de 100 puntos, 

el valor total del cuestionario es de 6,500 puntos. En el cuadro siguiente se 

:::tnl~~ la distribución que tendrán, en de cada uno de los cuatro 

cuartiles y en qué preguntas se evalúan cada uno de los Componentes del Control 

Interno: 
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Componentes 
del Control Preguntas Primer cuartil Segundo cuartil Tercer cuartil Cuarto cuartil 

Interno 
50.1 - 62.5 62.6 -75.0 75.1 - 87.5 87.6 - 100 

1. Entorno de 1 a 32 1,601 - 2,000 2,001 - 2,400 2,401 - 2,800 2,801 - 3,200 
control. 
2. Evaluación 33a41 450.1 - 562.5 562.6 -675 675.1 ..., 787.5 787.6 - 900 
de riesQos. 
3. Actividades 42 a 52 550.1 - 687.5 687.6 - 825 825.1 - 962.5 962.6 - 1,100 
de control. 
4. Información 53 a62 501 -625 626 -750 751 -875 876 -1 ,000 
Y 
comunicación. 
5. 63 a65 150.1 -187.5 187.6 - 225 225.1 - 262.5 262.6 - 300 
Supervisión. 

Totales: 65 3,252.3 - 4,062.5 4,064.8 - 4875 4,877.3 - 5,687:5 5,689.8 - 6,500 

Obviamente, si se aplican 100 cuestionarios, su valor total será de 650,000 puntos 

de riesgo (65 preguntas por cien puntos por cien cuestionarios), por lo que los 

valores se deberán escalar en las mismas proporciones. En la Matriz de análisis 

de los Componentes del Controllntemo PISCI-02D-2, este procedimiento ya se 

hace automáticamente. 

Una vez precisados los conceptos de proceso y evaluación de riesgos, se 

detallará la Metodología para la Implantación de Sistemas de Contra/Interno. 

2.2.2 Propósito de la Metodologla para la 

Implantación de Sistemas de Control Interno. 

Con la Metodo/ogfa para la Implantación de Sistemas de Control Interno, se 

pretenden alcanzar el siguiente propósito: 
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Que los grupos de implantación cuenten con una herramienta de trabajo y con 

formatos homogéneos para las diversas fases del proceso, con el propósito de 

que les pemlita realizar la Implantación de Sistemas de Control Interno de forma 

más eficiente, así como que la metodología para la Implantación de dichos 

Sistemas, sea lo suficientemente flexible para adaptarse a las necesidades y 

requerimientos de cada implantación, de acuerdo a las condiciones concretas de 

cada Unidad de Gobiemo. 

2.2.3 Métodos para Procesar la Información. 

En particular se analizarán el Método de Muestreo Estadístico y el Método de 

Análisis Categorial, por ser los que se utilizarán con mayor frecuencia: 

.. Método de Muestreo Estadlstico.- El muestreo estadístico es aplicado 

para obtener información que permita precisión y riqueza de información 

para la realización de los Diagnósticos de Evaluación de las Unidades de 

Gobierno (Se explica en el anexo 14). 

Con el objeto de determinar la muestra de servidores públicos seleccionados por 

cada estrato (a los que se les aplicaran los formatos PISCI-01 D, 02D, 03D, O4D Y 

06D), se llevara a cabo el siguiente procedimiento: 

Determinación de la muestra (Método de Muestreo Estadístico) 

40 



Definir tamaño del universo sujeto a examen. Esta se definirá de conformidad 

con la información proporcionada por el área de Recursos Humanos, mediante la 

plantilla de personal la que se estratificará por Personal de Estructura (a partir de 

Jefe de departamento o su homologo hasta el titular de la Unidad de Gobierno), 

por Personal de base técnico operativo (Personal sindicalizado y base-confianza), 

por Personal eventual (Ordinario y extraordinario) y por Personal de honorarios 

(sin importar su nivel), cada estrato se deberá numerar en forma consecutiva, sin 

importar si esta ordenada alfabéticamente o no. 

Determinar el tamaño de la muestra. Por cada estrato (ver el punto anterior) se 

determinará el tamaño de la muestra mediante la Tabla estadistico-matemática 

MA.5.D
, que considera un nivel de confianza de 90%, un porcentaje de precisión de 

más-menos 3.5% y una tasa de error esperada no mayor del 5%. 

Selección de la muestra. Una vez determinado el tamal'ío de la muestra, se 

procede a seleccionar los elementos de la población que se incluirán en la 

muestra de cada estrato determinado, mediante la aplicación de tablas de 

números contenidos en cuadros del E.1 al E.10. Para ello se seleccionará 

aleatoria mente un punto de partida en la tabla; abriendo casualmente cualquiera 

de las hojas y señalando al azar cualquier número de partida. El analista definirá 

si toma los números en sentido horizontal o vertical, hasta completar el total de 

números necesarios para la muestra, considerando los comprendidos en el rango 

del 1 hasta el número máximo del tamaño del universo estratificado y cuidando 
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que no se repitan los números seleccionado5, en cuyo Gaso ¡os eliminará y los 

substituirá por otros 

Documentación del proceso de selección. Con el propósito de dejar evidencia 

documental del proceso de selección y facilitar su revisión posterior, el analista 

debe asegurarse de registrar en papeles de trabajo los números aleatorios 

seleccionados (listados en el orden original en que fueron obtenidos) y una 

descripción del procedimiento seguido para su selección; además de señalar los 

puntos de inicio y terminación en la tabla de números aleatorios empleada, 

indicando las páginas correspondientes de la serie de cuadros uE". 

Aplicación de pruebas. Se debe recabar la información correspondiente a 

situaciones de carácter. general del Organismo, de información de recursos 

humanos, financieros, contable, presupuestal, de programas prioritarios y no 

prioritarios, etc. y requisitar la solicitud de información de los formatos 

denominados Anexos del 1 al 23, a excepción del Anexo 14 y del 15, por ser 

para otro tipo de uso. 

Umitaciones del método de muestreo estadístico. La principal limitación de 

este método, es que sólo se pueden hacer afirmaciones sobre el univel"so sujeto 

de investigación o sobre rubros generales. Es decir no aplica para un área 

específica, pero sí, sobre toda la Unidad de gobierno o sus áreas más genéricas. 
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lO Método de análisis categorial. Este procedimiento se utiliza cuando se 

aplican cuestionarios o encuestas de preguntas abiertas. Es útil para 

interpretar las percepciones y puntos de vista de una población sobre un 

aspecto determinado. Para ejemplificar este Método, se utilizará el Formato 

PISCI-03D Cédula de Evaluación de Áreas de Riesgo. (ver formato). 

Como se observa en el formato, el entrevistado llena cuatro columnas en las que 

indica: 

1. En la cólumna "Nombre del área de riesgo', los nombres de las áreas 

(Oficina del Secretario o del Director General, Dirección de Área, 

Subdirección o Jefatura de Unidad Departamental u homólogas) en las que 

considera hay riesgos importantes; 

2. En la columna "Riesgos reales o probables-, sefiala en qué consiste el 

riesgo; 

3. En la columna "Nivel de riesgo", debe escribirse el número 3 si el riesgo es 

alto y si se presenta de forma continua, el número 2 si el riesgo es medio y 

si se presenta con cierta frecuencia y 1 si el riesgo ~ bajo y si se presenta 

ocasionalmente. 

4. En la columna "Actividad o procedimiento" indica en qué procedimiento 

administrativo aprecia el riesgo. 

Esta información se captura en las Cédulas de Análisis de Áreas de Riesgo y 

de Procedimientos de Riesgo 030-2 y 030-3 respectivamente, así como en la 
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Matriz de Evaluación de Áreas d~ Riesgos PISCI 030-1 , a continuación se 

explica el llenado la Cédula PISCI 030-2 

CL.AVE RIESGOS REALES O PROBABLES CATEGORÍA SUBCATEGORIA 

En la primera columna se captura la clave de identificación del área, el puesto, 

un número consecutivo para identificar el formato que se captura y otro número 

para identificar el número de respuesta del entrevistado, como se explica a 

continuación: 

• Cuatro dígitos para el área para ejemplificar esta situación se determinaron 

las siguientes claves: 

1000 Oficina de la C. Contralora General. 

2000 Dirección General de Auditoría 

3000 Dirección General de Legalidad y Responsabilidades 

4000 Dirección General de Comisarios 

5000 Dirección General de Evaluación y Diagnóstico 

6000 Dirección Ejecutiva de Contraloría Ciudadana 

7000 Dirección General de Administración 

8000 Dirección General de Contralorías Internas 

9000 Contra lo rías Internas 

9100 Dirección de Contralorías Internas "A" 

9200 Dirección de Contralorías Internas "8" 
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9201 ContmlolÍa Interna en Álvaro Obregón 

9202 Contralaria Interna en Azcapotzalco. 

(Se recomienda desarrollar claves por direcciones y gerencias en donde 

aplique). 

• Dos dígitos para identificar el puesto del encuestado, para lo cual se 

desarrolló la siguiente clasificación: 

01 Titular de la Unidad de Gobierno, Director General, Subdirector General, 

Direcíorde Área, Coordinador o puesto homólogo a los anteriores. 

02 Gerente, Subgerente, Coordinador, Jefe de Unidad Departamental, 

Líder Coordinador de Proyectos o puesto homólogo a los anteriores. 

03 Base I Confianza, Base I Sindicalizado, Honorarios, y; 

04 Otros. 

• Cuatro dígitos para el número consecutivo de! formato aplicado. (0001) 

• Dos dígitos para diferenciar cada respuesta de los entrevistados. En la 

base de datos, debe capturarse cada respuesta en un renglón. Por 

ejemplo, si un trabajador de base señaló que los riesgos en su área de 

adscripción -la Dirección General de Contralorlas Intemas- son la 

posible prescripción de observaciones, la pérdida de documentación y la 

deficiente integración de resoluciones, cada una de esas opciones deberá 
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capturarse en un renglón. De esta manera, se puede evaluar la frecuencia 

con que fue mencionado un aspecto específico. 

La clave del ejemplo anterior, se conforma de la siguiente manera: 8000 03 

0001 01. Esta clave se "leería" como: Dirección General de Contralorías 

Internas, trabajador de base I sindicato, encuesta 0001, respuesta 01, que 

se referiría a la posible prescripción de observaciones. La segunda 

respuesta tendría la clave 8000 03 0001 02, que se Mieería" como: Dirección 

General de Contralorías Internas, trabajador de base I sindicato, encuesta 

0001, respuesta 02, que se referiría a la posible pérdida de documentación. 

Para formar la clave de identificación, se entrega un paquete al personal 

seleccionado que contiene en primer lugar un Instructivo de aplicación de 

formatos, en el que se indica cuáles deben contestar, y ahí mismo se 

identifica su nivel ocupacional y su área genérica de adscripción. (Ver 

Anexo 15). Todos los paquetes que se integren para entregar a los 

entrevistados, deben estar previamente identificados con el mismo número 

consecutivo en todas sus hojas. 

Los entrevistadores, al recibir los paquetes con los formatos que se aplican, 

deben verificar que el entrevistado indicó su nivel ocupacional y su área de 

adscripción, Sin estos datos no será posible procesar todos los formatos 

que se apliquen. Si el entrevistado no lo hizo, debe solicitársele en el 

momento en que se reciban sus respuestas. 
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.. En la segunda columna los reales o probables determinados en 

cada formato PISCI..(J3D Cédula de Evaluación de las Áreas de RiE!Sao. 

se captura de la misma forma. Una vez que se haya capturado toda la 

información, se a el método de y que 

consiste en determinar las Suj1Ciilt~'l0,jas y categorlas de análisis cuyos 

conceptos se defmen a continuación: 

.. En la tercer columna Categoria. El método empleado para analizar 

cuestionarios de como se señaló, se denomina 

categorización. Consiste en analizar todas las que los 

entrevistados dieron para una pregunta y encontrar las coincidencias 

conceptuales. Para poder a las categorías más generales de :::ln,~I¡",¡", 

........... .co."" deberán encontrarse las sutlCategori'1S 

.. En la cuarta columna Subcategorias. Este concepto se refiere a 

coincidencias conceptuales entre las respuestas de los entrevistados. 

Continuando con el ejemplo supóngase que las """I"U""'" que se 

obtuvieron en cuatro cuestionarios fueron las que se indican en el siguiente 

cuadro: 
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NIVEL SUB-
CLAVE RIESGOS REALES O PROBABLES DE ACTIVlDADO CATEG CATEG 

RIESGO PROCEDIMIENTO ORlA ORlA 

Prescripción de observaciones ) Seguimiento de 
8000 03 0001 01 observaciones 

Pérdida de documentación 2 Quejas y denuncias y 
8000 03 0001 02 seguimiento de 

observaciones 
Deficiente integración de ) Quejas y denuncias. 

8000030001 03 resoluciones 
Deficiente integración de ) Seguimiento de 

920204 0002 01 observaciones observaciones 
Deficiencias en el control de 2 Procedimiento 

9202 04 0002 02 I gestión administrativo 
Número excesivo de quejas y ) Quejas y denuncias 

9202 04 0002 03 denuncias sin atender 
Falta de soporte documental de 3 Seguimiento de 

9202 04 0002 04 observaciones observaciones 
Falta de personal para desahogar 2 Quejas y denuncias 

910202 0003 01 I quejas y denuncias 
Equipo de cómputo insuficiente 2 Procedimiento 

9102 01 0004 01 para el área de quejas y administrativo 
denuncias 

Las respuestas "prescripción de observaciones", "deficiente integración de 

observaciones" y "falta de soporte documental de observaciones", podrían 

agruparse en la subcategoría Deficiencias en observaciones. Por otra parte, las 

respuestas -pérdida de documentación" y "deficiencias en el control de gestión", 

podrían clasificarse como Deficiencias en el control de gestión. 

Una vez encontradas las subcategorias de análisis, se procederá a elaborar las 

categorias. Éstas se hacen clasificando nuevamente las respuestas, tratando de 

encontrar similitudes que permitan agrupar las coincidencias conceptuales de las 

respuestas de los entrevistados. En el ejemplo anterior, se podría formar la 

categoría Carencia de Controles Internos, que se integraría de las 

subcategorías Deficiencias en observaciones y Deficiencias en el control de 

gestión. Como se aprecia, ambas subcategorías coinciden en la carencia de 
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controles internos que permitan garantizar el adecuado seguimiento de las 

observaciones y el adecuado control de gestión. 

En consecuencia, la categoría general sería 01 Carencia de Controles Internos 

y sus Subcategorías 01 Deficiencias en observaciones y 02 Deficiencias en el 

control de gestión. En el ejemplo que se ha utilizado, la clasificación quedaría de 

la siguiente forma: 

CLAVE RIESGOS REALES O PROBABLES CATEGORIA SUBCATEGORIA 

8000 03 0001 01 Prescripción de observaciones 01 01 
800003 0001 02 Pérdida de documentación 01 02 
8000 03 0001 03 Deficiente integración de resoluciones 02 01 
9202 04 0002 01 Deficiente integración de observaciones 01 01 
9202 04 0002 02 Deficiencias en el control de Qestión 01 02 
9202 04 0002 03 Número excesivo de quejas y denuncias 02 01 

sin atender 
9202 04 0002 04 Falta de soporte documental de 01 01 

observaciones 
9102 02 0003 01 Falta de personal para desahogar quejas 02 01 

I y denuncias 
9102 01 0004 01 Equipo de cómputo insuficiente para el 02 02 

área de Quejas y denuncias 

En el cuadro anterior, el primer renglón se "leería" de la siguiente forma: 8000 

Dirección General de Contralorías Intemas---03 trabajador baselsindicalizado---

cuestionario 0001-respuesta 01-prescripci6n de observaciones-Categoría 01 

Carencia de Controles Internos- Subcategoría 01 Deficiencias en observaciones. 

En el mismo ejemplo, otra categoria sería 02 Quejas y Denuncias que se podría 

integrar de las subcategorías 01 Control y seguimiento de Quejas y Denuncias 

integrada por las respuestas "deficiente integración de resoluciones", "número 
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excesivo de quejas y denuncias", "falta de personal para desahogar quejas y 

denuncias" y 02 Deficientes recursos materiales para Quejas y Denuncias, 

que se integraría de la respuesta "equipo de cómputo deficiente en el área de 

quejas y denuncias"; de donde el sexto renglón se leería: 9202 Contraloría 

Interna en Azcapotzalc0----04 Otros-Cuestionario 0002-Respuesta 03-Número 

excesivo de Quejas y Denuncias sin atender-Categoría 02 Quejas y Denuncias-

subcategoría 01 Control y Seguimiento de Quejas y Denuncias. 

Una vez que se'cuenta con las Subcategorías y las Categorías, deberá elaborarse 

una definición conceptual que abarque a ambas. Esta definición tiene el propósito 

de guiar a los analistas en el proceso de interpretación de los resultados. 

Para el Diagnóstico de una Unidad de Gobierno, se establecieron las siguientes 

categorías, Subcategorías y Definiciones: 

SlIBCATEGORIA CATEGORIA DEFINICION 

01. Carencia de material de oficina; mobiliario y Ol. Condiciones Recursos 
equipo deficientes; carencia u obsolescencia de trabajo materiales y 
de equipo de cómputo; servicio de fotocopiado condiciones 
deficiente. físicas para el 

02. Inseguridad de los inmuebles y las 
desempeño de 
las labores del 

instalaciones ante riesgos como incendios o personal 
temblores; espacios de trabajo reducidos, 
carencia de mantenimiento y servicio deficiente 
de limpieza. 

OJ. Riesgo de que roben los vehículos que se 
utilizan para entregar correspondencia, falta de 
combustible y deficiente mantenimiento del 
parque vehicular, carencia de vehículos, no 
hay apoyo para pasajes, se generan riesgos 
en las actividades que se realizan fuera de la 
oficina. 
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01. Deficiencias del Control de Gestión, lo que se 02. Control Conjunto de 
refleja en pérdida de documentación, retraso Intemo herramientas que 

en su entrega, infonnación incompleta, lentitud penniten el 

en la revisión de proyectos, pérdida de cumplimiento de 
infonnación en los equipos de cómputo por los objetivos de la 

falta de medidas de seguridad Unidad de 

02. Carencia de manual administrativo (de 
Gobiemo 

organización y procedimientos) y necesidad de 
actualización de leyes, nonnas y 
procedimientos. 

03. Carencia de planes, políticas, programas y 
objetivos de trabajo. 

04. Carencia de control en la recepción, guarda y 
custodia de los materiales y equipos recibidos 

.. para la realización de las funciones 
encomendadas. 

01. Inadecuadas relaciones entre los mandos 03. Relaciones Características 

superiores, medios y el perSonal operativo; Interpersonal del trato entre el 

falta de motivación del personal por parte de es. personal de la 

los mandos medios y superiores. Unidad 

02. Falta de liderazgo por parte del Titular del 
Administrativa 

Área, deficiencias de comunicación entre el 
personal y falta de profesionalismo al tomar 
las tareas a la ligera. 

03. Inadecuada delegación de actividades, 
restricciones e imposiciones de los mandos 
medios al personal operativo. 

Una vez que se cuenta con las categorías y subcategorias, se procede a dasificar 

todas las respuestas de los entrevistados. Por último, se contabilizan los 

resultados por área, obteniendo las frecuencias de riesgos reales y probables. 

Interpretación de Resultados. A continuación se presenta la explicación de 

cómo deben interpretarse los resultados de las cédulas PISCI~2D Evaluación 

de los Componentes del Contrallnterno y PISCI~3D Evaluación de Aleas de 

Riesgo 
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Una vez <UJII\.A:1\J"'" las cédulas PISCI-02D Evaluación de los Comc.,on'en:tes del 

Control Interno y PISCI-02D-1 sus resultados se compilarán en la Matriz de 

Análisis de los L7omc.lOn'entes del Control Interno 

Infj9mrer.RrR conforme al SIGUlenre nrn,r>OL-lirniDn,f" 

la que se 

41 Se deberá de nrr""",~""r el formato para que únicamente se puedan 

datos en las columnas numeradas del uno al 200 . 

• Cada numeradas del 1 al 200, representa un Formato aplicado, 

por lo que el total de columnas representan el universo de entrevistados, 

mientras que una fila se refiere a las veces que se indicó por los 

entrevistados que esa variable (componente o factor) analizada tenía algún 

grado de riesgo. 

.. Los cálculos se realizan automáticamente ello se debe elaborar el 

programa ,n1'r,rrn6lt"". conforme al formato PISCI..o2D-2 de las paginas 106-

109) Y n.ii>lrrnit""n InU" ....... ,.",.""r los niveles de por cada variable, se ha 

decidido dividir los niveles de en cuartiles de la forma: 

Primer cuartil: de 

Segundo cuartil: de 62.6 a 75.0 )untos. 

Tercer cuartil: de 75.1 a 87.5 puntos. 

Cuarto cuartil: de 87.6 a 100.0 luntos 
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• A partir de esa división, se considera que las variables cuyos resultados se 

ubiquen del segundo y hasta el cuarto cuartil, deberán ser analizadas como 

variables con riesgos significativos. Obviamente, las que se encuentren en 

el cuarto cuartil, serán las de mayor riesgo. 

• La ubicación en el cuartil que le corresponda está en función de los puntos 

de riesgo que obtuvo en la matriz de análisis que esté en revisión. Por 

ejemplo, en la PISCI-02D-2 Matriz de Análisis de los Componentes del 

Controllntemo, si una variable obtiene 74.2 puntos de riesgo, se ubicará 

en el segundo cuarti!. 

• Para tal propósito, en la hoja se agregó una columna denominada Puntos 

de Riesgo. En ella se calcula automáticamente esa variable.. Su propósito 

es determinar, sobre una base de 100 puntos, el nivel de riesgo que 

alcanza cada variable. 

.. Además se agregó la columna denominada Jerarquización de Riesgos, 

para ordenar las variables dé mayor a menor riesgo. El ordenamiento se 

realiza con base en la participación porcentual de cada una de ellas 

respecto del total de las 65 preguntas. En este caso, el procedimiento se 

realiza de forma manual. (La Contraloria Interna debe seleccionar en la 

hoja de cálculo, únicamente las filas que contienen información sobre las 

variables de riesgo se debe excluir los títulos y los totales y después, en la 

función datos I ordenar I ordenar por, se debe seleccionar la columna 
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Puntos Obtenidos. Automáticamente se mostrarán las variables 

ordenadas de mayor a menor riesgo). 

Todos los formatos PISCI-02D-1 deben foliarse de forma consecutiva. 

Se anotará en la columna correspondiente (1 a 200 según el folio que 

corresponda a la entrevista), los números 1, 2 ó 3, para la variable que se está 

capturando. 

Una vez capturada toda la información, los cálculos se realizarán 

automáticamente (Para ello se debe elaborar el programa informático 

conforme al formato PISCI-02D-2 de las paginas 106-109). Se obtendrán las 

variables de riesgo, los puntos de riesgo y la ordenación de mayor a menor 

nivel de riesgo, como se observa en el cuadro siguiente: 

54 



Componentes del Control Interno Cuestionarios Puntaje 

I 234 67 8 9 I 2 3 Cues- Puntos , 2 3 Punto. Puntos Jerarqulzació 

nona- Tot.'a obkni- d. o d. riesgo. 

rios dos riesgo 

Politieas Generales 2333 32 3 3 o 2 7 9 900 O ISO 700 850 94.4 11.04 

Apego a principio de legalidad y 3332 32 3 20 3 6 9 900 O ns 600 825 91.7 10.71 

honradez 

Códigos de etiea 3332 23 3 II 2 6 9 900 . SO ISO 600 800 88.9 10.39 

Relaciones entre el personal 2323 22 3 30 S 4 9 900 O 375 400 775 86.1 10.06 

Trato a terceros 1322 33 3 32 2 5 9 900 100 150 500 750 83.3 9.74 

Estructura Orgánica 2233 1 1 3 33 2 4 9 900 150 150 400 700 TI.S 9.09 

Cursos de Capacitación 23 12 3 3 1 3 3 7 700 50 n5 300 575 82.1 7.47 

Actos de extorsión o soborno 2312 12 2 4 I 7 700 100 300 100 500 71.4 6.49 

Evaluación de Controles 2333 O I 4 5 500 O 75 400 475 95.0 6.17 

Políticas Internas 33 13 1 O 4 5 500 50 O 400 450 90.0 5.84 

Procedimientos infonnales 3333 o o 4 4 400 O o 400 400 100.0 5.19 

Efectividad en los Procedimientos 3332 O 1 3 4 400 o 75 300 375 93.8 4.87 

Caridad y oportunidad de la InfonnaciÓll 312 1 1 1 3 300 50 75 100 225 75.0 2.92 

89 8900 7700 100.00 
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Aplicación de la Cédula de Evaluación de Áreas de Riesgo (Fonnato PISCI-

030) para identificar las áreas administrativas de alto riesgo para la Unidad de 

Gobierno, con los siguientes criterios: 

• No se solicitará el nombre del funcionario o su área de adscripción, para 

mantener su anonimato y garantizar mayor confiabilidad en sus 

respuestas. El procedimiento a seguir, consistirá en citar de acuerdo al 

muestreo al servidor público a encuestar y aplicar el Fonnato PISCI-030. 

En un listado se anotará el área a la que se aplicó el formato, para tener un 

mejor control. Con este procedimiento se garantiza la confidencialidad 

absoluta. 

• La información obtenida se compilará en la Matriz de Análisis de Riesgos 

(Fonnato PISCI~3D-1) 

Una vez compilada la información, se procederá a determinar según las 

respuestas de los servidores públicos entrevistados, las áreas de alto riesgo de 

la Unidad de Gobierno. 

• La matñz de evaluación, proporciona cuantificaciones automáticas y los 

resultados se jerarquizan según el grado de riesgo. Las áreas que se 

determinen dentro del segundo, tercer y cuarto cuartil, serán susceptibles 

de ser seleccionadas para la implantación de Sistemas de Control Interno. 

• Una vez jerarquizadas las áreas de riesgo, se analizarán los resultados de 

las intervenciones realizadas por la Contraloría Interna, auditorias, 

implantaciones de Sistemas de Control Interno, quejas y denuncias, etc. 
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para conocer las deficiencias y observaciones que se generaron en su 

momento, principalmente los riesgos detectados y su recurrencia. Se 

consultará la Cédula de Análisis de Antecedentes de Riesgos 

Detectados en IntelVenciones Previas, Quejas o Denuncias (Formato 

PISCI-05D) 

• Se analizarán las observaciones y deficiencias detectadas, en relación directa 

con las áreas y procesos de riesgo. 

2.2.4 Metodología para la Implantación de 

Sistemas de Control Interno. 

A continuación se presenta la descripción de las actividades a realizar en cada 

una de las dos fases de esta Metodología. 

Primera fase: Diagnóstico de la Unidad de 

Gobierno. 

1.- Datos GeneraJes.- Se debe recabar la información del anexo 1 

2.- Objetivo.- realizar la evaluación de los Componentes del Control Interno que 

permita definir las áreas y procesos estratégicos de alto riesgo, para identificar los 

Sistemas de Control Interno que se implantarán. 

3.-Ident.ificación de los Objetivos de la Unidad de Gobierno. 

3.1. Se aplica la cédula Identificación de los Objetivos de la Unidad de 

Gobierno o Atea Especifica (Formato PISCI-01D) a su titular y al nivel 
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inmediato inferior en la estructura organizacional, Inrlpnpnrl!""nt~'mpnltp de 

que estén o no incluidos en la muestra con el de conocer los 

objetivos que se han planteado alcanzar de la Unidad de 

Gobierno y los riesgos que ponen en peligro su consecución al efectuar el 

análisis de congruencia entre este resultado y los datos obtenidos en el 

muestreo. 

3.2. Al mismo tiempo, se aplica la Cédula de Descripción de Riesgos en las 

Funciones (Formato PISCI-06D) al personal seleccionado en el muestreo 

para el n¡"'nn.n.:,t¡ ....... de la Unidad de Gobierno. 

3.3. Obtenida la información anterior, se compara con los objetivos señalados 

en el Formato PISCI-01D con el propósito de establecer si existe 

correlación entre funciones y ODIIeIfIlO!i. los resultados se nl",,,,rn,,,'-'!on en el 

informe del 

3.4. La inb~mlret:lcié'n de este formato se describe en el punto 2.2.3 (método de 

análisis ca1tegonlOO) 

4.- Evaluación de los Cinco Componentes del Control Interno. A continuación 

se definen, de forma enunciativa, algunos de los indicadores que se deben 

considerar por la Contraloria Intema, para evaluar cada uno de los cinco 

componentes. 

4.1. Entorno de Control. Factores del Entorno de Control. 

Mediante la del formato PISCI-02D "Evaluación de los 

Componentes del Controllnfemo" se obtiene la información relacionada con 
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siete de los ocho factores (por le que corresponde a "6rganos de Gobierno", el 

Contralor Interno lo evaluará por separado). 

4.1.1. Integridad y Valores Éticos. 

• Integridad de la Dirección. 

Se conocerá la apreciación que se tiene de la reputación de la 

Unidad de Gobierno al analizar las respuestas de las 

preguntas uno a diez del formato PISCI 020 

.• Clima Ético. 

Se conocerá si existe un código de ética, implícita o 

explícitamente, y si se cumple a todos los niveles de la Unidad 

de Gobierno. 

• Filosofía de Dirección y Estilo de Gestión. 

Por medio de la aplicación del cuestionario PISCI-040 se 

identificará el tipo de sístema organizacional: autoritario, 

patemalista, consuHivo oparticipativo; así como la cultura 

organizacional en estudio, definiendo si sus características se 

asemejan a alguno de los siguientes tipos: burocrática, de clan 

o emprendedora. 

4.1.2. Competencia Profesional. 

La Contraloría Interna debe solicitar a la Unidad de Gobierno 

mediante los anexos 2, 3 Y 4, la siguiente información: 
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.. Total de funcionarios en sus distintos niveles; 

.. Los niveles educativos del personal, clasificados por grados; 

.. Cursos de capacitación por 

.. Rotación de personal. 

4.1.3. 6rgano de Gobierno. 

Mediante el análisis de las 

correspondientes, la Contraloría Inlema 

5. a fin de: 

de las sesiones 

el anexo 

.. Evaluar si llevan a cabo las funciones de orientación y 

supefllisión; 

.. Verificar sí contiene las actas de sus sesiones de trabajo y el 

cumplimiento de acuerdos; 

.. Evaluar el grado de cumplimiento alcanzado en los programas 

prioritarios; 

.. Revisar el grado de cumplimiento del programa 

.. Constatar el grado de cumplimiento del programa anual de 

obra pública o por administración; 

ti Constatar el grado de cumplimiento del programa de 
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4.1.4. Estructura Organizacional. 

Adicionalmente a la aplicación del formato PISCI-02D, se 

solicitará a la Unidad de Gobierno el dictamen autorizado 

(anexo 6) a fin de conocer: 

• La estructura orgánica; 

• Su vigencia; 

• Número de plazas; 

• Niveles autorizados; 

• Definición de las áreas claves de autoridad y responsabilidad; 

• En su caso, completarla con la información del punto 4.12. 

4.1.5. Asignación de Autoridad y Responsabilidad. 

Con la aplicación del Formato PISCI-02D (preguntas 25 y 26) 

se conocerá si se: 

• Establecen los límites de autoridad por función; 

• Delegan en la medida necesaria para conseguir los objetivos; 

• Asegura que todo el personal entienda los objetivos de la 

actividad; 

• Constata que cada miembro en quien se deiega, sabe cómo 

su actuación se relaciona con la de los demás y contribuye a 

la consecución de los objetivos. 
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4_1_6_ Políticas y prácticas de Recur ~os Humanos 

Se evalúan políticas de: capacitación, estímulos y motivación 

del personal; si en la contratación se considera el nivel 

académico, experiencia y moralidad de los candidatos; si las 

acciones disciplinarias propician que se tomen en cuentan 

como ejemplo; el ausentismo activo; reclamaciones laborales; 

etc. para ello la Contraloría Interna deberá recabar la 

información que se indica en los anexos 7, 8, 9, 10, 11 Y 12. 

4.1.7. Corrupción. 

Con objeto de: prevenir y desestimular los mecanismos de 

corrupción, se deberán identificar las áreas proclives a la 

misma en la Unidad de Gobierno, considerando la información 

de las respuestas a las preguntas números 28,29,30,31 Y 32 

del formato PISCI-02D, asf como de la información del 

formato PISCI-05D. 

Cabe se!'lalar que por las características y especificidades de 

este fenómeno, cada Contralor Interno deberá desarrollar el 

procedimiento para aplicar operativos anticorrupción, tomando 

en cuenta que estos deben ser: masivos, sorpresivos, 

oportunos, contundentes, confidenciales y disuasivos, 

garantizando la seguridad e integridad de los actores en los 

operativos. 
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Se nr"''''<>nt""n de manera enunciativa los de 

corrupción: 

• Interna: cuando vanos servidores 

forma ,&:>h""".t<:t .. los 

rnaquinan alguna 

o la normatividad 

para obtener beneficios en dinero o en eSlpec:;¡e. 

• Externa: cuando una persona 

propone y es aCl:mtaa,a. 

• Mixta. cuando los servidores 

externos la y operan. 

al servicio público la 

en con agentes 

• cuando intervienen de manera organizada 

varios servidores de distintas dependencias cuyas 

atribuciones son necesarias para algún trámite. 

5. Evaluación de Riesgos. Además del análisis de las preguntas del Formato 

PISCI.()2D relacionadas con este su resultado debe 

complementarse con la de las cédulas de E.valuación de Ateas 

de Riesgo (Fofl'l'Nito PlSCI..IJ3D), Análisis de Antecedentes de Riesgos 

Detectados en IldeIvenciones "'raMa!!:. C;¡'ue.,as o Denuncias (Fofl'l'Nito 

PISCI..oSD) y Descripción de en las Funciones (Formato PISe¡.. 

06D) 

6. Medidas de Conmol Para evaluar este aSIDe<:to. se analizan las preguntas 

....... ' .... -=><.nn,nrli;..,.nit""" a este I"nrnnl'\nA,.,;tA de la cédula de Evaluación de los 
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Componentes dei Control Interno (Formato PISCI-02D), 

complementándose con el análisis de las observaciones y deficiencias 

establecidas en el ejercicio previo, para detectar la actitud de la Unidad de 

Gobierno, (Formato 

7. Información y Para evaluar este componente se toman en 

cuenta las de las preguntas 53 a 62 de la cédula de Evaluación 

de los Componentes del Control Interno (Formato P/SCI..o2D). 

8. Supervisión. Para evaluar este se analizan las 

Correspondientes a este cornrxmente de la cédula de Evaluación de los 

Componentes del Control Interno (Formato 

complementándose con el análisis de las observaciones y deficiencias 

establecidas en el previo, (Formato PISCI-OSD) así como del anexo 

13. la debe ser: 

8.1 Intema.- Se verificará si la supervisión interna se da en el curso de 

las si incluye la administración normal y otras acciones 

e .......... : .. AU;:, por el personal. 

8.2. Externa.- Se aplicará la Cédula de Análisis de Antecedentes de 

Denuncias (Formato P/SCI-05D), para determinar si se han 

establecido observaciones o seflalado deficiencias por los nmAnc\!::. 

de fiscalización externa, como lo son la propia Contraloria 
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Contaduría Mayor de Hacienda (CMHALDF) y los despachos de 

auditores externos. 

Con el objeto de contribuir a la evaluación de los cinco componentes del 

control interno, se diseñó un cuestionario de Evaluación de los 

Componentes del Control Interno (Formato PISCI-02D), que contiene 65 

preguntas. Para su interpretación, se seguirá la metodología expuesta en las 

páginas 43 a 46, sobre la evaluación de riesgos. 

Una vez compilada la información, será posible analizar la apreciación que 

tienen los servidores públicos encuestados de la Unidad de Gobierno, sobre 

cada uno de los cinco componentes del Controllntemo. 

En el cuadro siguiente se describe la distribución de las preguntas del Formato 

PISCI-02D. 

Componentes de Control Interno Preguntas 

Entorno de Control: 1 a 32 

Integridad y Valores Éticos 1 a 10 

Filosofía de Dirección y Estilo de Gestión 11, 12, 17 Y 27 

Competencia Profesional 19,21 y23 

Estructura Organizacional 13 a 15 

Asignación de Autoridad y Responsabilidad 25y26 

Políticas y Prácticas de Recursos Humanos 16, 18,20,22 Y 24 

Corrupción 28a 32 

Evaluación de Riesgos 33 a41 

Medidas de Control 42a52 

Información y Comunicación 53a 62 

Supervisión 63a 65 
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9.- Elaboración del Informe del Oiagnóstico de la Unidad de Gobierno, se 

efectúa en los términos del Fonnato PISCI-01 L considerando los siguientes 

aspectos: 

).- Identificación de los objetivos de la Unidad de Gobierno o Área 

Específica, contenidos en el Fonnato PISCI-010 

~ Se analizan los resultados de las matrices de análisis contenidas en los 

Fonnatos PISCI 020-2 y 030-1. 

).- Se realiza un resumen de los resultados más importantes de la 

evaluación de cada uno de los cinco componentes de Control Interno. 

~ Se determina qué áreas se consideran \as de mayor riesgo. 

~ Se establece qué procesos se consideran estratégicos o de alto riesgo, 

debiendo justificar por qué se seleccionó uno u otro proceso para 

sujetarlo a la implantación de Sistemas de Control Interno. 

~ Se establecen los compromisos necesarios con el Titular de la Unidad de 

Gobierno para el mejoramiento del entorno de control. 

~ Se determinan los Sistemas de Control Intemo que se van a implantar. 

10.- Conclusión 

Al terminar esta etapa, se contará con un diagnóstico general que será 

un instrumento base (archivo pennanente) que contendrá la 

infonnación a utilizar en la segunda fase para la Implantación de 

Sistemas de Control Interno. 
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El último paso consistirá en solicitar la incorporación de las implantaciones 

de los Sistemas de Control Interno a que se sujetarán los procesos de alto 

riesgo, al Programa de Implantación de Controles Internos (PISCI), en los 

fonnatos establecidos para tal efecto. 

Segunda Fase: Implantación de Sistemas de 

Control Interno. 

El objetivo es, contar con una herramienta de trabajo que pennita realizar la 

implantación de Sistemas de Control Inlerno de fonna más eficiente, aplicar 

fonnatos homogéneos y desarrollar una metodología que sea lo suficierrtemente 

flexible para adaptarse a las necesidades y requerimientos de cada implantación, 

de acuerdo con las condiciones concretas de las Unidades de Gobierno. 

1. Trámites Administrativos para el Inicio de la Implantación del Sistema de 

Control Interno: 

Objetivo: fonnalizar y dejar constancia legal del inicio 'de Implantación del 

Sistema de Control Interno. 

1.1 Envío del oficio de inicio de implantación al titular de la Unidad de 

Gobierno, para emprender la implantación o fortalecimiento del Sistema 

de Controllrrtemo, éste debe cumplir con las siguientes características: 

1 .1.1 Estar debidamerrte fundado y motivado. 
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1.1.2 Si la evaluación, implantación o seguimiento se se 

deben señalar el o los oficios mediante los que se realizó el Aviso 

de Modificación de Actividades de Control Intemo y la Solicitud de 

In ........ "" ..... '·"' ... ""n o Cancelación de Actividades de Control Intemo a la 

Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, así como el 

oficio de autorización de la incorporación. 

1.1.3 En el oficio debe incorporarse el objetivo específico de la 

implantación, contenido en el Programa de Implantación y 

1I,...."<>nl~ ..... del Control Interno. 

1.1.4 Por debe contener los nombres y puestos de 

como de la Implantación, Coordinador y 

analistas que participarán. 

Formato PISC1-01-1 

1.2 Reunión de trabajo con el titular del área para formalizar el inicio de la 

ni"-!:l, ........ n del Sistema de Control Interno. En la reunión deben estar 

nr"u:"'"nt.: • ., además del titular, los funcionarios encargados del proceso 

a control, con la de trabajo: 

1.2.1 Presentación de los nl'trtir:il,s;n~ en la reunión: 

'" Por 

'" Por 

de la Unidad de f .; ..... I",,,,,mn· 

de la Contraloría Imema. 

1.2.2 El Contralor Interno o rw:>,,,,,,nn<ll¡ de estructura rI ... ~inl",,,"rln ",·"""r.nn,,",,, 

68 



'" Los objetivos que se persiguen con la 

de Controllntemo; 

"I..,."t ... ,,,i",,, del Sistema 

... Los resultados que se esperan una vez iml,I::¡,nf::l,l"In el <ti<tt",m",' 

.. La necesidad de cooperación por del y 

operativo de todas las áreas involucradas en el proceso a 

• Al titular del área, designe a un de atender los 

para la Implantación del Sistema de Control 

Interno. 

1.3 Al finalizar la reunión se levanta acta de inicio de 

Sistema de Control Interno, con las siguientes características: 

1.3.1 Debe estar debidamente fundada y motivada. 

del 

1.3.2 Debe señalar expresamente que la Imlr'll::lnhl:l'''''¡'',n del Si~b:.rrl::l de 

Control Interno está en el de Imr\l",r,t<>t-,¡r.n y 

Seguimiento de Control Interno. 

1.3.3 Debe contener los nombres y puestos de quienes actúan por 

de la Contralorla Interna y quienes lo hacen por parte de la Unidad 

de 

1.3.4 Debe Indicar el nombre del encargado de atender los 

."""' ..... ""'nt ..... para la Implantación del Sistema de Control Interno 

designado por el titular del área, así como los nombres de dos 
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testigos de asistencia, quienes deberán identificarse y proporcionar 

su domicilio particular. 

1.3.5 Para este propósito se utiliza el formato PISCI-02-1 

1.4 Elaborar gráfica de Gantt o Ruta Crítica de las actividades que se 

realizarán durante la Implantación del Sistema de Control Interno, con el 

propósito de contar con un programa de trabajo de cada implantación, a 

partir de la fecha de formalización del inicio, que permITa el seguimiento 

sistemático de su cumplimiento, considerando las fechas de inicio y 

término de cada actividad. 

2. Evaluación del Entorno de Control en las Áreas en que se Implantará el 
Sistema de Control Interno. 

Objetivo: analizar diversos factores que inciden en el ambiente de trabajo y 

garantizan la viabilidad de la implantación del control interno. 

2.1 Con el objeto de identificar los riesgos para el cumplimiento de los 

objetivos de las áreas involucradas en el proceso, conocer la situación en 

que se encuentran los cinco componentes del control intemo e identificar 

las áreas de riesgo, la información se tomará del Diagnóstico de la 

Unidad de Gobierno. Debido a que esta información se muestreó por 

áreas, para evaluar un área específICa, se analizarán los resultados que 

correspondan al área en que se esté implantando el Sistema de Control 

Interno. 

2.2 Identificación de las áreas involucradas en el proceso. 
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2.2.1 Para identificar las áreas que participan en el proceso que se 

sujetará a control, en primer lugar se consulta el Manual 

Administrativo y la Orgánica Dictaminada, teniendo 

"""""'>lnt", que en ellos únicamente se incluyen los procedimientos 

de las áreas de su ejecución, pero no otras Unidades 

de Gobierno que participan en el proceso. 

se realizan entrevistas con los ll:>dUIt:~ del 

proceso, para confirmar si las áreas identificadas efectivamente 

int.::>ruí¡::"r.¡::"n en el proceso administrativo y para obtener el total de 

áreas que In""'",,,"",,,"" sean intemas o externas. 

2.2.3 Una vez vI""ntfh"",'n<'c las áreas que participan en el proceso, en 

términos se definirán los procedimientos en que 

participan y se elaborará un diagrama de flujo general. Este punto 

rw:>ITnrl'¡::" conocer en forma gráfica las diferentes etapas de un 

proceso, y los puntos de control requeridos 

2.2.4 La información de las áreas participantes en el proceso, las 

actividades que realizan y los responsables de llevarlas a se 

obtienen con la aplicación del Fonnato PISCI-03 - t 

3. Evaluación de los Sistemas de Control Interno existentes en el pl"OCfMlO 

a ,,,,,,/a¡rJta;c/ó¡l1. 
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Objetivo: reunir información suficiente para analizar la eficiencia de los 

controles establecidos en el proceso, que formarán parte del 

Sistema de Control Interno. 

3.1 Se obtiene del de flujo información sobre el proceso y se 

identifican los controles existentes en el ciclo para detectar los riesgos. 

3.1.1 Se procede a 

(Formato rl;;J\.<>I"'\I ...... 

la Cédula de Descripción de Funciones 

Su es que el servidor público anote 

las funciones que lleva a cabo en relación con el procedimiento en 

estudio. 

3.1.2 Al explicar los objetivos de la Cédula de Descripción de Funciones, 

se debe poner énfasis en que sólo se incluyan las que tienen 

relación con el proceso en estudio. 

3.1.3 En se debe explicar el concepto de riesgo, entendiéndolo 

como un evento que puede o no suceder, pero su ocurrencia 

el logro de los objetivos propuestos. Esos eventos 

ser es decir que ya se han presentado, o POl:iIDles, 

que tienen la probabilidad de ocurrir, por ejemplo el incumplimiento 

de una norma, una incorrecta ejecución del trabajo la 

desviación de recursos para beneficio propio y todos aquellos 

eventos que J.lUI::Udlll provocar pérdidas o costos no deseados. 
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3.1.4 Así mismo, se aplica la Cédula de Descripción de Actividades 

(Formato PISCI-05-1). Su propósito es contar con la descripción de 

cada función. 

3.1.5 Se el llenado de la Cédula de Descripción de Actividades, 

señalándose de forma nr"' .... ie''''' 

• Que en esta cédula cada función deberá describirse paso a 

paso, sin omitir ninguno . 

• Qué se entiende por el t'fU1t-Pntn "Controles-

sinónimos las palabras "formato· y "registroj, indicando que son 

los documentos en los que se lleva la comprobación de las 

actividades que se por ejemplo, las bitácoras de 

consumo de combustible, \os formatos de resguardo de activo 

fijo, las de cálculo en que se consignan los registros 

r.nrlt::l"l~ etcétera. 

3.1.6 De los ·Controles" que mencione el servidor se requiere 

una para su evaluación En \os casos donde varios 

servidores públicos utilicen los mismos controles, sólo se solicitará 

una copia. 

3.1.7 las cédulas PISel 04-1 y 05-1 se aplican a todos los servidores 

públicos que intervienen en el proceso, independientemente de su 

nivel o del área a la que están adscritos. 
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3.1.8 Se solicita más información, y en caso de no tener la que se señala 

a se formaliza su solicitud: 

• Manuales Administrativos de Organización y Procedimientos y 

los de operación autorizados y 

de Comisiones, Comités y Órganos 

Administrativos Colegiados 

• Estructura OrganizacionaL 

• PrtVlr::¡m,::I Cln""r::¡tiun Anual. 

• especificos para la operación del proceso, por 

para las licitaciones consolidadas, el Anual 

de Adquisiciones. 

• La normatividad aplicable al proceso. 

• Para tal se utiliza el fonnato PISCI..Q6-1. 

3.2 Se explicitan los oDlero/os de los "Controles", formatos y reclistr·os. y a 

partir de este punto se consideran para formar parte del control interno. El 

Contralor analiza y evalúa los controles reportados y' selecciona CI\jU""U," 

que le permitan obtener información valiosa de los procesos existentes, 

formales e informales, y que son "Controles Internos' desarrollados en 

forma natural o .::"", .... ""Mo., .. ", por las áreas. 

3.2.1 Una vez identificados todos los "Controles", se 

PISCI..Q7 .. " .. Cédula de Análisis de los 

Controles Internos, en el que se induyen los 
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• Los objetivos de los "Controles Internos", que pueden ser 

implícitos o explícitos: 

Los objetivos implícitos se refieren a información que contiene 

el Control Interno sin que estén a la vista. Por ejemplo, una 

bitácora de control de consumo de combustible tiene como 

objetivos implícitos medir el kilometraje por litro de gasolina 

consumido, en su caso, la numeración de los vales utilizados, 

etcétera. 

Los objetivos explícitos son evidentes por sí mismos: en el 

mismo ejemplo, la bitácora de consumo de combustible tiene 

como propósito el control del consumo de combustible . 

• Para establecer con mayor precisión los objetivos de los 

"Controles Internos·, en la cédula el área determina a qué tipo 

de control pertenece el que se analiza, que puede ser: 

Control preventivo. Detecta los problemas por anticipado, 

debido a que se lleva a cabo antes de la actividad real; es decir, 

permite a la administración evitar problemas en lugar de 

corregirlos. 

Control en el proceso. Se lleva a cabo mientras una actividad 

está en proceso. Se establece mientras el trabajo se realiza, la 

administración puede corregir los problemas antes de que se 

vuelva demasiado costoso. 
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Control de verificación. Se aplica al finalizar el proceso con el 

propósito de constatar si las operaciones se realizaron con 

eficiencia. 

3.3 Listar los riesgos del proceso. Esta información se tomará del Formato 

PISCI~3D-3 - Análisis de Procedimientos de Riesgo 

3.3.1 Apl icados los cuestionarios de Control Interno y definidos los pasos 

del procedimiento, se llena el Fonnato PISCI~8-1.- Cédula de 

Evaluación de Riesgos en el Proceso, con la siguiente 

información: 

• Se analizan todas las cédulas que se aplicaron del Fonnato 

PISCI~5-1.- Cédula de Descripción de Actividades, y en la 

columna denominada "Descripción del proceso administrativo 

real8

, se construye el flujo de las actividades del proceso. 

• En la actividad en la que se utilice un "Controllntem08

, se debe 

indicar su nombre. La descripción quedaría, por ejemplo, 

como "llenar la bitácora de combustible8 o "actualización de la 

tarjeta kardex". 

• Una vez que se tenga descrito el procedimiento, actividad por 

actividad, y registrados todos los ·Controles Internos· que se 

utilizan, se elabora el diagrama de flujo de la operación, el 

que se desarrollará en las columnas que tienen por titulo 
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"Area". Ésta palabra se sustituirá por el nombre del área que 

realiza la actividad descrita en la columna de "Descripción del 

proceso administrativo"; la información se obtiene del 

Formato PISCI..Q3-1 Detección de y Funcionarios 

que Intervienen en el Proceso en el que se Implantará el 

Sistema de Controllntemo. 

.. Para cada una de las actividades descritas y para cada uno de 

los controles se indicará el grado de riesgo. 

• Por último, en la columna "Descripción del Riesgo", de forma 

breve se describirán los riesgos reales o posibles. 

3.3.2 Debe recordarse que la evaluación del consiste en la 

identificación y análisis de los factores que pueden afectar la 

consecución de los olJletflfos y con base en determinar la forma 

en que los riesgos deben ser administrados a partir de considerar 

las siguientes posibilidades: 

111 Noexiste forma práctica de reducir el riesgo a cero. 

111 El riesgo es inherente a las 

programas y personas.. 

procedimientos, 

.. La dirección debe determinar cuál es el nivel de 

aoeDtablle y esforzarse para mantenerlo dentro de los límites 

marcados. 
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.. En la evaluación de riesgos, deben consideí31se los posibles 

efectos que tendría no controlarías, como pueden ser: 

Fincamiento de responsabilidades. 

Reincidencia. 

Enriquecimiento ilícito. 

I nconformidades. 

Falta de credibilidad. 

Insatisfacción de la ciudadanía. 

Saturación de almacenes. 

Aumento de costos. 

Caducidad en productos. 

Retraso en los informes. 

Incumplimiento de metas y objetivos. 

Incremento de cargas de trabajo. 

Otros. 

3.4 La evaluación preliminar de la eficiencia de los "Controles Internos" que 

operan en el proceso, debe permitir determinar si cada riesgo detectado 

es administrado y si es factible el logro de los objetivos específicos de 

control. Para realizar esta evaluación, se deben relacionar los riesgos 

determinados para verificar: 
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3.4.1 Si cada control hace administrable los riesgos para los que se 

diseñó y si el conjunto de controles permite el cumplimiento de los 

objetivos del área específica ylo la Unidad de Gobierno. 

3.4.2 Si existen controles innecesarios. 

3.4.3 La forma en que las deficiencias disminuyen la eficiencia de los 

controles, y afectan el cumplimiento de sus objetivos. 

3.4.4 Para lograr los propósitos anteriores, en el Fonnato PISCI-09-I, se 

listarán todos los controles existentes en el proceso. 

3.4.5 Para cada control se señalan sus objetivos implícitos y explícitos, 

de acuerdo con lo sef'lalado en el numeral 3.2. y sus subíndices. 

3.4.6 Se procederá a evaluar el control con base en los siguientes 

criterios: 

• Criterio 1: El control, aparentemente sí hace factible la 

administración del riesgo. 

• Criterio 2: El control, aparentemente hace factible la 

administración del riesgo en forma parcial. 

• Criterio 3: El control, aparentemente no hace factible la 

administración del riesgo. 

3.4.7 En caso de que la evaluación del control se establezca en los 

criterios 2 Y 3, se especificarán las causas que provocan que el 

ESTA TESIS NO SAL}. 
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control no haga administrable el 

correspondiente. 

en la columna 

3.5 De los controles determinados como ou"",,""""C" identificar los que serán 

prc)Oa.oo:s, diseñar las de cumplimiento, sustantivas y 

3.5.1 Con la evaluación de y objetivos se determina si procede la 

aplicación de pruebas de cumplimiento a los controles, o bien 

sustantivas a las operaciones. Esto se hará sobre las 

bases: 

.. Si un objetivo específico aparentemente puede ser cumplido a 

través del Sistema de Control Interno, procede la realización de 

1" ... e"'"", .. de cumplimiento sobre los controles. 

.. Si un objetivo aparentemente puede ser cumplido en forma 

mediante el Sistema de Control Interno, la 

realización de pruebas de cumplimiento sobre los controles 

aplicables a los riesgos ubicados en los criterios 1 y 2; Y 

sustantivas sobre las operaICK>nE!S a los ubicados en el 

criterio 3. 

.. Sí un obJemro ::a·n"*lrp,nlt",rnAnt,,, no 

el Sistema de Control 

ser cumplido mediante 

procede la realización de 

sustantivas sobre las operaciones. 
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.. Si un objetivo aparentemente puede ser cumplido, pero existe 

exceso de controles, procede la realización de pruebas de 

cumplimiento. 

3.5.2 Se aplicarán las pruebas de cumplimiento o sustantivas que se 

hayan determinado, las que por ser específicas, no pueden 

describirse en este documento. 

3.6 Otro método que se puede utilizar para efectuar el estudio y evaluación 

del Sistema de Control Intemo es el siguiente: 

3.6.1 Agrupación de operaciones en ciclos. Consiste en definir las 

actividades que se efectúan en un proceso, agruparlas en ciclos y 

definir los objetivos específicos de cada uno. Los ciclos se pueden 

identificar en los controles en que se procesa un mayor volumen de 

información, porque generalmente en ellos se resumen partes 

importantes del proceso. Éstos penniten establecer puntos de 

control que supervisará la Contralona Interna, para lo que se 

realizará la siguiente secuencia de acciones: 

.. Identificación de los objetivos del Sistema de Control Interno 

aplicables al ciclo. 

.. Identificación de los controles utilizados por el área para lograr 

esos objetivos. 

.. Evaluación del cumplimiento de los objetivos del Sistema de 

Control Interno. 
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• Fijación de puntos de control en los procesos en los que se 

centraliza una cantidad significativa de información de las 

acciones realizadas en los pasos previos. 

3.7 Parte esencial de la evaluación de los Sistemas de Control Interno, es 

determinar sí con ellos se un proceso de información y 

comunicación si los métodos y establecidos para 

identificar, reunir, clasificar, y información 

cuantitativa de las operaciones que realiza el 

o si no son adecuados. 

son de buena calidad 

3.7.1 las características que debe contener la información son: 

lO Suficiente, 

.. Oportuna, 

.. Confiable y 

.. De fácil acceso. 

3.7.2 las características que debe tener la comunicación son: 

.. Que abarque todos los tramos de control. 

.. Generalizada, no centralizada (ascendente, descendente y 

.. Oportuna. 

.. Confiable. 

.. y 
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.. Con retroalimentación. 

4. Infonne preliminar del Sistema de Controllntemo a implantar. 

Objetivo: dar a conocer a la Unidad de al concluir los pasos anteriores, 

los resultados más relevantes del proceso de evaluación del Sistema de Control 

Interno. 

4.1 Éste es un aS~leC1to muy nnrt~n·tp de la Imrlll'lrl~(',ifln del Sistema de 

Control Interno. De su profundidad 11"""",rll1'" la correcta evaluación de los 

Sistemas de Control Interno establecidos en el proceso, para detenninar 

su fortalecimiento o la nt~i .... ¡r.n de los controles que se consideren 

necesarios para hacerlo más eficiente. Debe incluir: 

4.1.1 las áreas inVlJluc::!'aclas: 

4.1.2 Los objl::!tiv()S del proceso. 

4.1.3 Los elementos centrales del entorno de control de las áreas 

involucradas en el proceso. 

4.1.4 Los riesgos más importantes y su nivel: alto, medio y bajo; 

4.1.5 La evaluación de los Controles Internos existentes en el proceso, 

señalando sus objetivos implícitos y ex¡pllc:ttos; 

4.1.6 Las funciones que no se las que se llevan a cabo 

parcialmente, las que se o en las que existe una 

inadecuada segregación de funciones. 

4.1.7 Los controles que se detenninaron como efeCÜ'\iros; 
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4.1.8 Los controles a los que se aplicaron pruebas de cumplimiento y 

sustantivas, y los resultados obtenidos. 

4.1.9 Conclusiones sobre la eficiencia del Sistema de Control Interno en 

la Unidad de Gobierno. 

5. Elaboración del Diagrama de Flujo. 

Objetivo: contar con un instrumento que permita conocer de manera gráfica el 

procedimiento que se presenta a consideración de la Unidad de Gobiemo, 

quien de considerarlo correcto, lo implantará. 

5.1 La elaboración del diagrama de flujo de las actividades que se realizan 

contendrá lo siguiente: 

5.1.1 La naturaleza y secuencia de sus etapas; 

5.1.2 La división de responsabilidades por área; 

5.1.3 La fuente y distribución de los documentos; 

5.1.4 Los Controles Internos que operarán en todo el proceso; 

5.1.5 Los pasos del proceso deben incluir los aspectos que se 

simplifican. 

5.1.6 La descripción de los puntos de control que supervisará la 

Controlarla Interna yen qué consisten esas supervisiones. 

6. Análisis del Diagrama de Flujo y del Informe Preliminar con la Unidad de 

Gobierno. 

84 



Objetivo: presentar a la Unidad de Gobierno el proyecto de Diagrama de Flujo y 

el informe preliminar, para determinar si es correcto y, en su caso, proceder a 

su implantación 

6.1 Concluido el diagrama de flujo, se promoverán reuniones de trabajo con el 

Titular de la Unidad de Gobierno y los responsables del proceso, con la 

finalidad de darles a conocer el diagrama de flujo, asi como la 

presentación del Informe preliminar de resultados. 

6.2 Los comentarios y sugerencias de los responsables del proceso, se 

consignan en una minuta de trabajo y se deben incluir en el diagrama de 

flujo de actividades y en su descripción narrativa. 

6.3 Se elabora el diagrama definitivo del proceso, en el que se establecen de 

forma precisa las etapas en que intervienen los analistas, para garantizar 

el funcionamiento del Sistema de Control Interno. 

7. Implantación de los Sistemas de Controllntemo. 

Objetivo: elaborar las guías y los formatos para implantar el Sistema de 

Control Interno. 

7.1 Se elaboran e instrumentan las guias del Sistema de Control Interno que 

sirven de base para la supervisión de las actividades, por parte de la 

Contraloria Interna, mismas que señalarán la prioridad en que se 

aplicarán. 

7.2 Se elaboran cédulas de control que serán aplicadas en cada uno de los 

puntos de control establecidos en el flujo del Sistema de Control Interno, 

especificando: 
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7,2.1 Los tiempos en que se aplicarán; 

7.2.2 Las cédulas que serán llenadas en cada 

Contra! Interno. 

del Sistema de 

8. Informe de Resultados de la Implantación del Sistema de Contro/lntemo. 

9. 

Ir\l~'TiVln' Remitir a la Dirección General de Contralorías Intemas el Informe de 

O""'''OIUV''', para su análisis correspondiente. 

8.1 Se elabora el informe de resultados en el formato establecido. 

8.2 Se llevan a cabo las "<=>·Cttlr\n,,,.Ct necesarias ante la Contraloría General del 

Distrito ,...t:IU,or,," para que de considerarlo conveniente se efectúen las 

correcciones que 

SIJ'n~lVtr:í€';ln del Funcionamiento del Sistema de Controllnfemo. 

9.1 r"n,ti'7<lr que el Sistema de Control Interno implantado. se 

aplique en tiempo y forma por las diferentes áreas con las que se acordó 

su 

9.2 La Contratoría Interna elaborará un programa de visitas de supervisión, 

de acuerdo con los t1ornrv"" establecidos en las Guías de Control Interno. 

9.3 El alcance de las evaluaciones se determina en función de la evaluación 

de riesgos. 

9.4 Los resultados derivados de la supervisión serán reportados 

trimestralmente; 

9.5 En su caso, se reportará el seguimiento de las deficiencias no atendidas. 
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9.6 Las deficiencias relevantes o recurrentes no atendidas a ía terr-,era 

serán dadas a conocer a la Dirección General de Auditoría 

de acuerdo al artículo 112, fracción XX del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federa! 
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2. 3 Formatos para la aplicación de la Metodología para la Implétnt.aCI'on de 

Sistemas de Control Interno. 

En el estudiaremos y analizaremos los diferentes formatos para 

la aplicaició,n de la MelOdiolo!gia de de Sistemas de Control Int,,,,rn,, ... 

los cuales se identificaran con la """"''''"''' PISCI. que como se indico anteriormente 

PnlOl3n,a de y Seguimiento de Control Interno, en dos 

numéricos que nos indicaran el número de formato que será del 01 en 

un alfabético que podrá ser la. (O) o la ( I ) latina. así como un 

dígito en caso de que existan varios sub-formatos dentro del mismo nivel del 

formato. 

Los formatos que se indican con la letra "O", son los que se utilizan para elaborar 

el Diagnostico de la (primera fase), y son identificados 

como los PISCI..o10, y para a los sub-formatos es agregar un digíto 

más. de la forma PISCI..o1 0-1. 

De igual manera para los formatos que se requisitan en la segunda fase, 

Implantación de Sistemas los cuales se identifican tanto 

para formatos. como para 

respectivamente. 

los PISCl..Q11 y PISCI..o11-1. 

Los formatos PISCI..o1L. que aplican para los Uneam/entas Generales para la 

Elaboración del de Implantación y Seguimiento de Control Interno, 

se mostraran en el Capitulo 3 al 3.2. 
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Instructivo de nenado y aplicación del Formato PISCI-01D. Identificación de 

íos Objetivos de la Unidad de Gobierno. 

.. Conocer los objetivos que se ha planteado alcanzar el 

de la Unidad de Gobierno. 

.. Comparar los objetivos de los mandos superiores de la Unidad de 

con sus planes y programas de trabajo y determinar si existe 

ellos. 

Instructivo de aplicación: 

respecto 

entre 

.. Esta cédula se aplicará al personal de la muestra determinada así como al 

titular de la Unidad de Gobierno y al nivel inmediato inferior de forma n.:>r~nr,,,, 

No enviarse para que sea contestada por el Titular de la Unidad de 

Gobierno o el siguiente nivel inmediato inferior de funcionarios. 

.. Al inicio de la aplicación de la cédula, deberá de forma ""' ..... ,<;",. al 

entrevistado, que debe anotar los objetivos de la Unidad de Gobierno en el 

área que está bajo su responsabilidad. 

Instructivo de llenado: 

1. Indicar el nombre completo de la Unidad de Gobierno en la que se realiza la 

evaluación. 

2. Indicar el puesto del funcionario. 

3. Señalar el nombre del funcionario al que se aplica la cédula. 
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4. Anotar el nombre de la persona que aplicó la cédula. 

5. Manifestar el nombre de la persona que supervisó la aplicación de la cédula. 

6. Escribir la fecha en que se aplicó la cédula. 

7. Solicitar al funcionario que de su puño y letra, escriba los objetivos que se ha 

planteado, a corto, mediano y largo plazos para la Unidad de Gobierno. 

8. Solicitar al funcionario, para cada objetivo, señale los riesgos reales o 

probables a que se ha enfrentado para el cumplimiento de sus objetivos o que 

podr[an med!r. 

9. Para cada riesgo real, solicitar al entrevistado indique si éste es bajo, medio o 

alto, anotando, respectivamente, los números 1, 2 o 3 
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Identificación de los Objetivos de la Unidad de Gobierno 

Unidad de Gobierno: ~ 
Puesto: ~L-""?",,,,,,,""" _________ _ 

Nombre del entrevistado: 0¡....--------- ~
FormatO" PISCI-01 O 

Aplicó: 4 
Supervis : 5 )'--_--;>"" ...... 
Fecha: ~ 

Instrucciones: El propósito de este cuestionario es conocer los objetivos o metas que a corto, mediano o largo plazos usted se ha propuesto alcanzar en la 
Unidad de Gobierno en la que presta sus servicios. Le solicitamos no escribir las funciones que tiene delegadas en el manual administrativo; queremos 
conocer sus objetivos. La palabra riesgo se define como la contingencia o proximidad de un daño; en consecuencia, un riesgo es una situación que puede o no 
ocurrir, pero de presentarse provocarla el incumplimiento parcial o total de sus objetivos. Los riesgos reales son aquellas dificultades que ya se hanj 
presentado, mientras que los riesgos probables son aquellas dificultades que podrlan presentarse y que, en ambos casos, imperidlan el cumplimiento parcial o 
total de sus objetivos. En la columna titulada Nivel de riesgo, le solicitamos escriba el número 1 si considera que el riesgo, real o probale, es bajo el 2 si es 
medio y el 3 si considera que el riesgo es alto. Le agradecemos su colaboración. I 

. .lit , 
1 I 

-" 

Objetivos de la Unidad de Gobierno. Riesgos reales. Nivel de riesgo 

L- '-<-.-. ~~ - - ~ 

(2) 0 0 
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Instructivo de aplicación del Formato PISCI-02D. - Evaluación de los 

Componentes del Control Interno. 

Objetivo: 

• Evaluar la situación en que se encuentran los cinco componentes del Control 

Intemo a partir de la opinión de los Servidores Públicos de la Unidad de 

Gobierno. 

• Contar con información que permita determinar el nivel de riesgo en los cinco 

componentes del Control Interno en cada Unidad de Gobierno. 

Instructivo de aplicación: 

• La Contraloría Interna determinará en base a un muestreo estadístico el 

número de Servidores Públicos a quienes se aplicará. 

• Garantizará el anonimato a los Servidores Públicos encuestados. 

• Citará a las personas seleccionadas fijando por área, el día y hora para la 

aplicación del cuestionario. 

• Explicará a los encuestados el propósito del formato PISCI-02D y les 

entregará el formato de respuesta PISCI-02D-1, proporcionándoles la asesoría 

que corresponda durante el proceso. 

• Vigilará que el encuestado conteste las 65 preguntas, con una opción de 

respuesta por cada una de ellas. 

Cabe señalar que en este documento se incluyen dos formatos PISCI-02D, uno 

con las preguntas ordenadas como se describen en el cuadro de la página 65, y 

otro con preguntas combinadas (resaltado con negritas), que será el que se 

aplique a ios encuestados. 
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Evaluación de los Componentes del Control Interno. 

~ Formato PISCI-02D 

CUESTIONARIO DE ANÁLISIS 
Instrucciones: Este cuestionario es anónimo, le solicitamos que sus respuestas seen honestas. Su propósito es analizar el ambiente y las condiciones en que se 
desarrollan sus actividades en la Unidad de Gobierno. Se le proporcionara otro formato, en el que le solicitamos marque unicamente el inciso 1, 2 o 3, en función 
de cual de las tres opciones coincide mas con su punto de vista. le agradecemos su colaboración. 

Cód' d d lid SI existen, son observados cotidianamente y están por escrito. 
1 Igos e con ucta yo reg as e SI existen pero no se observan; seria lo mismo si no existieran. 

comportamiento. 

2 Pollticas generales en la Unidad 
Gobierno. 

No existen. 

d SI existen, son observadas cotidianamente y están por escrito. 
e SI existen pero no se observan; seria lo mismo si no existieran. 

No existen. 

1 

2 
3 

1 

2 
3 

Existe, es definido y seguido por el personal. 1 
3 ~I ~deraZgO del titular de la Unidad de Algunos aspectos son dignos de imitar y seguir. 2 

o lerno. No hay un liderazgo digno de imitar y seguir. 3 

. .. . Todos los actos se apegan a los principios de legalidad, honradez, lealtad y profesionalismo. 1 
4 Apego a pnnclplos de legalidad, Se apega parcialmente a alguno de ellos. 2 

honradez, leaijad y pro~slonallsmo . ~N~o~s~e=a~c=tu~'a~c=o~n~a~p=e~g=o~a~e~s~to~s~p~r=in=c~i~p~io=s~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~3~ 

Manejo de recursos apegado a En todos los casos se hace con honradez, imparcialidad y transparencia. 
5 principios de honradez, Imparcialidad y No necesariamente se atienden en su totalidad dichos principios. 

transparencia . No se hace con apego a los principios enunciados. 

El trato es cordial y con respeto a sus derechos y libertades. 
6 Trato digno, cordial y tolerante entre el No en todos los casos el trato se da con apego a sus derechos. 

personal. 

7 Código de ética. 

Imagen y Reputación al interior 
8 exterior de la Unidad de Gobierno. 

Las relaciones no son cordiales y tolerantes. 

Se tiene por escrito, se observa y es aceptado por el personal. 
No consta por escrito, pero el personal tiene un comportamiento como si existiera. 
No existe y no se tiene interés por establecerlo, y el personal es ajeno a ello. 

Se tiene buena imagen y reputación. 
y No en todos los casos se tiene una buena imagen y reputación . 

No se tiene buena imagen y reputación. 
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Evaluación de los Componentes del Control Interno. 

..... Formáto Plsci-02D 

CUESTIONARIO DE ANÁLISIS 
Se informa en todos los casos a sus superiores y se procura resolver el problema antes de que 

9 
Actitud del personal ante algún tenQa consecuencias. 1 
comportamiento indebido. Sólo en algunos casos se informa a su superior. 2 

Existe indiferencia ante este tipo de situaciones. 3 

1T"'0' ,,""" 
Se da en todos los niveles con alta consideración de valores éticos. 1 
Opera parcialmente la consideración de valores éticos .. 2 
Es indiferente en cuanto a valores éticos. 3 

El trato es respetuoso y cortés, de Igualdad entre todo el personal. 1 
11 Relaciones entre el personal. El trato es diferenciado, de acuerdo con los niveles jerárquicos, pero es respetuoso. 2 

Existen conflictos derivados de actitudes prepotentes de los mandos medios y superiores. 3 

Actitud ante la carencia de elementos Se analizan los problemas, se resuelven y se establecen pollticas preventivas. 1 
12 para garantizar el cumplimiento de Se analizan los problemas, pero 5610 se toman medidas inmediatas para resolverlos. 2 

objetivos. Sólo se toman medidas inmediatas para resolver los problemas. 3 

Descripción de puestos y funciones del 
Existen y se encuentran formalizadas documentalmente. 1 

13 Existen, pero no se han actualizado. 2 personal. 
No existen, s610 se conocen de manera informal: 3 

I La autorizada es adecuada para el desarrollo de las actividades encomendadas. 1 

1

14 Estructura Orgánica . 
La autorizada se modifica parcialmente en la práctica, reasignando al personal entre las áreas, 

!para el mejor desarrollo de las actividades encomendadas. 2 
La autorizada es insuficiente y entorpece el desarrollo de las actividades. 3 

Es adecuado y se atienden las actividades. 1 
15 El personal en su área. Es suficiente pero no se atienden satisfactoriamente las actividades. 2 

Es insuficiente o excesivo para atender las actividades. 3 

Análisis de conocimientos y 
La persona siempre es evaluada de acuerdo con el perfil del puesto. 1 

16 La persona sólo ocasionalmente es evaluada de acuerdo al perfil del puesto. 2 
habilidades (vacantes o promociones) . 

No se evalúa a la persona propuesta. 3 

actividades 
Se analizan los riesgos y se toman medidas para reducirlos. 1 

17 
Actitud del personal ante 

Se analizan los riesgos de manera superficial. 2 
de alte riesgo. 

Sólo se realizan las actividades programadas, sin considerar los riesgos. 3 
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Evaluación de los Componentes del Control Interno. 

'""' Formato PISCI·02D J 

CUESTlo'NARIO DE ANÁLISIS 

Sólo existe cuando se presentan errores frecuentes. 1 
18 Rotación del personal. Existe ocasionalmente, a solicitud de la persona o del jefe inmediato. 2 

Existe frecuente rotación del personal. 3 

Cada quien conoce sus responsabilidades. 1 
19 Definición de responsabilidades. Cada quien conoce sus responsabilidades, pero las evitan. 2 

No existe precisión de las responsabilidades. 3 

Conocimientos y experiencia para El personal está debidamente capacitado o cuenta con la experiencia suficiente. 1 
20 atender las responsabilidades El personal cuenta con experiencia, pero no se le capacita con regularidad. 2 

asignadas. El personal no cuenta con experiencia y no se le capacita, por lo que se cometen continuos 3 

El personal regularmente aplica los conocimientos en su area de trabajo. 1 
21 Impacto de los cursos de capacitación. Ocasionalmente aplica los conocimientos en su area de trabajo. 2 

No aplica los conocimientos adquiridos. 3 

Se dan oportunidades para que los trabajadores puedan ocupar puestos superiores. 1 
22 Promociones de los trabajadores. Excepcionalmente se dan oportunidades. 2 

Sólo se dan a criterio del titular del área. 3 

Los conoce y regularmente asiste. 1 
23 Cursos de capacitación. Los conoce, pero no se le da la oportunidad de asistir. 2 

No los conoce. 3 

Se asumen mayores responsabilidades 
Sólo cuando se requieren apoyos en casos extraordinarios. 1 

24 
que las que corresponden al área. Sólo cuando se presentan errores en otras áreas con las que tienen procesos en común. 2' 

Regularmente se realizan actividades y operaciones que corresponden a otras áreas. 3 
,~ ,~, 

~"'~"'.~~~ "U, sr, está documentada y formalizada a todos los niveles. 1 
25 

determinar el nivel de autoridad y el 
SI, pero es informal a todos los niveles. alcance de la responsabilidad 2 
No existe. 3 

Conocimiento de las responsabilidades Se conocen a través de la inducción al puesto. 1 
26 

Y de lo que se espera de cada quien. Se difunden sólo cuando se dan cambios en la operación. 2 
Sólo a través de la práctica cotidiana. 3 
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Evaluación de los Componentes del Control Interno. 
v Formato PISCI-02D 

CUESTIONARIO DE ANÁLISIS 

analizar el 
Se realizan en forma periódica, se involucra a la mayorla del personal y se deja evidencia 1 

Reuniones de trabajo para 
Se realizan en forma esporádica, asisten sólo mandos medios y superiores, y sólo se toman 

27 desempeño de las áreas y adoptar 
medidas urgentes. 2 

medidas para mejorarlo. 
No se llevan a cabo, y generalmente las medidas de mejora las toma el jefe inmediato superior. 3 

Acciones correctivas cuando hay SI se adoptan y se evalúan periódicamente para evitar su recurrencla . 1 
28 incumplimiento de las pollticas y SI se adoptan, pero no se evalúan para determinar sus efectos. 2 

procedimientos aprobados. No se adoptan y las faltas se vuelven recurrentes. 3 

Se tienen detectadas las áreas y conductas, por lo que se toman medidas preventivas y 1 

29 
Identificación de áreas criticas y Se tiene detectadas las áreas y conductas, pero s610 en algunos casos se toman medidas 
conductas que propician la corrupción . preventivas y excepcionalmente correctivas. 2 

No se tienen identificadas las áreas y conductas, por lo que no se toman medidas. 3 

Existen y operan procedimientos de Se tienen establecidos mecanismos y se aplican periódicamente. 1 
30 anticorrupción en las áreas de alto Se tienen establecidos , pero sus resultados no han sido lo eficiente que se esperaban. 2 

riesgo. Se desconoce. 3 

No se tiene conocimiento de tales actos en su área. 1 
31 Actos de extorsión ylo soborno. Posiblemente existen, pero no se tienen detectados. 2 

Existen, pero no se denuncian. 3 

Actitud del personal ante 
Los acepta y colabora cuando se le solciita. 1 

32 
procedimientos anticorrupción. Es indiferente. 2 

Existe resistencia. 3 

Conocimiento de los planes 
sr se conocen, en todos los niveles. 1 

33 
programas del área de adscripción . y S610 el personal de estructura los conoce. 2 

El personal operativo sólo los conoce parcialmente. 3 

Conocimiento de los objetivos del área sr se conocen, en todos los niveles. 1 
34 

de adscripción. S610 el personal de estructura los conoce. 2 
El personal operativo sólo los conoce parcialmente. 3 

Coherencia de los planes, programas y Con su aplicación se atienden demandas prioritarias de la ciudadanra. 1 
35 objetivos de la Unidad de Gobierno con S610 se atienden algunas demandas de la ciudadanra. 2 

las necesidades de la ciudadanra. Están alejados de las demandas más urgentes de la ciudadanra. 3 
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Evaluación de los Componentes del Control Interno. 
Formato PISCI-02D _J 

CUESTIONARIO DE ANÁLISIS 

Revisión de los objetivos especfficos 
Se efectúa periódicamente y se actualizan. 1 

36 Sólo se actualizan cuando hay modificaciones. 2 del área para comprobar su vigencia. 
No se han realizado actualizaciones durante varios aflos. 3 

Establecimiento de objetivos 
Existen y están establecidos de manera formal. 1 

37 Sólo se han establecido aquéllos que se consideran relevantes. 2 especlficos para todos los procesos. 
No se han establecido de manera formal. 3 

Cuantificación del cumplimiento de los 
Existen formatos y registros en los que regularmente se cuantifican los avances. 1 

38 Existen formatos y registros, pero sólo ocasionalmente se cuatifican los avances. 2 objetivos del área. 
No existe ningún tipo de formato o registro. 3 

Seguimiento de los objetivos 
Se realiza en forma sistemática, y se cuenta con formatos y registros de control. 1 

39 Sólo se lleva a cabo cuando no se están cumpliendo los objetivos. 2 
estratégicos del área. 

No se realiza seguimiento. 3 

Aportaciones para el cumplimiento de 
Con frecuencia se solicitan aportaciones y son tomadas en cuenta. 1 

40 Sólo esporádicamente se solicitan aportaciones y en ocasiones no son tomadas en cuenta. 2 
los objetivos del área. 

No se solicitan aportaciones. 3 
'vvvu .. , .. v 'v~ ,.,~,~ 'UV. ''''V~' Existen y son de uso cotidiano. 1 

41 
riesgos derivados de fuentes externas 

Existen, pero tienen deficiencias. 2 
que afectan el cumplimiento de los 

No se cuenta con ellos. 3 
'uv~u .. ,~"'u~ "'0'0 ,uo"""vo, 'u. Existen y son de uso cotidiano. 1 

42 
riesgos derivados de fuentes internas 

Existen, pero tienen deficiencias. 2 
que afectan el cumplimiento de los 

No se cuenta con ellos. 3 

Evaluación de riesgos, a través de 
Se realiza de manera formal y como parte de la actividad diaria. 1 

43 Se realiza de manera informal, solamente cuando se considera necesario. 2 
procedimientos establecidos. 

No se realiza. 3 

Procedimientos que permitan Existen y están claramente definidos de manera escrita. 1 
44 reaccionar ante riesgos que puedan Existen, pero no están formalmente establecidos. 2 

tener efectos relevantes. No existen o tienen deficiencias importantes. 
1---

3 
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Evaluación de los Componentes del Control Interno. 

¿,.. Formato PISél-~ 

CUESTIONARIO DE ANÁliSIS 

La detección de riesgos en I Se evalúan en el momento en que se detectanl'se toman medidas para disminuirlos. 1 
45 

operación. a Se detectan, pero no se toman medidas para disminuirlos. 2 
No existen mecanismos para la detección de riesgos. 3 

Se reducen, debido a que los procedimientos permiten detectarlos. 1 
46 Evaluación de riesgos en la operación. No se pueden reducir, debido a que los procedimientos no permiten detectarlos. 2 

Son muy altos, porque no existen procedimientos que los reduzcan. 3 

Son suficientes, adecuados y especificas para la operación que supervisan. 1 
47 Controles internos. Existen y se aplican, pero presentan deficiencias importantes. 2 

Existen, pero sólo se aplican de vez en cuando. 3 

Se evalúan periódicamente y se corrigen . 1 
48 Evaluación de los controles Sólo se evalúan cuando existen modificaciones a los procedimientos. 2 

Unicamente se evalúan cuando existen errores constantes yJo~aves. 3 

Existen, están actualizados formalizados y se aplican. 1 I 
49 Procedimientos para su actividad. Existen, pero son poco claros y tienen deficiencias. 2 

Existen, pero no están actualizados y sólo se aplican algunos aspectos. 3 

Existen, se aplican y están orientadas a mejorar la operación. 1 
50 Politicas internas. Existen, pero no son tomadas en cuenta por el personal. 2 

Se carece de pollticas internas. 3 

Orientan especlficamente sin dejar IlJgar al criterio. 1 
51 Efectividad de los procedimientos. Orientan de manera flexible dando lugar al criterio. 2 

No son claros y dan cabida a duplicidad de actividades en varias áreas. I 3 I 
Sólo se aplican los procedimientos formales. 1 

52 Procedimientos informales. Se aplican, pero no proporcionan seguridad. 2 
Se élplican constantemente en el desarrollo de las actividades. 3 

Obtención de información interna, para 
Se entrega de acuerdo a los instructivos y procedimientos, considerando los tiempos que se 1 

53 Se entrega de acuerdo a los instructivos y procedimientos, en forma desfasada. 2 
elaborar informes. 

Se entrega con deficiencias y en forma desfasada. 3 
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Evaluación de los Componentes del Control Interno. 
Formato PISCI-02D 

CUESTIONARIO DE ANÁLISIS 
Se entrega de acuerdo a los instructivos y procedimientos, considerando los tiempos que se 1 

54 
Obtención de información externa, 

Se entrega de acuerdo a los instructivos lprocedimientos, en forma desfasada. 2 
para elaborar informes. 

Se entrega con deficiencias y en forma desfasada. 3 

I Se recibe la que es necesaria para evaluar el logro de. los obletivos. 1 
55 

Calidad y oportunidad de 
a Llega con desfase y el cumplimiento de obletivos se evalúa tardfamente. 2 

información. 
No llega o no se identifica con el cumplimiento de los obLetivos. 3 

Es suficiente y oportuna, y se evalúa periódicamente. 1 
56 

Información para la gestión Es suficiente pero no oportuna, y se evalúa de manera esporádica. 2 
administrativa y operativa. 

No es confiable ni oportuna. 3 

C t I di' f ló e f Se tiene organizada, ordenada y sistematizada. 1 
on ro e a In ormac n In ormes . . " 2 __ 57 rt . t b d d t t )' Parcialmente se tiene ordenada y Sistematizada. 

repo es, regls ros, ase e a os, e c . Está desordenada y no se tiene control sobre la misma. 3 

Calidad de la comunicación entre las 
Es suficiente, precisa y oportuna. 1 

58 Algunas ocasiones es imprecisa, incompleta o llega con retraso. 2 áreas. 
Usualmente es inadecuada y con retraso. 3 

Eficiencia de los canales de La información llega a todos los niveles de las áreas involucradas. 1 
59 La información sólo llega al personal de estructura de las áreas involucradas. 2 comunicación . 

No llega a las áreas involucradas. 3 

Funcionamiento de los Sistemas de 
Se hacen pruebas periódicamente en los Sistemas de Control y se deja evidencia documental. 1 

60 
Control. Ocasionalmente se hacen pruebas de control, pero sin dejar evidencia. 2 

No se verifica el funcionamiento de los Sistemas de Control. 3 

Congruencia entre la información ta información recibida es congruente y en pocas ocasiones se realizan aclaraciones. 1 
61 recibida de terceros y la generada en La información presenta incongruencias y las aclaraciones sólo se realizan sobre errores. 2 

la Unidad de Gobierno. ILa Información es deficiente y continuamente se realizan aclaraciones. 3 

Las reuniones el inmediato 
Se efectúan cuando menos una vez a la semana. 1 

62 con 
Se efectúan cuando menos una vez a la quincena. superior. 2 
No se realizan. 3 
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Evaluación de los Componentes del Control Interno. 

v Fornl'¡¡to PISCI·02D 

CUESTIONARIO DE ANÁLISIS 
Se realizan frecuentemente con todo el personal y se toman en cuenta las aportaciones 

63 
Reuniones de trabajo para verificar los I planteadas. 1 
Controles Internos. Se realizan reuniones esporadicas en las que s610 participa el personal de estructura. 2 

No se realizan reuniones para analizar los controles internos. 3 

Procedimiento detectar las 
Existe un procedimiento formalmente establecido, que detecta e Informa las deficiencias de 1 

64 para 
El procedimiento utilizado es informal. 2 deficiencias de Control Interno. 
No existe un procedimiento para detectar deficiencias. 3 

Acciones ante la detección 
d Se investigan las causas fundamentales de problemas o deficiencias, y se corrigen. 1 

65 
problemas o deficiencias. 

e Unicamente se corrigen las deficiencias o problemas, sin analizar las causas. 2 
Se conocen los problemas o deficiencias, pero no se corrigen. 3 
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Instructivo de llenado del Formato de Respuestas PISCI-02D-1. 

Objetivo: 

• Concentrar las respuestas del cuestionario Evaluación de los Componentes 

del Control Interno (Formato PISCI-02D) 

Instructivo del procedimiento: 

• Los Formatos de respuesta se recabarán, verificando que todos hayan sido 

contestados. 

• Cada Formato de Respuesta PISCI-02D-1, deberá ser numerado 

progresivamente, para después vaciarlo en ese orden al Fonnato PISCI-02D-

2. - Matriz de Análisis de los Componentes del Control In1amo. 

Instructivo de llenado: 

1. Cada entrevistado, a partir del Formato PISCI-02D. - Evaluación de los 

Componentes del Control Interno, contestará el Formato de Respuesta, 

PISCI-02D-1. 

2. En el Fonnato de Respuestas PISCI-02D-1, el servidor público deberá marcar 

con una "X· el recuadro del número 1, 2 o 3, de la respuesta que considere 

coincide más con su punto de vista. Deberá marcar s610 una casilla, en cada 

pregunta. 
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Número progresivo : ~ 
Formato PISCI-02D-1 

FORMATO DE RESPUESTAS. 
Instrucciones: para cada pregunta, marque una "X" en la casilla de la respuesta (1, 2 o 3) que 

más se asemeje a la opinión que usted tiene sobre ese asunto. 

Respuesta Respuesta Respuesta Respuesta 
Pregunta 1 2 3 Pregunta 1 2 3 Pregunta 1 2 3 Pr~unta 1 2 3 

1 18 35 52 
2 19 36 53 
3 /? 20 /~ 37 ~ 54 

~ 4 1 ) 21 " 38 -" 55 
5 - 22 39 56 
6 23 40 57 
7 24 41 58 
8 25 42 59 
9 26 43 60 

10 27 44 61 
11 28 45 62 
12 29 46 63 
13 30 47 64 
14 31 48 65 
15 32 49 
16 33 50 
17 34 51 
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Instructivo de llenado del Fonnato PISCI-02D-2. - Matriz de análisis de los 

Componentes del Control Interno con la información contenida en los Fonnaws 

de respuesta PISCI-02D-1. 

Objetivos: 

• Concentrar y analizar la información obtenida de la aplicación del cuestionario 

Evaluación de los Componentes del Control Interno (Fonnato PISCI-02D), 

que se encuentra en los Fonnatos de Respuestas (PISCI-02D-1) 

• Obtener información que permita evaluar el nivel de riesgo (alto, medio o bajo), 

de cada uno de los componentes del Control Interno. 

Instructivo de concentración de infonnación: 

• El formato está protegido y únicamente se pueden registrar datos en las 

columnas numeradas del uno al 200. Si se requiere desproteger la hoja, en la 

opción herramientas I proteger I desproteger, se deberá teclear ·01-. (Se debe 

crear el programa informático conforme a lo indicado en el formato) 

• Las columnas, numeradas del uno al 200, representan cada una de ellas el 

total de respuestas para un solo cuestionario, mientras que una fila se refiere a 

las respuestas que se dieron para la misma pregunta en varios cuestionarios. 

• Los cálculos se realizan automáticamente (Del programa informático elaborado 

conforme al Formato PISCI-02D-2 paginas 106 - 109) Y permiten interpretar 
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los resultados para una pregunta, un conjunto de preguntas relativas a alguno 

de los componentes del Control Interno o a todos los componentes. 

• Los resultados que se obtengan al compilar la información, permitirán 

determinar si el riesgo es bajo, medio o alto para la pregunta, del grupo de 

preguntas o el total de respuestas. 

• Este formato se utilizará tanto en el apartado del Diagnóstico de la Unidad de 

Gobierno como para el diagnóstico del proceso que se sujetará a un Sistema 

de Control Interno. 

Instructivo de llenado: 

1. Indicar el nombre del Sistema de Control Interno que se está implantando. En 

caso de tratarse del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno, este espacio 

quedará en blanco. 

2. Señalar el número progresivo del Sistema de Control Interno que se está 

implantando, el que deberá coincidir con el indicado en el Resumen del 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. En caso de 

tratarse del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno, este espacio quedará en 

blanco. 

3. Escribir la clave del programa, la que deberá coincidir con el indicado en el 

Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. En 
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caso de tratarse del 

quedará en blanco. 

de la Unidad de Gobiemo, este O::;"'¡J""-'U 

4. Anotar el Nombre de la Unidad de Gobierno. 

s. Indicar el Nombre del en la que se está el 

Sistema de Control Interno. 

6. Señalar el nombre de la persona que concentró la información. 

7. Anotar el nombre de la persona que supervisó la concentración de la 

información. 

a. Escribir la fecha en se concentró la información. 

9. Anotar en la columna (1 a 200), el número 1, 2 o 3, para cada 

pregunta, del Fonnato de RVlDI-"._Wla PISCI-02D-1. 
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Unidad de Gobierno: _ __ -'0,,4,,'-_=:---__________ _ 

Área Espe-:ifica: _ _ _ _ ____ ...:0,.5.L.. __________ _ 

Matriz de análisis de los componentes del Control Interno. 

~~ .!!! 
o ~ ~ Conceptos 
u o a. 

'" 1 CódiQOS de conducta. 

ª 2 Poli ticas oenerales. 
:Qj 

3 Liderazgo. 
'" ~ 4 Apego a principios de legalidad, honradez. lealtad y profesionalismo. o 
ro 

I 
5 Maneio de recu rsos apegado a principios de honradez, imparCialidadYtransparencia. > 
6 Trato diqno, co rdial y tolerante entre el pe rsonal. >. 

u 
7 ~iqo de IOtica. ro 

u 
.~ 1 8~~':!..tReputac:ón al interior y exterio r de la Unidad de Gobierno. 
<l> 9 Actitud del personal ante alQun comportamiento indebido. E 

10 Trato a terceros. 
11 Relaciones entre el personal. 

., e 
12 Actitud ante la care ncia de elementos para garantizar el cumolimiento de obietivos. u .0 

g~ 17 Act itud del personal ante actividades de alto riesgo. - ., 
,rJ~ 

27 Reuniones de trabajo para analizar el desempeno de las áreas y adopta r medidas para mejorarlo. 

Ó> 19 Definición de responsabilidades. 
Q " 

21 Desarrollo del personal. E ·ü -
8~~ 23 Cursos de capacitación. 

c5 .~ ~ 13 DescrIPción de puestos y funciones del personal. 
-' e O 14 Estructura Oroánica. 
LD ~ ·ü 15 El pe rsonal en su área . 

~ c. Existe información apropiad a para determinar el nivel de autoridad y el alcance de la 
~ '" 25 responsabilidad asignada. ::! (" 
« o: 

26 Conocimiento de las responsabilidades y de lo Que se espera de cada auien. 

t 16 Análisis de conocimientos y habilidades (vacantes o promociones!. 
ro '" 10 Rotación del pe rsonal. _ u o 

CL ID e 
Conocimientos y experiencia para atender las responsabilid ades asianadas. >- Ir C!? 20 

.,,¿ ~ § 
22 Promociones de I~s trabajadores. ¡& I 
24 Se asumen mayores responsabil idades que las Que corresponden al área. 

f g 28 Aociones correctivas cuando hay ir. cun1plimiento de las pOllticas-vorocedimientos aprobados. 

II 
29 Identificación de áreas cri ticas y conductas qwe propiciarrla corrupción . 
30 Operan procedimientos de ant icorru~ci6n en las áreas de al to riesgo, 
31 Actos de extorsión ~/o soborno·, 
32 Ac!itud del eersonal ante erocedimientos anticorrupción, 
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33 Conocimiento de los planes y programas del airea de adscripción. 

'" 
34 Conocimiento de los obletlvos del área de adscrlpcfón. 

o Coherencia de los planes, programas y objetivos de la Unidad de Gobierno con las necesidades O> 

'" 35 de la cludadanla . Q) 
'C 

36 Revisión de los objetivos especlficos del área para cOmprobar su vlaencla. Q) 
'O 

371 Establecimiento de obletlvos especlflcos para todos los Ilrocesos. c: 
<> 38 Cuantificación del cumplimiento de los objetivos del érea. '0 
ro 

39' SeQulmlento de los obletlvos estratégicos del área. => ro 
40 Aportaciones llar. el cumplimiento deJos objetivos del área. > w 

Procedimientos para Identificar los riesgos derivados de fuentes externas que afectan el 

-~ 41 cumplimiento de los obletlvos del área. 
Procedimientos para Identificar los riesgos derivados de fuentes internas que afectan el 

42 cumplimiento de los obletlvos del área. j 

e 43 Evaluación de rle~os, a través de procedimientos establecidos. 1-1-
44 Procedimientos aue permitan reaccionar ante riesoos Que puedan tener efectos relevantes. 1=: 
45 La detección de riesgos en la operación. 8 

Q) 46 Evaluación de riesgos en la operación. 
'O -t-t-

'" 4 7 Controles Internos. ro 
:2 48 Evaluación de los controles 
il 49 Procedimientos,p_ara su actividad. -l ::¡ 

50 Polltlcas Internas. I 
51 Efectividad de los procedimientos. 
52 Procedimientos Informales. I 

c: 53 Obtención de información Interna, para elaborar Informes. I 
<> 54 Obtención de Información externa. oara elaborar Informes. I 
'0 
!3 55 Calidad y QPortunldad de la Información. 
'c 56 Información para la Qestlón administrativa y operativa. => 
E 57 Organización da la Información (Informes, reportes registros, base de datos, etc). 8 

58 Calidad de la comunicación entre las .reas. +- I-~-
>-
c: 59 Eficiencia de los canales de comunicación. <> 
'0 60 Funcionamiento de los Sistemas de Control. ro 
E 

Congruencia entr" la Información recibida da terceros y la genarada en la Unidad de Gobierno . 
, 

.E 61 E 
62 Resguardo de bienes. 

JI 63 Reun iones de trabajo para verificar los Controles Intemos. 
64 Proced imiento para detectar las deficiencias de Control Interno. I 
65 Acciones ante la detección de oroblemas o deficiencias. I 
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mm Unld.d do Gobio,"o, 

••• 
Formato PISCI-03D 

CÉDULA DE EVALUACiÓN DE AREAS DE RIESGO. 

Introducción: Esta evaluación es anónima y la información solo se utilizará en los resultados generales. Le solicitamos que sus respuestas sean 
honestas y precisas. El propósito de este formato es que indique el nombre de las áreas de riesgo que en su opinión existen en la Unidad de Gobierno 
en que presta sus servicios . 

En la columna "Nombre del área de riesgo" indicará las áreas en que considere existen riesgos importantes: Oficina de la Dirección General, 
Dirección de Área, Subd irección o Jefatura de Unidad Departamental o los nombres de las áreas homólogas, respectivamente. En la columna 
"Riesgos Reales o Probables", deberá hacer una breve descripción en qué consisten (La palabra riesgo se define como la contingencia o 
proximidad de un dar'\o; en consecuencia, un riesgo es una situación que puede o no ocurrir, pero de presentarse provocarla el incumplimiento parcial 
o total de los objetivos. Los riesgos reales son aquellas dificultades que ya se han presentado, mientras que los riesgos probables son aquellas 
dificultades que podrlan presentarse) . En la columna "Nivel de Riesgo", escriba el número 1 si considera que el riesgo, es bajo, el 2 si es medio y el 
J si el riesgo es alto. En la columna "Actividad o Procedimiento" indicar las acciones que se llevan a cabo para completar una tarea. En caso de 
ser necesario puede usar varios formatos. Le agradecemos su colaboración. 

Instructivo de llenado del formato 
PISCI-03D.Cedula de evaluación 
de áreas de riesgo.-Este esta 
incluido en la parte superior del 
mismo formato 

110 

Actividad o Procedimient 



Instructivo de llenado de la PISCI-03D-1 . Matriz de Análisis de Riesgos con la 

información contenida en los Fonnatos PISCI..Q3D Cédula de Evaluación de 

Áreas de Riesgo. 

Objetivos: 

• Concentrar y analizar la información de los Fonnatos PISCI-03D Cédula de 

Evaluación de Áreas de Riesgo. 

• Obtener información que permita detectar las áreas de riesgo y su grado de 

riesgo, jerarquizándolas y determinando aquéllas en las que es factible la 

implantación de un Sistema de Control Interno. 

Instructivo de concentración de información: 

• El formato está protegido y únicamente se pueden registrar datos en las 

columnas numeradas del uno al 200. Si se requiere desproteger la hoja, en la 

opción herramientas I proteger I desproteger, se deberá teclear ·01- (Se debe 

crear el programa informático conforme a lo indicado en el formato). 

• Cada columna, numeradas del uno al 200, representa el total de respuestas en 

un Formato PISCI-43D Cédula de Evaluación de Áreas de Riesgo 

mientras que una fila se refiere a las veces que se indicó por los servidores 

públicos que esa área tenia algún grado de riesgo. 

• Los cálculos se realizan automáticamente y permiten interpretar los resultados 

por cada área. 
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Los resultados permitirán determinar si el riesgo es bajo, medio o alto, para 

cada área. 

• Este formato se utilizará tanto en el apartado del Diagnóstico de la Unidad de 

Gobierno como para el proceso que se sujetará a un Sistema de Control 

Interno. 

Instructivo de llenado: 

Para la Hoja Activa Matriz de Evaluación de Áreas de Riesgo 

1. Anotar el nombre de la Unidad de Gobierno. 

2. Señalar el nombre de la persona que concentró la información. 

3. Anotar el nombre de la persona que supervisó la concentración de 

información. 

4. Escribir la fecha en que se concentró la información. 

5. Anotar todas las áreas de la Unidad de Gobierno, de forma jerárquica (Titular 

de la Unidad de Gobierno, Director General, Director de Área, Subdirector de 

Area, Jefe de Unidad Departamental, líder Coordinador de Proyectos, u 

homólogos) en la primera columna. 
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6. Anotcr en la columna correspondiente (1 a 200), el número 1, 2 o 3, para cada 

área señalada en el Formato PISCI-03D Cédula de Evaluación de Áreas de 

Riesgo. 

7. Además se agregó la columna denominada Jerarquización de Áreas de 

Riesgo, para ordenar las áreas de mayor a menor riesgo. El ordenamiento se 

realiza con base en la participación porcentual de cada una de ellas respecto 

del total de las respuestas expresadas por los servidores públicos. En este 

caso, el procedimiento se realiza de fonna manual. (La Contraloría Intema 

deberá seleccionar en la hoja de cálculo, únicamente las filas que contienen 

infonnación sobre las variables de riesgo -se deberán excluir los títulos y los 

totales- y después, en la función datos I ordenar I ordenar por, se deberá 

seleccionar la columna Puntos Obtenidos_ Automáticamente se mostrarán las 

variables ordenadas de mayor a menor riesgo). 
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Unidad de GObierno: _____ --'C)=1"---____________ _ 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE ÁREAS DE RIESGO 

Áreas de la Unidad de Gobierno 
cedl!!as 

o ~ N ~ ~ ~ ~ .... (lO '" o ~ N .., .., 
'" '" ~ N MI ... 

'" <D 
.... (lO '" ~ ~ ~ ~ N N N N N N N 

JEFATURA DE UNIDAD DEPTAL DE SERVS GRALES 1 2 3 1 1 

J.-

( 5 ) J- 6 l 
~ 

~ 

r----' 

~-
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Unidad de Gobierl 

t'unta¡e 0-
Áreas de la Unidad de Gobierno 1 2 3 Cédulas 

Puntos 
1 2 3 

Puntos 
Puntos de riesgo 

Jerarquizaclón de 
Totales obtenidos áreas de riesgo 

JEFATURA DE UNIDAD DEPTAL DE SERVS GRALES 3 1 1 5 500 150 75 100 325 65,,0 #'DIV/OI 
O O O O O O O O O #IDIVlOI #IDIV/OI 
O O O O O O O O O # DIVlOI #DIV/OI 

5 ) O O O O O O O O O #IDIVlOI #IDIVIOI 
~ O O O O O O O O O #IDIV/OI #'DIV/OI 

O O O O O O O O O #DIVIOI #IDIVIO! 
O O O O O O O O O #¡DIV/OI #¡DIVlO! 
O O O O O O O O O #'DIV/OI #IDIV/O! 
O O O O O O O O O #DIV/OI #¡DIV/O! 
O O O O O O O O O #¡DIV/OI #¡DIV/O! 
O O O O O O O O O #¡DIVIOI #¡DIV/O! 
O O O O O O O O O #IDIV/O! #¡DIV/O! 
O O O O O O O O O #'DIV/O¡ #¡DIVIO¡ 
O O O O O O O O O #¡D/V/O¡ #IDIV/OI 
O O O O O O O O O #DIVIO! #'DIV/O' 
O O O O O O O O O #¡DIV/O/ #DIV/O' 
O O O O O O O O O #¡DIVIO/ #¡DIVIO! 
O O O O O O O O O #IDIV/OI #¡DIV/OI 
O O O O O O O O O #¡DIV/OI #,D/VlOI 
O O O O O O O O O #¡D/V/O/ #'DIVlO/ 
O O O O O O O O O #¡DIV/O¡ #¡DIV/O¡ 
O O O O O O O O O #IDIV/O¡ # D/V/OI 
O O O O O O O O O #¡D/V/O/ #IDIV/O/ 
O O O O O O O O O #IDIV/O¡ #¡DIV/OI 
O O O O O O O O O # DIV/OI #¡D¡V/O¡ 
O O O O O O O O O #¡DIV/O/ #DIV/O! 
O O O O O O O O O #IDIVlOI # DIV/OI 
O O O O O O O O O #'DIV/OI #¡DIVIO! 
O O O O O O O O O #¡DIV/OI #'DIV/OI 
O O O O O O O O O #IDIV/OI # DIV/OI 
O O O O O O O O O # DIV/OI #IDIV/OI 
O O O O O O O O O #IDIVlOI #DIV/OI 
O O O O O O O O O # DIV/OI #¡DIV/O! 
O O O O O O O O O #¡DIV/OI #¡DIV/OI 
O O O O O O O O O # DIV/OI #IDIV/OI 
O O O O O O O O O #IDIV/OI #¡DIV/O! 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-03D-2. - Análisis de Áreas de 

Riesgo con la información contenida en los Formatos PISCI-03D Cédula de 

Evaluación de de Riesgo. 

Objetivos: 

.. Concentrar y analizar la información de los Formatos PISCI-03D Cédula de 

Evaluación de de RiEiSOIO. 

lO Obtener información que detectar los 

las áreas, para realizar el Análisis Cate~,onal 

Instructivo de llenado: 

","''''''-''-'''i:> Reales o Probables de 

Para la Hoja Activa de Análisis de de Riesgo 

1. Anotar el nombre de la Unidad de Gobierno. 

2. Señalar el nombre de la persona que concentro la información. 

3. Anotar el nombre de la persona que supervisó la concentración de la 

información. 

4. Escribir la fecha en que se concentró la información. 

5. En esta columna se indicará la clave de conformidad con lo indicado en el 

Método de análísis descrito en las páginas de la 43 a la 51 de esta 

Metodologia. 

6. En la columna Ríe!SQ()s reales o probables, se señalará en qué consiste el 

7. Categoría y se determinarán de acuerdo a los 

establecidos en el Método de análisís categorial .(Apartado 2.2.3 pagina 40) 
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Unidad de Gobierno: 8 
ANÁLISIS DE ÁREAS DE RIESGO 

1fUf(': 

Clave Riesgos reales o probables 

(s) 
(6) 

r-

r-

~ 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-03D-3. - Análisis de Procedimientos 

de Riesgo con la información contenida en los formatos PISCI-03D Cédula de 

Evaluación de Áreas de Riesgo. 

Objetivos: 

• Concentrar y analizar la información de los Formatos PISCI-03D Cédula de 

Evaluación de Áreas de Riesgo. 

• Obtener información que permita detectar los Procedimientos de Riesgos 

reales o probables, de las áreas para realizar el Análisis Categorial. 

Instructivo de llenado: 

Para la Hoja Activa de Análisis de Procedimiento de Riesgo 

1. Anotar el nombre de la Unidad de Gobierno. 

2. Sel'\alar el nombre de la persona que concentró la información. 

3. Anotar el nombre de la persona que supervisó la concentración de la 

información. 

4. Escribir la fecha en que se concentró la información. 

5. En esta colum!1a se indicará la clave de conformidad con lo indicado en el 

Método de análisis categorial descrito en las hojas 43 a 51 de esta 

Metodología. 

6. En la columna Procedimientos de riesgo, se sel'\alará cuál es el 

procedimiento de riesgo señalado por los servidores públicos 

7. Categoría y Subcategoría, se determinarán de acuerdo a los conceptos 

establecidos en el Método de análisis categorial. (Pág. 43) 
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Unidad de Gobierno: 

ANÁLISIS DE PROCEDIMIENTOS DE RIESGO 

Clave ~ 
... 

Procedimientos de riesgo ~ .. I 

(:) 

® 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-04D. - Filosofía de Dirección y 

Estilo de Gestión. 

Objetivos: 

• Determinar el tipo de filosofía de dirección y estilo de gestión a través de 

identificar la cultura organizacional de la Unidad de Gobierno: 1.-cultura 

burocrática, 2.-cultura de clan, 3.-cultura emprendedora. 

Instructivo de aplicación: 

• Este formato se aplicará a la muestra determinada para cada Unidad de 

Gobierno. 

• Se aplicará de tal forma, que garantice el anonimato de los funcionarios. Para 

tal propósito, puede realizarse el siguiente procedimiento: 

• La Contra lo ría Interna determinará a quienes se aplicará de acuerdo a las 

tablas de números aleatorios. 

• La Contraloría Interna determinará la forma y el lugar donde se aplicará. 

• Se entregará un ejemplar del Formato PISCI-04D. - Filosofía de 

Dirección y Estilo de Gestión. 

• En caso de no obtener todas las respuestas, se solicitará al servidor 

público que requisite íntegramente el formato. 

Instructivo de llenado: 

1. Se solicitará a cada uno de los servidores públicos que contesten íntegramente 

el documento, tachando el circulo que mejor describa su respuesta a cada 

pregunta. 
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Instructivo de Interpretación de Resultados: 

3 . . Cada píegunta tiene dos posibles respuestas SI o NO, se asignará un 

valor de 1 a SI y O a NO. 

b. De acuerdo a la guía que a continuación se presenta, se definen las 

preguntas que corresponden a cada uno de los tres tipos de cultura. 

c. Se contarán todas las respuestas con valor de 1 para cada tipo de 

cultura. 

d. El tipo de cultura que obtenga mayor puntaje será la más representativa 

de la entidad. 

CULTURA CULTURA CULTURA 
BUROCRÁTICA DE CLAN ~ EMPRENDEDORA 

1 Consultivo 3 Participativo 6 Consultivo 
2 Autoritario 4 Patemalista 8 Consultivo 
7 Autoritario 5 Participativo 11 Participativo 

12 Autoritario 9 Autoritario 15 Participativo 
13 Autoritario 10 Consultivo 16 Participativo 
17 Patemalista 14 Patemalista 19 Patemalista 
20 Participativo 18 Autoritario 24 Participativo 
23 Consultivo 21 Consultivo 26 Patemalista 

22 Patemalista 
25 Participativo 
27 Consultivo 

• De la misma fonna se contarán todas las respuestas con valor de 1 para 

cada uno de los 4 tipos de sistemas organizacionales. 

• El tipo de sistema que obtenga mayor puntaje será el más 

representativo de la entidad. 

121 



l·r~l 
~---
1 1 -

k-
t-3.-

I 

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

1.-... I 

CUESTIONARIO DEL DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD. 

FILOSOFíA DE DIRECCiÓN Y ESTILO DE GESTiÓN 

(CULTURA ORGANIZACIONAL) 

~, PREGUNTAS ". 

. _" .)' . 

Existen políticas que faciliten la toma de decisiones. 

Se cuenta con algún documento sobre la normatividad delegacional en un Manual de fácil 
acceso. 

Existe un buen sistema de comunicación recíproca (entre superior y subordinados) . 

Ha identificado grupos informales en el área de trabajo. 

Son las normas de los grupos informales favorables para el desempeño de las 
actividades. 

Se estimula !a creatividad de los empleados. 

Frecuentemente me siento molesto por la presión excesiva de mi trabajo. 

Se toman en cuenta las sugerencias de los empleados para la toma de decisiones. 
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N°. ~. .' PREGUNTAS SI NO 

9.- Las prioridades u objetivos de trabajo son cambiados tan frecuentemente que tengo 

O O problemas para completar mi trabajo. 

10.- La mayoría de las decisiones se toman por consenso. 

O O 
11.- Ha creado la administración un ambiente adecuado para que el trabajo en equipo y la 

O O iniciativa individual puedan existir juntos 

12.- Se pone muy poco esfuerzo en obtener opiniones y la forma de pensar de los empleados. O O 
13.- Mi trabajo ofrece pocas oportunidades para usar mis habilidades e iniciativa. 

O O 
14 Mi superior generalmente comprende los problemas con los que nos enfrentamos en el 

O (~ trabajo. 

15.- Se ha establecido un clima donde las personas puedan innovar sobre la manera 
tradicional de hacer las cosas. O O 

16.- Creo que tengo la oportunidad de crecer y desarrollarme como individuo. O O 
17.- Estoy satisfecho con los procedimientos disponibles para realizar mi trabajo. 

O O 
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., .- . PREGUNTAS 

18.- Frecuentemente estoy preocupado por: 

I I '_ Ser removido de mi cargo 

~ >'" Cambios en la Administración 

!c--L- "d d d 'b' 19.- Tengo suficientes oportunl a es e recl Ir: 

>'" Capacitación para mejorar mis habilidades en el trabajo 

SI 
_ .. 

o 
O 

NO 

O 
O 

O O 
~---b------r-~--r-r-~--------~------~----------------------------~---=~---t---=~----» Capacitación para aprender nuevas tareas. O O 
20.- Se procura mejorar las rutinas para evitar que los sistemas se vuelvan obsoletos. 

21- I Mi superior hace un buen trabajo con respecto a realizar las actividades en equipo. 

~~superior se preocupa de mi vida fuera del trabajo. 

23.- Son sometidas ante un nivel superior en la organización solo aquéllas decisiones que no 
pueden ser tomadas en un nivel determinado. 
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N°. 
=n. _ _ _ _ . __ ~ ___ ..,._ ~ _ 

PREGUNTAS ~'--. 
_. 

.~, SI NO 
1\ 

~- - - - 1-

24.- Se confra plenamente en las capacidades del personal y se le da carta abierta para que 
realice las acciones pertinentes para el logro de objetivos. O O 

25.- Se tiene absoluta liberta para determinar la forma de trabajar una vez que su superior 
inmediato lo ha orientado para alcanzar los objetivos. O O 

26 Pienso que el trabajo que realizo se considera importante. 

O O 
27 Dentro del ambiente de trabajo existe confianza y sinceridad entre el personal. 

O O 

125 



Instructivo de llenado del Formato PISCI-05D. - Cédula de Análisis de 

Antecedentes de Riesgos Detectados en Intervenciones Previas, Quejas o 

Denuncias. 

Objetivo: 

• Analizar los antecedentes de auditorias, controles intemos, quejas y denuncias 

que se presentaron en ejercicios anteriores, para conocer las áreas de mayor 

ocurrencia de riesgo. 

Instructivo d~ concentración de información: 

o Se analizarán las observaciones, deficiencias, quejas y denuncias que se han 

generado en la Contraloría Intema. 

• El análisis exclusivamente se centrará en los riesgos que implican el 

incumplimiento de las recomendaciones, preventivas o conectivas. 

Instructivo de llenado: 

1. Indicar el nombre del Sistema de Control Interno que se está implantando. En 

caso de tratarse del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno, este espacio 

quedará en blanco. 

2. Señalar el número progresivo del Sistema de Control Interno que se está 

implantando, el que deberá coincidir con el indicado en el Resumen del 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. En caso de 

tratarse del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno, este espacio quedará en 

blanco. 
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3. Escribir la clave del programa, la que deberá coincidir con el indicado en el 

Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. En 

caso de tratarse del Diagnóstico de la Unidad de Gobiemo, este espacio 

quedará en blanco. 

4. Anotar el nombre de la Unidad de Gobierno. 

5. Indicar el nombre del Area específica en la que se está implantando el Sistema 

de Control Interno. 

6. Anotar el nombre de la persona que concentró la información en la cédula. 

7. Anotar el nombre de la persona que supervisó la concentración de la 

información. 

8. Escribir la fecha en que se concentró la información. 

9. Indicar el número consecutivo del Formato PISCI-05D. - Cédula de Aná.lisis 

de Antecedentes de Riesgos Detec1ados en Intervenciones Previas, 

Quejas o Denuncias. Deberá considerarse que en cada hoja se encuentran 

dos formatos y que, por lo tanto, cada uno se enumerará de forma 

consecutiva. 

10. Anotar el nombre del área de riesgo en que se estableció la observación, 

deficiencia, queja o denuncia. 

11. Describir brevemente la observación, desviación, queja o denuncia. 

12. Describir brevemente los riesgos detectados en observaciones, deficiencias, 

quejas o denuncias. 

13. Se indicará si la ocurrencia del riesgo detectado se considera atta, media o 

baja. 
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~ ~ Formato PISCI-05D 
ilNómeco pcogres;vo :~, Clave de programa:. 0 
. . : ' ; Unidad de <:,oblerno : . 4 _ ~.-L _____ , concent~ó: ~ 
. . . ' . Area especifica : . Revisó: 6 _~_ 

. •. • Fecha ( 7 \-

Número consecutivo: 

CÉDULA DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES DE RIESGOS DETECTADOS . ~ 
EN INTERVENCIONES PREVIAS, QUEJAS O DENUNCIAS 

Area de Riesgo I Descripción de la observación, deficiencia, I Riesgo detectado en observación, I Grado de 
queja o denuncia deficiencia, queja o denuncia riesgo * 

~ _________ ~L-___________________ ~ _____________________ ~ ______ _ 

• Se indicara si la probabilidad de recurrencia del riesgo es baja, media o alta. 128 



Instructivo de llenado del Formato PISCI- 06D. - Cédula de Descripción de 

Riesgos en las Funciones. 

Objetivos: 

.. Identificar los riesgos reales o probables solamente respecto de aquellas 

funciones que realicen los servidores públicos para el cumplimiento del (los) 

proceso (s) administrativo (s) en el (los) que, intervienen y que en su opinión, 

alcancen esa condición. Es decir, pueden ser solamente algunas de ellas. 

Instructivo de aplicación: 

.. Este formato se utilizará en el apartado del Diagnóstico de la Unidad de 

Gobierno. 

.. Aplicar a todos los mandos medios y superiores, desde el líder Coordinador 

de Proyectos hasta el Titular de la Unidad de Gobierno. 

Instructivo de llenado: 

1. Anotar el nombre de la Unidad de Gobiemo. 

2. Señalar el número progresivo de la actividad, indicado en el Resumen del 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. 

3. Escribir la clave del programa, indicada en el Resumen del Programa de 

Implantación y Seguimiento de Control Interno. 
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4. Señalar el nombre de la Dirección o área específica en que presta sus 

servicios. 

5. Anotar el nombre del analista que aplicó la cédula. 

6. Indicar el nombre de la persona que supervisó el correcto llenado de la cédula . 

7. Escribir la fecha en que se aplicó la cédula. 

8. Indicar el número progresivo que corresponde a la función descrita. 

9. Escribir brevemente las funciones que realiza el servidor público, que 

considere son de riesgo, relacionadas con el (los) proceso (s) en que 

participa. 

10. Anotar el (los) riesgo (s) real (es) o probable (s) respecto de cada una de las 

funciones descritas. 

11. Describir el número 1 si considera que el riesgo real ° probable es bajo, el 2 si 

es medio y el 3 si el riesgo es alto. 

12.Anotar número progresivo y el número total de hojas utilizadas por el servidor 

público. 
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No. 

~ 

( 8 
"----'" 

I 

Diagnóstico Unidad de Gobierno 
en 1 n 
Número pr . o: 2 , ~ de programa: ~. 
Dlrecclon-Area: ------- -----V----

Formato PISCI-06D 

APliCÓ :_~ 
Supervisó: 8-\ 6+ 
FeCha:~ 

C~DULA DE DESCRIPCiÓN DE RIESGOS EN LAS FUNCIONES 

DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES DESCRIPCiÓN DE RIESGOS NIVEL DE 

REALES O PROBABLES RIESGO 

8 G 8 

8 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-01-L - Oficio de Inicio de 

Implantación del Sistema de Control Interno. 

Objetivo: 

1. Informar al titular de la Unidad de Gobierno, en qué área se realizará la 

implantación del Sistema de Control Interno. 

• Formalizar y dejar constancia legal del inicio de implantación del Sistema de 

Control Interno. 

Instructivo de llenado: 

1. Indicar el nombre de la Contraloría Interna que inicia la implantación del 

Sistema de Control Interno. 

2. Anotar la clave que utiliza la Contraloría Interna para identificar sus oficios. 

3. Escribir el número consecutivo que corresponde al oficio de inicio de 

implantación. 

4. Señalar el nombre del Sistema de Control Interno que se implantará. 

5. Indicar el día, mes y año de elaboración del oficio. 

6. Anotar el nombre y el cargo del Titular de la Unidad de Gobierno en la que se 

implantará el Sistema de Control Interno. 

7. Escribir el día y mes en el que iniciará la implantación del Sistema de Control 

Interno. 

8. Selialar el nombre del Sistema de Controllntemo que se implantará. 

9. Consignar el nombre del Sistema de Control Interno que se implantará. 
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10.Anotar el número nrl'"1,nrc""i",n del Sistema de Control interno a implantar, que 

deberá coincidir con el asignado en el Resumen del Programa de 

y Seguimiento de Control Interno. 

11.lndicar la clave del Sistema de Control Interno a implantar. que deberá 

coincidir con el en el Resumen del Programa de Implantación y 

Seguimiento de Control Interno. 

12.Transcribir el objetivo de la implantación del Sistema de Control 

señalado en el Detallado de los lineamientos para la Elaboración del 

Programa de y Seguimiento de Contrallnterno (PISel). 

13. Señalar el nombre del Sistema de Control Interno que se implantará. 

14.Anotar el nombre del Subdirector u homólogo que será responsable de la 

implantación del Sistema Control Interno. 

15. Escribir el nombre del Jefe de Unidad' u homólogo, que 

coordinará la inu\h:uth:>t''ihn del Sistema de Control Interno. 

16. Manifestar los nombres de los analistas que 

Sistema de Control Interno. 

17. Indicar el nombre del Contra 1m Intemo. 

rti,..;narón en la implantación del 

18. Señalar el nombre del Titular del área ...""""",rfi.-.:. en la que se implantará el 

Sistema de Controllntemo. 

19.Anotar el nombre del Director de Contralorias Intemas y la letra de 

identificación "'A''', "B", "C" o "D", según corresponda. 

20. Para pronta indicar la dirección y los teléfonos de la Contfaloría 

Interna. 
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GOBIER NO DEL DISTRITO FEDERAL 

México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORíA GENERAL OE!l]NO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 1 

~ 3 
OFICIO: Cla~secutiv río 

ASUNTO: Se informa inicio de implantación /'::\ 

Sistema de Control Interno de ~J 

México, D. F., a~7--~ __ ' 

C. (NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA) ~ ~ 
(CARGO) ~ 
PRESENTE. 7 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 134 de la Constitución Pide los Estados Unidos 
Mexicanos, 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración P' lica del Distrito Federal, 113 
fracciones 1, 11, VI!I, XV, XX Y XXIII de su Reglamento Interior; del Código Financiero del 
Distrito Federal. así como y ___ del Decreto de Pres uesto de gresos del Distrito Federal 
para el ejercicio fiscal 200 B 'ormo que a partir del día _ de del año en curso, ia 
ContraloóÍa IBt en í~' . la implantación del Sistema de Control Interno 
denominado 9 con núm o progresivo 10 y clave de programa 0' 

11 

Lo anterior, con el objeto de ~f---------

Al respecto, le informo que he designado al personal que a ca tinuación se detalla, para que lleve a cabo 
la implantación del Sistema de Control Interno de 13 

. . . : ••• • • ••• 

Le agradeceré tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 
brinde al personal comisionado para la implantación, todas las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades. 

Con un cordial saludo, le reitero las seguridades de mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 
EL CONTRALOR INTERNO 

C. 0 
e.C.p. e. P. Berlha Elena Luján Ur a.- Contralora General del Gobierno del Distrito Federal.- Para su conocimiento .- Presente. 

e .. - .-Para su conocimiento.- Presente. 
Lic. Guillermo Anguiano Rodriguez.- Director General de Contralodas Intemas.- Para su conocimiento.- Presente. 
~rlas Internas' ".- Para su conocimiento.- Presente. 

if 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-02-1. - Acta Administrativa de Inicio 

de Implantación del Sistema de Control Interno. 

Objetivos: 

• Presentar al titular de la Unidad de Gobierno, los objetivos y trabajos que se 

realizarán para la implantación del Sistema de Control Interno. 

• Formalizar y dejar constancia legal del inicio de la implantación del Sistema de 

Control Interno. 

Instructivo de aplicación: 

• Se utilizará para todas las reuniones en las que se presente formalmente al 

Titular de la Unidad de Gobierno, el Sistema de Control Interno que se 

implantará. 

Instructivo de llenado: 

1. Por el carácter de esta Acta Administrativa de inicio de implantación de 

Sistemas de Control Interno, en cada apartado se iQdican los datos que 

deberán incorporarse para su formalización. 
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(Nombre de la Implantación) 
Con número progresivo _ y clave de progratns_ 
(Unidad de Gobierno) 

Fonnato PISCI-02- I 

GOBIERNO DEL DI STR ITO FEDERAL 
México· la Ciudad de!a [speranlil 

CONTRALORlA GENERAl DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORlA INTERNA EN (Indicar el nombre la Contraloris) 

(Área especifica en aue se Implantará el Sistema de Controllntemol 

ACTA ADMINISTRATIVA DE INICIO DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 
_____ (anotar nombre del control interno), en la (nombre de la Unidad de 
Gobierno). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (anotar la hora de Inicio) horas del dra __ 
(anotar el día) de (anotar mes) del al'\o, con fundamento en lo dispuesto en los articulas Dieciséis 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Sesenta y Seis de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; y del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil cuatro; Ciento Trece fracciones Primera, Segunda, Octava, 
Decimoquinta y Vtgésima Tercera del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 
__ --'y del Código Financiero del Distrito Federal; y el apartado (se Indicará el apartado 
correspondiente) de los Uneamientos para la Elaboración del Programa de Implantación y Seguimiento de 
Control Interno dos mil cuatro, se hace constar que el ciudadano C. (se anotará el nombre del Contralor 
Interno), en su carácter de Contralor Interno en (se Indicará el nombre de la Contr'aloria Interna), el 
ciudadano (se anotará el nombre y cargo del responsable de la implantación), e! ciudadano (se anotará el 
nombre y cargo del coordinador de la implantación) y \os ciudadanos (nombre y cargo de los analistas 
responsables de la ejecución de la Implantación), todos adscritos a la Contralorta Interna, se constituyeron 
legalmente en las oficinas que ocupa la (nombre de la Unidad de Goblemo), sito en (dirección de la oficina 
en que .. actúa) en esta ciudad, a efecto de iniciar la implantación de! Sistema de Control Interno de 
-:::-:-=--=-::-_(,anotar nombre det control lntemo) con número progresivo _ (anotar n6mero de acuerdo al 
PISCI) y clave de programa _ (anotar número de acuerdo al PISCI), para dar cumplimiento al Programa de 
Implantación y Seguimiento de Control Interno del ejercicio dos mil cuatro, ante la presencia del ciudadano 

(nombre del titular de la Unidad de Gobierno), en su carácter de titular de la 
__ --;--;_;--:-:-:_:--:--:--::--:- (nombre de la Unidad de Gobierno), a fin de proceder a levantar la 
piesente acta de inicio de la implanlaci6n del Sistema de Control Interno antes mencionado, procediendo los 
presentes a consignar los siguientes.------------------------

-------------------------------HHECHOS~---------------------------

En la hora y fecha set\aladas, \os responsables de llevar a cabo esta diligencia se presentaron en las oficinas 
citadas y ante la presencia del ciudadano (nombre y cargo de la persona que atiende la diligencia), 
procecflef1do a identificarse y hacer constar que el oficio de comisión con clave de referencia (clave de la 
ContraIoria Intema)/(número progreslvo)l2Q04, de fecha _ (anotar el dla) de (anotar el mes) del 
año 2004, recibido en la (nombre de la Unidad de Gobierno) el dla (anotar el dla) de (anotar el 
mes) del at\o en curso, acto con el que se dio formalmente por notificada la orden de inicio de implantación del 
Sistema de Control Interno denominado (nombre de la implantación) con número progresivo _ (anotar 
número de acuerdo al PISCI) y clave de programa _ (anotar número de acuerdo al PISCI), para los 
efectos de desahogo de los trabajos en él indicados.-------------------

Acto seguido, se solicitó a (nombre del titular de la Unidad de Goblemo) se identificara, exhibiendo (anotar 
el nombre de la institución que expedida la Identificación y el número de foUo), documento que se tiene a 
la vista Y en el que aparece una fotografla que concuerda con sus rasgos flsicos y la firma que utiliza en todos 
sus actos, tanto públicos como privados, a quien en este acto se le devuelve por asl soticitarlo.------

---------------------------~DECLARAC~NES--------------------------
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(Nombre de la Implantación) 

... Fonnafu PISCI-02- I 

GOBIERNO DEl DISTRITO FEDERAL 
México· la Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORlA GENERAL DEl GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORlA INTERNA EN (Indicar el nombre la Contralorfa) 

Con número progrealvo _ y clave de programa_ 
(Unidad de Gobierno) 
{Área esoectflca en QUe se Implantará el Sistema de Corrtrollntllmol 

Acto seguido, el C. (nombre del Contralor Interno), en su carácter de Contralor Interno, expone al titular de la 
Unidad de Gobierno visitada, el alcance de los trabajos a desarrollar, los que se ejecutarán en amparo y en 
cumplimiento del oficio de comisión para llevar a cabo la implantación del Sistema de Control Interno __ ,
(anotar el nombre del sistema de control intemo) con número progresivo _._ (anotar número de acuerdo 
al PISCI) y clave de programa _ (anotar número de acuerdo al PISCI), se llevará a cabo durante el 
____ (anotar el trllne$1re de que se trata) trimestre del presente ano y solicita al ciudadano __ _ 
(nombre y cargo del titular de la Unidad Administrativa) designe a un Encargado de Atender la implantación 
del Sistema de Controllntemo setlalado, as! como a dos testigos de asistencia.-----------

B ciudadano __ (nombre y cargo del titular de la Unidad de Gobierno) procede a designar al ciudadano 
__ (nomble y cargo de la persona designada) como Encargado de atender la Implantación del Sistema 
ele Controllntemo de (nombre del sistema de control Interno) quien en este acto exhibe 
(anotar el nombre de la Institución que expedida la Identfflcaclón y el númelo de follo), documento que se 
tiene a la vista y en el que aparece una fotografla que concuerda con sus rasgos flsicos y la finna que utiliza en 
todos sus actos, tanto públicos como privados, a quien se le devuelve por asl solicitarlo, con domicilio en la 
calle , número -' colonia . código postal , 0eIegacX>n (anobr 
datos sollcn.cto. del domicilio), quien en este acto acepta la designación ele que es objetD~ 

B ciudadano (nombre y cargo del titular de la Unidad Administrativa) procede a designar como testigos de 
asistencia al ciudadano (nombre y cargo ~eI primer testigo) quien se ideritifica con (anotar el nombre de la 
institución que expedida la identificación y el número de folio) , documento que se tiene a la vista Y en el 
que aparece una fotografia que concuerda con sus rasgos flsicos y la firma que utiliza en todos sus actos, tanto 
púbrlCOS como privados, a quien se le dewelve por asl soIícitar1o, con domicilio en la calle , 
nClmero -,colonia . código postal , Delegación (anotar datoe solicitados del 
domlc1llo) Y al ciudadano (nombre y cargo del segundo testigo) quien &e identifica con (anotar el nombre 
de la Institución que expedida la identfficación y el número de follo), documento que se tiene a la vista Y en 
el que aparece una fotografla que concuerda con sus rasgos flsicos y la firma que utiliza en todos sus actos, 
tanto públicos como privados, a quien &e le devuelve por asl solicítar1o, con domicilio en la calle 

__________ ~,nú~_J~~~==~ia~::::~,~cód::g~· :O~~::ta:I~::::~,~::::::·~::====~~=~~=r~d=a=t==os 
sollcbd08 del domlcHio).-

AdD seguido el ciudadano (nombre y cargo del titular de la Unidad de GobIerno) solicita al ciudadano 
(nombre y cargo de la persona dealgnacla como encargada) en su caracter de Encargado de atender la 
implantación del Sistema de Control Interno de (anotar nombre de! 
sistema de control Interno) atender las solicitudes de apoyo y los requerimientos ele información que le 
formule el ciudadano (nombre y cargo) en su carácter ele Coordinador de la lmpIan1aci6n del Sistema de 
Control Interno &enalado. Así mismo, le Indica atender las solicitudes ele información que le formulen los 
analistas responsables ele ejecutar la implantación, con el propósito de que la diligencia cumpla su cometido.-

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la práctica de esta dUigencia, siendo las __ 
horas (anotar la hora) ele la fecha de su inicio. AsI mismo, previa lectura de lo asentado en la presente Acta, la 
firman al margen y al calce todos y cada uno ele los que en ella intervienen para constancia legal, documento 
que oonsta ele _ (anotar el número de hojas de que consta el documento) fojas útiles y que fue elaborado 
en original y cuatro copias, de las que se entrega una a cada servidor público con los que se atendió la 
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(Nombm de la Implantación) 
Con número progresivo _ y clave de programa_ 
(Unidad de Gobierno) 

Fonnato PISCI~2- I 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRrrO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA Et< (Indicar el nombre la Contralorla) 

(Área especifica en Que so imolantará el Sistema de Controllmemo) 

diligencia.-

-------------------------------~CONSTE-------

POR LA (nombre de la Unidad Administrativa) 

(Se anotará el nombre del titular del área) 

(Se anotará el cargo del titular del área) 

(Se anotará el nombre del encargado de atender la 
dilipencla) 

(Se anotará el cargo del encargado de atender la 
diligencia) 

POR LA CONTRALORlA INTERNA EN (anotar el nombre de la contralorla 
interna). 

(Se anotanlt el nombre del contralor intemo) 

CONTRAtOR INTERNO EN (Se anotará el 
nombre del órgano de control) 

(Se anotará el nombre del responsable de la 
actividad) 

(Se anotará el cargo del responsable de la 
actividad) 

(Se anotará el nombre del coordinador de la. 
actividad) 

(Se anotará el cargo del coordinador de la 
actividad) 

TESTIGOS 

(Se anotará el nombre del primer testigo) (Se anotará el nombre del segundo testigo) 

(Se éinotanlt el cargo del primer testigo) (Se anotará el cargo del primer testigo) 
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Instructivo de ilenado del Formato PISCI-03-1. - Detección de Áreas y 

Funcionarios que Intervienen en el Proceso en que se Implantará el Sistema 

de Control Interno. 

Objetivos: 

• Identificar las áreas y funcionarios que intervienen en el proceso en el cual se 

establecerá el Sistema de Control Interno, para determinar cómo se 

interrelacionan los procedimientos que se realizan para cumplir los objetivos 

del procesb. 

Instructivo de aplicación: 

• Este formato podrá llenarse en primera instancia, consultando el Manual de 

Organización de la Unidad Administrativa en la que se implantará el Sistema 

de Control Interno. 

• Posteriormente deberán realizarse entrevistas oon los responsables del 

prpceso, para confirmar si las áreas identificadas efectivamente son las únicas 

que intervienen en su ejecución. 

• En el formato se identificarán todas las áreas que participan en el proceso, 

tanto internas oomo externas, oon el fin de evaluar su importancia para la 

cónsecución de los objetivos del mismo. 

Instructivo de llenado: 

1. Anotar el nombre del Sistema de Control Interno a implantar. 

139 



2. Indicar el número progresivo del Sistema de Control Interno a implantar, que 

deberá coincidir con el asignado en el Resumen del de Implantación 

y de Control Interno. 

3. Escribir la clave de Programa del Sistema de Control Interno a implantar, que 

deberá coincidir con el en el Resumen del de Implantación 

y ,írní;':'nlrn de Control Intemo. 

4. Señalar el nombre de la Unidad Administrativa en la que se implantará el 

Sistema de Control Intemo. 

5. Anotar el nombre del área ",~r...,.('·¡tí("J:I en la que se implantará el Sistema de 

Controllntemo. 

6. Indicar el nombre de la persona que elaboró el llenado del formato. 

7. Señalar eí nombre de la persona que revisó el llenado del formato. 

8. la fecha en que se el llenado del formato. 

9. Anotar el número progresivo para determinar las áreas que intervienen en el 

proceso. 

10. Indicar el nombre de todas las áreas Subsecretarías, 

Coordinaciones Direcciones Direcciones de 

Gerencias, Subgerencias, Subdirecciones de y Jefaturas de Unidad 

Departamental) que intervienen en el proceso que se está revisando. 

11.Señalar brevemente las actividades que realiza el área para la ejecución del 

proceso. 

12.Anotar el nombre ylo de los servidores públicos que realizan cada 

actividad. 
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No. 

(9-"" 
'-...-/ 

Implantación del Slst de Control Interno de ~ 
Número progresivo: ,CI de programa: ~. 
(Unidad de GObiem0r=","",-->'~-:?-_ 
(Área especifica) _.'<--''--)-_ 

Formato PISCI-03-1 

Elaboró: ~ 
Revisó: .... ~7--t'(Z:::::7-=..),-c:s--
Fecha: ~ 

DETECCiÓN DE ÁREAS Y FUNCIONARIOS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO EN QUE 
SE IMPLANTARÁ EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Areas que partl~lpan en el proceso a Principales act ividades que realizan. Nombre y/o puesto de los servidores 
evaluar públiCOS involucrados 

G0 0 G) 
--
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-04-1. - Cédula de Descripción de 

Funciones. 

Objetivos: 

• Identificar las funciones que realizan los servidores públicos para el 

cumplimiento del proceso en el que se implantará el Sistema de Control 

Interno. 

Instructivo de aplicación: 

• Este formato se utilizará tanto en el apartado del Diagnóstico de la Unidad de 

Gobierno como para el diagnóstico del proceso que se sujetará a un Sistema 

de Control Interno. 

• Se aplicará al personal seleccionado de acuerdo con el procedimiento de 

muestreo estadístico 

Instructivo de llenado: 

1. Indicar el nombre del Sistema de Control Interno que se está implantando. En 

caso de tratarse del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno, este espacio 

quedará en blanco. 

2. Señalar el número progresivo del Sistema de Control Interno que se está 

implantando, el que deberá coincidir con el indicado en el Resumen del 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. En caso de 
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tratarse del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno, este espacio quedará en 

blanco. 

3. Escribir la clave del programa, la que deberá coincidir con la indicada en el 

Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. En 

caso de tratarse del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno, este espacio 

quedará en blanco. 

4. Anotar el nombre de la Unidad de Gobierno o Unidad Administrativa, según 

sea el caso, en la que se implantará el Sistema de Control Interno. 

5. Señalar el-nombre del área específica en la que se implantará el Sistema de 

Control Interno. 

6. Anotar el nombre del analista que aplicó la cédula. 

7. Indicar el nombre de la persona que supervisó el correcto llenado de la cédula. 

8. Escribir la fecha en que se aplicó la cédula. 

9. Anotar el nombre del servidor público que llenará la cédula. 

1 O.lndicar el cargo o puesto que tiene asignado el servidor público. 

11. Señalar el tiempo que tiene el funcionario desempeñando el cargo o puesto. 

12. Escribir el tipo de contratación a la que está sujeto el servidor público (Base, 

Confianza, Honorarios, etc.). 

13. Indicar el nombre del jefe inmediato del servidor público. 

14. Sei'íalar el puesto del jefe inmediato del servidor público. 

15.Anotar, en su caso, el personal que tiene bajo su cargo el servidor público. 

16. Indicar los puestos del personal que tiene bajo su cargo el servidor público. 
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17. Anotar en foma clara y 

del servidor público. 

el obletl~ro que tiene asignado el cargo o puesto 

18. Indicar el número progresivo para determinar el número de funciones que tiene 

encomendadas el servidor público. 

19. Escribir brevemente las funciones que realiza el servidor público, relacionadas 

con el proceso que se está analizando. 

20.Anotar los riesgos existentes o pOSibles de cada una de las funciones que 

tiene el servidor público. 

21.Anotar la fima del servidor público que lIen6 la cédula 

22. Anotar número progresivo y el total de utilizadas por el servidor público. 
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•

. . . .. Implantación de~ Sis~e de Conlrollntcrno de ~ 
. : Número progresIvo: ~Iave rograma:~ ~ 
. . I (Unidad de Gobierno . 
. .. (Área especifica) 5 . 

Formato PISCI-04-1 

APliCÓ:G)¿ 
Supervisó: <l ) 
Fecha:G;) 

CÉDULA DE DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: I CARGO O PUESTO: 

TIEMPO DE OCUPAR EL CARGO O PUESTO: G) ITIPODECONTRATACIÓN: 0 
NOMBRE' 

No. 

~) 

JEFE INMEDIATO GiS I PUESTO' 

EN SU CASO, COLABORADORES QUE 
DEPENDEN DEL ENTREVISTADO 

NOMBRE CARGO O PUESTO 

G 
DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

145 
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SUJETO A DESCRIPCiÓN 

DESCRIPCiÓN DE RIESGOS 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-05-1. - Cédula de Descripción de 

Actividades. 

Objetivos: 

• Identificar, paso a paso, las actividades y los Controles Intemos que aplican los 

servidores públicos para el cumplimiento del proceso en el que se implantará 

el Sistema de Controllntemo. 

Instructivo de aplicación: 

• Aplicar a todos los servidores públicos que participan en el proceso en el que 

se implantará el Sistema de Control Intemo, independientemente de que sea 

de estructura o de base. 

Instructivo de llenado: 

1. Anotar el nombre del Sistema de Control Intemo a implantar.' 

2. Indicar el número progresivo del Sistema de Control Intemo a implantar, que 

deberá coincidir con el asignado en el Resumen del Programa de Implantación 

y Seguimiento de Control Intemo. 

3. Escribir la clave de Programa del Sistema de Control Intemo a implantar, que 

deberá coincidir con el asignado en el Resumen del Programa de Implantación 

y Seguimiento de Control Interno. 

4. Señalar el nombre de la Unidad Administrativa en la que se implantará el 

Sistema de Control Intemo. 
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5. Anotar el nombre del área específica en la que se implantará el Sistema de 

Control Interno. 

6. Indicar el nombre de la persona que aplicó la cédula. 

7. Señalar el nombre de la persona que supervisó el llenado de la cédula. 

8. Escribir la fecha en que se aplicó la cédula. 

9. Anotar un número progresivo para cada función que sea descrita. 

10. Escribir en forma clara en qué consiste la función que tiene asignada el 

servidor público. 

11.lndicar el tiempo real (o el más cercano) que se requiere para realizar cada 

una de las actividades que se mencionan. 

12. Señalar los controles, formatos o registros que se elaboran durante la actividad 

mencionada. 

13. Indicar los riesgos que se puedan generar durante la realización de cada una 

de las actividades, los que pueden ser reales o probables. 

14. Anotar el nombre, cargo y firma del servidor público que llenó la cédula. 

15. Indicar el número progresivo de las hojas y el total de hojas utilizadas por el 

servidor público. 
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mm Implantación del Siste Control Interno de ~ 
Número progresivo . Clave de programa: 
(Unidad de Gobierno )'-"'-""'--+-".--\----,_...-__ -= 
(Área especifica) ----~~C--f--5-+----

CEDULA DE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No Descripción de la función paso a paso Tiempo Formatos, registros o 
ICen minutos) controles existentes. 

v-----
9 1 /10" /"""11~ /' 12"'" ~ \ ) \ ) \ ) 

I . . 
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AplIcó : ~6 
Supervisó: (~ ~ 
Fecha: ____ -'-_~ 

Riesgos que se corren en cada paso 
(reales o probables) 

.. 

/13~ 
~ ) 

~ 
HOJa~~~. 



• 

Instructivo de llenado del Fonnato PISCI-{)6-1. Solicitud de Infonnación 

Adicional. 

a las áreas en que se está implantando el Sistema de Controllntemo, 

documentación adicional que a identificar con más claridad los 

objetivos, programas y estable1:::idos para el 

cumplimiento de las actividades que realiza la Unidad Administrativa. 

Instructivo de aplicación: 

• Enviar al funcionario designado como encargado de atender la 

del Sistema de Control Interno. 

Instructivo de llenado: 

1. Anotar la dave con que la Contraloría Interna identifica sus oficios y el número 

consecutivo correspondiente. 

2. Señalar el tipo de información que se a las áreas administrativas. 

3. Escribir el día y el mes en que se elabora el oficio. 

4. Indicar el nombre y el cargo del funcionario al que se dirige el oficio para 

solicitar información adicional. 

5. Anotar el nombre del Sistema de Control Interno que se está implantando. 
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6. Anotar el número progresivo del Sistema de Control Interno a implantar, que 

deberá ('(""rrp,,,,n("'Inr!pr con el número en el Resumen del Programa de 

de Control Interno, 

7. Anotar la clave del Sistema de Control Interno que se está implantando, que 

deberá l'n"r<><,nnnrl,:>r con la clave asignada en el Resumen del Programa de 

y 1I'Y"",nl,n de Control Interno. 

8. Anotar el día y el mes en que se elaboró del oficio de inicio de implantación del 

Sistema de Control Interno. 

9. Describir la iflformación y documentación que se 

la implantación que se está llevando a cabo. 

10.Anotar el nombre del Contralor Interno. 

para complementar 

11 Señalar el nombre de los servidores públicos a los que se enviará copia del 

oficio de solicitud de información adicional. 

12. Indicar, para una mejor r<>t":"",,nr'I'" 

Interna. 

la dirección y los teléfonos de la Contraloria 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· LI Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CONTRALORIA INTERNA EN (indicar la Unidad de GobIerno) 

OFICIO: Clave/Consecutivo/Año. r::\ 
ASUNTO: Se solicita infonnación __ --'V ..... 2......:.... 
México, D. F., a--&--- de .oo. 

C. (NOMBRE DEL nTULAR DEL ÁREA) 
(CARGO) f:\ 
PRESENTE. ~ 

Formato PISCI~ I 

Con relaci~a Im~antaci6" del Sl't~ e 8 "ft.t 'memo de 0 , "'" "'mero 
progresivo 6 y dave de programa de la, q~e le informó su inicio mediante oficio 
(dave/conse voI2004), de fecha del mes de del ejercicio 2004, que lleva a 
cabo personal adscrito a esta Contraloría Interna, le solicito tenga a bien girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a fin de que se nos proporcione la información que se 
relaciona a continuación: 

(Ejemplo: 
1) Manuales Administrativos en vigor, autorizados y dictaminados. 
2) Estructura Organizacional. r;\ 
3) Programa Operativo Anual. V 
4) Normatividad aplicable al área.) 

Le agradeceré que esa información sea proporcionada al personal actuante a más tardar el día 
(Se anotará la fecha límite en la que el área revisada deberá entregar al personal actuante lo 
solicitado) 

Con un cordial saludo, le reitero las seguridades de mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 
EL CONTRALOR INTERNO 

Q 
c. ____ ~_"'_--"''---_ 

c.C.p. o 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-07 -l. - Cédula de Análisis de los 

Objetivos de los Controles Internos. 

Objetivo: 

.. Analizar los objetivos, implícitos y explícitos de los "Controles Internos', para 

determinar si cumplir los de los procedimientos que se 

desarrollan para el de los objetivos de los procesos, 

comprobando su efectividad. 

Instructivo de aplicación: 

.. Analizar todos los ·Controles Internos" existentes en el proceso

informales). 

Instructivo de llenado: 

1. Anotar el nombre del Sistema de Control Interno a implantar. 

2. Indicar el número nrr"..,r."",i.,n del Sistema de Control Interno a que 

deberá coincidir con el en el Resumen del de Implantación 

y de Control Interno. 

3. Escribir la clave de programa del Sistema de Control Interno a ........ ,1<>.>+<:.. que 

deberá coincidir con el asignado en el Resumen del Programa de Implantación 

y de Control Interno. 

4. Señalar el nombre de la Unidad Administrativa en la que se ,"",I",."It"",.,;; el 

Sistema de Controllntemo. 
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5. Anotar el nombre del área específica en la que se implantará el Sistema de 

Control Interno. 

6. Indicar el nombre de la persona que llenó la cédula. 

7. Señalar el nombre de la persona que supervisó el llenado de la cédula. 

8. Escribir la fecha en que se llenó la cédula. 

9. Indicar el nombre con el que se denomina al control existente. Deberán listarse 

todos los controles del proceso, ya sean formales ---los establecidos en el 

manual de procedimientos- e informales ---los que el área desarrolla por su 

parte. 

10.Anotar los objetivos explícitos del 'Control Interno" existente. Normalmente 

éstos se definen en el propio nombre del ·Control Intemo". 

11. Señalar los objetivos implícitos del ·Control Interno". Por ejemplo, en una 

bitácora de consumo de combustible, pueden encontrarse la fecha en que se 

deberá verificar, las reparaciones que se le han realizado a la unidad o los 

nombres de los operadores que la utilizaron, lo que indica que el control tiene 

como objetivos implícitos controlar cuándo se realizará la verificación, el control 

de las reparaciones efectuadas y el control de los operadores que lo han 

utilizado. 

12.AAotar el tipo de control al que se considera que pertenece, que pueden ser. 

A. Preventivo: que detecta los problemas por anticipado, debido a que se 

lleva a cabo antes de la actividad real, evitando problemas posteriores. 

B. En Proceso: que se lleva a cabo mientras la actividad está en proceso, 

detectando los problemas con oportunidad. 
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c. De Verificación que permite constatar cómo se efectuó la actividad y de 

él se derivan medidas correctivas al proceso administrativo. 

Para el caso de los "Controles Intemos" existentes de manera formal, también 

será necesario identificar la normatividad aplicable. 
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CEDULA DE ANÁLISIS DE LOS OBJETIVOS DE LOS CONTROLES INTERNOS 

Implantación del Sistema de ConlTollntemo de CD 
Número progresivo: ~Clave de programa: -0 
(Unidad de Gobierno) ~. \..::.../ 

(Área especIfica) ~. 

Nombre del control Objetivos del Control Interno 

(formal o informal) 
Explicitos Implícitos 

C0 ~ ® 
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Elaboró: (6) 
Supervisó: (7) 
Fecha: _______ -----'C&-

Tipo de control y 
normatividad aplicable 
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Instructivo de llenado del Fonnato PISCI-OB·I. - Cédula de Evaluación de 

Riesgos en el Proceso. 

Objetivos: 

.. Detenninar el proceso real que se lleva a cabo en las para el 

de sus objetivos. 

.. Evaluar el proceso, para detenninar controles son pTl,r"IPnrA'<:. cuáles son 

innecesarios y qué otros deben reforzarse. 

.. Detenninar qué pasos del proceso pueden u omitirse. 

.. Tener una base para fonnular el de flujo del Sistema de Control 

Interno que se implantará en el proceso. 

Instructivo de concentración: 

.. Se concentrará la infonnación del Fonnato PISCI-05-1. - Cédula de 

Descripción de Actividades. 

Instructivo de llenado: 

1. Anotar el nombre del Sistema de Control Interno a 

2. Indicar el número progresivo del Sistema de Control Inlemo a implantar, que 

deberá coincidir con el en el Resumen del Programa de Implantación 

y Seguimiento de Control Interno. 
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3. Escribir la clave de programa del Sistema de Control Interno a que 

deberá coincidir con el en el Resumen del Programa de Implantación 

y 1If,.",,::m,rr ... de Control Interno. 

4, Señalar el nombre de la Unidad Administrativa en la que se 

Sistema de Control Interno. 

el 

5, Anotar el nombre del área específica en la que se implantará el Sistema de 

Control Interno. 

6, Indicar el nombre de la persona que llenó la cédula. 

7. Señalar el nombre de la persona que In':>nJl<::ñ el llenado de la cédula. 

8. Indicar la fecha en que se llenó la cédula. 

9. Escribir el número progresivo de la actividad, de acuerdo con el flujo del 

proceso, 

10. paso a paso, las actividades que realiza el área, para construir el 

flujo del proceso real. En cada paso en el que se aplique algún ·Control 

Interno", formal o informal, deberá incluirlo, para lo cual recurrirá a la 

información del Formato PISCI-07...J. - Cédula de Análisis de los Objetivos 

de los Controles Internos. 

11. Elaborar el Diagrama de Flujo de sustituyendo las columnas que 

tienen por titulo "Area" por el nombre del área que realiza la actividad descrita 

en la columna "Descripción del proceso real". Para identificar todas las áreas 

que participan en el proceso, se recurrirá al Formato PISCI-03-I. - Detección 

de y Funcionarios que Intervienen en el Proceso en que se 

rnn""' ... T2''''' el Sistema de Control Interno 
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12. Cada función y se deberá clasificar con el grado de riesgo que existe 

en su La clasificación será indicada con los parámetros "Alto", 

"Medio" y , de acuerdo con la metodología descríta en el 

Introducción y definiciones. Para detenninar estos parámetros, se recurrirá al 

Fonnato PISCI-05-D. Cédula de Análisis de Antecedentes de Riesgos 

detectados en Intervenciones wuvJa¡s o Denuncias. 

13. Describir n,,,·v ... ,n ... los m"'~nr,,, reales o de cada actividad, a partir 

de considerar los elementos nr<>",,,,,rn,,,,nt,,,, evaluados. 
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CÉDULA DE EVALUACiÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO 

•

.. . Implantación del co~nterno de~. 
. .: : Número progresivo: 2 Clave de prograrrY"3""' . 

. - (Unidad de GObiemo~. ~ 
.. (Area especlfica)----0--' 

Formáto PISCI-08·1 E"boffi~ Revisó: 7 
Fecha: B 

e IV IV 
I 

IV IV IV Q) Grado de 
E Descripción del proceso administrativo real. e I!! I!! I!! I!! 

riesgo 
Descripción del riesgo. 

-:::l -oc( ' -oc( -< -oc( -oc( 
z 

9' (10) (11 ) 
t---' 

(12) (13 ) 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-09-1. - Cédula de Evaluación de la 

Eficiencia de los Controles Internos. 

" Evaluar la eficiencia de los Controles Internos que operan en el proceso para 

determinar si cada detectado es admínístrable y sí es factible el de 

los objetivos específicos de control. 

• Determinar qué Controles Internos son ""fí.~í""nt""", 

otros son innecesarios. 

" Establecer en qué controles se realizarán 

sustantivas. 

Instructivo de concentración: 

cuáles deben reforzarse y 

de cumplimiento y en cuáles 

" Se concentrará la información del Formato PISCI-07 -1. - Cédula de Análisis 

de los Objetivos de los Controles Internos. 

Instructivo de llenado. 

1. Anotar el nombre del Sistema de Control Interno a implantar. 

2. Indicar el número del Sistema de Controllntemo a implantar, que 

deberá coincidir con el asignado en el Resumen del Programa de Implantación 

y Seguimiento de Control Interno. 
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3, Escribir la clave de programa del Sistema de Control Interno a irTIl"bnt~1r que 

deberá coincidir con el asignado en el Resumen del 

y Seguimiento de Control Interno, 

de Implantación 

4. Señalar el nombre de la Unidad Administrativa en la que se implantará el 

Sistema de Control Interno, 

5, Anotar el nombre del área específica en la que se el Sistema de 

Control Interno. 

6, Indicar el nombre de la persona que llenó la cédula, 

7, Señalar el nombre de la persona que supervisó el llenado de la cédula. 

8. Indicar la fecha en que se llenó la cédula. 

.. Escribir el nombre de los Controles Internos, formales e informales, que se 

identificaron en el proceso real, para lo cual se consultará el Fonnato PISCI-

07-1. - Cédula de Análisis de los Objetivos de los Controles Internos. 

9. Describir los objetivos implícitos y explícitos de cada Control Interno 

existentes. 

10. Evaluar la eficiencia de cada Control 

criterios: 

A) El control, aparentemente, 

riesgo. 

con base en los 

factible la administración del 

B) El control, aparentemente, hace factible la administración del 

en forma 

C) El control, aparentemente, 

riesgo, 
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12. Cuando la evaluación del riesgo de control se establezca en los criterios B) y 

C), deberá indicar en esta columna las causas por las que no puede ser 

administrable el riesgo. Por lo general, en los controles que se inscriben en los 

criterios B) y C), es en los que se aplicarán pruebas de cumplimiento y 

sustantivas. 
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CÉDULA DE EVALUACIÓN DE LA EFICIENCIA DE LOS CONTROLES INTERNOS 

181m 
Nombre del Contro 
Interno 

C0 

Implantación del Si~a de Control Interno de~ 
Número progresiv~Clav~rograma: V 
(Unidad de Gobierno) ~ 
(Área especifica) cD=='..---

I Objetivos Implicitos y explícitos Evaluación de la eficiencia del 
de los Controles Internos, Controllnterno. Aplicación de 
formales e Informales criterios 1 2. v 3. 

~ C) 
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Formato PISCI-09-1 

Elaboró:~ 
Revisó: 7 
Fecha: 8 

Causas que provocan que el control 
no haga administrable el riesgc 
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CAPITULO 3 

Lineamientos Generales y Formatos para la elaboración del Programa de 

Implantación y Seguimiento de Control Interno (PISCI) 

3.1 Lineamientos Generales para la elaboración del Programa de 

Implantación y Seguimiento de Control Interno 

Presentación. 

Como se indico de manera descriptiva en el apartado número "2. 3" del capitulo 2, 

el significado de la palabra Plsel y la identifICación de los formatos que se utilizan 

en cada una de las fases; Diagnóstico de la Unidad de Gobierno (O) e 

Implantación de Sistemas de Control Intemo ( I ) latina. lo mismo se hará para 

identificar los formatos que se aplican en los lineamientos Generales para la 

elaboración del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. los 

cuales van presididos de la palabra PISC1. seguido de dos dígitos numéricos que 

indicara el número del formato que será del 01 en adelante, un digito alfabético 

que es la letra (l) , ejemplo: PISCI-Ql L, el instructivo de llenado del formato se 

vera en el apartado número -3. 2" de este capitulo. 

Los lineamientos Generales. se estructuran en cuatro apartados: 

3.1.1 Formulación. 

3.1.2 Ejecución. 

3.1.3 Informe de resultados y seguimiento al Control Interno en marcha. 
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3.1.4 Incorporaciones, Cancelaciones, Modificaciones y Seguimiento de 

observaciones pendientes de atención. 

En cada uno de esos numerales, se señalan los formatos que deberán aplicarse, 

de acuerdo a los instructivos de llenado que se encuentran en el apartado numero 

"3. 2", (Formatos para la elaboración del Programa de Implantación y Seguimiento 

de Controllntemo) de este capitulo. 

En complemento a este apartado, se deberá de remitir a las páginas de la 441 a la 

459, en donde se indican los catálogos que deberán emplearse en el llenado de 

los formatos que comprenden estos Lineamientos Generales. 

3.1.1 Formulación del Programa de Implantación y Seguimiento de Control 

Interno. 

El Programa de Implantación y Seguimiento de Control Inlemo (PISCI), 

oonstituye la base fundamental para la organización del trabajo de las Contralorlas 

Intemas. La información de los documentos que 10 integran, se registrará y 

controlará a través del Sistema de Información Periódica de la Dirección General 

de Contralorias Intemas, 

la formulación del PISCI, se realizará de conformidad con la Primera fase de la 

ftfetodologla para ,. Implantación de Sistemas de Control InffHno, 

denominada Diagnóstico de la Unidad de Gobiemo, que consta de los 

siguientes pasos: 

1. Identificación de los objetivos de la Unidad de Gobierno. 
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2. Evaluación de los cinco componentes de Control tnterno: Entorno de 

Control, Evaluación de Riesgos . Actividades de Control. Información y 

Comunicación. y Supervisión. 

3. Determinar el nivel de riesgo en las áreas de la Unidad de Gobierno. 

4. Justificar la selección de procesos en los que se implantaron sistemas de 

control interno. 

5. Conclusión del diagnóstico y compromisos. 

Como resultad6 de la ejecución de la Primera fase: Diagnóstico de la Unidad de 

Gobierno, se obtendrá la información para la elaboración de los siguientes 

documentos: 

Fonnato PISCI~1 L. Diagnóstico de la Unidad de Gobiemo. 

Objetivos: 

• Informar el resultado de la evaluación de los componentes del Control Interno y 

de los riesgos de los procesos estratégicos que pudieran afectar el logro de 

objetivos y el desempet\o de la Unidad de Gobierno. 

• Determinar las mejoras en los procesos, producto de las implantaciones de 

control interno mediante el comparativo de resultados del diagnóstico del 

ejercicio anterior y actual. 

• Definir los procesos que se sujetarán a la Implantación de Sistemas de Control 

Interno. 
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El Formato PISCI-01L.- Diagnóstico de la Unidad de Gobierno. deberá 

elaborarse a partir de los indicadores que se señalan tanto en el marco conceptual 

El Control Interno en el Gobierno del Distrito Federal. como en la Primera fase, 

Diagnóstico de la Unidad de Gobierno de la Metodologia para fa Implantación de 

Sistemas de Con/rol Interno, no obstante, debe tenerse presente que esos 

indicadores son enunciativos, y que su profundidad y alcance dependerán 

de la imaginación y creatividad del personal de la Contraloria Interna, por lo 

tanto podrán agregarse otros indicadores que se consideren convenientes y 

diseñarse instrumentos específicos para captar esa información. 

El contenido del formato asi como el alcance y profundidad de cada apartado es 

libre en su extensión. pero deberán induirse como requisitos mínimos: la 

detección de los objetivos de la Unidad de Gobiemo: la evaluación de los ocho 

factores del entamo de control; las áreas que se evaluaron como de mayor riesgo: 

la situación en que se encuentra la información y los tipos de supervisión: interna y 

externa que se detectaron durante la etapa de investigación. Un apartado que por 

ningún motivo deberá faltar, es la justificación de por qué se seleccionó uno u otro 

proceso para sujetarlo a la Implantación de un Sistema de Contra{ Interno e 

incorporar1o al Programa de Implantación y Seguimiento de Controllntemo. 

Formato PISCI.o21. Justificación de los Procesos Seleccionados que se 

Sujetarán a la Implantación de un Sistema de ControllntBmo. 

Objetivo: 
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• Que la selección de los procesos que serán sujetos a la implantación de los 

sistemas de control interno, estén debidamente justificados, explicando las 

principales causas detectadas en el Diagnóstico, así como también que esta 

selección incluya los procesos que representan un alto riesgo, o los que 

requieren elevadas inversiones o Uenen un importante impacto social. 

El apartado del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno, que se denomina 

precisamente Justificación de los procesos seleccionados que se sujetarán a 

Sistemas de Control Intemo, es del que deberán tomarse los elementos para 

llenar el fonnato que nos ocupa. 

Deberán describirse en fonna concreta, resumida y clara las razones que 

justifiquen la incorporación de cada una de las actividades propuestas por la 

Contralorfa Interna, en el Programa de Implantación y Seguimiento de Control 

Infemo (PISC/) . 

Conviene destacar que en el PISCI, deberán incluirse los programas prioritarios de 

la Unidad de Gobierno en la que se encuentra la Contraloría Interna, los 

programas que se consideran estratégicos para el cumplimiento de sus principales 

objetivos, las areas en las que se detectaron procesos de alto riesgo que podrían 

provocar el incumplimiento de los objetivos y los procesos que impliquen elevadas 

inversiones económicas o con un importante impacto social. 

'" 



Fonnato PISCI-03L. Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento 

de Controllntemo 

Objetivo: 

• Contar con un resumen gráfico de las actividades que realizará 

trimestralmente la Contraloría Interna durante el ejercicio. el cual contendrá 

las síguientes actividades: 

• Elaboración del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno: 

• Implantación de Sistemas de Conlrol Interno: 

• Seguimiento a las Implantaciones de Control Interno que se han dejado 

operando y de compromisos derivados de los mismos; 

• Seguimiento de observaciones pendientes de atención. derivadas de las 

auditorias realizadas por la Contraloria Interna o por Auditores Externos. 

(en el supuesto caso de que proceda). 

• Otras actividades relacionadas con el PISCI; 

• Operativo anticorrupción. 

En este formato se mostrarán en forma gráfica las actividades que realizarán las 

Contralorías Internas en cada trimestre as! como los recurso,s humanos que de 

acuerdo con su estructura orgánica y plantilla de personal autorizada se 

destinarán a ésta función. 

En su elaboración deberá: 

• Considerar para el cuarto trimestre. la realización del Diagnóstico de la 

Unidad de Gobierno, su programación será anual, en función del personal 

con que se cuente para realizar labores de Controllntemo. 
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• En cada trimestre. se programara la Implantación de por lo menos un 

Sistema de Control Interno con base en la Metodologia para la Implantación 

de Sistemas de Contro/lnterno, de acuerdo a los recursos humanos con los 

que se cuente. 

• El seguimiento de los controles internos implantados previamente, y de los 

compromisos derivados de los mismos. 

• Programar el seguimiento a las observaciones derivadas de auditorias que 

la COntraloria Interna o Auditores Externos llevaron a cabo y que siguen 

pendientes de atender, (en el supuesto caso de que proceda). 

• Dentro de la clasificación "7" Otras actividades correlacionadas con el 

PISel, programar por trimestre una actividad que considere las siguientes 

acciones: 

La Implantación o el seguimiento según corresponda, del Control 

Intemo que se refiere al cumplimiento de metas y objetivos en la 

recaudación de Ingresos a fin de dar cumplimiento a lo establecido 

en los artículos 28 y 29 del Código Financiero vigente a partir del 1° 

de enero del 2004; así como también a los ingresos autogenerados 

que recaudan las Delegaciones y algunas dependencias y entidades, 

como la Secretaria de Cultura. Procuradurfa General de Justicia, 

entre otras; 

El seguimiento a la atenciÓn y cumplimiento de las obligaciones 

fiscales a cargo de cada Unidad de Gobierno; 
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El seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emanados de los 

COCOES,(Comité de Control y Evaluación); 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción XIV del articulo 

113 del Reglamento Interior de la Administración Publica del Distrito 

Federal, incluirán la verificación a la atención de las 

recomendaciones, pliegos de observaciones y demás solicitudes de 

la Contaduria Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa , 

derivadas de la revisión a la Cuenta Publica; 

El seguimiento de los Programas Prioritarios de la Unidad de 

Gobierno según corresponda; 

la participación en Comités y Suboomités de Obra Publica y 

Adquisiciones segun corresponda; 

A las acciones de actualización del Parque Vehicular; 

y otras que se soliciten en el transcurso del ejercicio. 

• A cliterio del Contralor Interno, programar cuando menos un operativo 

anticorrupción. 

• En la elaboración del resumen del PISCI , se deberá especificar el total de 

personas que intervendrán en el Diagnóstico, Implantación o Seguimiento 

de Sistemas de Control Intemo, Otras actividades oorrelacionadas con el 

PISCI y los Operativos Anticorrupción; en este cálculo no será 

considerado el Trtular d. la Contraloria Intama; por tanto, los Directores, 

Subdirectores, Jefes de Unidad Departamental y los Analistas o puestos 

homólogos a los indicados, fonnarán parte de la programación. 
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La programación se realizará con el personal con que cuente la Controlaría 

Interna. cuidando que el total no exceda al numero de plazas autorizadas 

en la plantilla vigente de la Contraloría Interna. incluyendo además aquellas 

que la Unídad de Gobierno haya asignado, por lo que no deberán 

programar recursos probables, En esta programación se deberá 

considerar a todo el personal que realice actividades de control 

interno, independientemente del tipo de contratación. 

• Se programaran 52 semanas continuas de actividades, ejemplo para el 

ejercicio 2004 fue a partir del 5 de enero y hasta el 31 de diciembre del 

mismo allo (Formato PISCI-03L), considerando en ésta, un estimado de 7 

semanas por empleado durante todo el ejercicio para ser utilizadas como 

sigue: 2 semanas para capacitación y reuniones, 4 semanas de vacaciones 

y 1 semana para licencias, incapacidades y dias festivos oficiales (5 de 

febrero y 16 de septiembre). Por tanto. para determinar el total de semanas 

utilizadas en funciones de evaluación, Implantación y supervisión del 

Control Interno, asi como al seguimiento de recomendaciones. se aplicará 

la siguiente operación aritmética: 

Número de elementos (Directores, Subdirectores. JUO's y Analistas o 

puestos homólogos a los indicados) X 45 semanas de actividad = Total de 

Semanas·Hombre Utilizadas 
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• Para cada Implantación de Sistemas de Control Interno. deberá 

considerarse la conveniencia de integrar los equipos de trabajo por un 

Director. Subdirector. Jefe de Unidad Departamental y Analistas o puestos 

homólogos a los indicados, de acuerdo a los recursos humanos con los que 

se cuente. En consecuencia, cada Contraloña Interna deberá 

programar tantas implantaciones como lo permita su plantilla de 

personal disponible para esta función. 

• El Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno una vez 

autorizado. únicamente podrá modificarse mediante los formatos 

establecidos, previa autorización de la Dirección General de Contralorías 

Intemas y del o la Trtular de la Contraloria General del Distrito Federal. 

• El orden de presentación de las actividades en el Formato PISCI..Q3L. será 

el siguiente: primero se induirán las que se refieran al Diagnóstico de la 

Unidad de Gobiemo identifICándolas con la clave de programa 610; en 

segundo lugar las implantadones de Sistemas de Control Interno con la 

dave del programa que corresponda. de acuerdo al catálogo No. 1: en 

tercer lugar el seguimiento de las implantaciones de Control Intemo que se 

dejen operando. y de los compromisos derivados de los mismos. 

identificándola con la dave 550; en cuarto lugar los seguimientos de las 

observaciones generadas en los trabajos de auditarla que realizaron las 

Contralarias Internas a los Auditores Externos, (en el supuesto caso de que 

proceda) y que continúan pendientes de atención. identificándola con la 

dave 500, en quinto lugar otras actividades con la dave 700, las cuales se 
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detallaron anteriormente, y en sexto lugar el Operativo Anticorrupción cor: 

la clave 800 

Formato PISCI-04L Plantilla de Personal Actualizada. 

Objetivo: 

• Que las Contratarías Internas cuenten con plantillas de personal que considere 

las plazas autorizadas y las plazas que la Unidad de Gobierno haya asignado 

como apoyo a la Contraloría Interna, en las que se identifiquen las activídades 

que realizará el personal como son: control interno; quejas, denuncias, 

administrativas y otras. 

Respecto de este formato, únicamente se destaca que se deberán considerar las 

plazas autorizadas y las plazas que la Unidad de Gobierno haya asignado como 

apoyo a la Contrataría Interna a la fecha de elaboración del formato. 

Para todo el personal que se consigne en la plantilla , deberá especificarse las 

actividades que realiza , de tal manera que el que se dedique .a las actividades de 

Control Interno, será el que se incluya en el resumen del programa. 
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Calendario de Semanas de Actividad para los Infonnes de Diagnóstico, Implantación y Seguimiento de Control Interno. 

Mes I D la· 1 r .. - --1 
Inicio I Ténnlno Semana Trimestre r --M"lnlc;o-[)r;énnln~ ¡ S~~na r Trimestre I 

5 9 1 5 9 27 

Enero 12 16 2 
19 23 3 Primer 26 30 4 Trimestre 2 6 5 13 

Febrero 9 13 6 Semanas 
16 20 7 

Julio 12 16 28 
19 23 29 Tercer 
26 30 30 Trimestre 
2 6 31 13 

Agosto 9 13 32 Semanas 
16 20 33 

23 27 8 Fecha Umlta 
Marzo 1 5 9 de Entrega, 20 

8 12 10 de abril del 

15 19 11 2004 

23 27 34 fecha Limite 

Ago I Sep 30 3 35 de Entrega. 
15de 

6 10 36 octubre del Septiembre 13 17 37 2004 

22 26 12 20 24 38 
Mar I Abril 29 2 13 I Sep/Oct 27 1 39 

5 9 14 

Abril 12 16 15 
19 23 16 
26 30 17 Segundo 

3 7 18 
Trimestre 

13 
Mayo 10 14 19 Semanas 

17 21 20 

4 8 40 Cuarto 
Octubre 11 15 41 Trimestre 

18 22 42 13 
25 29 43 Semanas 

¡ 

1 5 44 
Noviembre 8 12 45 FecMLlmlte 

15 19 46 
de Entrega 14 
de enero del 

24 28 21 Fecha Umlte 22 26 47 2005 
Mayo I Junio 31 4 22 de Entrega 16 

7 11 23 de Julio del 

Junio 14 18 24 2004 

21 25 25 
Junio I Julio 28 2 26 

Nov/Dic 29 3 48 
6 10 49 (Seman .. 

Diciembre 13 17 50 
51 Y 52, 

2" Periodo 
20 24 51 Vacacional 
27 31 52 del 2(04) 

---- -
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3.1.2 Ejecución del Programa de Implantación y Seguimiento de Control 

Interno. 

Segunda fase: Implantación de Sistemas de Control Interno, se integra de las 

siguientes etapas: 

1. Trámites administrativos para el inicio de la Implantación de Sistemas de 

Control Intemo. 

2. Evaluación del Enlomo del Control en las Áreas en que se implantará el 

Sistema de Control Interno. 

3. Evaluación de los Controles Intemos existentes en el proceso sujeto a 

Implantación. 

4. Informe Preliminar de la Implantación del Sistema de Controllnlemo. 

5. Elaboración del Diagrama de Flujo. 

6. Análi~ del Diagrama de Flujo y del Infonne Preliminar. con la Unidad de 

Gobierno. 

7. Implantación de los Sistemas de Control Interno. 

8. Informe de Resultados de la Implantación del Sistema de Control Interno. 

9. Supervisión del funcionamiento del Sistema de Controllntemo. 

3.1.3 Informe Preliminar de Resultados de la EVlIlfMCión de los Controles 

Intemos. 

Formato PISCI~5L - Informe Preliminar de Resultados de la Evaluación de 

los Controles Internos Establecidos. 
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Objetivo: 

Presentar los resultados de la investigación realizada en la evaluación de los 

controles internos establecidos en el proceso, determinando la confianza que se 

depositará en ellos, los controles que resultaron innecesarios, los que se 

fortalecieron y a los que se aplicaron pruebas de cumplimiento y sustantivas. 

• Este informe deberá contener los nueve puntos que set\ala la segunda fase de 

la metodología -Implantación de Sistemas de Control Interno·, dando especial 

énfasis a la . evaluación de los controles intemos establecidos en el proceso 

sujeto a implantación. El contenido del formato en cuanto a su alcance y 

profundidad de cada apartado es libre en su extensión. 

• El Informe preliminar de resultados de la evaluación de los controles internos y 

el diagrama de flujo del proceso que se su.ietará a implantación, se presentarán 

al Atea Especifica, con el objeto de que sean analizados de forma conjunta y 

determinar si están de acuerdo con ellos, o sugieren modificaciones. De la 

reunión de trabajo que se realice con los involucrados en el proceso. se 

levantará una minuta (Formato PISCI-06L), en la que se registrarán las 

modificaciones sugeridas las cuales, de ser procedentes, se incorporarán en la 

versión definitiva del Informe Preliminar y al Diagrama de Flujo. 

3.1.4 Minuta de la Reunión Realizada para Analizar el Informe Preliminar de 

ResultlJckn de la Evaluación de los Controles Internos. 
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Formato PISCI..{I6L. - Minuta de la Reunión de Trabajo realizada por la 

Contraloría Interna y la Unidad de Gobierno o Área específica para analizar el 

Informe Preliminar de Resultados de la Evaluación de los Controles Internos 

y el Diagrama de Flujo de la Implantación del Sistema de Control Interno. 

Objetivo: 

• Dejar constancia legal del resultado del análisis, que en forma conjunta 

realizaron la Unidad de Gobierno o Area especifica y la Contrataría Interna, al 

infonne preliminar y el diagrama de flujo propuesto, en el que se deje asentada 

la aceptación de éste ultimo y en su caso, las modificaciones acordadas. 

3.1.5 Infonne de Resultados de la Implantación del Sistema de Control 

Interno. 

Formato PISCI--07L - Infonne de Resultados de la Implantación del Sistama 

de Controllntemo. 

Objetivo: 

• Contar con un documento ejecutivo que presente los datos más importantes de 

la Implantación del Sistema de Control Interno que se deja en operación , para su 

registro en el Sistema de Información Periódica de la Dirección General de 

Contralorfas Internas. 

Fonnato PISCI-08L - Guía de Supervisión de Controllntemo. 

Objetivo: 
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• Describir la programación de las actividades que se realizarán para la 

supervisión al rumplimiento de los puntos de control interno establecidos en el 

Sistema de Controllntemo que se dejó en marcha. 

Para la elaboración de esta guia se determinarán \os conceptos medulares del 

proceso evaluado, que deban ser supervisados para verificar su rumplimiento; la 

periodicidad de su supervisión la determinará el representante de la Contraloría 

Interna, considerando el grado de riesgo que dicho proceso representa . 

Formato PISCI-09L. - Informe de seguimiento al S¡'tema de Control Inlamo 

que .e dejó en operación, •• i como de actividades distintas a la 

Implantación. 

Objetivo: 

• Informar de manera resumida el resultado de las acciones efectuadas en algun 

proceso especffico de los controles intemos que se dejaron en operación , 

dejando asentado si se ha comprobado su funcionalidad o si fuera el caso, las 

adecuaciones que se consideraron necesarias. 

Formato PISCI-10L. - Deficiencias Detectada. Durante .. Implantación del 

Sistemu de Control Interno. 

Objetivo: 

• Contar con la información de las deficiencias relevantes y/o no relevantes, que 

se generaron durante la implantación del sistema de control intemo, tanto las 



que fueron atendidas durante la implantación como de aquellas que quedaron 

pendientes al cierre del trimestre que se esté informando. 

En este fonnato se describirá en forma dara la relatoría del incumplimiento 

detectado en el proceso evaluado, asi como las acciones que deberá realizar el 

área evaluada para corregir la deficiencia detectada. 

Formato PISCI-11L - Seguimiento de COlT8CCiones de Deficiencias 

Detectadas. 

Objetivo: 

• Dar seguimiento a las deficiencias, relevantes o no relevantes que fueron 

formuladas durante la implantación del sistema de control intemo. 

En este formato se informará el cumplimiento ylo avance de las acciones 

propuestas por la Contralorla Interna para corregir la deficiencia detectada, 

describiendo de foona ciara y breve las acciones llevadas a cabo por el Área 

Especifica, para su correcci6n. Las acciones deberán cumplirse en la fecha en la 

que el área evaluada se comprometió a realizar las acciones omitidas. 

Fonnato PISCI-12L -Informe de Deficiencias no Atendidas. 

Objetivo: 

• Contar con un procedimiento para turnar a la Dirección General de Auditoria , 

las deficiencias detectadas durante la implantación del sistema de control 

Interno, ciasificadas como relevantes, que no fueron atendidas por la Unidad 
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de Gobierno o el Área especifica durante el proceso, y que por su importancia 

o gravedad. se considere necesaria la intervención de la Dirección 

mencionada. 

Este formato será sometido a consideración del Director de Contra lo rías Internas 

(A. B, C y D), según corresponda, quien conjuntamente con el Director General de 

Contralorias Internas determinará si es necesaria la intervención de la Dirección 

General de Auditoria procediendo a efectuar las acciones que correspondan. 

Nota: Este fonnato podrá ser enviado en cualquier fech.a, si la gravedad de la 

deficiencia lo amerita. 

El cumplimiento alcanzado en el Programa de Implantación y Seguimiento de 

Control Interno será reportado trimestralmente a la DirecOón General de 

Contralorías Internas el cual estará acompanado de los siguientes documentos: 

• Diagrama de Flujo del Sistema de Control Interno. 

• Informe Preliminar de Resultados de la Evaluación de los Controles 

Internos establecidos, firmado por el TItular de la Contralorfa Intema. 

• Minuta de la reunión de trabajo realizada por la Contralorfa Interna y ~ Area 

Específica, para analizar el Informe Preliminar de evaluación de los 

Controles Internos, firmada por el Titular del Área Especifica evaluada y los 
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mandos medios de la misma. asi como por el Titular de la Contraloria 

Interna y el Analista responsable de esta actividad. 

• Guias de Control Interno. en las que se indiquen los puntos de Control 

Interno que serán supelVisados por el personal de la Contraloria Interna. 

• Los formatos PISCI-10L y PISCI-11L, si se hubieran determinado 

deficiencias de Control Interno clasificadas como relevantes. 

• El formato PISCI-15L, en el caso de las Contralorias Internas que tengan 

obselVaciones en proceso de solventación. 

• El informe de deficiencias de Control Interno, se presentará sólo en los 

casos en los cuales se hubieran detsnninado deficiencias clasificadas 

como relevantes, que no hubieran sido atendidas durante el proceso 

de implantación de Control Interno y que por su importancia o 

gravedad, la Contnlloria Interna propusiera a la Dirección General de 

Contnllorias Intemu, la intarvención de la Dlreeción General de 

Auditoría. 

El Informe de Resultados de la Implantación del Sistema de Control Interno, 

se elaborará en tres ejemplares originales, uno para el Área especifica. otro para 

la Contralorla Interna y el tercero se enviará a la Dirección General de Contralorias 

Internas, como parte del infonne trimestral de cumplimiento del Programa de 

Implantación y Seguimiento del Control Interno (PISCI), que se presentará al 

término de cada trimestre. 
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3.1.6 Incorporaciones, Cancelaciones, Modificaciones de Actividades de 

Controllntemo. 

Fonnato PISCI·13L. - Solicitud de Incorporación o Cancelación de 

Actividades de Controllnt8mo. 

Objetivo: 

• Contar con un procedimiento para realizar incorporaciones y cancelaciones al 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. 

El formato se enviará mediante oficio a la Dirección General de Contralorlas 

Internas, con copia al Titular de la Dirección de Contralarías Intemas (A. B. C y D). 

según corresponda, cinco dias hibiles antes del inicio de cada actividad. 

Este fonnato será utilizado conforme a las necesidades de cada Contralorla 

Intema y se someterá a consideración de la Dirección General de Contralorlas 

Intemas para su autorización. el cual será revisado y aprobado por la Dirección de 

Contralorias Internas (A, B, C o D) . 

Fonnato PISCI·14L - Aviso de Modificación de Actividades de Conb'ol 

Interno. 

Objetivo: 

• Contar con un procedimiento para realizar modificaciones al Programa de 

Implantación y Seguimiento de Controllntemo. 
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El formato se enviará mediante oficio a la Dirección General de Contralorías 

Internas, oon oopia al Titular de la Direcció~ de Contralodas Internas (A, B, C y O), 

según oorresponda, cinco días habiles antes del inicio de cada actividad, cuando: 

• Se incrementen los recursos por: 

• La contratación de personal por honorarios u otro tipo de contrato, o cuando 

se reciba apoyo de personal de otras áreas (por comisión, asignación, otros 

etc.) 

• La asignación de recursos provenientes de la cancelación de alguna 

actividad o por la disminución de los recursos inicialmente asignados para 

apoyo a otra actividad. 

• Cuando se modiflQue(n) la(s) semana(s) de inicio ylo término de una 

actividad. 

• Disminuyan los recursos de una revisión programada para: 

• Incorporar una nueva actividad debiendo presentar además del citado 

formato, el que corresponda a la incorporación de la nueva actividad. 

• Asignar los recursos programados de una actividad a otra, registradas 

inicialmente en el Programa de Implantación y Seguimiento del Control 

Intemo, debiendo presentar el formato de modificación de ambas 

actividades. 

• Cuando se modiftque(n) la(s) semana(s) de inicio ylo término de una 

actividad. 
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Si derivado de la complejidad del procedimiento o función, se determina la 

necesidad de ampliar la investigación y el análisis del proceso que se sujetará a 

Implantación de un Sistema de Control Interno, se procederá a determinar las 

deficiencias si las hubiera y se elaborará el informe correspondiente a los trabajos 

con los resultados obtenidos en el periodo que se informa, programando una 

segunda etapa a través de la incorporación de una nueva Implantación, con los 

objetivos y caracteristicas especifICaS de la anterior, designándole el número 

consecutivo que le corresponda y senalando como antecedente, el número 

asignado a la actividad de la primera etapa. 

Para formalizar el movimiento mencionado, se adecuará el Programa de 

Implantación y Seguimiento de Control Interno a través del Fonnato PISCI-13L.

Solicitud de Incorporación o Cancelación de Actividades de Controllntemo y/o del 

Formato PISCI-14L. -Aviso de Modificación de Actividades de Control Interno. 

Una vez elaborado el o los forrnato(s) correspondiente(s), será(n) enviado(s) 

dentro de los plazos establecidos en el apartado "Distribuoo,"! de Documentos· de 

éstos lineamientos, los cuales serán revisados por la Dirección de Contralorias 

Internas (A, B, e o O), que corresponda y aprobados por la Dirección General de 

Contralorlas Internas. 

Formato PISCI-15l. - Seguimiento de Observaciones de Audrtoria Interna en 

Proceso de Atención. 

Objetivo: 
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• Informar trimestralmente a la Dirección General de Contralorías Internas. el 

avance en la atención de las observaciones pendientes. determinadas por las 

Contralodas Internas en las auditorias que realizaron hasta junio del ejercicio 

2002, si este fuera el caso. 

Este fonnato se elaborará considerando los siguientes criterios: 

1. Cuando se cuente con los elementos suficientes que garanticen 

satisfactoriamente la atención a las recomendaciones que en su 

momento emitió la Contraloria Interna en las observaciones 

determinadas, seflalando claramente en el cuerpo del formato las 

acciones que el área auditada realizó para su solventación, registrando 

la clave "S" Solventada. 

2, Respecto a las observaciones que se encuentran clasifICadas con la 

clave "1" Envío del expediente a la Dirección General de Legalidad 

y Responsabilidades , la Contralor1a Interna deberá realizar el 

seguimiento ante ésa Dirección, con la finalidad de que se obtenga el 

número mediante el cual fue radicado el exped~te turnado, una vez 

que se tenga la respuesta se informará a través del formato PISCI-15L, 

dasificándola con la clave "5- En la Dirección General de Legalidad y 

Responsabilidades con Número de Expediente. 

Nota: A partir del segundo trimestre del ejercicio 2004, esta clave solo 

será aplicable para las observaciones que genere la Dirección General 

de Auditaria. 
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3. Cuando se haya concluido con la elaboración del expediente y éste se 

hubiera turnado a la Unidad de Quejas y Denuncias de la Contraloria 

Interna. se indicará en el texto del seguimiento el numero de oficio y léI 

fecha en Que se envió al área antes citada, asentando en todos los 

casos el numero del expediente con el cual fue radicado. 

Durante el tiempo que el expediente se encuentre en la Unidad de 

Quejas y Denuncias, será responsabilidad de la Contraloria Interna 

informar trimestralmente el avance que se tenga de acuerdo a los 

procesos que realicen, clasificándola con la dave ·2~ Quejas y 

Denuncias, agregando además la subclave que corresponda. 

Si la Unidad de Quejas y Denuncias considera que el expediente no 

reune los requisitos para el inicio del procedimiento administrativo 

correspondiente y fuera devuelto, se deberá indicar en el formato, el 

numero de oficio con el cual se devolvió al área para su actualización o 

integración total, reciasificando el seguimiento nuevamente con la clave 

"3" Integración del Expediente, hasta en tanto no se remita por 

segunda ocasión a la Unidad de Quejas y Denuncias y que quede 

radicado en esa área. Cuando la observación se encuentre en este 

supuesto, se instruye a las Contralorlas Internas para que la integración 

definitiva del expediente no exceda de un trimestre_ 
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Cuando la Unidad de Quejas y Denuncias emita la Resolución 

correspondiente y ésta sea notificada al interesado, se mantendrá en el 

estatus que refiere la clave "2-09" Notificación de Resolución, 

durante un plazo máximo de un trimestre, tiempo en el cual el 

servidor público podña interponer algún recurso en contra de la 

resolución emitida si ésta refiriera alguna sanción. Una vez 

conduido este plazo y agotadas todas las etapas que establece el 

procedimiento administrativo disciplinario (claves 2-01 al 2-14), se dará 

de baja el asunto, detallando las últimas acciones realizadas, 

clasificándola con la clave "7" Baja por resolución emitida por la 

Unidad Departamental de Quejas y Denuncias. 

Si la observación motivo del procedimiento administrativo disciplinario 

refiriera un monto observado y si éste hubiera sido aclarado o restituido 

durante el procedimiento en comento, y hubiera quedado asentado en la 

Resoludón, se identificará su baja con la dave "MB-7" Baja del monto 

mediante .... olución emitida por la Unidad de Quejas Y Denuncias. 

Nota: Al registrar en el Sistema de Información Periódica. los 

seguimientos de las observaciones que se clasifiquen con ésta clave, 

automáticamente quedan exduidos del inventario de observaciones 

pendientes. (Esto se hace mediante el programa infonnático que se 

diseria) 
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4. Todas las observaciones que se encuentren clasificadas con la clave "3" 

Integración de Expediente, deberán ser enviadas a la Unidad 

Departamental de Quejas y Denuncias o a la Dirección General de 

Legalidad y Responsabilidades según corresponda para iníciar el 

procedimiento administrativo disciplinario, vigilando se dé cumplimiento 

con cada proceso de éste, hasta la emisión de la resolución 

correspondiente; las acciones que se realicen serán informadas 

trimestralmente a través del formato PISCI·15L. 

Nota: · A partir del segundo trimestre del 2004, esta clave solo fue 

aplicable para la Dirección General de Auditoría. 

5. Cuando la Unidad Administrativa hubiera atendido las recomendaciones 

emitidas por la Contralorfa Intema y la solución definitiva dependa de 

instancias ajenas a la Dependencia, Órgano Politico-Administrativo, 

Órgano Oesconcentrado o Entidad de la Administración Pública del 

Distrito Federal, en la que se encuentre el área revisada, será 

clasifICada con la clave " 4" Responsabilidad o Competencia de 

Terceras Instancias, detallando en el formato los datos principales del 

envio a la instancia de que se trate (fecha, numero de oficio. nombre de 

la Dependencia, Entidad etc.), o de la circunstancia ajena de la que 

dependa su solución, siendo responsabilidad de la Contralorla Intema 

continuar con su seguimiento hasta la atención o búsqueda de 

attemativ!3s y mecanismos para la solventación de lo detectado; para tal 

efecto, deberá seguir elaborando trimestralmente el "Formato de 
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Seguimiento de Observaciones de Auditoria Interna en proceso de 

atención~ en el que se detallara el avance que tengan las gestiones 

realizadas por la Unidad de Gobierno en el período que se informe. las 

observaciones clasificadas en esta clave, continuaran fonnando 

parte del inventario de observaciones pendientes hasta su 

solución. 

6. Cuando la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades dé a 

conocer el numero de expediente que le asignó a una observación que 

previamente le hubiese sido turnada por la Contralorla Interna o por la 

DirecciÓn General de Auditorla. deberá detallar el numero asignado al 

expediente asi como el número del oficio y la fecha de su emisión oon el 

cual se notificó este dato, además de la fecha en que se recibió en la 

Contralorla Interna. dasificando el seguimiento con la dave "S" En la 

Dirección General de Legalidad y Responsabilidades con Número 

de Expedienta. 

Por lo que se refiere al monto pendiente de atender o adarar de las 

observaciones que se encuentren en este supuesto, en el formato se 

identificará oon la dave "MT -5" Transferido a la Dirección General de 

Legalidad y Responsabilidades. Es importante mencionar que Ia(s) 

observación(es) que se encuentren en este supuesto. será(n) 

exduida(s) del inventario de observaciones pendientes. debido a que a 

partir de la asignación del número al expediente en oomento. éste 
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formará parte de los registros y estadistica que maneja la Dirección 

General de Legalidad y Responsabilidades. 

7. Cuando al cierre de un trimestre la fecha compromiso para la atención de 

las recomendaciones de una observación no se hubiera cumplido y se 

tenga avance en la atención de las recomendaciones que se deba 

reportar, se identificará con la clave "6" Con fecha compromiso en 

proceso de vencimiento. 

Nota: A partir del 2004 esta clave solo será aplicable a la Dirección 

General de Auditorla. 

8. Se dasificará el seguimiento de una observación con la clave " S" Baja 

por Acuerdo de Improcedencia debidamente fundamentado atendiendo 

a la causal de que se trate, sólo en aquellas situaciones diferentes a las que 

establecen los criterios de la clave 2, registrando la subdave que le 

corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

8.1 Prescripci6n.- Se aplicará esta subclave, si derivado de la 

antigOedad del hecho o del monto observado por el incumplimiento 

de la normatividad; las facuHades para sancionar por parte de la 

autoridad hubiesen prescrito. 

Si derivado de ésta situación se determinaran presuntos 

responsables por la prescripción en comento, se dará inicio al 

procedimiento administrativo disciplinario en contra de él o los 

servidores públicos involucrados, aplicando lo establecido en la Ley 
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Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

Capitulas I y 11 , del titulo 111 , segun corresponda. 

6.2 Falta o insuficiencia de elementos y documentación soporte para 

elaborar dictamen técnico. 

6.3 Planteamiento confuso, impreciso y mal definido, que imposibilita 

una interpretación correcta y sustentada. 

6.4 Acumulada por duplicidad o recurrencia.- Se aplicará esta subclave 

para aquellas observaciones que fueron generadas, tanto en la 

auditarla realizada por la Dirección General de Auditarla y en su 

momento por las Contralorias Internas, como por los Despachos 

de Auditores Externos siempre y cuando se refieran al mismo 

ejercicio auditado, al mismo rubro, por el mismo concepto y en 

algunos casos al mismo monto observado, etc. a las cuales se les 

llamará -duplicadas". 

Las observaciones recurrentes se refieren principalmente a las 

observaciones realizadas en ejercicios anteriores por los 

despachos externos en Jos mismos términos, por los mismos 

conceptos y en la mayoría de los casos con el mismo texto y monto 

observado; esta misma recurrencia se puede dar en las 

observaciones generadas por la DirecciÓn General de Auditoria en 

las revisiones realizadas ano con ano. En este caso se deberá 

elaborar acta circunstanciada, en donde se detallen los hechos 

por los que se acumulan las observtICiones, la cual deberá ser 
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firmada por la Directora General de Auditoria y/o los Directores 

de Area de esa Dirección General, según corresponda. 

Si la observación motivo de baja refiriera un monto observado o 

saldo pendiente, y como resultado del procedimiento por 

improcedencia se determinara en el acuerdo que ya no es posible 

aclararlo o solventarlo, éste será identificado en el formato con la 

clave MB-8 Baja del monto por acuerdo de improcedencia. 

Es importante mencionar que la(s) observación(es) que se 

encuentren en este supuesto, será(n) excluida(s) del inventario 

de observaciones pendientes. 

9. la clave "V" Fecha compromiso vencida, sin atención, se refiere a 

las observaciones que no fueron atendidas en su fecha compromiso y la 

clave "V"-1 fecha compromiso o vencida, parcialmente atendm. se 

refiere a las observaciones que se encuentran como lo indica su propio 

nombre. 

Nota: A partir del 2004. esta clave solo será aplicable para la Oirección 

General de Auditarla. 

• Es responsabilidad de la Contraloria Interna, dar seguimiento y 

celeridad hasta su conclusión, al 100% de las observaciones 

pendientes. con la finalidad de concluir la solventaci6n y/o los 

procedimientos administrativos disciplinarios que se encuentran en 

trámite. 
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• Se reilera la importancia de Que exista una suoervisión de calioaa e

la elaboración de los formalos autorizados, con la finalidad de prever e 

menor indice de errores de forma y de fondo en su llenado, por lo cual 

deberán observar estrictamente las indicaciones de los instructivos así 

como los criterios descritos. 
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Documento 

1. Diagnóstico de la Unidad de Gobierno. 

2. Programa de Implantación y Seguimiento 
del Control Interno. 

2. Informe de resultados de la Implantación del 
Sistema de Control Interno. 

3. Deficiencias relevantes determinadas en la 
implantación de Control interno 

4. Seguimiento a las Deficiencias detectadas 
en la implantación de control interno 

5. Informe de seguimiento al Sistema de 
Control Interno que se dejó en operación, 
asl como de actividades distintas a la 
Implantación. 

6. Seguimiento de observaciones 
determinadas en las auditorias realizadas 
hasta junio del ejercIcIo 2002, que 
continúan pendientes de solventar. 

7. Solicitud de Incorporación o Cancelación de 
Actividades 

8. Aviso de Modificación de Actividades 

Distribución de Documentos. 

No. de 
Ejem~lares 

¡¡ 
e 
'61 
'C 
O 

3 

2 

2 

4 

ni 
'c. o 
O 

Entregara: 

~ Dirección General de Contralorfas Internas 
~ Contralorla Interna (copia) 
~ Dirección General de Contralorfas Internas 
~ Contralorfa Interna (copla) 
~ Unidad de Gobierno o Área Especffica 

evaluada. 
~ Dirección General de Contralorfas Internas 
~ Contralorfa Interna 
~ Dirección General de Contralorías Internas 
~ Contralorfa Interna 

~ Dirección General de Contralorfas Internas 
~ Contralorfa Interna 

~ Responsable del Área Evaluada 
~ Dirección General de Contralorfas Internas. 
~ Contralorfa Interna 

~ Dirección General de Contralorfas Internas. 
(original) 

~ Contralorfa Interna (copla) 

~ Dirección General de Contralorfas Internas 
~ Contralorfa Interna (copia) 
» Dirección General de Contralorlas Internas 
» Contralorla Interna (copla) 
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Fecha de Entrega 

30 de noviembre de 
2004 

20 de abril de 2004 

Dentro de los 
primeros 10 días 
hábiles del mes 

siguiente al término 
del trimestre o antes. 

Hasta 5 dfas hábiles 
antes del inicio de la 

actividad 



3. 2 Formatos para la Elaboración del Programa de Implantación 

y Seguimiento de Control Interno 

Instructivo de llenado del Formato PISCI~1l. - Diagnóstico de la Unidad de 

Gobierno. 

Objetivos: 

• Infonnar el resultado de la evaluación de los componentes del Control 

Interno y de los riesgos de los procesos estratégicos que pudieran afectar el 

logro de objetivos y el desernpel'lo de la Unidad de Gobierno. 

• Detenninar las mejoras en los procesos, producto de las implantaciones de 

control intemo mediante el comparativo de resultados del diagnóstico del 

ejercicio anterior y actual. 

• Definir los procesos que se sujetarán a la Implantación de Sistemas de 

Controllntemo. 

Instructivo de llenado. 

1. Indicar la Unidad de Gobiemo en la que se ubica la Contralorla Interna. 

2. Senalar el número de actividad que de acuerdo al Resumen del Programa 

Anual de Implantación y Seguimiento de Control Interno le corresponde. 

3. Indicar la clave del programa que de acuerdo al Resumen del Programa 

Anual de Implantación y Seguimiento de Control Interno le corresponde. 

4. Senalar nombre de la Unidad de Gobierno. 
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5. Escribir la clave de la Unidad de Gobierno, el cual encontrara en el 

Catálogo No 3 de Unidades Administrativas del Gobierno del Distrito 

Federal. 

6. Indicar el nombre de la Unidad de Gobierno. 

7. Resumir objetivos de la Unidad de Gobierno. de acuerdo con lo indicado en 

el Formato PISCI-01D. 

8. Describir, para cada uno de los ocho factores del Entorno de Controllntemo 

(integridad y valores éticos, filosofia de dirección y estilo de gestión, 

competencia profesional, órganos de gobiemo, estructura organizativa , 

asignación de autoridad y responsabilidad , políticas y prácticas de recursos 

humanos y corrupción), los resultados obtenidos de la investigación 

realizada, de acuerdo con los indicadores que para cada aspecto se 

senalan tanto en el marco conceptual El Control Intento en el Gobierno 

del Distrito Federa', como en la Metodología para la Implantación de 

Sistemas de Control Interno. 

9. Indicar en forma jerarquizada, las áreas que se evaluaran como de mayor 

riesgo por los funcionarios de la Unidad de Gobiemo, al llenar la Cédula de 

Evaluación de Áreas de Riesgo (PISCI-03D). Para el caso de los procesos 

de alto riesgo, deberá indicar los resultados obtenidos con la aplicación de 

la Cédula de Análisis de Antecedentes de Riesgos Detectados en 

Intervenciones Previas, Quejas o Denuncias (Formato PISCI-OSO). 

10. Describir las polfticas y procedimientos que ayuden a asegurar que las 

órdenes de la administración se cumplan , que se tomen las acciones 
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necesanas para enfrentar los nesgos que puedan impedir el logro de los 

objetivos de la Unidad de Gobierno. 

Describir si en la Unidad de Gobierno la información es suficiente, oportuna, 

confiable y de facil acceso y si la comunicación abarca todos los tramos de 

control, es generalizada y no centralizada (ascendente, descendente y 

transversal), oportuna, confiable, entendible y con retroalimentac:i6n. 

11 . Definir k)s tipos de supervisión, interna y externa, que detectó durante la 

elaboración del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno. 

12. Jerarquizar, a partir de la información anterior, los procesos susceptibles de 

Implantación del Sistema de Control Intemo y justificar por que se 

selecciona uno u otro proceso para incorporar1o al Programa de 

Imp4antaci6n y Seguim~ de ControIlntemo. 

13. Esaibir nombre y firma del Contraior Interno y Untdad de Gobierno en la 

queseadUa. 

1-4. Fecha de elaboración y numero de emisor (cat.álogo No. 2). 
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1. 

2. 

3. 

4. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· la Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL Dln FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN U 

Formato PISCI-01 L 
1.- Diagnóstico de la Unidad de Gobierno. 

Número de Actividad : 

Clave de programa: 

Unidad de Gobierno: 

Clave: 

2.- Marco legal. 
La Contraloría General, con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 
7, primer párrafo, 15, fracción XIV, 16, fracciones 111 y IV y, 34, fracciones IV, V, VII, IX, XI 
y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, a su vez, 
relacionadas con las atribuciones que le confiere a la Dirección General de Contralorías 
Internas el articulo 112, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VII , XI, XIII, XV y XVI del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y a las Contralorlas Intemas la 
fracción I del articulo 113 del mismo ordenamiento, emite los Lineamientos Generales para 
la Elaboración del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno, que 
desarrollarán en forma directa las Contralorías Internas en las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Polltico-Administrativos, Órganos Desconcentrados o Entidades 
de la Administración Pública del Distrito Federal. 

3.- Resultados. 

A partir de la identificación de los objetivos, la evaluación de los componentes del control 
interno y de los resultados obtenidos en las matrices de análisis, entrevist~ulas y 
cuestionarios de control interno que se aplicaron a los funcionarios de la ~ se 
elaboró el presente Diagnóstico. Su propósito es dar a conocer los aspectos más 
relevantes de la investigación realizada para que, a partir de ellos, se determine qué 
procesos se sujetarán a la Implantación de Sistemas de Control Interno. 

1. Identificación de los objetivos de la Unidad de Gobiemo: (2) 
2. Evaluación d~ factores del 

Gobiemo. ~ 
Entomo de Control Interno en la Unidad de 

2.1 Factores del entorno de control: 

2.1.1 Integridad y valores éticos: 

2.1.2 Filosofía de dirección y estilo de gestión: 
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2.1 .2.1 Cultura organizacional: 

2.1.2.2 Sistema organizacional: 

2.1 .3 Competencia profesional: 

2.1.4 Órganos de gobierno: 

2.1.5 Estructura organizativa: 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 

Formato PISCI-01 L 

2.1 .6 Asignación de autoridad y responsabilidad: 

2.1.7 Políticas y prácticas de recursos humanos: 

2.1 .8 Corrupción: 

2.1.8.1 Interna: 

2.1.8.2 Externa: 

2.1.8.3 ~ixta : 

2.1 .8.4 

3. 

Interdependencias: 

Evaluación de riesgos: 

3.1 Áreas de riesgo. 

3.2 Identificación de procesos de alto riesgo, susceptibles de Implantación de 
Sistemas de 

4. 

5. 

5.1 

5.2 

6. 

Controllntemo. 

Información y comunicación: 

Supervisión : 0 
Supervisión interna: 

Supervisión externa: 0 
Justificación de la selección de los procesos en los que se implantarán 
Sistemas de Control Interno: 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· la Ciudad de la Esperanza 

C. 

CONTRALORiA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 

Formato PISCI-01 L 

Contralor Interno en 

Fecha de elaboración: ,--____ _ Número de Emisor: __ _ 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-02L. - Justificación de la Selección 

de Procesos que se Sujetaran a la Implantación de un Sistema de Control 

Interno. 

Objetivo: 

• Que la selección de los procesos que serán sujetos a la Implantación de los 

Sistemas de Control Interno, estén debidamente justificados, explicando las 

principales causas detectadas en el Diagnóstico, así como también que ésta 

selección incluya los procesos que representan un atto riesgo, o los que requieren 

elevadas inversiones o tienen un importante impacto social. 

Instructivo de llenado. 

1. Anotar el número consecutivo de la hoja oon el número total de hojas que 

contenga el Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno a 

partir del "Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Control 

Intemo" y hasta la "JustifICación de la Selección de Procesos" que se sujetarán 

a un sistema de Control Interno. 

2. Anotar el nombre completo de la Dependencia, Órgano Polftk:o Administrativo, 

Órgano Oesconcentrado o Entidad en la que se encuentra el Organo de 

Controllntemo (catalogo no. 3). 

3. Anotar oon números arábigos en dos dígitos el día y mes, en cuatro dígitos el 

ano en que se elabora: ejemplo: 01-12-2004. 

4. Anotar el número progresivo que se le haya asignado a la actividad anotando 

las letras "FI", a continuación de cada número ("F" para identifICar al e}ercicio 

2004 y la letra "1" que se refiere a Control Interno) ejemplo: 01FI el cual debe 
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coincidir con el reportado en el Resumen del Programa de Implantación y 

Seguimiento de Control lntemo (Formato PISCI-03l). 

5. Anolar la clave del Programa (Catálogo No. 1). 

6. Anotar el nombre del Programa seleccionado. 

7. Anotar el nombre de la actividad, el cual debe coincidir con el reportado en el 

Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Intemo 

(Formato PISCI-03l). 

8. Plasmar en forma clara y concreta el objetivo del proceso seleccionado. 

9. Plasmar en forma clara y concreta el juicio considerado para la selección del 

proceso, en el caso en que el proceso se refiera a uno de los programas que a 

continuación se detallan, se hará mención del mismo. 

)o Programas Prioritarios 

)o Programas Estratégicos 

)o Programas de Monto Considerable 

> Programas de Riesgo Considerable 

> Programas de Impacto Social 

10. Anotar el nombre completo y firma del titular de la Contralorla Interna en todas 

las hojas. 

11. Anotar el nombre completo y firma del titular de la Dirección de Contralorlas 

Internas (A, B, CaD). 
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I Jua'lfIcaclón de la .. lección da ....... os qua .. aUj""6n a la Implantación de un Sla_a de Con.rol GL Hoja De 

Interno ~ ~ 

~ncla, Órgano Polltlco Administrativo, Órgano Desconcentrado o Entidad de la Administración Pública I Ola Mes Afio 
2 1------ I r 3 J-

No. Progresivo I ~ I Clave del ILUI Nombre I [O de Actividad Programa Formato PISCI-02L 
Nombre de la Actividad 1 J 7 1 

L-...J Objetivo del Proceso 

~ 

Justificación de la Selección 

~ 

No. Progresivo I 1 Clave del I I Nombre 1 de Actividad Proa rama 
Nombre de la Actividad 1 

Obletlvo del Proceso 

Justificación de la Selección 

~ 
204 o 

Nombre y Firma del Titular de la Contralorfa Interna Nombre Completo y Firma del Director de Contralorfaa Internas "A, B. C o O" 



Instructivo de llenado del Formato PISCI-03L - Resumen del Programa de 

Implantación y Seguimiento de Control Interno 2004. 

Objetivo: 

• Contar con un resumen gráfico de las actividades que realizará trimestralmente 

la Contraloría Interna durante el ejercicio, el cual contendrá las siguientes 

actividades: 

Elaboración del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno; 

Implantación de Sistemas de Control Interno; 

Seguimiento a las Implantaciones de Control Interno que se han 

dejado operando, y de compromisos derivados de los mismos; 

Seguimiento a las observaciones pendientes de atención de las 

auditorias e implantaciones que se realizaron con anterioridad al 

tercer trimestre del ejercicio 2002; 

Otras actividades relacionadas con el PISCI; 

Operativo Anticorrupción . 

Instructivo de llenado. 

1. Anotar el numero consecutivo de la hoja y el numero del total de hojas que 

contenga el Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno a 

partir del "Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Control 

Interno" y hasta la "Justificación de la Selección de Procesos~ que se sujetarán 

a un sistema de Control Interno. 

2. Anotar el nombre completo de la Dependencia, Unidad Administrativa, Órgano 

Polltico-Administrativo. Órgano Desconcentrado o Entidad, en la que se 
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encuentra la Contralorla Interna que presenta el Programa de Implantación y 

Seguimiento de Control Interno. 

3. Anotar con números arábigos en dos dígitos el día y el mes y, en cuatro 

digitos, el año, en que se elabora el Resumen del Programa de Implantación y 

Seguimiento de Controllntemo, ejemplo: 01 -12-2004. 

4. Anotar el número progresivo que se le haya asignado a la actividad. anotando 

las letras "FI" a continuación de cada número ("F" para identificar al ejercicio 

2004 y la letra "1" que se refiere a Control Interno), Ejemplo 1 FI ; 20 FI: 102 FI 

etc. 

5. Anotar la clave del tipo de actividad: 

• Seguimientos 

• ~ Seguimiento a la Implantación del Control Interno 

• 5 Implantación del Control Interno 

• 6 Diagnóstico de la Unidad de Gobierno 

• 7 Otras actividades correlacionadas oon el PISCI 

• 8 Operativos Anticorrupción 

6. Anotar la clave del programa (catálogo No. 1). 

7. Anotar el nombre de la actividad a realizar. 

B. Anotar el nombre del área a la que se evaluará, implantará o dará seguimiento 

al Controllntemo. 

9. Anotar oon números arábigos, en cada semana que se estime la duración del 

estudio e Implantaciórl del Control Intemo, el número de personas de la 
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Contraloría Interna que intervendrán en ese trabajo: su programación no 

deberá exceder un trimestre. 

10. Anotar el lotal programado de semanas de Irabajo duranle el trimestre. desde 

el inicio hasta el final de cada actividad. 

11. Anotar el total de semanas hombre que se estima abarcará la actividad. 

12. Anotar en cada columna la sumatoria del personal utilizado por semana. 

13. Anotar sólo en la última hoja, la sumatoria del total de personal utilizado por 

semana. 

14. Anotar sólo en la última hoja, la sumatoria del total de semanas - hombre 

programadas. 

15. Anotar el nombre completo y la finna del titular de la Contraloria Interna. en 

todas las hojas de .. te formato. 

16. Anotar el nombre completo y finna del Titular de la Contraloria General del 

Distrito Federal. en todas las hojas de ésta formato. 

Nota: Este formato deberá presentarse en tamano carta . 
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Instructivo de llenado del Formato.· PISCI.o4L Plantilla de Personal 

Actualizada. 

Objetivo: 

• Que las Contralorías Internas cuenten con plantillas de personal que considere 

las plazas autorizadas y aquellas que la Unidad de Gobierno haya asignado a 

la Contraloria Interna, en las que se identiflCluen la realización de las 

actividades de control interno, quejas, denuncias, administrativas y otras. Para 

la elaboració~ del Resumen del Programa, deberá considerar la plantilla 

aulorizada a la fecha de elaboración del formato. 

Instructivo de llenado. 

1. Anotar el nombre completo de la Dependencia, Unidad Administrativa, 

Órgano Politico-Administrativo, Órgano Desconcentrado o Entidad de la 

Administración Pública del Distrito Federal. en la que se encuentra la 

Contralorfa Interna. 

2. Anotar con números arábigos en dos dígitos, el dla y mes, en cuatro dlgitos 

el ano en que se elabora. Ejemplo: 

3. Anotar el número consecutivo de la hoja y el número dei total de hojas que 

contenga la Plantilla de Personal 

Ejemplo: 

4. Anotar número consecutivo del registro de empleados. 

5. Anotar nombre completo del empleado oon el siguiente orden: apellido 

paterno, materno y el nombre o nombres. 

6. Anotar registro federal de contribuyentes con la homo clave correspondiente. 
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7 Registrar clave única del registro de pOblación del empleado. 

8. Registrar número de plaza que ocupa el empleado. 

9. Anotar número de empleado. 

10. Indicar la denominación del puesto. 

" . Registrar código del puesto. 

12. Registrar nivel salarial autorizado para la plaza. 

13. Registrar clave que le corresponde a la función y las actividades que realiza 

el empleado, de acuerdo con el cuadro que aparece en el margen inferior 

izquierdo del'formato (Funciones y Actividades). 

14. Registrar el tipo de contrato del empleado de acuerdo al cuadro que aparece 

en el margen inferior central, como lo indica el formato (Tipo de Contrato). 

15. Anolar el ingreso quincenal bruto del empleado. 

16. Anotar el ingreso quincenal neto del empleado. 

17. Registrar la fecha de ingreso a la Contralorla Interna. 

18. Registrar la fecha de ingreso al Gobierno del Distrito Federal. 

19. Anolar el numero lolal de empleados que conforma la Contralorla Interna. 

20. Anolar la sumatoria del ingreso quincenal neto. 

21 . Anotar el nombre completo, cargo y firma de la persona que elaboró la 

Plantilla. 

22. Anotar el nombre completo y firma del titular de la Contralorla Interna en 

todas las hojas. 
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~ CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL ~ Dirección Gen ... 1 de Contrelorf .. lntem .. 

CONTRALORIA INTERNA EN: G) 

o 
Q) Q) 0) ~ ® 

No. DE No. DE 
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3. Honoranos 6. Interino 
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Ü 
I Elaboró, nombre, cargo y finna 

® 
Contralor Interno, nombre y finna 



Instructivo de llenado del Fonnato PISCI..(I5L. -Infonne preliminar de 

resultados de la evaluación de los controles internos establecidos en el 

proceso. 

Objetivo: 

• Presentar los resultados de la investigación realizada en la evaluación de los 

controles inlemos establecidos en el proceso, determinando la confianza que 

se depositar.. en ellos, los controles que resultaron innecesarios, los que se 

fortalecieron y a los que se aplicaron pruebas de cumplimiento y sustantivas. 

Instructivo de IkJnado. 

1. Indicar la Unidad de Gobierno en la que se ubica la Contraloria Interna. 

2. Indicar el nombre del proceso en que se implantó el sislema de control 

intemo (adquisiciones, almacenes e inventarios, vehlculos , etc.). 

3. Set'laJar el número de actividad que corresponde a la evaluación del 

proceso seleccionado para la implantación del control intemo. 

4. Indicar la clave del programa que corresponde a la evaluación del proceso 

seleccionado para la implantación del control inlerno (catálogo 1). 

5. Describir brevemente en qué consistieron las actividades para la evaluación 

de los controles intemos establecidos en el proceso. 

6. Senalar el nombre de la Unidad de Gobierno. 

7. Escribir la clave de la Unidad de Gobierno de acuerdo al Catélogo No. 3 de 

Unidades Administrativas del Gobierno del Distrito Federal. 

8. Indicar el nombre del Área Específica en que se realizó la evaluación. 

9. Senalar el nombre del Sistema de Control Interno establecido. 

10. IdentifICar objetivos del ÁreA Especifica 
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11 Indicar las principales áreas que intervienen en el proceso y los 

procedimientos generales Que realiza cada una de ellas 

, 2. Indicar el resultado de la evaluación de los Factores del Entorno de Control 

en las áreas administrativas en que se implantará el Sistema de Control 

Interno. 

13. Indicar los resultados de la evaluación de riesgos en los controles internos 

establecidos en el proceso, alendiendo cada uno de los indicadores 

serialados (en los puntos 1.1 a 1.8) 

14. Escribir el nombre y la finna del Contra lar Interno. 

, 5. Anotar el nombre de la Unidad de Gobierno en la que se actúa. 

16. Escribir la fecha de elaboración y el número de emisor (catálogo No. 2). 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 

Fonnato PISCI-05L 

1. - Informe preliminar de resultados de la evaluación de los~ntroles 
internos establecidos en el proceso . ~ 

1. Número de Actividad : 0 
2. Clave de programa: 8 
3. Descripción de la actividad: 8 

8 4. Unidad de Gobierno: 

5. Clave: C0 
6. Área específica: 

2. - Marco legal. 

La Contralorla General, con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 
7, primer párrafo, 15, fracción XIV, 16, fracciones 111 y IV y, 34, fracciones IV, V, VII , IX, XI 
Y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, a su vez, 
relacionadas con las atribuciones que le confiere a la Dirección General de Contralorías 
Internas el artículo 112, fracciones 1, 11 , 111, IV, V, VII, XI , XIII, XV y XVI del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y a las Contralorías Internas la 
fracción I del artículo 113 del mismo ordenamiento, emite los Lineamientos Generales para 
la Elaboración del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno, que 
desarrollarán en forma directa las Contralorías Internas en las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Político-Administrativos, Órganos Desconcentrados o Entidades 
de la Administración Pública del Distrito Federal. 

3.- Resultados. 

A partir de la identificación de los objetivos, de la evaluación de los cinco componentes de 
control interno, de la evaluación de riesgos en los controles internos establecidos en el 
proceso en que se implantará un Sistema de Control Interno y de los resultados obtenidos 
en las matrices de análisis, entrevistas, cédulas y cuestionarios ~trol interno que se 
aplicaron a los funcionarios y el personal operativo de la ~ , se elaboró el 
presente Informe preliminar de resultados. Su propósito es dar a conocer los aspectos 
más relevantes de la investigación realizada para que, a partir de ellos, se implante el 
Sistema de Control Intemo de --(;;'\9 . Los aspectos más relevantes se describen a 
continuación. V 
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1. 

2. 

3. 

3.1 

3.1.1 

3.1.2 

3.1.2.1 

3.1.2.2 

3.1.3 

3.1.4 

3.1 .5 

3.1.6 

3.1.7 

3.1.8 

3.1.8.1 

3.1.8.2 

3.1.8.3 

3.1.8.4 

4. 

4.1 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· la Ciudad de la Esperanza 

CONTRAlORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRAlORIA INTERNA EN 

Formato PISCI-05L 

Identificación de ~s del proceso en que se implantará el Sistema de 
Control Interno. ~ 

Identificación de las áreas involucradas en el proceso en que se implantará el 
sistema de control interno. ~ 

Evaluación de los Factores ~orno de Control en las áreas administrativas 
en que se implantará el Sistema de Control Interno. 0 

12 
Factores del entorno de control: 

Integridad y valores éticos: 

Filosofía de dirección y estilo de gestión: 

Cultura organizacional: 

Estructura organizativa: 

Competencia profesional: 

Órganos de Gobierno: 

Estructura organizativa: 

Asignación de autoridad y responsabilidad: 

Políticas y prácticas de recursos humanos: 

Corrupción: 

Interna: 

Externa: 

Mixta: 

Interdependencias: 

Evaluación de riesgos en los controles internos establecidos en el proceso 

13 evaluado: ~ 

Identificación de os controles existentes en el ciclo, formales e informales, para 
prevenir o detectar posibles riesgos. 
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COBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAl DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 

Formato PISCI-05L 

4.2 Objetivos de los controles internos existentes, explícitos e implícitos. 

4.3 Identificación de las funciones que no se realizan, las que se llevan a cabo 
parcialmente, las que se duplican o en las que existe una inadecuada 
segregación de funciones. 

4.4 Evaluación preliminar de la eficiencia de los controles internos que operan en el 
proceso. 

4.5 Identificación de los controles internos que se determinaron como efectivos. 

4.6 Identificación de los controles internos a los que se aplicarán pruebas de 
cumplimiento y sustantivas. 

4.7 Eficiencia de la información y la comunicación de los controles internos. 

4.8 Conclusiones sobre la eficiencia de los controles internos establecidos en el 
proceso. 0 

C. 

~ 
Contralor Interno en ~ 

Fecha de elaboración ____ _ Número de Emisor ------
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Instructivo de llenado del Fo""ato PISCI-06L. - Minuta de la reunión de 

trabajo realizada por la Contralorla Interna y la Unidad de Gobierno o el Área 

específica, para analizar ellnfo""e preliminar de resultados de la evaluación 

de los controles intemos establecidos en el proceso y el diagrama de flujo 

de la Implantación del Sistema de Controllnt8mo. 

Objetivos: 

• Dejar constancia legal del resultado del análisis que en forma conjunta 

realizaron la Unidad de Gobierno o Área Especifica y la Contraloría Intema al 

informe preliminar y el Diagrama de Flujo propuesto, en el que se deje 

asentada la aceptación de éste último y en su caso las modificaciones 

acordadas. 

Instructivo de llenado. 

Por la naturaleza de este formato, se indica en cada espacio la información 

requerida, la cual deberá anotar la Contraloría Intema. 



(Nombre de la implantación) 
Con número progresivo __ y clave de programa_ 
Unidad de Gobierno 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
MéxÍ<:o • La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 

Fonnato PISCI-06L 
(Área especifica en que se implantará el Sistema de Controllntemo) 

MINUTA DE LA REUNiÓN DE TRABAJO REALIZADA POR LA CONTRALORiA INTERNA EN 
Y , (nombre de la Unidad de GobiemolÁrea específica), PARA 

-AN-A-:L"""'IZA:::-::R- EL INFORME PRELIMINAR DE RESULTADOS DE LA EVALUACiÓN DE LOS 
CONTROLES INTERNOS ESTABLECIDOS EN EL PROCESO DE Y EL DIAGRAMA DE FLUJO 
DE LA IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 
____________ (indicar nombre del controllntemo).---------

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las horas del dia de del 
a~o dos mil ~ con fundamento en lo dispuesto en los art/culos Dieciséis de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; Sesenta y Seis de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; Veinticinco y Sesenta Y Uno del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal dos mil ~ Ciento Trece fracciones Primera, Segunda, Octava, Decimoquinta y VlQésima 
Tercera del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; Cuatrocientos 
Veintinueve, y Cuatrocientos Treinta y Uno del Código Financiero del Distrito Federal; Ciento Cincuenta, 
del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y el apartado Cuatro 
punto Dos de los Lineamientos Generales para la Elaboración del Programa de implantación Y 
Seguimiento de Control Interno dos mil _ ' se hace constar que e! ciudadano , en su 
carácter de ContraIor Interno en (indicar nombre de la Unidad de Gobierno), e! ciudadano (se anota~ el 
nombre y cargo del responsable de la implantación), e! ciudadano (se ~ e! nombre Y cargo del 
coordinador de la implantación) y los ciudadanos (nombre y cargo de los analistas responsables de la 
ejecución de la implantación), todos adscritos a la Contralorfa Interna en (indicar nombre de la Unidad de 
Gobierno), se constituyeron legalmente en las oficinas que ocupa la (nombre de la Unidad de Gobierno), 
sito en (dirección de la oficina en que se actúa) en esta ciudad, a efecto de iniciar la Implantación del 
Sistema de Control Interno de con número progresivo _ y clave de programa _' para dar 
cumplimiento al Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno del ejercicio dos mil -' 
ante la presencia del ciudadano (nombre del titular de la Unidad Administrativa), en su 
carácter de titular de la , a fin de proceder a levantar la presente 
acta de inicio de la Implantación del Sistema de Control Interno antes mencionado, procediendo los 
presentes a consignar los siguientes.------ ----------------
--------------HHECHOS--------------------------

hora Y fecha seI\aIadas, los responsables de llevar a cabo esta diligencia se presentaron en las oficinas 
citadas y ante la presencia del ciudadano (nombre y cargo de la persona que atiende la diligencia), 
proceden a identificarse y hacer constar que e! oficio de comisión con clave de referencia 
(Clave)/(número progresivo)l20----, de fecha _ de ___ de! ano 20----, recibido en la (nombre del Área 
Especifica) el dla _ de __ del ano en curso, acto con e! que se dio formalmente por notificada la 
orden de inicio de Implantación del Sistema de Control Intemo denominado (nombre de la implantación) 
con número progresivo _ Y clave de programa ~ para los efectos de desahogo de los trabajos en él 
ind~.-----------------------------------------------------------
Acto seguido, se solicitO a (nombre del titular del área Especifica) se identificara, exhibiendo (anotar el 
nombre de la institución que expedida la identificación y e! número de folio), documento que se tiene a la 
vista y en el que aparece una fotografla que concuerda con sus rasgos flsicos Y la firma que utiliza en 
todos sus actos, tanto públicos como privados, a quien en este acto se le devuelve por asl soIicitarlo.-

---------------------------IDECLARACIONES~-------------------------
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(Nombre de la implantación) 
Con número progresivo __ y dave de programa_ 
Unidad de Gobierno 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 

Formato PISCI-06L 
(Área especifICa en que se implantará el Sistema de Control Interno) 

A continuación, el C. , en su carácter de Contralor Interno, expone al titular de la Unidad de 
Gobierno el Informe preliminar de resultados de la implantación del Sistema de Control Interno 
______ con número progresivo _ y clave de programa _ ' asl como el Diagrama de Flujo del 
proceso propuesto para ser implantado, y solicita a los funcionarios presentes, externen su opinión sobre 
los documentos presentados.-----------

Acto seguido el ciudadano (nombre y cargo) seMIa los siguientes comentarios sobre el Infonme 
preliminar y el diagrama de flujo ... ------------------------

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la práctica de esta diligencia, siendo las 
__ horas de la fecha de su inicio. Asf mismo, previa lectura de lo asentado en la presente Acta, la 
finman al margen y al calce todos y cada uno de los que en ella intervienen para constancia legal, 
documento que consta de _ fojas útiles y que fue elaborado en original y cuatro copias, de las que se 
entrega una a cada servidor público con los que se atendió la diligencia.------------

---------------------------~CONSTE-----------------------------

Por la (nombre del Atea Especifica) 

(Se anotará el nombre del titular del área) 
(Se anotará el cargo del titular del área) 

(Se anotará el nombra del encargado de atender la 
diligencia) 

(Se anota'" el cargo del encargado de atender la 
diligencia ) 

POR LA CONTRALORíA INTERNA EN 

(Se anotará el nombre del contralor Interno) (Se anotará el nombre del responsable de la 
CONTRALOR INTERNO EN LA UNIDAD DE GOBIERNO ______ ---:-______ -=ac:tIv=:;::..:.:;Id::::ad::=L.) ____ .,--_____ _ 

(Se anotará el nombre del órgano de control) (Se anotará el cargo del responsable de la ac:tIvldad) 

(Se anota'" el nombre del coordinador de la 
actividad) 

(Se anotará el cargo del coordinador de la revisión) 

TESTIGOS 

(Se anota'" el nombre del primer testigo) (Se anota'" el nombre del segundo testigo) 
(Se anotará el cargo del primer testigo) (Se anotará el cargo del segundo testigo) 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-07L. - Informe de Resultados de la 

Implantación del Sistema de Control Interno. 

Objetivo: 

• Contar con un documento ejecutivo que presente los datos mas importantes de 

la Implantación del Sistema de Control Interno que se deja en marcha, para su 

registro en el Sistema de Información Periódica de la Dirección General de 

Contralorias Internas para su registro. 

• Informar a la Dirección General de Contralorias Internas de los resultados de la 

Implantación del Sistema de Control Interno. 

Instructivo de llenado. 

1. Indicar la Unidad de Gobierno en la que se ubica la Contraloria Interna. 

2. Indicar el nombre del Sistema de Control Interno que se implantó 

(adqutsiciones, almacenes e inventarios, vehiculos, Ingresos, Egresos, 

Adquisición de trenes, Rehabilitación de trenes etcétera). 

3. Senalar el número de actividad que le corresponde a la Implantación del 

Sistema de Control Interno. 

4. Indicar la clave del programa que le corresponde a la Implantación del Sistema 

de Control Interno establecido (catélogo no.1). 

5. Escribir la descripción de la actividad. 

6. Senalar el nombre de la Unidad de Gobierno. 

7 Escribir la clave correspondiente del Catálogo No. 3 de Unidades 

Administrativas del Gobierno del Distrito Federal . 

8. Indicar el nombre del Área Especific<I en la que se realizó la ImplantaCión 
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9 Anotar el total de defICiencias generadas en los trabajos de implantación de 

control interno, especificando su clasificación , relevantes y no relevantes, 

Ejemplo: 3 deficiencias relevantes y 7 no relevantes . total de deficiencias. 10. 

10 Sef'ialar el nombre del Sistema de Control Interno Implantado. 

11 . Escribir nombre del Sistema de Control Interno Implantado a que se refiere el 

Diagrama de flujO. 

12. Anotar numero de guias de Control Interno que adjunta al Informe de 

resultados de la Implantación del Sistema de Controllntemo. 

13. Indicar la Unidad de Gobierno en la que se ubica la Contralorla Interna. 

14. Sef'ialar el nombre de la Unidad de Gobierno o Unidad Adm inistrativa 

específica en que se llevó a cabo la Implantación. 

15. Indicar el proceso especifico en que se implantó el Sistema de Control Inlemo 

(adquisiciones, vehlculos, etcétera). 

16. Escribir el número total de formatos de Control Interno que elaboró la 

Contraloría Interna, para la verificación de los puntos de Control Intemo 

establecidos en el proceso. 

17. Anotar el nombre del proceso especifico en que se implanló el Sistema de 

Control Interno (adquisiciones , vehlculos. etcétera). 

18. Indicar Unidad de Gobierno en la que se ubica la ConlralorJa Intema. 

19 Sei'lalar d 11<>Il1bre (le la Unidad de Gobierno o Unidad Administrativa 

especifica en que se llevó a cabo la Implantación . 

20. Anotar el proceso especi fico en que se imnl;tnlO el Sifltcma de Control Interno 

(adquisiciones, vehiculos , etcétera) . 

~ 1 t scnhir el nombre del Sistema de Controllntemo Implantado. 
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22. Señalar el nombre del Sistema de Control Interno Implantado. 

23. Anotar el nombre del Sistema de Control Interno Implantado. 

24. Escribir nombre y la firma del Contralor Inlemo de la Unidad de Gobierno en la 

que se actúa. 

25. Anotar la fecha de elaboración y el número de emisor (catálogo No. 2). 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 

Formato PISCI-07L 

1. -Informe de Resultados de la ImPlan~n del Sistema de Control 
~~mo. 2 . 

1. Número de Actividad: 0) 
2. Clave de programa: O 
3. Descripción de la actividad: 8 
4. Unidad de Gobierno: 8 
5. Clave: 0) 
6. Área específica: 8 
7. Deficiencias generadas: 8 

2.- Marco legal. 

La Contraloría General, con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 
7, primer párrafo, 15, fracción XIV, 16, fracciones 111 y IV y, 34, fracciones IV, V, VII, IX, XI 
Y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, a su vez, 
relacionadas con las atribuciones que le confiere a la Dirección General de Contralorías 
Internas el artículo 112, fracciones 1, 11 , 111, IV, V, VII , XI, XIII, XV Y XVI del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y a las Contralorías Internas la 
fracción I del articulo 113 del mismo ordenamiento, emitó los Lineamientos Generales para 
la Elaboración del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno, que 
desarrollarán en forma directa las Contralorías Internas en las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órgano Político-Administrativo, Órganos Desconcentrados Entidades de 
la Administración Pública del Distrito Federal. 

3. - Resultados. 
Redactar un informe ejecutivo para la Dirección General de Contralorías Internas, del 
resultado de la Implantación del Sistema de Control Interno, haciendo énfasis en lo 
siguiente: 

223 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Méxko· la Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 

Formato PISCI-07L 

• Objetivo del proceso donde se implantó el Sistema de Control Interno. 
• Riesgos relevantes que con el Sistema de Control Interno implantado, serán 

disminuidos razonablemente. 
• Deficiencias encontradas durante la implantación, así como las relevantes y no 

relevantes que fueron subsanadas en la misma. 
• Deficiencias relevantes y no relevantes que no fueron subsanadas durante la 

implantación. 

Los puntos anteriores son enunciativos, no limitativos por lo que el Contralor Interno 
deberá comentar cualquier otro resultado que considere relevante. 

4. - Documentos adicionales. 

Forman parte íntegral del presente Informe de Resultados, los siguientes docu~ que 
soportan las actividades de implantación del sistema de control interno de ~ 

• Diagrama de flujo del sistema de control interno de --.0 
• 0uías de control interno, en las que se indica los punto~ntrol interno que 

serán supervisados por el personal de 14 raloría Interna e 13 ,para contribuir al 
cumplimiento de los objetivos de (indicar el nom re de la Unidad de 
Gobierno/Área específica), en materia de 15 . 

• Gormatos de control interno, que se aplicarán para la supervisión de los puntos de 
control interno. 

• Informe preliminar ~Itados de la evaluación de los controles internos establecidos 

en el proceso de -~--' 0 0) 
18 19 

• Minuta de la reunión de trabajo realizada por la Contraloría Interna en __ y la __ 
para analizar el Informe preliminar d~ados de la evaluaci.ón de I?s contro~es 
Internos establecidos en el pr~de ~y el Diagrama de flUJO de la ImplantaCión 
del Sistema de Controllntern~. 

• Informe de deficiencias de control interno. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRrrO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN 

Formato PISCI-07L 

5. - Limitaciones. o Durante la implantación del Sistema de Control Intemo de ___ ' se presentaron las 
siguientes limitaciones: 

. 6. - Conclusiones. 0 
23 

A partir de la implantación del Sistema de Control Interno de , se espera alcanzar 
las siguientes mejoras: 

C. 
Contralor Interno en 

Fecha de elaboración: _____ _ Número de Emisor: __ _ 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-08l. - Guia de Supervisión de 

Controllntemo. 

Objetivo: 

• Describir la programación de las actividades que se realizarán para la 

supervisión del cumplimiento de los puntos principales del proceso, 

establecidos en el Sistema de Control Interno que se dejó en marcha. Nota: 

Para la elaboración de esta guia se determinarán los conceptos medulares del 

proceso evaluado, que deban ser supervisados para verifICar su cumplimiento; 

la periodicidad de su supervisión la determinara el representante de la 

Contralorla Interna, considerando el grado de riesgo que dicho proceso 

representa. 

Instructivo de neMdo. 

1. Anotar el nombre completo de la Unidad de Gobierno en donde se están 

llevando a cabo las labores de supervisión al Sistema de Controllntemo. 

2. Anotar el nombre del Área Especifica en donde se están efectuando las 

labores de supervisión al Sistema de Control Interno. 

3. Anotar con números arábigos, el numeral de cada hoja. 

4. Anotar en cada hoja el total de hojas por cada gula de supervisión al Sistema 

de Control Interno. 

5. Registrar la fecha en que fue elaborada la gula de supervisión al Sistema de 

Controllntemo. 

6. Indicar el nombre del Sistema de Control Interno. 
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7. Establecer el numero de punlo de control en donde se encuentra identificada la 

actividad a supervisar, segun el diagrama de flujo establecido 

8. Registrar en forma progresiva cada una de las actividades a desarrollar en la 

supervisión del Controllnlerno. 

9. Describir de manera clara y precisa la actividad a desarrollar en la supervisión 

del Control Interno. 

10. Indicar los tiempos en que se llevaran a cabo las labores de supervisión, tal y 

como quedaron establecidos en el diagrama de flujo del Control Interno 

implantado. 

11 Anotar los casos en que la supervisión al Sistema de Control Interno sea 

positiva. 

12. Anotar los casos en que la supervisión al Sistema de Control Interno sea 

negativa. 

13. Registrar la información oeoesaria para llevar a cabo la supervisión al Sistema 

de Control Interno, según los requerimientos establecidos en el diagrama de 

flujo. 

14. Anotar el nombre, cargo y firma del Analista de la Contraloria Interna que 

r.laborÓ la gura de supervisión del Sistema de Control Interno. 

15. Anotar el nombre, cargo y firma del responsable de fevisar el oportuno y 

adecuado requisitado de la gula de surcrvisiOn del Slstr:rn<l dI""! C(lnlrollnlcrno. 

16. Anotar el nombre, cargo y finna del Contralor Interno que Supervisó. 
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f" ''oí Gobierno del Distrito Federal 

II
~ 

'" i, Contratorla General ¡J DIreccf6n General de Contralorfa. Intemas 
Formato PISCI-08L 

UNIDAD DE GOBIERNO I (0r--------------i 
ÁREA ESPECIFICA. 0~-------------------' 

GUiA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO (6) 
P.S. EVALUACION 

PROG 
CONCEPTO A COMPROBAR SI NO PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE EVALUACiÓN PERIODICIDAD 

C,I.1. 1 Que las adquisiciones se lleven P = Solicitar a la Unidad de Adquisiciones, los números de folios 
a cabo cuando se cuente con el empleados en las requisiciones, verificando que todos los formatos 
formato "Requisición " con sello PE cuenten con el sello de NO EXISTENCIA en almacén y que estén 

(0 0) 
de NO EXISTENCIA en registrados en sus controles, Asl mismo que no estén considerados 
almacén. 

0) G 8 l~ 
bienes de bajo o nulo movimiento, ReqU~dUla FCIRAP1 

13 
C = Margen de error = 0% 

C,1.1 . 2 Que no se fraccionen las P = Verificar que las requisiciones atendidas, no correspondan a un 
compras. proceso de consolidación para realizar Licitación Pública, Requ isitar 

PE Cédula FCIRAP1 . 

C = Margen de error = 0% 

C,1.2. 3 Que se convoque solamente P = Solicitar a la Unidad de Adquisiciones el documento donde el 
cuando se cuenten con responsable del área de Finanzas, certifica que existen recursos 

recursos disponibles dentro de PE presupuestales disponibles, por cada requisición , Requisitar Cédula 

su presupuesto aprobado y en FCIRAP1 . 
la partida correspondiente, 

C = Margen de error = 0% 

0 0 16 

ELABOR (NOMBRE y FIRMA) REVISO NOMBRE Y FIRMA SUPERVIS ~E y FIRMA) 

PS = Punto de Supervisi6n P = Procedimiento C = Criterio de Evaluación. 
Periodicidad de Evaluaci6n: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal 0= Diario E= Eventual PE= Por Evento 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI...{)9L - Informe de seguimiento al 

Sistema de Controllntemo que se dejó en operación, asi como de 

actividades distintas a la Implantación. 

Objetivo: 

• Informar de manera resumida el resultado de las acciones efectuadas en el 

seguimiento de algun proceso especifico de los controles internos que se 

dejaron en operación, asl como también de aquellas actividades distintas a la 

implantación (otras intervenciones, operativos , apoyos, revisiones 

extraordinarias, etc.). 

Instructivo de llenado. 

Por la naturaleza de este formato, se indica en cada espacio la infoonación 

requerida, la cual deberá anotar la Contralorla Intema. 

Contenido. 

El informe que presente el Órgano de Control Interno d~rá contener como 

mínimo los siguientes apartados, respetando el siguiente orden: 

1. Encabezado. 

Se indicará el numero progresivo de actividad, la dave del programa, nombre y 

clave del área en la que se practicó la implantación del control interno, estos 

datos se tomarán del Programa de Implantación y Se9u¡miento do Control 

Interno 2004, Ejemplo: 
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Número de Actividad : 

Clave del Programa: 

Descripción: 

Dependencia, 

Administrativa, 

Unidad 

Órgano 

Desconcentrado o Entidad: 

Clave: 

Área Específica: 

2. Objetivo. 

60 I 

251 

Implantación del Control lntemo de 

Rehabilitación de Trenes 

Sistema de Transporte Colectivo 

40 

Subgerencia de Planeación y Control de 

Rehabilitación 

Senalar con precisión los principales objetivos de la actividad de que se trate. 

3. Resultados. 

Se informarán los efectos de la actividad; y en caso de presentarse 

irregularidades se determinaran las sugerencias o medidas necesarias para la 

corrección; las cuales se detallarán en forma clara y concreta . 

-4. Limitantes. 

En este apartado se detallaran aquellas situaciones, circunstancias u otros 

elementos que limitaron la ejecución de la actividad si fuera el caso. 

5. Conclusión. 
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De manera explicita, se presentara la opinión de la Contraloria Interna sobre el 

resultado del seguimiento o de la actividad que se hubiese realizado. 

Nota: 

.,1' El informe deberá ser firmado por el titular de la Contraloria Interna senalando 

la clave del emisor. 

.,1' El lugar y fecha en que se emita el informe será en el momento en que se 

concluya y se firme el mismo . 

.,1' Las hojas del informe deberán numerarse en forma consecutiva en formato 

libre . 

.,1' Los apartados antes mencionados y el orden de su contenido deberá 

respetarse (puntos 1 .1 5 anteriores). 

Instructivo de llenado del Formato PISCI·10l. - Deficiencias detectadas 

durante la Implantación del Slatema de Controllntemo. 

Objetivo: 

• Contar con la información de las deficiencias, relevantes ylo no relevantes , que 

se generaron durante la implantación del sistema de control interno, tanto las 

'lIJO fueron alendir1as durante la implantación como aquellas que quedaron 

pendientes al cierre del trimestre que se esté informando. 
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Instructivo de llenado. 

Anotar el nombre del control interno en que se estén haciendo labores de 

implantación o seguimiento. 

2. Se escribirá la clave del programa de la implantación o seguimiento del control 

intemo de acuerdo al catálogo No. 1. 

3. Indicar el nombre completo de la Unidad de Gobiemo en donde se llevaron a 

cabo las actividades de implantación o seguimiento del control interno. 

4. Manifestar el nombre del Área Especifica en donde se realizaron las labores de 

implantación o seguimiento del oontrol intemo. 

5. Anotar la clave del emisor que genera la deficiencia de acuerdo al catalogo 2. 

6. Registrar el numero consecutivo, que según el Programa de Implantación y 

Seguimiento de Controllntemo (PISCI) le oorresponda. 

7. Número de la deficiencia asignado por la Contraloóa Interna. el cual será 

oonsea.rtivo para las clasificadas corno relevantes. asignando a las no 

relevantes una numeración independiente también consecutiva para lo cual 

deberá anotar solo dos digitos. Ejemplo: 01 , 02, etc. 

8. ArIO Y trimestre en que se genera la deficiencia, mismos que quedarán 

integrados en cuatro dlgitos: dos para el ano y dos para el trimestre. Ejemplo: 

si la deficiencia se genero en el primer trimestre del a"'o 2004, se anotara 

04101 (los dos primeros digitos representan los dos últimos números del ai'lo 

2004, los siguientes dos dlgitos el numero del trimestre correspondiente). 

9. Anotar el número del punto de supefVisión al proceso de control interno 

especifico en donde fue identifICada la deficiencia. 
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10 Indicar el numero del Criterio utilizado para d asificar la deficiencia de acuerdo 

al catalogo No. 4 

11 . Registrar el dia, mes y año en que se elaboró la deficiencia detectada durante 

la implantación o seguimiento del control interno. 

12. Establecer el dia, mes y año en que el área especifica acordó atender la 

deficiencia detectada. 

13. Considerando la importancia de la deficiencia, la repercusión que representa 

dentro del proceso y la experiencia del Trtular de la Contraloria Interna, se 

dasificará en relevante o no relevante, dándoles numeración independiente 

segun la dasificación (ver numeral 7 anterior). 

14. De forma dara y breve se hará una relatoria del incumplimiento en que incurrió 

el área especifica. 

15. Describir de forma detallada y clara las acciones que deberá llevar a cabo el 

área especifica para corregir la deficiencia detectada. 

16. Anotar nombre, cargo y firma del titular de la Contraloria Intema. 

17. Anotar nombre, cargo y firma del responsable directo de la elaboración de la 

deficiencia detectada. 

18. Anotar nombre, cargo y firma del titular del área especifica. 

19. Anotar nombre, cargo y finna del responsable directo de su corrección. 

20. Se anotará el numero consecutivo de la página y el número del total de hojas 

que integran la deficiencia. 
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DEFICIENCIAS DETECTADAS DURANTE LA IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 111 Implanlac;'n del S;'lema ~oll",emo de -O Fonnalo PISel-l0L 
. • Clave de programa: ~ (.;\ 

'. '. " : . Unidad de Gobierno: ~ 
. • . Área espeCífica----Q 

00 
Relevante 

OescrlDClón de la Deficiencia: 

~ 

Ir la Deficiencia: 

~ 

C. 
Contralor Interno en 

234 
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Instructivo de llenado del Fonnato PISCI -11l. - Seguimiento de correcciones 

de deficiencias detectadas. 

Objetivo: 

• Dar seguimiento a las deficiencias, relevantes o no relevantes, que fueron 

formuladas durante la Implantación del Sistema de Control Interno. 

Instructivo de llenado. 

1. Anotar el nombre del control interno en el que se estén haciendo labores de 

implantación o seguimiento. 

2. Establecer la referencia de la dave de programa asignada a la implantación o 

seguimiento del control interno. 

3. Indicar el nombre completo de la Unidad de Gobiemo en donde se llevaron las 

actividades de seguimiento al control intemo. 

4. Manifestar el nombre del área especifICa en donde se realizaron las labores de 

seguimiento al control interno. 

5. Anotar la clave del emisor que genera la deficiencia de acuerdo al catalogo 2. 

6. Registrar el numero consecutivo, que según el Programa de Implantación y 

Seguimiento de Controllntemo (PISCI) le corresponda. 

7. Numero de la deficiencia asignado en el formato PISCI-10L, por cada una de 

las actividades efectuadas durante el trimestre, para lo cual deberá anotar solo 

dos dlgitos. Ejemplo: 01 , 02, etc. 

8. Al\o y trimestre en que se generó la deficiencia, mismos que quedarán 

integrados en cuatro dlgitos: dos para el ano y dos para el trimestre. Ejemplo: 
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si la deficiencia se genero en el primer trimestre del año 2004. se anotara 

04101 (los dos primeros dígitos representan los dos ultimos numeras del ario 

2004, los siguientes dos dígitos el numero del trimestre correspondiente). 

9. Anotar el número del punto de control interno específico del diagrama de flujo 

en donde fue identifICada la deficiencia. 

10. Indicar el numero del Criterio utilizado para clasifICar la deficiencia, de acuerdo 

al catálogo No. 4. 

11 . Registrar el día, mes y ario en que se elaboró la deficiencia detectada durante 

la implantación o seguimiento del control intemo. 

12. Establecer el día, mes y año en que el área especifica acordó atender la 

deficiencia detectada. 

13. Con la experiencia del Titular de la Contratarla Interna, se clasificará la 

defICiencia en relevante o no relevante. 

14. Indicar los compromisos establecidos para la atención de la deficiencia 

detectada durante la implantación del sistema de control intemo. 

15. De forma clara y breve se hará una relatoria de las acciones llevadas a cabo 

por el área especifica para corregir la deficiencia determinada. el responsable 

de la atención de las correcciones, establecerá los nuevos compromisos que 

realizará para la atención de la deficiencia detectada. 

16. La fecha en que fue atendida la deficiencia, utilizando dos dlgitos para el día, 

dos digitos para el mes y cuatro para el ario (sólo se utilizará cuando resulte 

atendida la deficiencia o concluido el asunto, de acuerdo con lo indicado en los 

criterios para la formulación de este reporte). 

17. Anotar nombre, cargo y firma del titular de la Contraloria Interna 
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18 Anotar nombre, cargo y firma del Anatista responsable del seguimiento de la 

deficiencia detectada. 

19. Anotar nombre, cargo y firma del titular de la Unidad de Gobierno y/o del área 

especifica, encargado de la corrección . En el caso de deficiencias relevantes, 

deberá recabar la finna del titular de la Unidad de Gobierno y en lo referente a 

las de carácter intema deberá solicitar la finna autógrafa del responsable del 

área específica . 

20. Anotar nombre, cargo y firma del responsable del área especifica de su 

corrección. 

21 . Se anotará el número del trimestre en el que se genera el seguimiento, el cual 

constará de cuatro dígitos, los dos primeros para el ario y dos siguientes para 

el trimestre. separados por una diagonal. Ejemplo: seguimiento realizado en el 

primer trimestre del ano 2004 se presentará como 04101 . 

22. Se anotará la dave del estatus en que se encuentra la deficiencia de acuerdo 

al catalogo 5. 

23. En caso de que la defICiencia se encuentre en el área de Quejas y Denuncias 

de la Unidad de Gobierno para iniciar el procedimiento administrativo 

disciplinarlo, se anotará la dave de la fase en que se encuentra, de acuerdo al 

catalogo No. 5 sección Etapa del Procedimiento Administrativo Disciplinario. 

Tratándose de aquellas deficiencias que se determine su baja por acuerdo de 

improcedencia (clave 8), se agregará en este cuadro la subclave que de 

acuerdo a la causal le corresponda. Las causales de improcedencia deberán 

contener el fundamento legal que avale su improcedencia. Catalogo 5 sección 

Causales de Improcedencia de la Desviación. 

237 



24. Se anotará el número consecutivo de la página yel número del lotal de hojas 

que Integran cada uno de los seguimientos. 

IMPORTANTE: Los datos asentados en el numeral del 1 al 13. deberán ser los 

mismos del fonnato PI$CI-10L. 
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SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS PARA ATENDER LAS DEFICIENCIAS 

•

. , . . . . ImplantaciOn del sistema d 
. . . : Clave de programa: ~ 2 ) (':;' 
. . .' : . Unidad de Gobierno: ~ 

. . • .• A'.a .. "",,,,,,, ~ 

~ 

C. 
Contralor Interno en 

.-o 

0'-. 

~ 
Fecha de atención' 
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C. 
(Puesto del titular de la Unidad de 

Gobierno/Área especifica 

Formato PISCI-11 L 

ETECT~S. 

C. 
(Puesto del responsable de la 

corrección 

o 



Instructivo de llenado del Fonnato PISCI-12L. - Informe de deficiencias no 

atendidas. 

Objetivo: 

• Contar con un procedimiento para turnar a la Dirección General de Auditoria. 

las deficiencias detectadas durante la implantación del sistema de control 

interno, las cuales no fueron atendidas por la Unidad de Gobierno o el Area 

especifica durante el proceso de implantación de control intemo, y que por su 

importancia o gravedad, se considere necesaria la intervención de la Dirección 

menciooada. 

Instructivo de llenado. 

1. El numero del emisor con el que la Contralorfa General identifica a la 

Contralorfa Intema que generó la deficiencia de acuerdo con el Catálogo No. 2, 

anotando sólo dos dígitos. 

2. Número de la actividad, asignado en el Programa de Implantación y 

Seguimiento de Control Interno, a la actividad en la que se generó la 

deficiencia motivo de este infonne, Ejemplo; 1 FI, 15 FI, etc. 

3. Numero consecutivo de la deficiencia, asignado por la Contralorfa Intema, se 

anotará en dos dlgitos. Ejemplo: 01 , 02, etc. 

4. Mo y trimestre en que se genera la deficiencia, integrados por cuatro digitos: 

dos para el al\o y dos para el trimestre. Ejemplo: si la deficiencia se generó en 

el primer trimestre del ano 2004. se anotará 04101 (los dos primeros dlgitos 

representan los dos últimos numeros del ano 2004, los siguientes dos digitos el 

numero del trimestre correspondiente). 
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5 El nombre del emisor que genera la deficiencia de acuerdo con el catálogo 2. 

Ejemplo: Contraloria Interna en los Servicios de Salud Pública en el Distrito 

Federal. 

6. Criterio de clasificación de las deficiencias de acuerdo con el Catálogo No. 4. 

en el que se dan a conocer las claves de los criterios a aplicar en relación con 

el concepto evaluado, el cual deberá ser registrado en dos digitos. 

7. la clave de la Unidad de Gobiemo sujeta a evaluación, de acuerdo al Catálogo 

No. 3. Ejemplo: 0900 Secretaria de Finanzas, 0413 Delegación lz1acalco o 

0301 Servicios Metropolitanos. S.A. de C.v. 

8. Nombre de la Unidad de Gobiemo suleta a evaluación, de acuerdo al Catálogo 

No. 3. Ejemplo: 0900 Secretaria de Finanzas. 0413 Delegaci6n Iztacalco o 

0301 Servicios Metropolitanos, S.A. 

9. Marcar con una cruz, si en el fonnato PISCI-10 l , se hubiera clasifICado a la 

deficiencia como relevante. 

10. Marcar con una cruz, si en el formato P1SCI-10 l. se hubiera clasifICado a la 

deficiencia como no relevante. 

11 . Nombre completo del área específica a la que se practicó la· evaluación. 

12. la dave de la actividad realizada, dato que se deberá tomar del Programa de 

Implantación y Seguimiento de Controllntemo. Ejemplo: 610. 

13. El nombre de la actMdad realizada, datos considerados en el Programa de 

Implantación y Seguimiento de Control Intemo, Ejemplo: Evaluación al Proceso 

de Control del Activo Fijo. 

,,, 



, 4 . Escribir la fecha compromiso para resolver o subsanar la problemática citada 

en la defICiencia a fin de solventarla . la cual debe ser la misma fecha que se 

registró en el formato PISCI-1 O L. 

15. Anotar textualmente la deficiencia , tal y como se encuentra en el formato 

PISCI-10 L. 

16. Se debe serialar el motivo que dio origen a la deficiencia, indicando las causas 

reales que la motivaron (error, omisión , deficiencia u otro). 

11. Indicar en forma especifica \a(s) repercusi6n(es) que genera la deficiencia; el 

impado que en el futuro pueda generarse de persistir la situación detectada en 

el área evaluada. 

18. Indicar la normatividad, lineamientos y/o procedimientos, asi como \as leyes, 

reglamentos, códigos etc. transgredidos por los ados u omisiones descritos en 

la deficiencia. 

19. Nombre, cargo y firma del titular responsable del área evaluada en cada hoja. 

20. Nombre, cargo y firma del responsable directo del área evaluada. 

21 . Nombre y firma del titular de la Contraloria Interna. 

22. Nombre y firma del personal responsable de la implantaci60. 

23. Anotar el número consecutivo y el número total de hojas que integran la 

deficiencia: ejemplo: Hoja 1 de 2. 

Nota: Este formato podrá ser en .... iado a la Dirección de Contralorlas Internas (~A, 

B. e y D"), en cualquier fecha, si la gravedad de la situación \o ameritara. 
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Formato PISCI-12L 
INFORME DE DEFICIENCIAS NO ATENDIDAS. 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DireccióQGeneral de Contralorías Internas 

Número de 
Deficiencia 

L - 5 \ 
'--'" '-

I Tipo de I I ~ No I ( ~ Unidad de Gobierno rlVf Nombre I ~ Defi"""d. R"e,,"'e ~~"~ ~ 
Área EspecIfica \. 11 ) 

Clave de la Actividad Clave r 12 ) I Nombre I \-.. 13 ) I Fecha compromiso vencida I 
"\...J oto M .. Ano 

[ 
DEFICIENCIAS G 

CAUSA: G 
EFECTO: 

I 0 
FUNDAMENTO 

I G 
I 
L 
f---- RESPONSABLE DEL AREA EVALUADA POR LA CONTRALORIA INTERNA 

TITULAR DELAREA RESPONSABLE DIRECTO CONTRALORINTERNO RESPONSABLE DE LA IMPLANTACION 

0 G 0 0 
L_ NOMBRE CARGO Y FIRMA NOMBRE CARGO Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NO~YFIRMA 

?;!~ - - .. 



Instructivo de llenado del Formato PISCI-13L. - Solicitud de Incorporación o 

Cancelación de Actividades de Controllntemo. 

Objetivo: 

• Contar con un procedimiento para realizar las modificaciones necesarias al 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Intemo autorizado, 

incorporando o cancelando la adividad, según corresponda. 

Instructivo de llenado. 

1. Indicar con una ·X· el tipo de movimiento a realizar ya sea Incorporación o 

Cancelación. 

2. Anotar el número del emisor y el nombre de la Contralorfa Interna que solicita 

la incorporación o cancelación. (Catálogo No. 2). 

3. Anotar el número consecutivo de la solicitud de incorporación o cancelación de 

la actividad, asignado por la Contralorfa Interna en el ejefcicio, que será 

independiente en cada caso, del asignado a los avisos de modificaci6n. 

4. Anotar la clave y el nombre de la Dependencia, Órgano Politico-

Administrativo, Órgano Oesconcentrado o Entidad de la Administración 

Pública donde se encuentra adscrita el área especifica en la que se llevaran a 

cabo las actividades, o las que están programadas para realizar estos trabajos 

según sea el caso (Catálogo No. 3). 

5. Anotar el ano y bimestre en que se realizará la Incorporación o Cancelación de 

la actividad, el cual se integrará con cuatro digitos, dos para el ano y dos para 

el trimestre, separados por una diagonal. 

Ejemplo: primer trimestre del 2004. será 04/01 . 
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6 Anotar en el caso de incorporación. el numero de la actividad que se le 

asignara, el cual será el consecutivo del ultimo presentado en el 

Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Control 

Interno; en caso de cancelación anolar el numero de la actividad a 

cancelar. 

7. Anotar la dave y nombre del programa de la actividad que se incorpora de 

acuerdo al Catálogo No. 1: tratándose de cancelación de una actividad ésta se 

registrará de acuerdo con lo reportado en el Resumen del Programa de 

Implantación y Seguimiento de Controllntemo. 

B. Anolar en caso de incorporación el área que se va a evaluar en la actividad, 

tratándose de cancelación el área evaluada que se registro de acuerdo con lo 

reportado en el Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de 

Control Interno. 

9. Anotar, para el caso de incorporaciones, el nUmero de la semana en que se 

programa inidar la actividad. Tratándose de cancelación se anotará el numero 

de la semana que se programó su inicio de acuerdo a lo registrado en el 

Resumen del Programa de Implantación y Segui~iento de Control 

Interno. 

10. Anotar. para el caso de incorporaciones. el número de la semana en que se 

programa tenninar la actividad. Tratándose de cancelación se anotará el 

numero de la semana que se programó su tenninadÓfl de acuerdo a lo 

registrado en el Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de 

Control Interno autorizado. 
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11 . Anotar, para el caso de incorporaciones el total de semanas de trabajo que se 

programa para la realización de la actividad. Tratándose de cancelación se 

registrará el total de semanas de trabajo que aparece registrado en el 

Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno 

autorizado. 

12. Anotar, para el caso de inoorporaci6n, el total de semanas-hombre que se 

programa para la realización de la actividad. Tratándose de cancelación se 

registrará el total de semanas-hombre que aparece en el Resumen del 

Programa d8 Implantación y Seguimiento de Controllntemo. 

13. Indicar con una ·X· el tipo de actividad a realizar (Diagnóstico de la Unidad de 

Gobierno, Implantación del Sistema de Control Intemo. Seguimiento de 

Implantación al Sistema de Control Intemo, Seguimiento de deficiencias, Otras 

Actividades correlacionadas con el Plsel y Operativos Anticorrupdón) en caso 

de incorporación, en el caso de cancelación se registrará la que aparece en el 

Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Control 

Intamo. 

14. Indicar el origen de los recursos, en caso de que los recursos considerados 

para realizar la actividad que será incorporada. provengan de atraes) 

actividad(es) programada(s), se deberá anotar él (los) Número(s) y Clave{s) de 

programa de tales actividades. En caso de que su origen sea contratación de 

personal por honorarios o apoyo de otras áreas se indicará con una "X· según 

corresponda. 
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15 Describir en forma especifica, objetiva , cualitativa, clara y lo mas 

resumida posible, en qué consiste el trabajo (no aplica en el caso de 

cancelaciones). 

16. Describir en forma clara, precisa y resumida el o los objetivos que se 

pretenden alcanzar con la realización de este trabajo (no aplica en el caso de 

cancelaciones). 

17. Describir en caso de incorporación los criterios adoptados para la selección de 

la actividad; en caso de cancelación la causa y aplicación de los recursos. 

18. Anotar nombre y firma del titular de la Contraloría Intema. 

19. Anotar nombre y firma del titular de la Dirección de Contralorías Intemas ("A, B; 

C o "O") según oorresponda, avalando que el movimiento es procedente. 

20. Anotar nombre y firma del titular de la Dirección General de Contralarías 

Intemas, quien autoriza la incorporación o cancelación de actividades al 

Programa de Implantación y Seguimiento de Controllntemo. 
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I 
Solicitud de Incorporación o Ca~ción 

de Actividades de Control IÁ 1 A 
"-

_, I Tipo de Movimiento I r IncorporaCión] i r,iación1 -
Contraloria IntE( 6 '\ Emisor I ~ V 4 ~ r-- (7 '\ I No. ~ ~ 
Unidad Gobierm... .-/ ~Iave I ~ ~ Á/'-.. I Ar\ofTrimestre I 
No. de la Actividad. I Programa I Clave I /tT Nombre -1'>1. /" 

I Area Evaluada( 8 " ( 5 'l:r"----
I "---/7 9 '\ Semana de ( 10 \ I ( 11 'f¡lde ( 12 \ 

Inicio I \,'/ I Tér~ I \'./ I Semanas de Trabaio 1 \ /1 Semanas Hombre I \, ./"' 
Tipo de Activjda(t\ 13.J:--- __ I Oriqen de los Recursos 

Diagnóstico de la Unidad de Gobiemo I A'f~antaci~temo I I No. de Actividad (es) 1 ' npr<:;nnal 
Seguimiento de Implantación del Control Interno I Á' Seguimiento de Defi~.: ~. I Claves I I Apoyo( 14 , Areas J 
Otras Actividades Correlacionadas con el PISCI I ~I I Operativos Anticorrupción ~ 

Descripción de la Actividad Objetivos Establecidos - 1 
I 

o o 

Criterio de Selección en caso de Incorooración o Causa y Aplicaciáo de los Recursos en caso de Cancelación 

(17) 
18) G - _ I ( "~====================~ 20 \ 

Nombre y Firma del Contralor Interno I Autoriza Dirección de Contralorlas Internas "A, B, C o D" I Vo. Bo. del Director General de Contralorlas Internas 
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Instructivo de llenado del Formato PISCI-14L. - Aviso de Modificación de 

Actividades de Controllntemo. 

Objetivo: 

• Contar con un procedimiento para realizar Modificaciones al Programa de 

Implantación y Seguimiento de Control Intemo. 

Instructivo de llenado. 

1. Anolar el número del emisor y el nombre de la Contraloría Interna que solicita 

la modificación. (Catálogo No. 2) 

2. Anolar el número consecutivo de aviso de modificación asignado por la 

Contraloria Interna en el ejercicio (ésta numeración deberá ser 

independiente al de Solicitud de Incorporación y al de Cancelación) 

3. Anolar la clave y el nombre de la Dependencia, Unidad Administrativa, Órgano 

Politico-Administrativo. Órgano Oesconcentrado o Entidad de la Administración 

Pública en donde se encuentra adscrita el área especifica en la que se 

programó la actividad (catálogo No. 3). 

4. Anotar el ano y trimestre en que se realiza la modificación, Ejemplo: CWI01, 

a.I04. etc. 

5. Anolar el número asignado a la actividad que se modifica, de acuerdo al 

Resumen del Programa de Implantación y Seguimiento de Controllntemo. 

6. Anolar la dave del programa y el nombre de la actividad que se modifica de 

acuerdo a lo registrado en el Resumen del Programa de Implantación Y 

Seguimiento de Controllntemo. 

7. Anolar el área evaluada que se modifICa. 
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8. Programación Original: Anotar el número de la semana en que se programó 

Iniciar la actividad y el número de la semana en que se programó su 

terminación. así como el total de semanas de trabajo y el total de semanas

hombre programadas para esa actividad. de acuerdo al Resumen del 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno. 

9. Reprogramación: Anotar el número de la semana en que se pretende iniciar 

la actividad así como el número de la semana en que se estima su terminación . 

anotar también el total de semanas de trabajo y el total de semanas - hombre a 

utilizar en la actividad que se modifica. 

10. Recuadro de Modmcación: Describir en forma dara y resumida la causa de la 

modificación y/o aplicación del tiempo disponible. en caso de disminuir las 

semanas--hombre. Para el caso de aumento de las semanas--hombre, el 

origen del tiempo a utilizar. 

t 1. Anotar nombre y firma del titular de la Contraloria Interna. 

t2. Anotar nombre y firma del titular de la Dirección de Contratarlas Internas "A, B: 

e o D" según corresponda, avalando que el movimiento es procedente. 

13. Anotar nombre y firma del titular de la Direcci6n General de Contralorfas 

Internas, quien autoriza la modifICación. 
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mm Fo ... ato .tSCI-t4L , IJ • ; CONTRALOR~~EL DISTRITO FEDERAL 
Aviso de Modificación de Actividades 

de Control Interno 
. .• Dirección General a as Internas 

2 
Contralorla Interna Emisor 1 1 Nombre 1 1 No. Solicitud 1 
Unidad Gobierno CJalle 1 1 Nombre 1 .. 1 AI'Io/Trimestre 1 0 
No. de Actividad ~) 1 Pro~ama 1 ClavfY1' .1 NomQre 1 ... 

! Area Evaluada 1 7 V 3 V l' 6 r 
Programación Original ~ 

Semana de I I \ 8 ) . Total de 

Inicio I 1 Término I I 1 Semanas de Trabajo I I Semanas Hombre I 

I Re¡:¡rogramación ~ 

Semana de 1 I ( 9 ) Total de 

Inicio I I Término I J I Semanas de .... rrlÍbajo 1 I Semanas Hombre 1 

r--- Modificación 

o 

(10 --C 12) ~~ 
Nombre y Firma del Contralor Interno Autoriza Dirección de Contralorlas Internas "A B C o D" Vo. Bo. del Director General de Contralorlas Internas 
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Instructivo de llenado del Fonnato PISCI-15l. - Seguimiento de 

Observaciones de Auditorla Interna en proceso de atención. 

Objetivo: 

• Informar trimestralmente a la Dirección General de Contra lo rías Internas, el 

avance en la atención de las observaciones determinadas en las auditarlas 

realizadas por la Contraloría Interna hasta el segundo trimestre del ejercicio 

2002. 

Instructivo de Ilef\lldo. 

1. Anotar con solo dos dígitos la clave del emisor con el cual la Contraloria 

General identifica a la Conlralorla Intema de acuerdo al catálogo No. 2, 

(Ejemplo: 61 Contr8loria Interna en la Procuraduria Social). 

2. Anotar el número de la revisión que le fue asignado en el Programa de Control 

y Auditorla autorizado, el cual debe ser el mismo que aparece en el formato 

original -Reporte de Observaciones de Auditoría Intema-, Ejemplo: ac, según 

corresponda. 

3. Anotar con solo dos digitos el número consecutivo que se asignó a la 

observación. 

4. Anotar con cuatro digitos el ano y trimestre en el que se generó la observación, 

dos para el arlo y dos para el trimestre, separados por una diagonal. 

Nota: El conjunto de estos cuatro puntos será el número que identifica a 

cada observación y deberá ser el mismo con el que se formalizó 

originalmente, en el formato "Reporte de Observaciones" . 
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5. Anotar el nombre del Emisor en donde se realizó la revisión de acuerdo al 

catálogo No. 2, mismo que debe corresponder al nümero de emisor al que se 

hace referencia en el punto No. 1 Ejemplo: Contraloria Interna en la 

Procuraduría Social. 

6. Anotar, con solo dos dígitos el afIO del ejercicio auditado. 

7. Anotar la clave de la Dependencia, Unidad Administrativa, Órgano Político

Administrativo, Órgano Desconcentrado o Entidad de la Administración Püblica 

auditada de acuerdo al catálogo No. 3. Ejemplo: 0900 Secretaria de Finanzas, 

0413 Delegación Iztacalco o 0301 Servicios Metropolitanos, SA de C. V. 

8. Anotar el nombre de la Dependencia, Unidad Administrativa, Órgano Político

Administrativo, Órgano Desconcentrado o Entidad de la Administración Püblica 

evaluada de acuerdo al catálogo No. 3. Ejemplo: 0900 Secretaría de Finanzas, 

0413 Delegación Iztacalco o 0301 Servicios Metropolitanos, SA de C. V. 

9. Anotar el nombre completo del área específica a la que se practicó la auditoria 

Ejemplo: En la Delegación Iztacalco. la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano. 

10. Anotar la fecha de incurrencia establecida en el reporte de observaciones. 

11 . Anotar la clave de la revisión realizada de acuerdo al Catálogo no. 1. 

12. Anotar nombre de la revisión realizada. 

13. Anotar la fecha compromiso. que será la misma que aparece en el formato 

-Reporte de Observación* original. 

14. Anotar con dos dlgitos por cada espacio, la fecha en que fue atendida la 

observaci6n por el área auditada. (se utilizará cuando resulte atendida la 
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observación. de acuerdo a lo indicado en los criterios para la formulación de 

este reporte). 

15. Anotar el monto observado determinado originalmente en el Reporte de 

Observaciones. Se establece que este monto será considerado de forma 

definitiva sin opción a ser modificado posteriormente. 

16. Anotar el importe que se aclara en el trimestre que se reporta, considerando el 

ajuste en decimales hasta el momento en que se efectué la exclusión del 

inventario de observaciones pendientes. 

17. Anotar el monto y el estado en que se encuentre éste, ya sea monto que causa 

baja o transferido a la instancia en la que se encuentre, anotando en el 

paréntesis la clave que le corresponda de acuerdo a la siguiente clasificación : 

> MT -5 Monto transferido a la Dirección de Legalidad y Responsabilidades 

(será la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades quien una vez 

concluido el procedimiento administrativo disciplinario, determinará si el 

monto es solventado, recuperado o aclarado, por lo que al registrar en el 

sistema la clave en comento y el monto que aparecen en el fonnato en esta 

situación, automáticamente sera excluido del inventario de observaciones y 

montos pendientes que emite el Sistema de Información Periódica). 

> MB 7· Baja del monto mediante resolución emitida por la Unidad de 

Quejas y Denuncias. 

> MB 8· Baja del monto por Acuerdo de Improcedencia 

Nota: Se registra automáticamente su baja del Sistema. 

18. Anotar el monto que queda pendiente de aclarar (si fuera el caso de una 

solventadón parcial). Si el saldo del monto pendiente correspondiera a 
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cualquiera de los conceptos mencionados en el punto anterior. se anotará cero 

en este apartado. 

Nota: El monto reportado como solventado será considerado como movimiento 

definitivo y no será sujeto a cambio. debido a que ésta infonnación ya fue 

infonnada a instancias superiores intemas y extemas. 

19. Describir en forma clara y concreta las acciones realizadas para la atención de 

las medidas sugeridas por la Contraloria Interna en el Reporte de 

Observaciones y en su caso, detallar como se llevo a cabo el esclarecimiento 

total o parcial del "monto observado". 

20. Anotar el número de llave que le fue asignada a las observaciones generadas 

en los ejercicios 1998 y anteriores. 

21. Anotar nombre, cargo y finna del personal responsable del seguimiento. 

22. Anotar nombre, cargo y finna del Trtular de la Contraloria Interna. 

23. Anotar el número del trimestre al que corresponde el seguimiento. el cual 

constara de cuatro dlgitos, dos para el al'lo y dos para el trimestre, separados 

por una diagonal. Ejemplo: seguimiento realizado en el primer trimestre del 

ano 2004 se presentará como 04/01 . 

24. Anotar la clave de la situación en que se encuentra la observación, de acuerdo 

al siguiente cuadro: 
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Clave Descripción de la Situación de la Observación 

1* Envío del expediente a la Dirección General de Legalidad y 
Responsabilidades 

2 Quejas y Denuncias.- En procedimiento administrativo disciplinario 

3* Integración de Expediente 

4 Responsabilidad de Terceros o competencia de Terceras Instancias 

5 En la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades con número 
de expediente 

6* Fecha compromiso en proceso de vencimiento 

7 Baja por Resolución emitida en la Unidad Departamental de Quejas y 
Denuncias 

8 Baja por Acuerdo de Improcedencia debidamente fundamentado (*) 

S Solventada 

V* Fecha compromiso vencida, sin atención 

V-1 Fecha compromiso vencida, parcialmente atendida 

* A partir del 2004, estas claves solo serán aplicables para la Dirección General de 

Auditoría. 

Si la observación se encontrara en Procedimiento Administrativo Disciplinaría en la 

Unidad de Quejas y Denuncias de la Contraloría Interna, se anotará la clave de la 

etapa en que se encuentra, de acuerdo al siguiente catálogo: 
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Clave Etapa del Procedimiento Administrativo Disciplinario 

01 Acuerdo de Radicación 

02 Instrucción de Inicio del Procedimiento 

03 Citatorio de Investigación 

04 Audiencia de Investigación 

05 Citatorio para audiencia de ley 

06 Audiencia de ley 

07 Proyecto de resolución 

08 Resoltlción 

09 Notificación de Resolución 

10 Notificación al Registro de Situación Patrimonial 

11 Recurso de revocación 

12 Juicio de Nulidad 

13 Juicio de Amparo 

14 Resolución derivada de Juicios 

7 Baja por Resolución emitida en la unidad Departamental de Quejas 
y Denuncias 

Ejemplo: 

Trimestre de Seguimiento 03/01 Trimestre de Seguimiento 03/04 

Situación de la 2 I 2.5 Situación de la Observación 
7 I Observación 

Hoja I 1 I de I 1 Hoja I 1 I de I 2 

(*) Tratándose de aquellas observaciones que se determine su baja por 

improcedencia (clave 8), se agregará en este cuadro la subclave de acuerdo a la 

causal que le corresponda. 
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Las causales de improcedencia que a continuación se relacionan deberán 

contener el fundamento que avale su improcedencia. 

Clave Causales de Improcedencia de la Observación 
8.1 Prescripción. 

8.2 Falta o insuficiencia de elementos y documentación soporte para 
elaborar dictamen técnico. 

8.3 Planteamiento confuso, impreciso y mal definido lo que imposibilita una 
interpretación correcta y sustentada. 

8.4 Acumulada por duplicidad o recurrencia. 

25. Anotar el número consecutivo de la hoja y el número del total de hojas 

utilizadas. 
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_ CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
'. . .. : . ~ Dirección General de Contralorías Internas 

Emisor: 
Unidad de 
Gobierno 
Área Especifica 
Clave de la 
Revisión 

Monto Observado 

-15J 
Clave / [2J / Nombre 

/ 

.. . r 9l 
Cla:J D.IJ_ 

~ 

/ Nombre / .. 

Monto Aclarado en 
el Periodo 

0 
[ill 

Seguimiento de Observaciones de Audltorla 
Interna en proceso de atención. 

Número de 
Observación 

16J -+ 

@] 

No. de Ar'lo 
Emisor Revisión Observación Trimestre 

T 11 I 2 I I 3 I 4 I 
Ejercicio 

Fecha de Incurrencia ITQ] 
Fecha de Compromiso 13 

Fecha de Atención [EJ 
Día Mes Año 

Monto pendiente por 
Aclarar 

W Llave: 

Q!] 

L~ 
~~ 

~ 
Nombre, cargo y firma del personal o 

Responsable!lel Seguimiento 

[EJ 
Nombre y firma del Contralor Interno 
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CAPITULO 4 

Caso Práctico 

Elaboración del Programa de Implantación y 

Seguimiento del Control Interno del Proceso de 

Rehabilitación de Trenes en el Sistema de 

Trasporte Colectivo. 

El presente caso práctico que se expone, fue realizado en base a la Metodología 

para la elaboración del Diagnostico e Implantación de Sistemas de Control 

Intemo, misma que se divide en dos grandes fases: La primera que se refiere a la 

Metodología para el Diagnóstico de la Unidad de Gobiemo y la segunda que se 

refiere a la Metodología para la Implantación de Sistemas de Control Intemo, las 

acciones realizadas por el grupo de trabajo designado para la implantación del 

Control Intemo en el Proceso de Rehabilitación de fue en relación a esas 

dos fases, a continuación se describe de manera """n.60,'¡"", las actividades 

realizadas y la forma de requisitar los formatos, anexos y cédulas involucradas del 

proceso del control interno antes descrito y que para efectos de mayor referencia 

de este concepto se deberán de ver los capítulos anteriores de esta memoria de 

Previo a la descripción de las actividades realizadas para la implantación, es 

importante dar a conocer los antecedentes de la empresa y sus actividades que 

dieron origen en la selección de la Implantación del Control Interno de 

Rehabilitación de Trenes. 
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Datos Generales 

El Sistema de r<lin<! .... r\fT<> Colectivo ( STC) se como un público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios el 19 de abril del 

año de pudiendo utilizar las vías públicas y otros inmuebles cuyo uso le 

conceda el Gobierno del Distrito Federal, ya sea en la o en el subsuelo 

para sus Instal¡ac¡.:mE'!S servicios y actividades, acatando las OiSiposlcmrles legales 

reglamentarias a que está sujeto el régimen de dichos bienes y cuyo objetivo será 

la construcción, 

subterráneo, 

y explotación de un tren con recorrido 

para el transporte colectivo de en la 

zona metropolitana de la Ciudad de México, que comprende áreas conurbadas del 

Distrito federal y del Estado de México. 

En este contexto, el STC como columna vertebral del trnon!:.r ....... r1!A colectivo de 

personas, tiene como función, proporcionar servicio a los cerca de 5 millones de 

usuarios que demandan diariamente el servicio de transporte a través de las once 

líneas que conforman su red 

Antecedentes 

La Ciudad de México en los últimos cincuenta años del siglo pal;.a(]IO creció en 

forma acelerada, requiriendo en consecuencia de un servicio de transporte masivo 

que pudiera satisfacer las necesidades de los habitantes de esta Ciudad y aliviar 

de una manera importante el de congestionamiento vial, por lo que se 

autorizó la creación del Comité Consultivo de Transporte integrado por técnicos de 

experiencia en la ..... ",.,t"',.",;:o con el \.1''''''1.1''''''''''' de construir un Sistema de 
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Transporte Colectivo con vía exclusiva para sus recorridos. Con lo el STC 

inició su operación en el año de y desde entonces ha nn,.,,,,,.t'ln de manera 

ininterrumpida transportando diariamente a los millones de usuarios que hacen 

uso de este medio a sus diferentes con seguridad, fiabilidad y confort. 

Así se beneficia de manera a toda la población de la Ciudad de México 

y áreas conurbadas, tanto en forma directa como indirecta, el 

movimiento requerido en una 

la Ciudad de México. 

con las dimensiones que actualmente cuenta 

La Red del STC está nt""flrn.rl~ por once líneas con una extensión global de 200.3 

kilómetros de vías dobles y 175 estaciones distribuidas a lo largo de dichas líneas. 

Sin embargo, las instalaciones y trenes han envejecido de tal manera que 

de sus elementos están por concluir su vida útil, tanto en las en las 

estructuras, así como los Sistemas Mecánicos, Eléctricos y Electrónicos. 

Otro aspecto es la evolución tecnológica en éste tipo de 

snuacíón que ha que el STC de la Ciudad de México un rezago 

respecto a otros sistemas similares a nivel mundial, por lo que en su renovación 

es necesario considerar la innovación tecnológica que pueda ser a las 

instalaciones y trenes con el de hacer más eficiente y confiable el servicio 

al usuario. 

Derivado de lo anterior, El :l"\n'~lfl"\ de Administración del Sistema de 1 ,""'''(l,nn,"",, 

Colectivo autorizo la contratación del servicio de la rehabilitación de los trenes 

modelo NM-73 mediante la convocatoria Como resultado del no 

fue posible adjudicar el servicio correspondiente en virtud de que los 
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ofertados por las empresas convocadas entre las que se encontraban tres 

empresas fabricantes que una sola que técnicamente 

cumplían con los requerimientos es1tablecídos, pero que económicamente rebaso 

en 25.78% la suficiencia presupuestal autorizada para este nrr",,:>..-tn quedando 

desierta la licitación ""' ..... ""'''r''~nrii.:>.~t''' como consecuencia de lo anterior no quedo 

otra alternativa de que el de Administración autorizara realizar 

internamente la parte fundamental de la rehabilitación que se había propuesto 

para el lote de trenes modelo dentro de sus instalaciones y aprovechando 

la experiencia del personal ooer.:ltívo de la empresa. Por tal motivo. el Sistema de 

Transporte Colectivo dentro de su Operativo Anual (POA) considero 

llevar a cabo el Proyecto multianual de la rehabilitación de los trenes 

modelo NM- 73. 

Debido a la importancia de este proyecto de carácter prioritano. fue necesario 

establecer un sistema de control interno de carácter preventivo que brindara 

apoyo a los servidores públicos en el control de los procesos bajo su 

responsabilidad y que el de Control Interno coadyuvara mediante las 

medidas de control implantadas a que los recursos materiaJes. financieros y 

humanos se utilicen de manera en el proceso de la rehabilitación del 

material rodante 

Una vez dados a conocer los motivos por los cuales se procedió se Implantara el 

Sistema de Control Interno en el Proceso de la Rehabilitación de Trenes, se 

prosigue con las actividades que se realizaron para el Diagnostico, no sin antes 
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mencionar que los formatos, anexos y cédulas que ilustran éste caso en 

casos por ser muy extensa la información no se describen únicamente se 

ni se requisitan debido a que la información contenida en los mismos es 

de carácter oficial y confidencial, en todo caso se deberá remitir al 

tal y como se indica en cada uno de los puntos enunciados a 

continuación con la finalidad de identificar el formato. el anexo o la cédula 

utlltza·da, para el caso de los Anexos en cada uno de ellos se describe su objetivo, 

la de información así oomo la de llenado, (Los formatos, anexos y las 

utilizadas se encuentran al final de cada una de las actividades). 

4.1 Actividades que se desarrollaron para el 

Diagnóstico de la Unidad de Gobierno . 

Para efecto de la aplicación del • '''' .. ,n''''''' ... -" de la Unidad de Gobierno, previo a la 

Implantación del Controllntemo del Proceso de Rehabilitación de trenes y una vez 

/'m;~::I'<l las aclaraciones pertinentes se nrr\N'Iorlln al desarrollo de las 

actividades: 

Primero.- Se recabo la información de datos nAnAl~IF'<:: solicitados en el anexo 1, 

::Inlut~ .. 1n de "''''''VI'''' \ 

Se realizo la evaluación de los Componentes del Control lo 

que nos no ....... ". ..... definir a las áreas y a los procesos estratégioos de atto 

con el de poder identificar los Sistemas de Controllntemo a implantar. 
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Tercero.~ Se identificaron los Objetivos de !a Unidad de Gobierno, para lo cual se 

aplico la cédula Identificación de los Objetivos de la Unidad de Gobierno o 

Específica Formato PISCI-01D, pagina 274), al titular y al nivel inmediato 

inferior en la estructura organizacional, con el propósito de conocer los objetivos 

que se alcanzar con de la Unidad de Gobierno, en donde se 

efectuó el análisis de congruencia entre este resultado y los datos obtenidos en el 

muestreo. Al mismo se aplico la Cédula de Descripción de Riesgos en las 

Funciones Formato 275) al personal que fue 

seleccionado el muestreo. 

Una vez obtenida la información anterior, se comparo con los objetivos señalados 

en el Formato PISCI..()1D (La de este formato se describe en el 

método de análisis con el propósito de establecer si existe correlación 

entre funciones y ... n''''TR''''<:: 

infonne del Diagnóstico. 

los resultados obtenidos fueron plasmados en el 

Cuarto.- Se evaluaron los Cinco ~nnn ....... ,.,..,nt".<:: del Control Interno, de manera 

de los indicadores que considero la enunciativa fueron definidos, 

Contraloría Interna, para evaluar cada uno de los ......... 'rn ............ "',.,,"""'" que se 

indican a continuación obteniendo los resultados: 

Entomo de Control. 

Factores del Entorno de Conirol.- Mediante la aplicación del Formato PISCI-02D 

"Evaluación de los Componentes del Confrollntemo", se obtuvo la información 

relacionada con siete de los ocho factores como aclara que a los 
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"Organos de Gobierno", los evaluó por separado el Contra lar Interno y su equipo 

de trabaio' 

Integridad y Valores Éticos.- En el concepto de Integridad de la Dirección, se 

conoció la apreciación que se tiene de la reputación de la Unidad de Gobierno al 

analizar las respuestas de las preguntas uno a diez del Formato PISCI 02D, (Ver 

páginas 93 a 94); En lo relativo a los Valores Eticos, se conoció que existe un 

código de ética, el cual se cumple en todos los niveles; con el resultado de esta 

evaluación se demuestra que el área a la cual se le aplico dicha evaluación, 

cuenta con códigos de conducta así como con políticas generales, las cuales son 

observadas cotidianamente y se encuentran por escrito, 01er pagina 281). Por lo 

que corresponde a la Filosofía de Dirección V Estilo de Gestión.- Por medio de la 

aplicación del cuestionario FOImato PISCI-04D 01er páginas 276 a 279), se 

identifico el tipo de sistema organizacional que para el caso que nos ocupa es de 

carácter participativo; así como con una cultura organizacional del tipo burocrática. 

01er pagina 281). Competencia Profesional.- Para la obtención de los resultados 

de este punto se solicito información a la Unidad de Gobierno mediante los 

anexos 2, 3 Y 4, obteniendo como resultado que los conocimientos y habilidades 

con que cuenta el personal son evaluados de acuerdo con el perfil del puesto que 

se encuentre vacante o de la promoción disponible, 01er apartado de anexos y 

pagina 281). Dfgano de Gobiemo.- Mediante el análisis de las carpetas de las 

sesiones correspondientes, el grupo de trabajo de la Contraloría Interna requisito 

el anexo 5, 01er apartado de anexos) a fin de verificar el cumplimiento de las 

actividades propias del Órgano de Gobierno; del análisis al entamo de control en 
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términos generales se percibe un ambiente de confianza fortalecido por valores 

éticos en las funciones de orientación, coordinación y supervisión por lo que se 

un clima de respeto que se consolida en [a confianza y actitud para el 

logro de programas y objetivos, así como el cumplimiento normativo, lo que facilita 

la comunicación entre áreas generando una grupal y de compromiso 

ante el organismo, lo que propicia que la implantación del sistema de control 

interno sea factible, 01er pagina 281). Para la 

obtención del resultado de este i'ñr,rantn se solicito a la Unidad de Gobierno y en 

complemento a la aplicación del Formato el dictamen autorizado 

anex-o 6 01er apartado de anexos), a fin de conocer los datos generales del 

mismo, como: la Estructura orgánica; Su Número de plazas; Niveles 

nOllZaIOO:S: Definición de las áreas claves de autoridad y (En su 

caso, completarla con la información del punto relativo a la Competencia 

Del análisis se obtuvo, que la definición de las áreas clave de 

autoridad y responsabilidad se establecen mediante la de y 

In~~nnu::>q del mismas que se encuentran definidas en el manual de 

y en el dictamen de la estructura; Para la de sus 

activiclades. existe una adecuada centralización y descentralización misma que 

facilita el flujo de la información en todos sus niveles, pagina 281). 

Del análisis a la aDIIC<iICl()n del 

Formato PISCI...Q2D preguntas 25 y 26 01er pagina 95), se determino que ante la 

de mecanismos que garanticen el cumplimiento de el 

personal utiliza su iniciativa para analizar y solucionar los problemas. 

267 



estableciendo las políticas para su nn""''''''/::.1,rlnn así mismo el oPIr<::.nn",I toma la 

misma actitud de análisis ante la actividad considerada de alto Es de suma 

importancia mencionar que el n""rc::r.n", tiene definida su responsabilidad en virtud 

de que cada quien sabe lo que debe hacer y como n"""",,,,"ln pero aunque éste 

cuenta con .,.,,,">.Or,.,.n,,. en la atención de sus es 

necesario dar capacitación con También asume mayores 

responsabilidades, solo cuando se requieren apoyos en casos extraordinarios. Así 

mismo para determinar el nivel de autoridad y el alcance de la responsabilidad 

asignada se cuenta con información documental a todos lo niveles, ryer pagina 

282). De la información que se 

recabo en los anexos 7, 8, 9, 10, 11 Y ryer apartado de anexos) y como 

resultado del análisis a los mismos, se establece que el conocimiento de las 

responsabilidades y de lo que se espera de cada se da a través de la 

inducción del puesto, ryer pagina Se considero la información 

de las respuestas a las números 30,31 Y 32 ryer pagina 96), 

del Formato PISCI-02D, asf como de la información del Formato PISCI-05D ryer 

pagina 280). 

Como resultado del análisis se determino que no fue posible comprobar algún tipo 

de tendencia sobre este concepto en sus diferentes que si bien aún 

no se había implantado el control fueron tomadas al menos las medidas 

preventivas requeridas consistente en hacer acto de presencia en los eventos 

licitatorios y en el seguimiento a las 

materiales, ryer pagina 282}. 
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Quinto.- Se realizo la Evaluación de Riesgos.- Además del análisis de las 

del Formato PISCI-02D relacionadas con este componente, su 

resultado se /Y\,mn,l<>rn""rltn con la información de las cédulas de Evaluación de 

de (Formato PISCI-03D, este únicamente se enuncia ver 

110) Análisis de Antecedentes de Detectados en Intervenciones Previas, 

o Denuncias y Descripción de Riesgos en las 

Funciones .""" ........ ''' .. ',. Como resultado se determino que los 

programas y omeulI'o en el área de " .. ''!.""r'''r,nn si se conocen a todos los niveles. 

con su aplicación se atienden necesidades prioritarias, en cuanto a los objetivos 

específicos s610 se actualizan cuando hay modificaciones a los programas del 

área y estos se encuentran establecidos de manera formal y a efedo de 

cuantificar el cumplimiento de los objetivos, existen formatos y registros en los que 

regularmente se llevan los avances. 

de los objetivos que constituyen fadores Para el seguimiento 

estratégicos del estos se realizan en forma sistemática y se cuenta con 

formatos y r.,....,i"'t1r~ de control. La contribución del área a la determinación de los 

objetivos se deriva de que con frecuencia se solicitan apo~ciones mismas que 

son tomadas en 

Sexto.- Se determinaron las Medidas de Control.- Para evaluar este aspecto, se 

analizaron las de las 42 a 52 97 a 98) 

correspondiente a la cédula de Evaluación de los Componentes del Control 

Interno (Formato PISCI-02D), del resultado se determino que los mecanismos 

para identificar los nesgos derivados de fuentes externas e internas que afectan el 

269 



cumplimiento de los n''''''''''I''<> del área, si existen y son de uso 

sucede lo mismo en la evaluación de riesgos ya que la 

no 

de sus 

establecidos se realizan de manera informal y cuando se 

considera en cuanto a sus mecanismos para detectar y 

reaccionar ante cambios Que puedan tener efectos relevantes, existen pero no 

están formalmente establecidos. En cuanto a sus controles internos son 

suficientes, adecuados y "",,'it1,Y><> para la operación que '''''''''VI''l Y de su 

evaluación solo se efectúan cuando existen modificaciones a los nrr......,.oñirní"",nt"", 

Los procedimi~ntos para cada actividad, existen, están actualizados y se 

encuentran en el manual correspondiente. Así mismo, por lo que se refiere a las 

existen y están orientadas a mejorar la así como de 

sus procedimientos escritos que también orientan de manera flexible dando 

al criteno, 282 a 283). 

Se analizo la Información y Comunicación.- Para evaluar este 

componente se tomo en cuenta las respuestas de las preguntas 53 a 62 Ner 

paginas 98 a 

Interno 

de la cédula de Evaluación de los Componentes del Control 

PISCI-02D). Del análisis se determino que la obtención de 

información externa e para elaborar informes sobre el rendimiento del 

área con relación a sus objetivos, existe y con regUlaridad se genera la 

información que es necesaria para el logro de con la calidad y 

oportunidad ya que se de acuerdo a los instructivos y 

considerando los que se establecen. 
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En cuanto al sistema de información para la planeación estratégica, los 

mecanismos establecidos son suficientes y oportunos y se evalúan 

periódicamente y en cuanto a su desarrollo generalmente se apoya de manera 

oportuna. La calidad de la comunicación entre las áreas, es suficiente, precisa y 

oportuna pues la información llega a todos lo niveles de las áreas involucradas. En 

los funcionamientos de los sistemas de control se hacen pruebas periódicas y se 

deja evidencia documental. Por otra parte la información recibida de terceros y la 

generada en la unidad de gobiemo siempre es congruente y en pocas ocasiones 

se realizan conciliaciones, fl/er pagina 283). 

Octavo.- Se determino el tipo de Supervisi6n.- Para evaluar este aspecto, se 

analizaron las respuestas de las preguntas 63 a 65 fl/er pagina 100) de la cédula 

de Evaluación de los Componentes del Control Interno (Formato PISCI-02D), 

complementándose con el análisis de las observaciones y deficiencias 

establecidas en el ejercicio previo, (Formato PISCI-05D-e1 cual no procedió la 

aplicación debido a que no hubo deficiencias ni observaciones), asl como del 

anexo 13, fl/er apartado de anexos). Como resultado de su evaluación se 

determina que la respuesta de la Unidad de Gobiemo ante las recomendaciones 

de auditores es con atención oportuna en virtud de que el área da seguimiento 

hasta su solventación, no permitiendo con ello se generen observaciones por 

incumplimiento. 

Así mismo existen reuniones de trabajo para verificar los controles intemos, éstas, 

se realizan frecuentemente con todo el personal tomando en cuenta las 

aportaciones planteadas y el mecanismo para detectar las deficiencias de control 
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interno, para este caso existe un procedimiento establecido, que detecta e informa 

las deficiencias. las causas fundamentales del problema se investigan V se 

corrigen, Ner pagina 283). 

Una vez compilada la información, fue posible analizar la apreciación que tienen 

los servidores públicos encuestados de la Unidad de Gobiemo, sobre cada uno de 

los cinco componentes del Control Interno, Ner páginas 281 a 283). 

Noveno.- Se elaboro el Informe del Diagnóstico de la Unidad de Gobierno.- Se 

efectúo en los términos del formato PISCI-01 L, Ner páginas 284 a 288) y en el 

que se consideraron los siguientes aspectos: 

~ La Identificación de los objetivos de la Unidad de Gobierno o Área 

Específica, contenidos en el Formato PISCI-010. 

~ El análisis de los resultados de las matrices de análisis contenidas en los 

Formatos PISCI 020-2 y 030-1. (Por ser cédulas muy extensas no se 

anexan únicamente se enuncian ver paginas 106 a 109 y 114 a 115). 

~ La realización de un resumen de los resultados más importantes de la 

evaluación de cada uno de los cinco componentes de control intemo. 

~ La determinación de qué áreas se consideran las de mayor riesgo. 

~ El establecimiento de los procesos que se consideran estratégicos o de alto 

riesgo, debiendo justificar por qué se seleccionó uno u otro proceso para 

sujetarlo a la implantación de Sistemas de Control Interno. 

~ El establecimiento de los compromisos necesarios con el Titular de la 

Unidad de Gobierno para el mejoramiento del entorno de control. 
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r ,_a determInación de los Sistemas de Control Interno Que se van a implantar 

Décimo.- Conclusión.- Al término esta etapa, se contó con un diagnóstico general 

Que fue un instrumento base (archivo permanente) Que contendrá la informacion a 

utilizar en la segunda fase para la Implantación de Sistemas de Control Interno. 

El último pasó consistió en solicitar la incorporación de la Implantación del 

Sistema de Control Interno a Que se sujetarán los procesos de alto riesgo, al 

Programa de Implantación de Controles Internos (PISCI), en los formatos 

establecidos para tal efecto. 



Identificación de los Objetivos de la Unidad de Gobierno 
Formato PISCI-01 O 

Unidad de Gobiemo: Gerencias de Mantenimiento de Materlal Rodante 
Puesto: Subgerente de Producción e Ingenieria 
Nombre del entrevistado: Ing. Martln Esqulvel R 

Aplicó: 
Supervisó: 
Fecha: 

Antonio Pérez e 
Emesto Herrera O 
19 de Julio de 2003 

Instrucciones: El propósito de este cuestionario es conocer los objetivos o metas que a corto, mediano o largo plazos usted se ha propuesto alcanzar en la 
Unidad de Gobierno en la que presta sus servicios. Le solicitamos no escribir las funciones que tiene delegadas en el manual administrativo; queremos 
conocer sus objetivos. La palabra riesgo se define como la contingencia o proximidad de un dallo; en consecuencia, un riesgo es una situación que puede o 
no ocurrir, pero de presentarse provocarla el incumplimiento parcial o total de sus objetivos. Los riesgos reales son aquellas dificultades que ya se han 
presentado, mientras que los riesgos probables son aquellas dificultades que podrlan presentarse y que, en ambos casos. imperidlan el cumplimiento parcial 
o total de sus objetivos. En la columna titulada Nivel de riesgo, le solicitamos escriba el número 1 si considera que el riesgo, real o probale, es bajo, el 2 si 
es medio y el 3 si considera que el riesgo es alto. Le agradecemos su colaboración. 

Objetivos de la Unidad de Gobierno. Riesgos reales o probables Nivel de riesgo 

Llevar a cabo la rehabilitación de los trenes, tomando en Que no se realicen correctamente las pruebas 
consideración las especificaciones técnicas requeridas para estáticas y dinámicas, provocando con ello la falta 
modemizar los equipos y sistemas prioritarios a fin de de fiabilidad, seguridad , mantenimiento y 3 
aumentar su fiabilidad, mejorando las caracteristicas para su disponiblldad establecidos para un buen 
seguridad y confort de los ususrios funcionamiento de los trenes y equipos modificados 

Coordinar y supervisar los procesos de adquisición de Que no se cumplan los requerimientos de las 

materiales t contratación de servicios. Asi como la ejecucuón especificaciones técnicas. Que no se apeguen al 

de los trabajos a realizar en apego a las pollticas y estrategias aseguramiento de calidad de los materiales 3 

determinadas. adquiridos. Que los servicios contratadosno sean 
los queridospara la rehabilitación de los trenes. 
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No. 

2 

Formato PISCI-06D 
Diagnóstico de la Unidad de Gobiemo en: Sistema de 
Transporte Colectivo 
Número progresivo: 6 DI Clave de programa 251 
Dirección-Área Subgerencia de Producción e Ingeniería 

Aplicó: Antonio Pérez C. 
Supervisó: Ernesto Herrera O. 
Fecha: 26 Septiembre 2003 

DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES 

REALES O PROBABLES DE 

• RIESGO 

Organizar. dirigir y controlar el programa Que no se establezcan todos los controles 
de Rehabilitación de Material Rodante necesarios en su 2 
(trenes) e instrumentar las medidas identifiquen las 
necesarias para verificar que en su necesidades de control no desarrollado. 

se observen las normas y 
nr,.',.. .. .-i¡""¡"'n.".~ establecidos. 

Determinar las estrategias para el 
desarrollo de estudios e investigación que 
permita la Rehabilitación de Material 
Rodante. 

Que se tengan los mecanismos suficientes 
a efecto de que nos pongan en contacto 
con los acervos técnicos necesarios para 
desarrollar investigación. 

2 

3 Gestionar y vigilar la adquisición de Que los y escenarios normativos 3 
recursos materiales para dar de los procesos licitatorios no permitan la 
cumplimiento al programa de oportuna adquisición de los recursos o que 
Rehabilitación. vigilando que se cumpla no se cuente con que cumplan 
con las normas y con la normatividad 
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N°. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

CUESTIONARIO DEL DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD. 

FILOSOFIA DE DIRECCiÓN Y ESTILO DE GESTiÓN 

(CULTURA ORGANIZACIONAL) 

PREGUNTAS 

Existen pollticas que faciliten la toma de decisiones. 

Se cuenta con algún documento sobre la nonnatividad delegacional en un Manual de fácil 
acceso. 

Existe un buen sistema de comunicación recíproca (entre superior y subordinados). 

Ha identificado grupos informales en el área de trabajo. 

Son las normas de los grupos infonnales favorables para el desempef'io de las 
actividades. 

Se estimula la creatividad de los empleados. 

Frecuentemente me siento molesto por la presión excesiva de mi trabajo. 

Se toman en cuenta las sugerencias de los empleados para la toma de decisiones. 
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N°, PREGUNTAS . .;¿I ''':~;r '' .:-J. . SI NO 

9.- Las prioridades u objetivos de trabajo son cambiados tan frecuentemente que tengo X 
problemas para completar mi trabajo. 

10.- La mayoria de las decisiones se toman por consenso. X 

11.- Ha creado la administración un ambiente adecuado para que el trabajo en equipo y la X 
iniciativa individual puedan existir juntos 

12.- Se pone muy poco esfuerzo en obtener opiniones y la forma de pensar de los empleados. X 

13.- Mi trabajo ofrece pocas oportunidades para usar mis habilidades e iniciativa. X 

14 Mi superior generalmente comprende los problemas con los que nos enfrentamos en el X 
trabajo. 

15.- Se ha establecido un clima donde las personas puedan innovar sobre la manera X 
tradicional de hacer las cosas. 

16.- Creo que tengo la oportunidad de crecer y desarrollarme como individuo. X 

17.- Estoy satisfecho con los procedimientos disponibles para realizar mi trabajo. X 
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N°. PREGUNTAS SI NO 

18.- Frecuentemente estoy preocupado por: 

¡. Ser removido de mi cargo X 

» Cambios en la Administración X 

19.- Tengo suficientes oportunidades de recibir: 

» Capacitación para mejorar mis habilidades en el trabajo X 

» Capacitación para aprender nuevas tareas. X 

20.- Se procura mejorar las rutinas para evitar que los sistemas se vuelvan obsoletos. X 

21.- Mi superior hace un buen trabajo con respecto a realizar las actividades en equipo. X 

22.- Mi superior se preocupa de mi vidá fuera del trabajo. X 

23.- Son sometidas ante un nivel superior en la organización solo aquéllas decisiones que no 
pueden ser tomadas en un nivel determinado. 

X 
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...... _~--.. .. ...... _..... ~. _... ., ----_.--- ~ 

N°, PREGUNTAS . SI NO 

24.- Se confía plenamente en las capacidades del personal y se le da carta abierta para que X 
realice las acciones pertinentes para el logro de objetivos. 

25.- Se tiene absoluta liberta para determinar la forma de trabajar una vez que su superior X 
inmediato lo ha orientado para alcanzar los objetivos. 

26 Pienso que el trabajo que realizo se considera importante. X 

27 Dentro del ambiente de trabajo existe confianza y sinceridad entre el personal. X 
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, Formafo PISCI-05D I Número progresivo: 6 DI, Clave de programa: 251. 
Unidad de Gobierno: Sistema de trasporte Colectivo. 
Área especifica: Subgerencia de Producción e Ingenierra. 

Concentró: Antonio Pérez C. 
Revisó: Emesto Herrera O. 
Fecha: 18/julio/2003 

CEDULA DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES DE RIESGOS DETECTADOS 
EN INTERVENCIONES PREVIAS, QUEJAS O DENUNCIAS 

Número consecutivo: 

Área de riesgo Descripción de la observación, deficiencia, I Riesgos detectados en observaciones, 
Grado de riesgo * 

Queja o denuncia deficiencias, Quejas o denuncias 

Esta cédula de análisis no aplica ya que no existe ningún antecedente de riesgos 
detectados, debido a que la actividad de Rehabilitación de trenes, es una activad de 

reciente creación. 

* Se indicará si la posibilidad de recurrencia del riesgo es baja, media o alta. 
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CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
SUBGERENCIA DE CONTROL I COORDINACiÓN DE NORMATIVIDAD 

DIAGNÓSTICO PARA LA IMPLANTACiÓN DEL CONTROL INTERNO 
DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

EVALUACiÓN DE LOS COMPONENTES DEL CONTROL INERNO 

ENTORNO DE CONTROL 

• FACTORES DEL ENTORNO DE CONTROL 

que cuenta con de conducta asi como con políticas generales, las 
cuales son observadas cotidianamente y se encuentran por escrito. 

Cultura es importante destacar que para analizar el desempeño de 
las áreas medidas mejorarto, se llevan a cabo reuniones de trabajo en 
forma con la del donde se deja evidencia escrita de los 
resultados obtenidos. desacato en las políticas y procedimientos se adoptan 
las medidas correctivas y se evalúan periódicamente para evitar su recurrencia. con lo 
cual se definir como una 9!J!3!!!:!lOO:~~!2!. 

la relación y trato entre el personal es respetuoso y cortés sin 
""\,I,u,,",II.lo anterior hace factible la comunicación logrando con ello un 
en ocasiones se realiza rotación del personal en funciones daves a 

funcionario titular, con lo cual se puede definir como un sistema 

Los conocimientos y habilidades con que cuenta el personal son evaluados de acuerdo 
con el del que se encuentre vacante o de la promoción disponible. 

Del análisis al entorno de control en términos generales se percibe un ambiente de 
confianza fortalecido por valores éticos en las funciones de orientación, coordinación y 

lo que se un clima de que se consolida en la confianza y 
de programas y como para el cumplimiento normativo, 

lo que la comunicación entre generando una participación grupal y de 
compromiso ante el organismo lo cual propicia que la implantación del sistema de 
control interno sea factible. 

La definición de las áreas claves de autoridad y responsabilidad se establecen mediante 
la descripción de funciones del mismas que se encuentran definidas 
en el manual de y en el dictamen de la estructura. 
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Para la gesti6n de sus actividades, existe una adecuada centralización y 
descentralización misma que facilita el flujo de la información en todos sus niveles. 

Asignación de Autoridad y Responsabilidad. 

Ante la inexistencia de mecanismos que garanticen el cumplimiento de objetivos, el 
personal utiliza su iniciativa para analizar y solucionar los problemas, estableciendo las 
políticas para su observación, as! mismo el personal toma la misma actitud de análisis 
ante la actividad considerada de alto riego. 

Es de suma importancia mencionar que el personal tiene definida su responsabilidad en 
virtud de que cada quien sabe lo que debe hacer y como hacerlo, pero aunque el 
personal cuenta con experiencia en la atención de sus responsabilidades siempre es 
necesario dar capacitación con regularidad. 

El personal asume mayores responsabilidades que las que corresponden al área, solo 
cuando se requieren apoyos en casos extraordinarios. Para determinar el nivel de 
autoridad y el alcance de la responsabilidad asignada se cuenta con información 
documentada y,formalizada a todos los niveles. 

Políticas y Prácticas de Recursos Humanos. 

El conocimiento de las responsabilidades y de lo que se espera de cada quien se da a 
través de la inducción del puesto. 

Corrupción. 

No es posible determinar algún tipo de tendencia sobre este concepto en sus diferentes 
modalidades, que si bien aún no se ha implantado el control interno se han tomado al 
menos las medidas preventivas requeridas consistentes en hacer acto de presencia en 
los eventos licitatorios y en el seguimiento a las entregas programadas de los bienes 
materiales. 

EVALUACiÓN DE RIESGOS 

Los planes programas y objetivos en el área de adscripción sí se conocen a todos los niveles, 
con su aplicación se atienden necesidades prioritarias de la ciudadanía, en cuanto a los 
objetivos específicos sólo se actualizan cuando hay modificaciones a los programas del área y 
estos se encuentran establecidos de manera formal y a efecto de cuantificar el cumplimiento de 
los objetivos, existen formatos y registros en los que regularmente se registran avances. 

Para el seguimiento especial de los objetivos que constituyen factores estratégicos del área, 
estos se realizan en forma sistemática y se cuenta con formatos y registros de control. 

La contribución del área a la determinación de los objetivos se deriva de que con frecuencia se 
solicitan aportaciones y son tomadas en cuenta. 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

Los mecanismos para identificar los riesgos derivados de fuentes externas e internas que 
afectan el cumplimiento de los objetivos del área, sí existen y son de uso cotidiano, no sucede 
lo mismo en la evaluación de riesgos ya que la aplicación de sus procedimientos establecidos 
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se realizan de manera informal y cuando se considera necesario, en cuanto a sus mecanismos 
para detectar riesgos y reaccionar ante cambios que puedan tener efectos relevantes, existen 
pero no están formalmente establecidos. 

En cuanto a sus controles internos son suficientes, adecuados y específicos para la operación 
que supervisan y de su evaluación solo se efectúan cuando existen modificaciones a los 
procedimientos. 

Los procedimientos para cada actividad, existen, están actualizados y se encuentran en el 
manual correspondiente. 

Asi mismo, por lo que se refiere a las políticas internas, existen y están orientadas a mejorar la 
operación, as! como de sus procedimientos escritos que también orientan de manera flexible 
dando lugar al criterio. 

INFORMACiÓN Y REGISTRO 

La obtención de información externa e interna, para elaborar infonnes sobre el rendimiento del 
área con relación a sus objetivos, existe y con regularidad se genera la infonnación que es 
necesaria para el logro de objetivos con la calidad y oportunidad ya que se entrega de acuerdo 
a los instructivos y procedimientos, considerando los tiempos que se establecen. 

En cuanto al sistema de infonnación para la planeación estratégica, los mecanismos 
establecidos son suficientes y oportunos y se evalúan periódicamente y en cuanto a su 
desarrollo generalmente se apoya de manera oportuna. 

La calidad de la comunicación entre las áreas, es suficiente, precisa y oportuna pues la 
infonnación llega a todos los niveles de las áreas involucradas. En los funcionamientos de los 
sistemas de control se hacen pruebas periódicas Y se deja evidencia documental. Por otra parte 
la información recibida de terceros y la generada en la unidad de gobierno siempre es 
congruente y en pocas ocasiones se realizan conciliaciones. 

SUPERVISiÓN 

La respuesta de la unidad de gobierno ante las recomendaciones de auditores es con atención 
oportuna en virtud de que se le dé seguimiento a las observaciones hasta su soiventación. 

Existen reuniones de trabajo para verificar los controles internos estas se realizan 
frecuentemente con todo el personal tomando en cuenta las aportaciones planteadas y el 
mecanismo para detectar las deficiencias de control interno, para este caso existe un 
procedimiento establecido, que detecta e informa las deficiencias, las causas fundamentales del 
problema se investigan y se corrigen. 
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COBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Méxic:o • La Ciudad de la Esperanza 

Bí •• ~m; CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAl 
CONTRALORIA INTERNA EN El SISTEMA DE TRANSPORTE Formato PISCI-01 L 
COlECTNO 

1.- Diagnostico de la Unidad de Gobierno. 

1. Número de Actividad: 6 O I 

2. Clave de programa: 251 

3. Unidad de Gobierno: Sistema de Transporte Colectivo "Metro". 

4. Clave: 40 

2.- Marco legal. 

La Contraloria General, con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 7, primer 
párrafo, 15, fracción XIV, 16, fracciones 111 y IV y, 34, fracciones IV, V, VII, IX, XI Y XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, a su vez, relacionadas con las atribuciones 
que le confiere a la Dirección General de Contralorías Internas el artículo 112, fracciones 1, 11, 111, IV, V, 
VII, XI, XIII, XV Y XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal ya las 
Contralorlas Internas la fracción I del artrculo 113 del mismo ordenamiento, emite los Lineamientos 
Generales para la Elaboración del Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno, 
que desarrollarán en forma directa las Contralorías Internas en las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Político-Administrativos, Órganos Desconcentrados o Entidades de la 
administración pública del Distrito Federal. 

3.- Resultados. 

A partir de la identificación de los objetivos, la evaluación de los componentes del control interno y de 
los resultados obtenidos en las matrices de análisis, entrevistas, cédulas y cuestionarios de control 
interno que se aplicaron a los funcionarios de la Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante se 
elaboró el presente Diagnóstico. Su propósito es dar a conocer los aspectos más relevantes de la 
investigación realizada para que, a partir de ellos, se determine qué procesos se sujetarán a la 
Implantación de Sistemas de Control Interno. 

1. Identificación de los objetivos de la Unidad de Gobierno: 

Llevar a cabo la rehabilitación de los trenes, tomando en consideración las especificaciones 
técnicas requeridas para modernizar los equipos y sistemas prioritarios a fin de aumentar su 
fiabilidad, mejorando las caracterrsticas para seguridad y confort de los usuarios así como 
Coordinar y supervisar los procesos de adquisición de materiales y contratación de servicios. 
Además de verificar la ejecución de los trabajos a realizar, en apego a las políticas y estrategias 
determinadas. 
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c.;OBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· la Ciudad de la Esperanza 

't1~fm~tiI CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Iil CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE Formato PISCI-01 L 

COLECTIVO 

2. Evaluación de los factores del Entorno de Control Interno en la Unidad de Gobierno. 

2.1 Factores del entorno de control: 

2.1.1 Integridad y valores éticos: 

Demuestra que cuenta con códigos de conducta así como con políticas generales, las cuales 
son observadas cotidianamente y se encuentran por escrito. 

2.1.2 Filosofía de dirección y estilo de gestión: 

2.1.2.1 Cultura organizacional: 

Es importante destacar que para analizar el desempeño de las áreas y adoptar medidas para 
mejorarlo, se llevan a cabo reuniones de trabajo en forma periÓdica con la mayoría del personal 
donde se deja evidencia escrita de los resultados obtenidos. Cuando hay desacato en las 
políticas y procedimientos se adoptan las medidas correctivas y se evalúan periódicamente para 
evitar su recurrencia, con lo cual se puede definir como una cultura burocrática 

2.1.2.2 Sistema organizacional: 

La relación y trato entre el personal es respetuoso y cortés sin importar el nivel jerárquico, lo 
anterior hace factible la comunicación logrando con ello un ambiente amable, en ocasiones se 
realiza rotación del personal en funciones claves a solicitud del funcionario titular, con lo cual se 
puede definir como un sistema participativo. 

2.1.3 Competencia profesional: 

Los conocimientos y habilidades con que cuenta el personal son evaluados de acuerdo con el 
perfil del puesto que se encuentre vacante o de la promoción disponible. 

2.1.4 Órganos de gobierno: 

Del análisis al entorno de control en términos generales se percibe un ambiente de confianza 
fortalecido por valores éticos en las funciones de orientación, coordinación y supervisión por lo 
que se aprecia un clima de respeto que se consolida en la confianza y actitud para el logro de 
programas y objetivos, así como para el cumplimiento normativo, lo que facilita la comunicación 
entre áreas, generando una participación grupal y de compromiso ante el organismo lo cual 
propicia que la implantación del sistema de control interno sea factible. 
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2.1.5 Estructura organizativa: 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE Formato PISCI-01 L 
COLECTIVO 

La definición de las áreas claves de autoridad y responsabilidad se establecen mediante la 
descripción de puestos y funciones del personal mismas que se encuentran definidas en el 
manual de organizaciones y en el dictamen de la estructura. 

Para la gestión de sus actividades, existe una adecuada centralización y descentralización 
misma que facilita el flujo de la información en todos sus niveles. 

2.1.6 Asignación de autoridad y responsabilidad : 

Ante la inexistencia de mecanismos que garanticen el cumplimiento de objetivos, el personal 
utiliza su iniciativa para analizar y solucionar los problemas, estableciendo las políticas para su 
observación, así mismo el personal toma la misma actitud de análisis ante la actividad 
considerada de alto riego. 

Es de suma importancia mencionar que el personal tiene definida su responsabilidad en virtud 
de que cada quien sabe lo que debe hacer y como hacerlo, pero aunque el personal cuenta con 
experiencia en la atención de sus responsabilidades siempre es necesario dar capacitación con 
regularidad. 

El personal asume mayores responsabilidades que las que corresponden al área, solo cuando 
se requieren apoyos en casos extraordinarios. Para determinar el nivel de autoridad y el alcance 
de la responsabilidad asignada se cuenta con información documentada y formalizada a todos 
los niveles. 

2.1.7 Políticas y prácticas de recursos humanos: 

El conocimiento de las responsabilidades y de lo que se espera de cada quien se da a través de 
la inducción del puesto. 

2.1.8 Corrupción: 

No es posible determinar algún tipo de tendencia sobre este concepto en sus diferentes 
modalidades, que si bien aún no se ha implantado el control intemo se han tomado al menos las 
medidas preventivas requeridas consistentes en hacer acto de presencia en los eventos 
licitatorios y en el seguimiento a las entregas programadas de los bienes materiales. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
MéxK:o • La Ciudad de la Esperanza 

rlIllStil1m CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Ii! CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE Formato PISCI-01 L 

COLECTIVO 

3. Evaluación de riesgos: 

Los planes programas y objetivos en el área de adscripción sí se conocen a todos los niveles, con 
su aplicación se atienden necesidades prioritarias de la ciudadanía, en cuanto a los objetivos 
específicos sólo se actualizan cuando hay modificaciones a los programas del área y estos se 
encuentran establecidos de manera formal y a efecto de cuantificar el cumplimiento de los 
objetivos. existen formatos y registros en los que regularmente se registran los avances. 

Para el seguimiento especial de los objetivos que constituyen factores estratégicos del área, estos 
se realizan en forma sistemática y se cuentan con formatos y registros de control. 

La contribución del área a la determinación de los objetivos se deriva de que con frecuencia se 
solicitan aportaciones y estas son tomadas en cuenta. 

3.1 Áreas de riesgo. 

Subgerencia de Planeación y Control de Rehabilitación 

Subgerencia de Producción e Ingeniería 

3.2 Identificación de procesos de alto riesgo. susceptibles de Implantación de Sistemas de Control 
Intemo. 

CAJA 

Sopleteado 
Desarmado 
Ventanas 
Asientos/Fórmicas 
Sistema de puertas 
Pisos 
Corrosión 
Acoplado a Bogie 

Sopleteado 
Desarmado 
Lavado 

BOGIE 

Ensayo no destructible en bastidor 
Armado 
Acoplado a Caja 
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COCHE 

Pintado del Coche 
Montaje de piso 
Ventilación 
Montaje de Puertas 
Formaicas 
Asientos y Pilotaje 
Automático 
Pruebas locales 
Formación del tren 
Pruebas generales 
Recepción 



4. Información y comunicación: 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· la Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE Formato PISCI-01 L 
COLECTIVO 

La obtención de información externa e interna, para elaborar informes sobre el rendimiento del área 
con relación a sus objetivos, existe y con regularidad se genera la información que es necesaria 
con la calidad y oportunidad ya que se entrega de acuerdo a los instructivos y procedimientos, 
considerando los tiempos que se establecen. 

En cuanto al sistema de información para la planeación estratégica, los mecanismos establecidos 
son suficientes y oportunos y se evalúan periódicamente y en cuanto a su desarrollo generalmente 
se apoya de manera oportuna. 

La calidad de la comunicación entre las áreas, es suficiente, precisa y oportuna pues la información 
llega a todos los niveles de las áreas involucradas. En los funcionamientos de los sistemas de 
control se hacen pruebas periódicas y se deja evidencia documental. Por otra parte la información 
recibida de terceros y la generada en la unidad de gobierno siempre es congruente y en pocas 
ocasiones se realizan conciliaciones. 

5. Supervisión: 

La respuesta de la unidad de gobierno ante las recomendaciones de auditores es con atención 
oportuna en virtud de que se le da seguimiento a las observaciones hasta su solventación. 

Existen reuniones de trabajo para verificar los controles internos y estas se realizan frecuentemente 
con todo el personal tomando en cuenta las aportaciones planteadas y el mecanismo para detectar 
las deficiencias de control interno, para este caso existe un procedimiento establecido, que detecta 
e informa las deficiencias, las causas fundamentales del problema se investigan y se corrigen. 

6. Justificación de la selección de los procesos en los que se implantarán sistemas de control interno: 

Coadyuvar en el seguimiento al proceso de rehabilitación de trenes en sus fases correspondientes 
al desacoplado y acoplado de la caja y bogie y verificar el cumplimiento de la supervisión en la 
ejecución de los trabajos de rehabilitación, en apego a las especificaciones técnicas e industriales, 
políticas, estrategias, lineamientos y programas, así como el de verificar mediante soporte 
documental la recepción oportuna de los bienes materiales y la calidad de los mismos que serán 
utilizados en el proceso. 

C. Lic. Enrique Mendoza Mortín 
Contralor Interno en el Sistema de Transporte Colectivo 

Fecha de elaboración: 24/09/03 Número de Emisor: 4 O 
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4.2 Actividades que se desarrollaron para la 

Implantación del Sistema de Control Interno. 

Siguiendo con el proceso de la aplicación de la Metodología para la implantación 

de Sistemas de Control Interno, a continuación se describe el procedimiento 

rellllizadc), el cual se de nueve las que a continuación se describen: 

Primera.· Trámites Administrativos para el Inicio de la Implantación del 

Sistema de Control Interno. 

Se realizo esta actividad con el prolpÓlsito de formalizar y dejar constancia legal del 

inicio de la Implantación del Sistema de Control la que consistió en: 

Enviar el oficio de Inicio de im.ollllntalcí!ón al titular de la Unidad de Gobierno, 

con el nrr.nhll:itn de C>nll'u·''''ntt",r 

mismo que con las 

imrIIAr~r~ón del Sistema de Control Inlemo, 

caracterlsticas: Estar debidamente fundado 

y motivado, bajo el amparo de las 

Gobierno del Distrito Federal. - Se 

reglamentos, códigos y decretos del 

el objetivQ específico de la 

implantación contenido en el de y Seguimiento de Control 

Interno (PISCI-2003) y Se agregaron los nombres y puestos de quienes fungirán 

como responsables de la 

PISCI~1..J. (Ver páginas 303 y 304) 

para tal caso fue elaborado el formato 

Llevar a cabo reunión de trabajo para formalizar el inicio de la Implantación del 

Sistema de Control Interno, en la que estuvieron el titular y los 
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funcionarios encargados del proceso sujeto a control, procediendo posteriormente 

a la presentación de los participantes tanto de la Unidad de Gobierno como de la 

Contraloría Interna, en donde el personal designado de estructura de este ultimo, 

expuso los objetivos que se persiguen con la Implantación del Sistema de Control 

Interno; los resultados que se esperan una vez implantado el control y la 

indicación de que es de suma importancia la cooperación del personal directivo y 

operativo de todas las áreas involucradas en el proceso a controlar. 

Una vez expuesto lo anteríor al titular del área, se le solicito designara a un 

encargado de atender los requerimientos para la Implantación. 

Levantar acta de inicio de Implantación del Sistema de Control Interno, 

cumpliendo con las siguientes características: Estar debidamente fundada y 

motivada; sei'lalando expresamente que la Implantación está incorporada en el 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno, (PISCI-2003), la que 

contiene los nombres y puestos de quienes actuaron por parte de la Contraloría 

Interna y quienes lo hicieron por parte de la Unidad de Gobierno. También se 

indico el nombre del encargado de atender los requerimientos para la 

Implantación del Sistema de Control Interno mismo que fue designado por el 

titular del área, así como los nombres de dos testigos de asistencia, quienes se 

identificaron y proporcionaron su domicilio particular; para este propósito se utilizo 

el Formato PISCI-02-1. 01er páginas 305 a 307) 

Elaborar la Ruta Critica de las actividades que se realizarán durante la 

Implantación del Sistema de Control Intemo, con el propósito de contar con un 

programa de trabajo de cada implantación, que permitirá el seguimiento 
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sistemático de su cumplimiento, considerando las fechas de inicio 

de su formalización) y término de cada actividad. 

Evaluación del Entorno de Control en las 
' ....... I .... t"" el Sistema de Controllntemo. 

será a 

en que se 

Esta consistió en analizar los diversos factores que inciden en el ambiente de 

trabajo y que de una u otra manera garantizan la viabilidad de implantar el 

control interno. 

Ahora bien con el propósito de identificar los rtelsgc,s para el Im.-.linrlÍAlntn de los 

objetivos de las áreas involucradas en el proceso, así como el conocer la situación 

en que se encuentran los cinco componentes del control interno e identificar las 

áreas de riesgo, para efecto de lo anterior la información fue tomada del 

Diagnóstico de la Unidad de Gobierno. 

Por otra parte, para identificar las áreas que partic~p~lron en el proceso que se 

sujeto a control, en primer lugar se consulto el Manual Administrativo y la 

Estructura Orgánica Dictaminada, se realizaron entrevistas con 

los responsables del proceso, para confirmar si las áreas identificadas 

efectivamente intervienen en el proceso administrativo así como para obtener el 

total de áreas que intervienen, las que ser intemas o externas. 

Una vez que fueron identificadas las áreas participantes en el proceso, en 

términos se definieron los en los que participan 

elaborando un '2",r2,m"" de el que nos permitió conocer en forma 
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las diferentes de un proceso, y los de control requeridos. 

Con la información de las áreas participantes en el proceso, las actividades que 

realizan y del cumplimiento de llevarlas a cabo, estas fueron obtenidas con la 

aplicación del Formato PISCI-03-1. fVer pagina 308) 

Tercera.- Evaluación de los Sistemas de Control Interno existentes en el 

proceso a Implantación. 

Su fue el de reunir información suficiente para la eficiencia de 

los controles en el proceso, que posteriormente formarán parte del 

Sistema de Control Interno. 

la In,on'n.lll,elti~n sobre el proceso se obtuvo del tii",,...,,,,,rn<> de flujo permitiendo 

con ello identificar los controles existentes para detectar los riesgos. Se aplico la 

Cédula de (Formato PISCI..Q.4..I, ver pagina 309), con el 

propósito de que el servidor público anote las funciones que está llevando a cabo 

en relación con el procedimiento en estudio. Ahora bien al explicar los objetivos de 

la Cédula antes se preciso que sólo se incluyeran los que tienen relación 

con el proceso en as! como el de comentar de manera explicita el 

concepto de riesgo. Así mismo se aplicó y se el llenado de la Cédula de 

Q§;§gJ!RQl2!l~..&ID1~~(Formato PISCI-05-I, ver 310), su propósito fue 

de contar con la descripción de cada función, en la que se senalaron de manera 

precisa: 

.. Que la función debe describirse paso a paso, sin omitir ninguno. 
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lO Que el concepto "Controles", son los documentos en los que se lleva la 

comprobación de las actividades que se realizan. los "Controles" 

que mencione el servidor 

evaluación posterior) 

se solicitara una copia para su 

lO Que los Formatos PISCI 04-1 y 05-1 se 

públicos que intervienen en el proceso, 

o del área a la que están adscritos. 

a todos los servidores 

u,.nt",rn"",t", de su nivel 

.. Que la documentación como son los Manuales Administrativos de 

Ortl::1rli7::wji)n y Procedimientos y los "'''''''''''''¡fi,,,,,,,,, de operación ,,,.,,,,.,.,t.,.., 

autorizados y dictaminados, de Comisiones, Comités y Organos 

Administrativos Estructura Organizacíonal; Programa 

Operativo Anual; para la operación del proceso, 

(licitaciones el Programa Anual de Adquisiciones); se 

solicitara de manera formal, es decir la normatividad aplicable al 

proceso. Para tal 

311) 

se utilizo el Formato PISCI..o6-1. (Ver pagina 

Se explicitan los objetivos de los "Controles", formatos y registros, y que a 

de este se consideran para formar parte del control intemo. Una vez 

que se identifICaron todos los "Controles", se aplico el Formato PISCI..o7-1.-

lnll::~rIV"\~ de los Controles Internos, (Ver pagina 312) en Cédula de Análisis de los 

el que se incluyen los U" .. "" .. ,,,, aspectos: 

293 



.. Los objetivos de los "Controles Internos", que pueden ser implícitos o 

explicitos: Los se refieren a información que contiene el Control 

Intemo sin que estén a la vista y los segundos son evidentes por sí 

mismos . 

.. Establecer con mayor los objetivos de los "Controles Internos", 

(En la el área determina a qué de control el que 

se ser: 

Este detecta los problemas por antici¡:lad,o, debido a 

a la que se lleva a cabo antes de la actividad real; es decir, 

administración evitar problemas en lugar de corregirlos. =.:.:.=.-=--=-::.-= 

~~§2.:.:.J:iie lleva a cabo mientras una actividad está en proceso. Se 

establece mientras el se realiza, la administración puede f'nf'TICI!t'I,¡r 

los problemas antes de que se vuelva demasiado costoso. 

~~~Q!1. El que se al finalizar el proceso con el de 

constatar si las nn.""""'l'i~,n" ... se realizaron con eficiencia. 

Listar los riesgos del proceso. Esta información se tomó del Formato PISCI-

030-3 - Análisis de Procedimientos de Riesgo. Una vez aplicados los 

cuestionarios de Control Interno y definidos los pasos del procedimiento, se lleno 

el Formato PISCI-OS .... - Cédula de Evaluación de Riesgos en el Proceso 

pagina 313), con la ,..""U • .-.,III.-. información: 
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• Se analizaron todas las cédulas que se aplicaron del Formato PISCI-05-

1. - Cédula de de Actividades, y en la columna denominada 

}<>c,ronn""An del proceso administrativo real", se construyo el flujo de las 

actividades del proceso. 

• En la actividad en la que se utilice un 'Control IntemoW

, se deberá indicar 

su nombre. 

• Una vez que se obtuvo descrito el procedimiento, actividad por actividad, 

y re>r""'fr",rln,,, todos los "Controles Inlemos' que se utilizan, se elaboro el 

diagrama de flujo de la operación, el que se desarrollará en las columnas 

que tienen por título palabra se sustituirá por el nombre del 

área que realiza la actividad descrita en la columna de "Descripción del 

proceso administrativo"); la información se obtiene del Formato PISCI-

03-1. - Detección de y Funcionarios que Intervienen en el Proceso 

en el que se Implantará el Sistema de Control Interno. 

• Para cada una de las actividades descritas y para cada uno de los 

controles identificados, se indico el de riesgo. 

• Por último, en la columna "n.".u'fin.r-¡t',n del 

describieron los riesgos reales o pOl~IDles. 

, de forma breve se 

La evaluación preliminar de la eficiencia de los "Controles Internos· que operan 

en el proceso, permitió determinar si cada detectado es administrado y si 
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es factible el de los objetivos específicos de control. Para realizar esta 

evaluación, se relacionaron los n"".,nr"" determinados para verificar: 

• Si cada control hace administrable los riesgos para los que se diseñó y si 

el de controles permite el cumplimiento de los objetivos del área 

~r'\",,,,·ifi .. ,,,, ylo la Unidad de Gobierno. 

• Si existen controles innecesarios. 

• Si la forma en que las deficiencias disminuyen la eficiencia de los 

controles se considera que es Para lograr los 

anteriores, en el Formato PISCI..oS-I 01er pagina 314), se listarán todos 

los controles existentes en el proceso. 

• Sí en cada control se señalan sus objetivos implícitos y ex¡pllc:itos. 

• Si se 

cmerios: 

prorejer a evaluar el control con base en los 

Criterio 1: El control, aparentemente §! hace fadible la administración 

del 

Criterio 2: El control, aparentemente hace factible la administración del 

en 

Criterio 3: El control, aparentemente no hace factible la administración 

del 
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• Sí la evaluación del control se establece en los criteríos 2 y 3, se 

especificarán las causas que provocan que el control no haga 

administrable el en la columna correspondiente. 

De los controles delenninados como efectivos, se identificaron los que serán 

Or()O"IOCiS (diseñar las pruebas de cumplimiento, sustantivas y aplicarlas). Con la 

evaluación de riesgos y objetivos se determino sí procede la de pruebas 

de o bien o:.::..:==:..-===.:.:==-;::::...:=...:.z:=:..:=-==.= 

esto se hizo sobre las siguientes bases: 

.. Si un objetivo específico aparentemente puede ser cumplido a través del 

Sistema de Control Interno, la realización de de 

cumplimiento sobre los controles. En caso contrario si un objetivo 

aparentemente puede ser cumplido en forma parcial mediante el 

Sistema de Control Interno, la realización de de 

cumplimiento sobre los controles aplicables a los riesgos ubicados en los 

criterios 1 y 2; Y pruebas sustantivas sobre las a los 

ubicados en el criterio 3. 

.. Sí un objetivo 

Sistema de Control 

no puede ser cumplido mediante el 

la realización de 

sustantivas sobre las operaciones. Si un objetivo aparentemente puede 

ser cumplido, pero existe exceso de controles. procede la realización de 

de cumplimiento. 
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• Se aplicarán las pruebas de cumplimiento o sustantivas que se hayan 

determinado, las que por ser específicas, no pueden describirse en este 

documento. 

Cuarta.- Informe preliminar del Sistema de Control Interno a implantar. 

Al concluir los pasos anteriores, con este documento se dio a conocer a la Unidad 

de Gobierno, los resultados más relevantes del proceso de evaluación del Sistema 

de Control Interno. Este es un aspecto muy importante de la Implantación del 

Sistema de Control Interno, de su profundidad depende la correcta evaluación de 

los Sistemas de Control Interno establecidos en el proceso, para determinar su 

fortalecimiento o la implantación de los controles que se consideren necesarios 

para hacerlo más eficiente, se incluyeron: 

.. Las áreas involucradas; 

.. Los objetivos del proceso. 

.. Los elementos centrales del entorno de control de las áreas involucradas 

en el proceso. 

.. Los riesgos más importantes y su nivel: alto, medio y bajo; 

.. La evaluación de los Controles Internos existentes en el proceso, 

señalando sus objetivos implícitos y explícitos; 

.. Las funciones que no se ejecutan, las que se llevan a cabo parcialmente, 

las que se duplican o en las que existe una inadecuada segregación de 

funciones. 
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• Los controles que se determinaron como efectivos; 

• Los controles a los que se aplicaron pruebas de cumplimiento y 

sustantivas, y los resultados obtenidos. 

• Las conclusiones sobre la eficiencia del Sistema de Control Interno en la 

Unidad de Gobiemo, ryer Formato PISCI-05-l páginas 315 a 319). 

Quinta.- Elaboración del Diagrama de Flujo. 

Es un instrumento que nos permitió conocer de manera gráfica el procedimiento el 

cual se presenta a consideración de la Unidad de Gobierno, quien de considerarlo 

correcto, aceptara su implantación. la elaboración del diagrama de flujo (de las 

actividades que se realizan) contiene lo siguiente: 

• la naturaleza y secuencia de sus etapas; 

• la división de responsabilidades por área; 

• la fuente y distribución de los documentos; 

• Los Controles Internos que operarán en todo el proceso; 

• los pasos del proceso deben incluir los aspectos que se simplifican. 

• La descripción de los puntos de control que supervisará la 

Controlaría Interna y en qué consisten esas supervisiones. 

Tomando en consideración lo anterior, se elaboro el Diagrama de flujo respectivo, 

el cual fue considerado para la implantación, ryer páginas 320 a 323). 
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Sexta.- Análisis del Diagrama de Flujo y del Informe Preliminar con la Unidad 

de Gobierno. 

Su finalidad fue la de ante la Unidad de Gobierno el nrr\\I<>,rtn de 

de Flujo y el informe preliminar, para determinar si es correcto y, en su 

caso, proceder a su implantación. 

• Concluido el diagrama de flujo, se promovió la reunión de con el 

Titular de la Unidad de Gobierno y los responsables del proceso, con la 

finalidad de darles a conocer el diagrama de flujo, así como la 

presentación del Informe preliminar de resultados. 

• los comentarios y del proceso, se 

consignaron en una minuta de y se incluyeron en el diagrama de 

flujo de actividades y en su descripción narrativa. 

• Se elaboro el diagrama definitivo del proceso, en el que se establecen de 

forma precisa las etapas en que intervienen los analistas, para garantizar 

el funcionamiento del Sistema de Control Interno, 01er Formato PISCI-

06-1. páginas 324 a 

Séptima.- Implantación de los Sistemas de Contr'ollnterno. 

En ésta se procedió a elaborar la guía y los formatos para implantar el Sistema de 

Control Interno. 

• Se elaboro e instrumento la del Sistema de Control Interno 

conforme al formato PISCI-08-L 01er páginas 327 a que sirven de 
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base para la supervisión de las actividades, por parte de la Contraloría 

Interna, en las que señala la prioridad en que se deben aplicar. 

• Se elaboraron las cédulas formatos de control que serán aplicadas en 

cada uno de los procesos de control interno establecidos en el flujo del 

Sistema de Control Interno, especificando: Los tiempos en que se 

aplicarán; Así como de las cédulas formatos que serán llenadas en cada 

etapa del Sistema de Control Interno, conforme a su instructivo, 01er 

páginas 330 a 344). 

Como resultado de lo anterior fue elaborado el cuadernillo que contiene el 

Programa de Implantación y Seguimiento del Control Interno de la Rehabilitación 

de Trenes en el S.T.C., mismo que en conjunto esta conformado de las páginas 

345 a 350, y complementado con los conceptos siguientes: Diagrama de flujo 

páginas 320 a 323; Guía de supervisión de control interno páginas 327 a 329; 

Cédulas formatos de procesos de control (FPDC) e instructivos de llenado 

páginas 330 a 344. 

Octava.- Informe de Resultados de la Implantación del Sistema de Control 

Interno. 

Se remitió a la Dirección General de Contralorías Internas el Informe de 

resultados, para su análisis correspondiente en donde. 

• Se elaboro el informe de resultados en el Formato PISCI-07-L 01er 

páginas 351 a 353). 
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• Se llevaron a cabo las gestiones necesarias ante la Comraloné 

General del Distrito Federal, para que de considerarlo conveniente 

se efectúen las correcciones que procedan; al respecto de lo anterior 

no se realizaron correcciones. 

Novena.- Supervisión del funcionamiento del Sistema de Control Interno. 

Mediante la supervisión se garantiza que el Sistema de Control Interno 

implantado, se aplique en tiempo y forma por las diferentes áreas con las que se 

acordó su impla'ntación. 

e La Contraloría Interna elaboro un programa de visitas de supervisión, 

de acuerdo con los tiempos establecidos en las Guias de Control 

Interno. 

e El alcance de las evaluaciones se determinaron en función de la 

evaluación de riesgos. 

e Los resultados derivados de la supervisión son reportados 

trimestralmente; como se puede observar en el Informe del 

Seguimiento a la Implantación del Sistema de Control Interno de 

Rehabilitación de Trenes 01er páginas 354 a 357), a la Guía de 

supervisión de Control Interno con emisión de resultados, 01er 

páginas 358 a 365) y al requisitado de los formatos de Procesos De 

Control, fPDC-1, 2A, 28, 3 Y 3A, correspondientes al cuarto 

trimestre de 2003, 01er páginas 366 a 370). 
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iii1 SISTEMA 
DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

ING. LUIS CANUT ABARCA 
SUBDIRECTOR GENERAL TÉCNICO 
PRESENTE 

CONTRALORíA INTERNA 

PISCI-01-1 

CLAVE: 015C 
REF. C.1. 11030 103 

14 de Julio de 2003 

Asunto: Se informa del inicio de la Implantación 
del CDntrol Interno de Rehabilitación de 
37 Trenes Mooelo NM73 A Y B 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 134 Constitucional, 34 fracción XII de la ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 113 fracciones 1, 11, VIII Y XXIII del 
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
21 de mayo de 2002, le informo que de acuerdo al Programa de Implantación y Seguimiento de 
Control Intemo 2003, con número progresivo de actividad 6 DI clave del programa 251, 
autorizado el 21 de mayo de 2003 por la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, 
se dará inicio a la Implantación del Sistema de Control Interno denominado "Rehabilitación de 
37 trenes Modelo NM73 A Y B" a realizarse en las áreas de su competencia. 

lo anterior con el objeto de coadyuvar en la Rehabilitación mencionada, en apego a las 
disposiciones normativas aplicables, para lo cual he designado al personal que cubrirá el 
periodo correspondiente al tercer trimestre de 2003, que se señala a continuación: 

RESPONSABLE COORDINADOR DE APOYO 

Ing. Canos de Alba Alcántara Lic. AlfonSQ Avendaño Riberas C. Ernesto Herrera Ortigoza 
Subgerente de Control Coordinador de Normatividad C. Antonio Pérez Copado 

C. Rodrigo González Garduño 

Agradeceré tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que se brinde al personal comisionado, todas las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades y se les proporcione toda la información y documentación necesaria. 

Siguiente .. 
Av. Jose Maria lzazaga No. 68, ColOnia Centro, DelegaCiÓn Cuaühtemoc, C. P. 06090, MéxIco, D. F. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión oara enviarle un cordial salud0 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQUE MÉNDOZA MORFIt\ 

CONTRALORINTERNO 

C.c.p. C.P. Bertha Elena luján Uranga.- Contratora General del Gobierno del Distrito Federal. 
C)R. Javier González Garza.- Director General del Sistema de Transoorte Colectivo. 
lIC. Guiliermo Anguiano Rodriguez.- Director General de Contralorlas Intemas en la 
Contralor[a General del Gobierno del Distrito Federal. 
ING. Pedro Antonio de Anda Tenorio.- Director de Operación. 
C.P. Mónica Ávila Godoy.- Director de Administración. 
ING. Horacio Pineda Aguilar.- Gerente de Mantenimiento de Material Rodanre. 
Al titular.- de la Coordinación del Proyecto de Rehabili1:ad6o. 
ING. Martin Esqulvel Rodriguez.- Subgerente de Producción e Ingenierla de Rehabilitación del 
Material Rodanre 
ING. Francisco Javier Acevedo Venegas.- Subgerente de Mantenimiento Zaragoza. 
IHG. Carios de Alba Alcintara.- Subgerente de Control. 
lIC. Alfonso Avendal'ío Riberas.- Coordinador de Normatividad. 

Expediente! Minuíano 

EMMICAAlAARlEHO 

OO. De Impiantaci6n Rehab. 37 T"", .. "/03 
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D E: TRA,ISPOR T E 

COLECTIVO PISCI-02-1 

Nombre de la Implantación 

Número progresivo de act!\!!':: .' 

Clave de programa: 

Unidad de Gobierno: 

Área específica: 

Implantación del Sistema de Control Interno de 
Rehabilitación de Trenes 

6uI 

251 

Sistema de Transporte Colectivo "Metro" 

Subdirección General Técnica 

ACTA ADMINISTRATIVA DE INICIO DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
DE REHABILITACiÓN DE TRENES, EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11:30 horas del dla doce de agosto del atlo dos mil 
tres, con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 16 de la Constitución PoIltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 66 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 113 fracciones 1, 11, 
VIII Y XXIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 429 y 431 del Código 
Financiero del Distrito Federal y el apartado 4 de los Lineamientos para la Elaboración del Programa de 
Implantación y Seguimiento de Control Intemo dos mil tres, se hace constar que los ciudadanos Lic. 
Enrique Mendoza Morfln, en su carácter de Contralor Interno en el Sistema de Transporte Colectivo, Ing. 
Carlos de Alba Alcántara, Subgerente de Control y Lic. Alfonso Avendatlo Riberas, Coordinador de 
Normatividad, todos adscritos a la Contraloría Intema, se constituyeron legalmente en las oficinas que 
ocupa la Subdirecci6n General Técnica, sito en calle Delicias N" 67, cuarto piso, edificio Administrativo, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06070, en esta ciudad, a efecto de iniciar la 
Implantación de los Sistemas de Controllntemo de Rehabilitación de Trenes, con número progresivo 601 
y clave de programa 251, para dar cumplimiento al Programa de Implantación Y Seguimiento de Control 
Intemo del ejercicio dos mil tres. Ante la presencia de los ciudadanos Ing. Luis Canut Abarca, en su 
carácter de titular de la Subdirección General Técnica y el Ing. Pedro Antonio de Anda Tenorio en su 
carácter de titular de la Dirección de Operación, proceden a levantar la presente acta de inicio de la 
Implantación y Seguimiento del Sistema de Controllntemo antes mencionado, procediendo los presentes 
a consignar los siguientes.---------------------------
----------------HECHOS------------------

En la hora y fecha setlalada, los responsables de llevar a cabo esta diligencia se presentaron en las 
oficinas citadas y ante la presencia de los ciudadanos Ing. Luis Canut Abarca y el Ing. Pedro Antonio de 
Anda Tenorio, proceden a identificarse y derivado de los oficios de inicio de Implantación con clave de 
referencias 0150 CU0393103, de fecha 10 de marzo de 2003 y 0150 CII1030103, de fecha 14 de julio de 
2003, recibidos en la Subdirección General Técnica, el dla 11 de marzo y 23 de julio de 2003, 
respectivamente, acto con el que se dio formalmente por notificada la orden de inicio de la Implantación 
de los Sistemas de Control Interno denominado Rehabilitación de Trenes, con número progresivo 601 Y 
clave de programa 251, para los efectos de desahogo de los trabajos en él indicados.------------

Con fecha 9 de agosto de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria de la 
Licitación Pública Intemacional N° 30 1 0201 0-020-01, relativa a la contratación del servicio de 
rehabilitación de 37 trenes, más 3 carros de reserva, Modelo NM-73 A Y NM-73 B, más la Conversión de 
26 carros motrices "N" a "M" y 13 carros remolque "R" a "PRO del modelo NM-73 B Y fiabilizaci6n de 
sistema de Tracci6n-Frenado de 11 trenes modelo NM-73 A. de los cuales los servicios de Rehabilitación 
y Conversión correspondieron a la partida 1 y el de fiabilización a la partida número 2.-Derivado del fallo 
dado a conocer el 15 de octubre de 2001, no fue posible adjudicar los servicios correspondientes a la 
partida 1 (Rehabilitación), en virtud de que los precios ofertados por las empresas Bombardier Concarril, 
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SA de CV, y CAF de México, SA de C.V. , excedieron la suficiencia presupuestal autorizada y como 
consecuencia quedó desierta dicha partida; por lo que respecta a la partida 2 (Fiabilización), ésta fue 
adjudicada a la empresa Alstom Transporte S.A. de C.V., para lo cual el Sistema de Transporte Colectivo 
formalizó con dicha empresa el contrato STC-DNCS/16712001, para la prestación del Servicio de 
Fiabilizaci6n del Sistema de Tracción-Frenado de 11 trenes Modelo NM-73, de fecha 5 de noviembre de 
2001.-------------------------------------------------------------
Lo anterior fue hecho del conocimiento del Consejo de Administración del Sistema de Transporte 
Colectivo, durante su Cuarta Sesión Ordinaria celebrada en diciembre de 200 1, emitiendo el acuerdo N° 
IV-2001-IV-1, mediante el cual aprobó que el Sistema de Transporte Colectivo llevara a cabo los trabajos 
de Rehabilitación de 37 trenes neumáticos y 3 coches modelos NM-73 A Y NM-73 B dentro de sus 
instalaciones, asf como la contratación del servicio de Conversión de coches motriz N a M para poner en 
operación 13 trenes de 6 coches, en apego a la normatividad vigente.------------
Por lo que se refiere al servicio de Conversión de 26 canos motrices "N" a "M" éste fue adjudicado a la 
empresa CAF México, SA de C.v., derivado del faUo de la Licitación Pública Internacional 30102010-
012-02 de fecha 4 de julio de 2002, servicio que fue fonnalizado el 24 de julio de 2002, a través del 
Contrato ST~NCS-14112002, al cual se le incrementaron 4 coches más del modelo NM-73 A. mediante 
el convenio modificatorio 01/03 de fecha 23 de junio de 2003, dando un total de 30 coches a convertir.-

Acto seguido, se solicitó se identificaran los ciudadanos In9. Luis Canut Abarca, quien en este acto 
exhibe la credencial con número de expediente 1228, expedida por el Sistema de Transporte Colectivo, 
documento que se tiene a la vista y en el que aparece una fotografla que concuerda con sus rasgos 
fisicos y la firma que utiliza en todos sus actos, tanto públicos como privados, misma que se devuelve en 
este acto Y allng. Pedro Antonio de Anda Tenorio quien en este acto exhibe la credencial con número de 
expediente 25170, expedida por el Sistema de Transporte Colectivo, documento que se tiene a la vista y 
en el que aparece una fotografia que concuerda con sus rasgos físicos Y la firma que utiliza en todos sus 
actos, tanto públicos como privados, misma que se devuelve en este acto.--------------------

-----------------------~OECLARACIONES---------------------------

Ado Seguido, el ciudadano Lic. Enrique Mendoza MorfIn, en su carácter de Contralor Interno en el 
Sistema de Transporte Colectivo, expone al titular de la Subdirección General Técnica visitada, el alcance 
de los trabajos a desarroUar, los que se ejecutarán en amparo y en cumplimiento del oficio de inicio de 
Implantación del Sistema de Control Interno denominado Rehabilitación de Trenes, con número 
progresivo 601 y clave de programa 251, mismos que se llevarán a cabo durante el periodo de 2003 al 
2006, y solicita al ciudadano In9. Luis Canut Abarca, designe a los Encargados de atender la 
Implantación del Sistema de Controllntemo setlalado; as! como dos testigos de asistencia.-----
El ciudadano In9. Luis Canut Abarca, procede a designar al ciudadano In9. Martln Esquivel Rodriguez, 
como Encargado de atender la Implantación del Sistema de Control Interno de la Rehabilitación de 
Trenes, y quien en este acto exhibe la credencial con número de expediente 14025, expedida por el 
Sistema de Transporte Colectivo, documento que se tiene a la vista yen el que aparece una fotograffa 
que concuerda con sus rasgos ffsicos y la firma que utiliza en todos sus actos, tanto públicos como 
privados, misma que se devuelve en este acto, con domicilio en calle Paseos de los flores, número 65, 
departamento 403, colonia Paseos de Lomas, código postal 04550, Delegación TlaJpan quien en este 
acto acepta la designación de que es objeto.--------------------------------
El ciudadano Ing. Luis Canut Abarca, procede a designar como testigos de asistencia a los ciudadanos 
Lic. Rosario Granados Pineda, quien en este acto exhibe la credencial con número de expediente 17551 , 
expedida por el Sistema de Transporte Colectivo, documento que se tiene a la vista y en el que aparece 
una fotografla que concuerda con sus rasgos f1sicos y la firma que utiliza en todos sus actos, !anto 
públicos como privados, misma que se devuelve en este acto, con domicilio en calle Francisco Villa, 
número 172, colonia Miguel Hidalgo, código postal 13410, Delegación Coyoacan quien en este acto 
acepta la designación de que es objeto y Lic. Guadalupe Martln Gutiérrez T arres quien en este acto 
exhibe la credencial con número de expediente 16904, expedida por el Sistema de Transporte Colectivo, 
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documento que se tiene a la vista y en el que aparece una fotografla que concuerda con sus rasgos 
flsicos y la firma que utiliza en todos sus actos, tanto públicos como privados, misma que se devuelve en 
este acto, con domicilio en calle Tabaco, número 127, colonia El Zarco, código postal 02110, Delegación 
Venustiano Canranza quien en este acto acepta la designación de que es objeto. --------

Acto seguido el ciudadano Ing. Luis Canut Abarca, solicita al ciudadano Ing. Martln Esquivel Rodrlguez, 
en su carácter de Encargado de atender la Implantación del Sistema de Control Intemo de la 
Rehabilitación de Trenes, dar atención a las solicitudes de apoyo y los requerimientos de información que 
los ciudadanos Lic. Enrique Mendoza Morfln, en su carácter de Contralor Intemo en el Sistema de 
Transporte Colectivo, Ing. Carlos de Alba Alcántara, Subgerente de Control y Lic. Alfonso Avendal'\o 
Riberas, Coordinador de Normatividad, en su carácter de Responsables de la Implantación del Sistema 
de Control Intemo set\alado. AsI mismo, le indica atender las solicitudes de inf0nnaci6n que le formule el 
personal de apoyo responsable de dar seguimiento a la Implantación, con el propósito de que la 
diligencia cumpla su cometido.------------------------
No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la práctica de esta diligencia siendo las 
12:30 horas de la fecha de su inició. AsI mismo previa lectura de lo asentado en la presente Acta la 
firman al margen y calce todos y cada uno de los que en ella intervienen para constancia legal, 
documento que consta de 3 fojas útiles y que fue elaborado en seis tantos, de las que se entrega una a 
cada servidor público con los que se atendió la diligencia.----------------

-----------------------CONSTE----------------

POR LA SUBDIRECCiÓN GENERAL n::CNICA 

ING. LUIS CANUT ABARCA 
SUBDIRECTOR GENERAL TÉCNICO 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
DIRECTOR DE OPERACiÓN 

ENCARGADO DE ATENDER LA IMPLANTACiÓN 

ING. MARTIN ESQUIVEL RODRIGUEZ 
SUBGERENTE DE PRODUCCiÓN E INGENIERIA 
DE REHABILITACiÓN DE MATERIAL RO DANTE 

POR LA CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LIC. ENRIQUE MENDOZA MORFI N 
CONTRALOR INTERNO 

ING. CARLOS DE AlBA AlCÁNTARA 
SUBGERENTE DE CONTROL 

LIC. AlFONSO AVENDAÑO RIBERAS 
COORDINADOR DE NORMATIVlDAD 

TESTIGOS 

LIC. ROSARIO GRANADOS PINEDA LIC. GUADAlUPE MARTIN GUTIÉRREZ TORRES 
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• .. 
Implantación del Control Interno de Rehabilitación de Trenes. 
Número progresivo: 6 DI, Clave de programa: 251 . 
(Unidad de Gobierno) Sistema de Transporte Colectivo. 
(Área especlficalSubqerencia de Producción e Inqenierla 

Formato PISCI-03-1 

Elaboró: Rodrigo González Gardu~o 
Revisó: Ernesto Herrera Ortigoza 
Fecha: 23 de Septiembre 2003 

No 

DETECCiÓN DE ÁREAS Y FUNCIONARIOS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO EN QUE 
SE IMPLANTARÁ EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Areas que participan en el Principales actividades que realizan. Nombre y/o puesto de los 
proceso administrativo a servidores públicos 

evaluar involucrados .. -t----~~;;;.;....---___1----------------_+_--....:..:..:..:....::..:..::..::..:=::..::....--_I 

01 Subgerencia de Producción e Ingenierla - Aportar las listas de insumos para los proyectos de Ing . Martln Esquivel Rodrlguez 
rehabilitación con apego a las Pollticas, estrategias y 
especificaciones autorizadas y participar en la elaboración Subgerente de Producción e 
de los planes y calendarios de adquisiciones de Recursos Ingenierla. 
Materiales y Servicios Requeridos. 

- Realizar los estudios de Ingenierla necesarios para 
evaluar el estado del material rodante susceptible de ser 
rehabilitado; definir y cuantificar los componentes que 
deben ser remplazados; determinar las modificaciones que 
sufrirá el disel\o original en los mismos y las innovaciones 
tecnológicas que serán incorporadas. 

: --+---------------------------~----------------------------------------~----------------------__4 
1

02 Subgerencia de Planeación y Control 
de Rehabilitación . 

- Proponer a la Subdirección General Técnica las Pollticas, 
estrategias, lineamientos, normas, planes, y programas de 
modernización del material rodante que conforma el parque 
vehicular del Sistema y vigilar su aplicación. 

- Establecer la coordinación necesaria para la Adquisición 
en tiempo y forma, de los recursos materiales y Servicios 
Necesarios para la realización de los programas de 
rehabilitación del material rodante, vigilando el cumplimiento 
de las normas de calidad y especificaciones técnicas 
establecidas . 

Ing. Martln Esquivel Rodrlguez 

Encargado de la Subgerencia de 
Planeación y Control de 
Rehabilitación . 

... --L _________ ...L-. _____________ ---l... ________ ....... 
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11 
Implantación del COnlrol Interno de Rehabilitación de Trenes 
Número progresivo: 6 DI. Clave de programa: 251 

Formato PISCI-04-1 

(Unidad de Gobierno) Sistema de Transporte Colectivo. 
(Área específica) Subgcrencia de Producción e Ingeniería. 

Aplicó: Rodrigo González G. 
Supervisó: Ernesto Herrera ü. 
Fecha: 25 de Septiembre 2003 

CÉDULA DE DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES 

I 
NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO 

Martín Esquivel Rodrlguez 

I 
TIEMPO DE OCUPAR EL CARGO O PUESTO 

8 meses ( PI~~e_ Nue~~r~ció!, ) 

Luis Canut Abarca 

EN SU CASO, COLABORADORES QUE 
DEPENDEN DEL ENTREVISTADO 

I 
CARGO O PUESTO: 

Subgerente de Producción e Ingeniería 

~
IPO DE CONTRATACiÓN: 

Confianza -- - - -- --_._--- -

Subdirector General Técnico 

OBJETIVO DEL CARGO O PUESTO 
SUJETO A DESCRIPCiÓN 

NOMBRE CARGO O PUESTO 
Jefe de Sección Ing. Efraln Gutiérrez Ballinas 

0.1. Santiago Morelos 
Ing. Elfas Hemández J. 

Subjefe de Departamento 
Jefe de Sección 

Levar a cabo la Rehabilitación del 
Material Rodante con recursos. 

Ing. Marco Antonio Martlnez V. Subjefe de Sección 

No. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES 
01 Establecer y coordinar Polfticas, lineamientos, 

Normas y Programas de modemización para la 
Rehabilitación del material rodante 

DESCRIPCiÓN DE RIESGOS 

02 Organizar, dirigir y controlar el programa de Que no se establezcan todos los controles 
Rehabilitación del material rodante e instrumentar necesarios en su oportunidad, o que no se 
las medidas necesarias para verificar que en su identifiquen oportunamente las necesidades de un 
ejecución se observen las normas y procedimientos control no desarrollado. 
establecidos. 

03 Determinar las estrategias para el desarrollo de Que se tengan los mecanismos suficientes que nos 
estudios e investigación que permitan la pongan en contacto con los acervos técnicos 
Rehabilitación del material rodante. necesarios para desarrollar investigaciones. 

04 Promover la investigación y desarrollo de 
innovaciones tecnológicas en el material rodante. 

05 Gestionar y vigilar la adquisición de Recursos 
Materiales para dar cumplimiento al Programa de 
Rehabilitación, vigilando que se cumplan con las 
normas y especificaciones correspondientes. 

06 Coordinar el seguimiento del diseno de los equipos 
a fin de vigilar su correcta operación dentro de las 
especificaciones y garantras, de lo contrario poder 
reclamar las garantlas conforme a lo contratado. 

Que los tiempos y escenarios normativos de los 
procesos licitatorios no permitan la oportuna 
adquisición de los recursos o que no se cuenten con 
productos que cumplan con la normatividad y 
especificaciones técnicas requeridas. 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
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No 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

Implantación del Sistema de Control Interno de Rehabilitación de Trenes 
Número progresivo 601, Clave de programa: 251 

Formato PISCI-05-1 

Aplicó: Rodrigo González Gardul\o 
Supervisó: Ernesto Herrera Ortigoza 
Fecha: 26 de agosto de 2003 

(Unidad de Gobierno) Sistema de Transporte Colectivo 
(Área especifica) Subgerencia de Producción e Ingenlerla 

CEDULA DE DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES 
Descripción de la función paso a paso Tiempo Formatos, registros o Riesgos que se corren en cada 

en minutos) controles existentes. paso (reales o probables) 
Establecer y coordinar polltlcas, lineamientos, Especificaciones técnicas --
normas y programas de modernización para la 60 y controles de ejecución y 
Rehabilitación del Material Rodante seguimiento 'de los 

trabaJos 
Organizar, dirigir y controlar el programa de Programas de trabajo --
Rehabilitación de Material Rodante e Instrumentar las 120 particulares. Reportes 
medidas necesarias para verificar que se apeguen a diarios de trabajos y 
las normas y procedimientos procedimientos 
Determinar las estrategias para el desarrollo de Procedimientos y --
estudios e Investigación que permitan la 30 protocolos de pruebas de 
Rehabllftaclón del Material Rodante nuevos equipos 
Promover la Investigación y desarrollo de Protocolo de pruebas para No contar con la accesibilidad 
Innovaciones tecnológicas en el Material Rodante 30 la Incorporación de necesaria a las nuevas 

equipos de nueva tecnologlas 
tecnologla (En proceso) 

Gestionar y vigilar la adquisición de Recursos 'Controles de --
Materiales par dar cumplimiento al programa de 60 requisiciones y contratos. 
Rehabllftaclón, vigilando que se cumpla con las 'Control de programa de 
normas y especificaciones correspondientes entrega de bienes 

'Control de normas y 
especificaciones 

Coordinación del seguimiento del desempef'lo de los Registros y controles del No disponer con la Información 
equipos 60 montaje de los equipos oportuna del área usuaria 

para su seguimiento 
coordinado 

Actualizar el catalogo de refacciones Registro electrónico por --60 código, órgano y 
descripción 
Registro electrónico de 
partidas requlsitadas 

Nota: para cada funciÓn Indicada en la Cédula de ducrlpc/ón de funciones, deberén describir los pasos especlficos que se realizan. Utilizar un formato para cada función. 

Nombre, cargo y firma del servidor público. 
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iii1 SISTEMA CONTRALORiA INTERNA 

DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

PISCI-06-1 

CLAVE: 0150 
REF. C.I. / 047 103 
23 de julio de 2003 

Asunto: Se solicita Organigrama General del S.r.C. 

C. CUITlAHUAC SALVADOR PANAMEÑO MARTíNEZ 
GERENTE DE ORGANIZACiÓN Y SISTEMAS 
PRESENTE 

Derivado de la nueva disposición emitida por la Contraloría General del Gobierno del Distrito 
Federal para el Programa de Implantación y Seguimiento del Control Interno 2003, y con el 
objeto de llevar a cabo la aplicación del Diagnostico de la Unidad de Gobierno e Implantación 
del Sistema de Control Interno para todas las áreas del S.T.C., a efectuarse en el presente 
ejercicio, le solicito a usted de no tener inconveniente nos proporcione el Organigrama General 
del Sistema de Transporte Colectivo con los nombres de los titulares. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQUE MENDOZA MORfíN 
CONTRALOR INTERNO EN EL S.T.C. 

C..c..p. Lic. Manuel Fuentes Muñiz..- Sulxlirector General de Administradón y Finanzas. 
Lic. Ofiando Delgado Selley.- Director de Programación y Presupuesto 
1119. Carios de Alba Alcántara.- Subgerente de ControL 

Expediente! Minutario 

EMMJCAAJAARJEHO. 

Av. Joeé Mari .. tu.z..aga No. 68. Colonia Centro. ~ CU8uhí*moc.. c. P. 060"H). Mkko.. D. P. 
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CEDULA DE ANÁLISIS DE LOS OBJETIVOS DE LOS CONTROLES INTERNOS 

Formato PISCI·07-1 
Implantación del Control Interno de Rehabilitación de trenes 
Número progresivo: 6 D 1, Clave de programa: 251 
(Unidad de Gobierno) Sistema de Transporte Colectivo. 
(Área específica) Subgerencia de Producción e Ingeniería, 

Elaboró: Antonio Pérez Copado 
Supervisó: Ernesto Herrera Ortigoza 
Fecha: 26 de agosto de 2003 

Nombre del control (formal o 
Informal) 

Control de Requisiciones 

IICcmtlroldeorcjenes de servicio 

Objetivos del Control Interno 

Explicitas Implicitos 

Registro de requisiciones gestionadas Control contenidos, 
por la coordinación 

Registro de ordenes de servicio Control y de contenidos, 
gestionadas por la coordinación I~t;f;f"'f';"n,,'~ 

Control de 
ontrol de Registro de los montos estimados y por 

reales de los recursos requisitados los r"'~¡U""VI\.J1 

estimados y reales 
I"\",rtírll,.~ en relación a 

Control de avances de los trabajos Registro de actividades realizad~s Control 

d 
h bTt 'ó conforme a los programas de trabajO 

e re a I I aCI n lares establecidos recursos 

ontrol de extraordinari 
xtraordinarios 

de Procedimientos 

del record de vacaciones C t I cada 
"d . d I I on ro es para 

as e mCI enclas e persona concepto 
confianza 

. . . Control de contratos. Control de 
Regl~tro cronol~~lco de la recepción de boletines de aceptación y certificados. 
los bienes adqUIridos por el S.T.C. Control del r de entre 

Control de bienes suministrados 
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Tipo de control y 
normatividad aplicable 

A 

AyB 

AyB 

AyB 

AyB 

AyB 

AyB 



S 

CÉDULA DE EVALUACiÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO 

Implantación del Control Interno de: Rehabilitación ele Trenes. 
Número progresivo: 6 D1 Clave de programa: 251 
Unidad de Gobierno: Sistema de Transporte Colectivo. 
Áree espeCifica; Gerencia de Mantenlemnto de Material Rodente / 
SUbjarencis de Planeaci6n e Ingeniería. 

Descripción del proceso admlnlllltratlvo real. 

ELABORACiÓN Y AUTORIZACiÓN DE LAS REQUISICIONES 
DE COMPRAS DE BIENES MATERIALES Y ORDENES DE 

R 
SERVICIO. E 

N 
G C 
E , 
R A 

E 
N D 

e 
I M 

A A 
N 

D T 

E E 
N 

R 
, 

M 
E 
e 
u N 

ORGANO DE CONTROL INTERNO) EN R T 

LOS DE REHABILITACiÓN DE TRENES EN SUS S o 
FASES 4C. SC, 6C, 7C y BC CORRESPONDIENTE AL o o 
ACOPLAMIENTO DE CAJA. DEL COCHE, s 
MONTAJE. PRUEBAS Y DEL TREN Y LAS 
FASES 5B Y 6B CORRESPONDIENTE AL ARMADO Y M M 

A A 

T T 

E E 

R R 

I A 
A 
L 
E R 

S o 
o 
A 

Elaboró: Antonio Pérez Copado 
Revisó: Ernesto Herrare Ortigoza 
Fecha: 19109/03 

Formato PISCI-8·1 

Descripción del riesgo. 

OPORTUNO DE REFACCIONES Y EQUIPOS POR 
DE PROVEEDORES. 

MEDIANO REVISIÓN FlslCA y DOCUMENTAL DE LOS BIENES DE MANERA DEFICIENTE. 

BAJO 

ALTO 

ALTO 
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NO SE CUENTE CON AREAS ADECUADAS DE ALMACENAMIENTO 

ATRAZO EN EL DESACOPLADO DEL MATERIAL RODANTE POR LA FALTA DE 
RECURSOS HUMANOS. HERRAMIENTAS Y EQUIPOS. 

ATRAZO EN EL ACOPLADO DEL MATERIAL RODANTE POR LA FALTA DE INSUMOS, 
RECURSOS HUMANOS, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS. 



I 

CÉDULA DE EVALUACiÓN LOS CONTROLES INTERNOS 

Nombre del Control 

Interno 

Control de Avances de 
los Trabajos de 
Rehabilitación 

Control de 
Procedimientos de 

Trabajos 

Programa de 
Rehabilitación 

Implantación del Sistema de Control Interno de Rehabilítaclón de Trenes. 
Número progresivo 6 D 1. Clave de programa: 251 
(Unidad de Gobierno) SIstema de Transporte Colectivo 
(Area especifica) Gerencia de Mantenimiento de Material Rodantel de 
Producción e Ingenlerla I de Planeación y Control de Rehabilitación 

Objetivos Implicitos y expllcitos de Evaluación de la eficiencia del 

los Controles Internos, formales e Control Interno. Aplicación de 
-

informales criterios 1, 2 Y 3. 
""'1:1'"'''' de actividades realizadas 
conforme a los programas de trabajo 
partIculares establecidos, control de 1 
tiempos "''' y recursos aplicados 

Registro de los procedimientos de 
trabajo desarrollados, Control de 
procedimientos de para el 
Manual de Procedimientos del ..... Vy"'''lV 1 

de Rehabilitación 

Reporte de actividades diarias conforme 
a la ruta critica. 

1 
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Formato PISCI-09·1 

Elaboró: Antonio Pérez Copado 
Revisó: Ernesto Herrera Ortlgoza 
Fecha: 19/09/03 

Causas que provocan que el control 

no haga administrable el riesgo 

Ninguna 

Ninguna 

I , 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
MéxKo .. la Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Formato PISCI-05-L 
CONTRAlORiA INTERNA EN El SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

1. -Informe preliminar de resultados la evaluación de los controles 
internos establecidos en el ",,..,,.r,,.,,,,, Rehabilitación de Trenes. 

1. Número de Actividad: 6 O 1 

2. Clave de programa: 2 5 1 

3. Descripción de la actividad: Implantación de Control Interno de Rehabilitación de Trenes. 

4. Unidad de Gobierno: Sistema de Transporte Colectivo "Metro" 

5. Clave: 40 

6. Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante. 

2. - Marco 

La Contraloria con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 7, primer 
15, fracción XIV, 16, fracciones 111 y IV y, fracciones IV, V, VII, IX, XI Y XII de la Ley 

de la Administración Pública del Distrito a su vez, relacionadas con las 
atribuciones que le confiere a la Dirección General de Contralorías Internas el artículo 112, 

1, 11,111, IV, V, VII, XI, XIII, XV Y XVI del Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal y a las Contralorías Internas la fracción I del artículo 113 del mismo 
ordenamiento, emite los Lineamientos Generales para la Elaboración del Programa de 
Implantación y Seguimiento de Control Interno, que desarrollarán en forma directa las 

Internas en las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político
""""' ... ,,,... Órganos Desconcentrados o Entidades de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

3.- Resultados. 

de la identificación de los objetivos, de la evaluación de los cinco componentes de control 
de la evaluación de riesgos en los controles internos establecidos en el proceso en que se 

IITII"t.<>,n."" un sistema de control interno y de los resultados obtenidos en las matrices de análisis, 
cédulas y cuestionarios de control interno que se a los funcionarios y el 

on~'r",lt¡\J" de la Subgerencia de Producción e adscrita a la Gerencia de 
M"'nt"'n'"n.<:>nf,., de Material Rodante, se elaboró el Informe preliminar de resultados. Su 

es dar a conocer los aspectos más relevantes de la realizada para que, a 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Fonnato PISCI-05-L 
CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

partir de ellos, se implante el sistema de control interno de Rehabilitación de Trenes. Los aspectos 
más relevantes se describen a continuación. 

1. Identificación de las áreas involucradas en el proceso en que se implantará el sistema de 
control interno. 

Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante 

Subgerencia de Producción e Ingenieria 

Subgerencia de Planeación y Control de Rehabilitación 

2. Identificación de objetivos del proceso en que se implantará el sistema de control interno. 

Llevar a cabo la rehabilitación de los trenes, tomando en consideración las especificaciones 
técnicas requeridas para modernizar los equipos y sistemas prioritarios a fin de aumentar su 
fiabilidad, mejorando las características para seguridad y confort de los usuarios asi como 
coordinar y supervisar los procesos de adquisición de materiales y contratación de servicios. 
Además de verificar la ejecución de los trabajos a realizar, en apego a las políticas y 
estrategias determinadas. 

3. Evaluación de los Factores del Entorno de Control en las áreas administrativas en que se 
implantará el Sistema de Control Interno. 

3.1 Factores del entorno de control : 

3.1 .1 Integridad y valores éticos: 

Demuestra que cuenta con Códigos de conducta y políticas generales. las cuales son 
observadas cotid ianamente y se encuentran por escrito. 

3.1.2 Filosofia de dirección y estilo de gestión: 

3.1 .3 Cultura organizacional: 

Es importante destacar que para analizar el desempeño de las áreas y adoptar medidas 
para mejorarlo, se llevan a cabo reuniones de trabajo en forma periódica con la mayoría del 
personal donde se deja evidencia escrita de los resultados obtenidos. Cuando hay desacato 
en las políticas y procedimientos se adoptan las medidas correctívas y se evalúan 
periódicamente para evitar su recurrencia, con lo cual se puede definir como una cultura 
burocrática. 

3.1.4 Sistema organizativa: 

La relación y trato entre el personal es respetuoso y cortés sin importar el nivel jerárquico, 
lo anterior hace factible la comunicación logrando con ello un ambiente amable, en 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

México· la Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Fonnato PISCI-05-L 
CONTRALORiA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

ocasiones se realiza rotación del personal en funciones claves a solicitud del funcionario 
titular, con lo cual se puede definir como un sistema participativo. 

3.1.5 Competencia profesional: 

Los conocimientos y habilidades con que cuenta el personal son evaluados de acuerdo con 
el perfil del puesto que se encuentre vacante o de la promoción disponible. 

3.1.6 Unidad de Gobierno: 

Del análisis al entorno de control en términos generales se percibe un ambiente de 
confianza fortalecido por valores éticos en las funciones de orientación, coordinación y 
supervisión por lo que se aprecia un clima de respeto que se consolida en la confianza y 
actitud para el logro de programas y objetivos, así como para el cumplimiento normativo, lo 
que facilita la comunicación entre áreas, generando una participación grupal y de 
compromiso ante el organismo lo cual propicia que la implantación del sistema de control 
interno sea factible. 

3.1.7 Estructura organizativa: 

La definición de las áreas claves de autoridad y responsabilidad se establecen mediante la 
descripción de puestos y funciones del personal mismas que se encuentran definidas en el 
manual de organizaciones y en el dictamen de la estructura. 

Para la gestión de sus actividades, existe una adecuada centralización y descentralización 
misma que facilita el flujo de la información en todos sus niveles. 

3.1.8 Asignación de autoridad y responsabilidad: 

Ante la inexistencia de mecanismos que garanticen el cumplimiento de objetivos, el 
personal utiliza su iniciativa para analizar y solucionar los problemas, estableciendo las 
políticas para su observación, así mismo el personal toma la misma actitud de análisis ante 
la actividad considerada de alto riesgo. 

Es de suma importancia mencionar que el personal tiene definida su responsabilidad en 
virtud de que cada quien sabe lo que debe hacer y como hacerlo, pero aunque el personal 
cuenta con experiencia en la atención de sus responsabilidades siempre es necesario dar 
capacitación con regularidad. 

El personal asume mayores responsabilidades que las que corresponden al área, solo 
cuando se requieren apoyos en casos extraordinarios. Para determinar el nivel de autoridad 
y el alcance de la responsabilidad asignada se cuenta con información documentada y 
formalizada a todos los niveles. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL Formato PISCI-05-L 
CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

3.1.9 Políticas y prácticas de recursos humanos: 

El conocimiento de las responsabilidades y de lo que se espera de cada quien son dadas 
durante la inducción al puesto. 

3.1.10 Corrupción: 

No es posible determinar algún tipo de tendencia sobre este concepto en sus diferentes 
modalidades, que si bien aún no se ha implantado el control interno se han tomado al 
menos las medidas preventivas requeridas consistentes en hacer acto de presencia en los 
eventos licitatoribs y en el seguimiento a las entregas programadas de los bienes 
materiales. 

4. Evaluación de riesgos en los controles internos establecidos en el proceso evaluado: 

Los planes programas y objetivos en el área de adscripción si se conocen a todos los niveles, 
con su aplicación se atienden necesidades prioritarias de la ciudadanía, en cuanto a los 
objetivos específicos sólo se actualizan cuando hay modificaciones a los programas del área y 
estos se encuentran establecidos de manera formal y a efecto de cuantificar el cumplimiento de 
los objetivos, existen formatos y registros en los que regularmente se registran los avances. 

Para el seguimiento especial de los objetivos que constituyen factores estratégicos del área, 
estos se realizan en forma sistemática y se cuentan con formatos y registros de control. 

La Contribución del área a la determinación de los objetivos se deriva de que con frecuencia se 
solicitan aportaciones y estas son tomadas en cuenta. 

4.1 Identificación de los controles existentes en el ciclo, formales e informales, para prevenir o 
detectar posibles riesgos. 

• Control de Avances de los Trabajos de Rehabilitación. 

• Control de Procedimientos de Trabajos. 

• Programa de Rehabilitación. 

4.2 Objetivos de los controles internos existentes, explícitos e implícitos. 

• Registro de actividades realizadas conforme a los programas de trabajo particulares 
establecidos, control de tiempos empleados y recursos aplicados. 

Registro de los procedimientos de trabajo desarrollados, Control de procedimientos de 
trabajo para el Manual de Procedimientos del Proyecto de Rehabilitación . 

• Reporte de actividades diarias conforme a la ruta critica . 
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FEDERAL Formato PISCI-05-L 
CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

4.3 Identificación de las funciones que no se realizan, las que se llevan a cabo parcialmente, las 
que se duplican o en las que existe una inadecuada segregación de funciones. 

No aplica debido a que el personal tiene definida su responsabilidad ya que cada quien sabe lo 
que debe hacer y cómo hacerlo. 

4.4 Evaluación preliminar de la eficiencia de los controles internos que operan en el proceso. 

Se vera en el transcurso de la rehabilitación de trenes, ya que por el momento no se ha dado el 
seguimiento respectivo para comprobar este concepto en virtud de que al cierre de éste 
informe aún no se han iniciado las actividades. 

4.5 Identificación de los controles intemos que se determinaron como efectivos; 

Se vera en el transcurso de la rehabilitación de trenes, ya que por el momento no se ha dado el 
seguimiento respectivo para comprobar este concepto en virtud de que al cierre de éste 
informe aún no se han iniciado las actividades. 

4.6 Identificación de los controles internos a los que se aplicarán pruebas de cumplimiento y 
sustantivas. 

Los controles intemos detectados en el área de implantación, aparentemente sí controlan la 
administración del riesgo. 

4.7 Eficiencia de la información y la comunicación de los controles intemos. 

Se vera en el transcurso de la rehabilitación de trenes, ya que por el momento no se ha dado el 
seguimiento respectivo para comprobar este concepto en virtud de que al cierre de éste 
informe aún no se han iniciado las actividades. 

4.8 Conclusiones sobre la eficiencia de los controles internos establecidos en el proceso. 

Se vera en el transcurso del seguimiento de la rehabilitación de trenes. 

C. Lic. Enrique Mendoza Morfín 
Contralor Interno en el Sistema de Transporte Colectivo 

Fecha de elaboración: 26/09/03 Número de Emisor: 4 O 
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~J 

SISTE;mA 

DE TRAnSPORTE 

COL8CTIVO 

SUBGERENCIA DE PRODUCCiÓN E 
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Gob;~mo del Du'",'o Fedt'ral 

Conlraloria General 

CONTROL INTERNO 1 
INFORMACiÓN/ACTIVIDAD 

E IG T e;rnA 
0 1'0: TRAr-\::';PUR I f-~~ 

e L I'O:C T IVO 

PARTICIPACiÓN DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO EN LA 
VERIFICACiÓN DE LA DICTAMINACIÓN DE LOS BIENES QUE INGRESAN 
AL ALMAC~N 51 DEL S.T.C. 

ASPECTOS A VERIFICAR 

QUE LAS ÁREAS; DE ALMAC~N . DE LA COORDINACiÓN DE INTEGRACiÓN Y 
NORMALIZACiÓN (CIN) y USUARIA. REAliCEN LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE DE LOS 
BIENES SOLICITADOS, DE CONFORMIDAD A LAS CARACTERlsTICAS FlsICAS. AL 
CONTRATO Y AL PROGRAMA DE ENTREGAS Y PROCEDAN A SU DICTAMINACIÓN. 
SOLICITANDO EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

CONTROL INTERNO 2 
INFORMACiÓN/ACTIVIDAD 

PARTICIPACiÓN DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO EN EL 
SEGUIMIENTO AL PROCESO DE REHABILITACiÓN DE TRENES. EN SUS 
FASES lC, 2C y 3C CORRESPONDIENTE AL DESACOPLADO DE LA 
CAJA (C ES = A CAJA), Asl COMO EN EL SEGUIMIENTO AL PROCESO 

DE REHABILITACiÓN EN SUS FASES lB, 2B, 3B Y 4B, CORRESPONDIENTE AL 
DESACOPLADO DEL BOGIE, (8 ES = A BOGIE). 

ASPECTOS A VERIFICAR 

QUE EL ÁREA DE LA COORDINACiÓN DE REHABlUTACIÓN DE TRENES, SUPERVISE LA 
CORRECTA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE REHABIUTACIÓN EN APEGO A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS E INDUSTRIAlES, POLlTICAS, ESTRA TEGICAS. 
LINEAMIENTOS y PROGRAMAS, A EFECTO DE CADA FASE SE CUMPLA DE ACUERDO A 
LOS OBJETIVOS Y TIEMPOS ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD A LO PLANEADO. 

CONTROL INTERNO 3 
INFORMACiÓN/ACTIVIDAD 

PARTICIPACiÓN DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO EN EL 
SEGUIMIENTO AL PROCESO DE REHABILITACiÓN DE TRENES, EN SUS 
FASES 4C, 5C, 6C, 7C y BC CORRESPONDIENTE AL ACOPLAMIENTO 
DE CAJA, PINTADO DEL COCHE, MONTAJE, PRUEBAS Y RECEPCiÓN 

DEL TREN, (C ES = A CAJA), Asl COMO TAMBI~N DAR EL SEGUIMIENTO AL PROCESO DE 
REHABILITACIÓN EN SUS FASES 5B Y 6B. CORRESPONDIENTE AL ARMADO Y 
ACOPLADO DEL BOGIE, (8 ES .. A BOGIE). 

ASPECTOS A VERIFICAR 

QUE EL ÁREA DE LA COORDINACiÓN DE REHABILITACiÓN DE TRENES, SUPERVISE LA 
CORRECTA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACiÓN EN APEGO A LAS 
ESPECIFICACIONES T~CNICAS E INDUSTRIALES, POLlTICAS. ESTRATEGICAS, 
LINEAMIENTOS y PROGRAMAS, A EFECTO DE CADA FASE SE CUMPLA DE ACUERDO A 
LOS OBJETIVOS Y TIEMPOS ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD A LO PLANEADO. 
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GOBIERNO OH DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanz:a 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRfTO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

IMPLANTACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILlTACION DE TRENES 

NUMERO PROGRESIVO: 6 D I 

CLAVE DE PROGRAMA: 25 1 Formato PISCI-06·L 

UNIDAD DE GOBIERNO: SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 'METRO' 

ÁREA ESPECiFICA: GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL RODANTE I SUBGERENCIA DE PRODUCCiÓN E 

INGENIERIA I SUBGERENCIA DE PLANEACIGN y CONTROL DE REHABlLITACIGN 

MINUTA DE LA REUNiÓN DE TRABAJO REALIZADA POR LA CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA 
DE TRANSPORTE COLECTIVO Y SUBGERENCIA DE PRODUCCiÓN E INGENIERIA, ADSCRITA A LA 
GERENCIA DE MANT'ENIMIENTO DE MATERIAL RODANTE. PARA ANALIZAR EL INFORME 
PRELIMINAR DE RESULTADOS DE LA EVALUACiÓN DE LOS CONTROLES INTERNOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROCESO DE LA IMPLANTACiÓN DE CONTROL INTERNO Y EL DIAGRAMA DE 
FLUJO DE LA IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE 
TRENES.-------------------------------------------------------------

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:00 horas del dla 25 de septiembre del ano dos mil 
tres, con fundamen10 en lo en los artlculos Dieciséis de la Constil:uci6n Poll!íca de los Estados 
Unidos Mexicanos; Sesenta de la Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
Veinticinco Sesenta y Uno Decreto de de del Distrito Federal para el ejercicio 
fiscal dos tres; Ciento Trece fTacdooes Primera, Decimoquinta y Vigésima Tercera del 

Intenor de la Administración Pública Distrito Federal; Cuatrocientos Veintinueve, y 
CuatnJCH~ntc)S Treinta y Uno del Financiero del Distrito Federal; Ciento Cincuenta, del Reglamento de 

Gasto PúbrlCO Federal y el apartado Cuatro punto Dos de los 
Lineamientos para la IahlY::it~n del de ímplantací6n y Seguimiento de Controllntemo 
dos mil tres, se hace constar que el ciudadano Mendoza Morffn, en su carácter de Contralor 
Intemo en el Sistema de Colectivo, el ciudadano Carlos de Alba Alcántara, Subgerente de 
Control responsable de la el ciudadano Uc. Avendat'io y Riberas, Coordinador de 
Normatívidad coordinador de y los ciudadanos C. Ernesto Herrera Ortigoza, C. Antonio Pérez 
Copado y C. Rodrigo Goozález anarlStas de la ejecución de la implantación, todos 
adscritos a la Contraloria Intema en el Sistema de Colectivo, se constituyeron legalmente en las 
ofícínas Que ocupa la Gerencia de Mantenimiento de Rodante, sito en Avenida Arcos de BeIem sin 
esquina Aranda 3" Piso, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06070, en esta ciudad, a 
efecto de iniciar la Implantación del Sistema de Control Intemo de Rehabilitación de Trenes con número 
progresivo 6 O I Y clave de 2 5 1, para dar cumplimiento al Programa de Implantación y 
Seguimiento de Control Intemo dos mil tres, ante la del ciudadano In9. Martln 
Esquivel Rodrfguez, en su carácter titular de la de e Ingenieria, adscrita a la 
Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante, a fin a levantar la presente acta de inicio de la 
mnbnl=iñn del Sistema de Control Interno antes procediendO los prasentes a conSIgnar íot 

-----------------------------HECHOS----------------------------
------------------------------------------------------------------------
En la hora y fecha set'ialadas, los de llevar a cabo esta diligencia se presentaron en las 
oficinas diadas y ante la presencia del Ing. Martln a identificarse y 
hacer constar Que los oficios de comisión con clave de 01 50 de fecha 10 
de marzo del ano 2003 y 0150 Ref.: CII 1030/03, de fecha 14 de julio de 2003, recibidos en la 
Subdirección General TéCnica los dias 11 de marzo y 23 de de 2003 acto con el Que 
se dio formalmente por notificada la orden de inicio de de Control Inlemo 
denominado Rehabilitación de Trenes con número progresivo O I Y clave de programa 2 5 1, para los 
efectos de desahogo de los trabajos en él indÍ(3oos;.-----------------------------------
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-11: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

NÚMERO PROGRESIVO: 6 D I 

CLAVE DE PROGRAMA: 2 5 1 Fonnato PISCI-06-L 

UNIDAD DE GOBIERNO SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO "METRO" 

ÁREA ESPEC[FICA: GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL RODANTE I SUBGERENCIA DE PRODUCCiÓN E 

INGENIERIA I SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN y CONTROL DE REHABILITACiÓN 

Acto seguido, se solicitó al Ing. Martln Esquivel Rodrlguez se identificara, exhibiendo la credencial expedida 
por el Sistema de Transporte Colectivo con número de expediente 14025 documento que se tiene a la vista y 
en el que aparece una fotograffa que concuerda con sus rasgos físicos y la firma que utiliza en todos sus 
actos, tanto públicos como privados, a quien en este acto se le devuelve por asf solicitarlo.-----
---------------DECLARACIONES--------------
A continuación, el C. Lic. Enrique Mendoza Morffn, en su carácter de Contralor Intemo, expone al titular de la 
Unidad de Gobierno el Informe preliminar de resultados de la implantación del Sistema de Control Intemo 
Rehabilitación de Trenes con número progresivo 6 D I Y clave de programa 2 5 1, asf como el Diagrama de 
Flujo del proceso propuesto para ser implantado, y solicita a los funcionarios presentes, externen su opinión 
sobre los documentos presentados.-------------------------

Acto seguido el ciudadano Ing. Martln Esquivel Rodrfguez, en su carácter de titular de la Subgerencia de 
Producción e Ingeniería, dependiente de la Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante seftaia que ::~ 
tiene nada que manifestar sobre el Informe preliminar y el diagrama de flujo de la Implantación del Sistema 
de Controllntemo de Rehabilitación de trenes: 

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la práctica de esta diligencia, siendo las 
11 :00 horas de la fecha de su inicio. Asf mismo, previa lectura de lo asentado en la presente Acta, la firman 
al margen y al calce todos y cada uno de los que en ella intervienen para constancia legal, documento que 
consta de 2 fojas útiles y que fue elaborado en original y cuatro copias, de las que se entrega una a cada 
servidor público con los que se atendió la diligencia.--------------------

--------------~CONSTE------------------

Por la Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante 

Ing. Martín Esquivel Rodríguez 
SUBGERENTE DE PRODUCCiÓN E INGENIERIA 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECnVO 

IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

NUMERO PROGRESIVO: 6 D I 

CLAVE DE PROGRAMA: 2 5 1 Formato PISCI-06-L 

UNIDAD DE GOBIERNO: SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 'METRO' 

ÁREA ESPECiFICA: GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL RODANTE I SUBGERENCIA DE PRODUCCiÓN E 

INGENIERIA I SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN y CONTROL DE REHABILITACiÓN 

POR LA CONTRALORiA INTERNA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 

Lic. Enrique Mendoza Morfin 
CONTRALOR INTERNO EN EL SISTEMA DE 

TRANSPORTE COLECTIVO 

Ing. Carlos de Alba Alcántara 
SUBGERENTE DE CONTROL 

Lic. AHonso Avendaño Riberas 
COORDINADOR DE NORMATMDAD 

TESTIGOS 

Lic. Gustavo Carrillo Martínez Ing. Efrain H. Gutiérrez Ballinas 
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICO PROFESIONAL ADMINISTRATIVO 
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iil:;. . . Gobierno del Distrito Federal 
&¡~ Contralorla General , 1 .. f ,1 Dirección General de Contralorlas Internas 

DtI.Ul'l 

Formato PISCI-OB-L 

UNIDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo HOJA: 1 lOE I 3 

FECHA 26/09/03 ÁREA ESPECIFICA Gerencia de Mantenimiento de Material Rodanta 
Subgerencia de Producción a Ingenlerla I Subgerencla de Planeaclón y Control de Rahabilitaclón 

GUrA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

P.CJ. PROG CONCEPTO A VERIFICAR 
EVALUACION 

PROCEDIMIENTO y CRITERIO DE EVALUACION 
PERIODICIDAD SI NO 

C.1.1 1 Que el Órgano de Control PE x P = Que el representante del Órgano de Control Interno, que asista a 
Interno verifique se realice la la dictaminación de bienes, verifique que los responsables 
dictaminación de los bienes comisionados de las areas de Almacén 51, de la CoordinaciÓn de 
que ingresan al almacen 51 Integración y Normalización (CIN) y Usuaria, realicen la revisiÓn 
del Sistema de Transporte correspondiente de los bienes entregados por los proveedores , de 
Colectivo. conformidad a las caracterlsticas flsicas y contratadas y en su caso 

se realicen las pruebas de laboratorio si es que se establecieron en 
las bases de licitación y procedan a su dictaminación, del cual se 
solicitara el soporte documental correspondiente . 

Requisitar para el Proceso de Control 1: El formato de control de los 
bienes materiales entregados en el almacén para su dictaminación 
(FPDC-1). 

C = Margen de error = 0% 

C.1.2 1 Que el Proceso de PE x P = Verificar que el Área de la Coordinación de Rehabilitación de 
Rehabilitación de trenes, en Trenes, supervise la correcta ejecución de los trabajos, en apego a 
sus fases 1C, 2C y 3C las especificaciones técnicas e industriales, pollticas, estrategias, 
correspondiente al lineamientos y programas, a efecto de que cada fase se cumpla de 
desacoplado de la Caja, (C es acuerdo a los objetivos y tiempos establecidos de conformidad a lo 
= a Caja); planeado. 

C. ERNESTO HERRERA ORTIGOZA LIC. ALFONSO AVENDAÑO RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 

AUDITOR ENCARGADO COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTE DE CONTROL 
ELABOR I (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) REVIS NOMBRE CARGO Y FIRMA) SUPERVIS I (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 

-P = Procedimiento C - Cnteno de Evaluación. 
Periodicidad de Evaluación: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal 0= Diario E= Eventual PE= Por Evento 
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Jir, . . . Gobierno del Distrito Federal 
~i~' Contratorla General .. 1 .. f,1 Dirección General de Contralorlas Internas 

gtllZlll 

Formato PISCI-08-L 

UNIDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo HOJA: 2 lOE: I 3 

FECHA 26/09/03 ÁREA ESPECIFICA Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante 
Subgerencia de Producción e Inaenierla I SubQerancla de Planeación y Control de Rehabilitación 

GUIA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

P.CJ. PROG CONCEPTO A VERIFICAR 
EVALUACION 

PROCEDIMIENTO y CRITERIO DE EVALUACiÓN 
PERIODICIDAD SI NO 

Asl como el seguimiento al Requisitar para el Proceso de Control 2 : El formato de control de 
proceso de rehabilitación en seguimiento a las fases de desacoplado de caja (FPDC-2A) y el 
sus fases 1 B, 2B, 3B Y 4B, formato de control de seguimiento a las fases de desacoplado del 
correspondiente al bogie (FPDC-2B). 
desacoplado del Bogie . (B es 

C = Margen de error = 0% = a Bogie), se ejecuten 
correctamente para lo cual el 
Órgano de Control Interno 
dará el seguimiento 
respectivo. 

CI3. 1 Que el Órgano de Control PE x P = Verificar que en el Area de la Coordinación de Rehabilitación de 

Interno, verifique los controles trenes, existan controles para el suministro, instalación y montaje de 

existentes para el suministro, los bienes, asf como de una adecuada supervisión para la correcta 

instalación y montaje de ejecución de los trabajos, a efecto de que cada bien instalado sea 

bienes . ocupado exclusivamente para fos coches de los trenes a rehabilitar. 

Requisitar para el Proceso de Control 3-1 : El formato de control de 
seguimiento de suministro, instalación y montaje de bienes (FPDC-
3). 

C = Margen de error = 0% 

C. ERNESTO HERRERA ORTIGOZA LIC. ALFONSO AVENDAÑO RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 

AUDITOR ENCARGADO COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTEDECONTROL 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA REVIS NOMBRE. CARGO Y FIRMA) SUPERVISÓCNOMBRE. CARGO y FIRMA) 

P = Procedimiento C = Cnterlo de EvaluaCión. 
PeriodiCidad de Evaluación: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenat SM= Semanal 0= Diano E= Eventual PE= Por Evento 
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, . . Gobierno del Distrito Federal 
• .~ Contralorla General I

UID!II:!l 

~ l. f , I Dirección General de Contralorlas Internas 
DIDlII 

Formato PISCI-08-L 

UNIDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo HOJA: 3 I DE I 3 

ÁREA ESPECIFICA 
Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante 
Subgerencla de Producción e Ingenlerla I Sutxlerencla de Planeaclón Y Control de Rehabilitación 

FECHA 26/09/03 

GUIA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

P.C.I. PROG CONCEPTO A VERIFICAR 
EVALUACION PROCEDIMIENTO y CRITERIO DE EVALUACiÓN 

PERIODICIDAD SI NO 

Asl como el seguimiento al Requlsitar para el Proceso de Control 2: El formato de control de 

proceso de rehabilitación en seguimiento a las fases de desacoplado de caja (FPDC-2A) y el 

sus fases 18, 28, 38 Y 48, formato de control de seguimiento a las fases de desacoplado del 

correspondiente al bogie (FPDC-2B). 

desacoplado del Bogie. (B es C = Margen de error = 0% = a Bogie), se ejecuten 
correctamente para lo cual el 
Órgano de Control Interno 
daré el seguimiento 
resoectivo. 

C.1.3 . 1 Que el Órgano de Control PE x P = Verificar que en el Área de la Coordinación de Rehabilitación de 

Interno, verifique los controles trenes, existan controles para el suministro, instalación y montaje de 

existentes para el suministro, los bienes, asl como de una adecuada supervisión para la correcta 

instalación y montaje de ejecución de los trabajos. a efecto de que cada bien instalado sea 

bienes. ocupado exclusivamente para los coches de los trenes a rehabilitar . 

Requisitar para el Proceso de Control 3-1: El formato de control de 
seguimiento de suministro, instalación y montaje de bienes (FPDC-
3). 

C = Margen de error = 0% 

C. ERNESTO HERRERA ORTlGOZA LIC. ALFONSO AVENDAÑO RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 
AUDITOR ENCARGADO COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTE DE CONTROL 

ELABOR NOMBRE CARGO Y FIRMA REVISÓ (NOMBRE, CARGO Y FIRMA SUPERVIS I (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
P e Procedimiento C-erl rl te o de Evaluación. 
Periodicidad de Evaluación: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal D= Diario E= Eventual PE= Por Evento 
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PERIODO DEL' 

CONTRATO 
NÚMERO 

PROVEEDOR 

OBSERVACIONES 

AL 

Gobierno del Distrito Federal 
Contralorla General 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN Oc: TRENES 

FORMATO DE CONTROL DE LOS BIENES MATERIALES ENTREGADOS EN EL ALMACÉN PARA SU 
DICTAMINACIÓN 

DOCUMENTAL OBLIGATORIA REQUERIDA 

BIEN ADQUIRIDO 
CÓDIGO TRAFICO PART1DA CITATORIO COPIA COPIA COPIA COPIA 
NÚMERO NÚMERO NÚMERO NÚMERO CONTRATO DE COPIA DE LA CERTIFICADO DE CERTIFICADO DE PEDIMENTO DE 

ADQUISICIONES FACTURA ORJGEN CAliDAD IMPORTACIÓN 

, 

r~l 

,..SI S Tc=:mA 

DE: TRAnSPORTE 

COLECTIVO 

CONTRALORIA INTERNA 

r-~H~O~J~A--~--------r-~D~E~-'--------' 

FECHA 
FPDC-1 

FORMA. UNlo. _DE 
CARACTERISTlCAS RESULTADO DEPOSITO MOII1MIENTO DE ENTREGA 

FISICAS DE LOS DE DICTAMEN NÚMERO ALMACEN N" EXTlE~NE 

!llENES 51 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) REVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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l1li.' :: ~ 001 ~~~~:~SPORTE: 
Gobierno del DIstrito Federal COLECT tVO 

~::~ __________ ~~C~O~O~(m!!W~lp~G~e!n~R~[8~I~ ____________________________________________________________ ~ •• ~' ~~~~~~~~ ________ ___ 

- CONTRALORIA INTERNA 
I"'TmT'I""""''''''''''''''''''"....,-__________ --'P..;R.:=,OGRAMA DE IMPLANTACION DEL SISTEMA DE CONTRDL INTERNO DE REHABtLITACtON DE TRENES 

I O~ ~M%nft:o I I FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE DESACOPLADO DE CAJA 
HOJA DE 

FECHA 
PERIODO DEL AL FPDC 2A 

REALIZA I N DE A miDA, !S EN rtEMPC y Fe RMA SEa UN 8UPERVISION R~HABILITACION DE TRENES 
NUMERO FAS!: FAS 2(; FAS!: J 

DE CARRO DESACOPLADO SOPLETEADO DESARMADO VENTANAS ASIENTOSI FORMICAS PUERTAS PISOS CORROS/ON 
TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA 

OBSERVACIONES 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) REVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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•• _~m_~ 
. •• ________________ -=c:Qn~tra~IO~[la~Ge~n~e~@~I ____________ ------------------------------------~~~~~:r.~~~~-----

001 ...sISTE;mA 

~E; TRAnSPORTE: 

""COLECTIVO 

CONTRALORIA INTERNA 
r---;rTIJ11'rrpo;¡o¡:I!'?!?'I!I~ITTI'r-_,----------.., PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES '"""'="..,...-.------;r--.."."......,----....., 
I----O;;;N~1i5g~~"g~gt5ip~~%o:¡~~~;;.t~:;;:O:.......--jf-----------I FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE DESACOPLADO DEL BOGIE I F~~~ I DE I 

AL FPDC-2B PERIODO DEL-

REALIZACION DE ACTIVIDADES EN TIEMPO Y FORMA SEGUN SUPERVlSION DE REHABILITACION DE TRENES 
NUMERO DE FASE 1 B FASE 2 B FASE J 8 -AltC 48 

CARRO DESACOPLADO SOPLETEADO DESARMADO LAVADO ENSAYO NO DESTRUCTIBLE EN BASTIDOR 
TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA 

OBSERVACIONES 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) REVISO (NOMBRE. CARGO Y FIRMA) 
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PERIODO DEL' 
F. U. M. A. 

FECHA 
NUMERO 

OBSERVACIONES 

AL 

Gobiemo del Distrito Federsl 
CQolralorla General 

11I 
PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO DE SUMINISTRO, INSTALACION y MONTAJE DE BIENES 

DESCRIPCION DEL BIEN CODIGO CANTIDAD 
INSTALADO EN CARRO ACTIVIDAD 

NUMERO CANTIDAD 

-.' 

.5ISTe:::mA 

oc:: TRAnS P O RTE 

COL ECTIVO 

CONTRALORIA INTERNA 

DE I 
FPDC-3 

CORRESPONDE A: 
CAJA BOGIE 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) REVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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~ : ~ Gobio"" del 01''''0 Fodo,., liJ" 1i'lI 
~ . Contralorl8 General 

PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACIÓN DE TRENES 
r.IU~N~ID~A~D~D~E~G~O~B~I~E~RN~O~'---------~~~~~1 
ÁREA ESPEciFICA 

PERIODO DEL' AL 

FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE ACOPLADO Y ARMADO 

DE CAJA Y ARMADO Y ACOPLADO DE BOGIE 

001 SISTEMA 
DE TRANSPORTE 

COLECTIVO 

CONTRALORIA INTERNA 

I~~~~ I I DE I 
FPDC-3A 

REALIZACION DE ACTIVIDADES EN TIEMPO Y FORMA SEGUN SUPERVISION DE REHABILITACION DE TRENES 
No, FASE 7 C FASE 4 Y6C FASE 5C FASE8C FASE 5 B FASE 6 B 

DE ACOPLAM'ENTO PINTADO PISO VENTILACiÓN PUERTAS FORMICASI PASAMANERIA ' : ~=:" ',' '~S 1I DELlMN 
ARMAOODEL ACOPLADO 

ASIENTOS ' DEL TREN BOGIE OEL BOG,e 
CARRO tiempo forme tiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo toana tiempo tonna tiempo forma tiempo forma tiempo toana 

OBSERVACIONES 

ELABORO (NOMBRE. CARGO Y FIRMA) REVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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UNIDAD DE GgBIERNO 
ÁREA ESPE iFicÁ 

(1) PERIODO DEL: 

CONTRATO PROVEEDOR 
NUMERO 

(2) (3) 

OBSERVACIONES 

AL 

BIEN ADQUIRIDO 

l'!l 

(19) 

Gobierno del Distrito Federal 
Contraloria General 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

FORMATO DE CONTROL DE LOS B1ENES MATERIALES ENTREGADOS EN EL ALMACÉN PARA SU 
DICTAMINACIÓN 

CITATORIO 
DOCUMENTAL OBLIGATORIA REQUERIDA 

CODIGO TRAFICO PARTIDA COPIA COPIA COPIA COPIA COPIA DE LA NÚMERO NUMERO NUMERO NUMERO CONTRATOOE CERTIFICAOO OE CERTIFICADO OE PEDlUENTO DE 
ADQUISICIONES FACTURA ORIGEN CAUOAD IUPORTACION 

(5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) 

CARACTERlsnCAS 
FISlCAS OE LOS 

BIENES 

l14) 

(20) (21) 

..... SISTe:::::mA 

eJE; TRAnSPORTE 

COLECTIVO 
'R' 

CONTRALORIA INTERNA 

HOJA I DE 

FPDC-1 
RESULTADO DEPOSITO F~~-:,~~~~ g: 

DE 
ENTREGA 

NUMERO ALMACEN N" EXTEMPORANEA 
DICTA't1EN 51 

(151 J161 J1?l J1I!l 

ELABORÓ (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) REViSÓ (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 

335 



Gobierno dEl OiSlr;(O Ff!deral 

Conlra loria General 

E IS T(;j":'"'A 

DE: TRAn SP OR T( 

COLlX-IVO 

CONTRALORíA 
INTERNA 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE CONTROL DE LOS BIENES MATERIALES ENTREGADOS 
EN ELALMACEN PARA SU DICTAMINACIÓN FPOC-1 

SE ANOTARA YIO SOLICITARA EN LOS ESPACIOS ENUMERADOS 

1. El periodo que se infonna 

2. El número de contrato 

3. El nombre de la razón social del proveedor 

4. La descripción del bien adquirido 

5. El número del código del bien adquirido 

6. El número de trafico 

7. El número de partida del bien 

8. El número del oficio que emite el almacén a las áreas que participan en la revisión de los bienes 

9. La copia del contrato de adquisición 

10.. La copia de la factura de los bienes adquiridos 

11 . La copia del certificado de origen de los bienes adquiridos 

12. La copia del certificado de calidad de los bienes adquiridos 

13. La copia del pedimento de importación de los bienes adquiridos 

14. Si se llevo acabo la revisión fisica de los bienes por el área usuaria 

15. La copia del resultado del dictamen de los bienes admitidos por las áreas 

16. El número de recibo de deposito de los bienes 

17. El número de la tonna única de movimientos de almacén (F .U.M.A almacén W 51 aduana) 

18. Si los bienes se entregaron en tonna extemporánea 

19. La (s) observación (es) derivada (s) del requerimiento de los puntos 2 al21 

20. El nombre, cargo y finna de quien elaboró el tonnato 

21 . El nombre, cargo y finna de quien revisó el tonnato. 

NOTA: Este fonnato será usado en el Proceso de Control No. 1 indicado en el Diagrama de flujo 
de la Rehabilitación de trenes 
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_ ,_~~~,.... Illl~E~~~~ORTE 
. -•. . 111, _______ ~=~co~m~~~'~M.~Ge~&~~~I==~ __________________________________________________________ ~~~~~~~~~~----------

- CONTRALORIA INTERNA 
,...,.mn<TP~="""l!!'IIltl7<"T""------------___, PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES r:~~;:::¡:::===¡:::::J2[=:¡:===1 
I-I...;O"-~¡:;g;;~;:r;g!;~'"p~'"'%¡;.:~¡¡;~;:,ft;"AN,.cO:....¡.I ______________ -I1 FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE DESACOPLADO DE CAJA LI--,-:",E~",~",AA"-L-______ ,,-__ D_E __ -L ____ -;::=I 

(1) PERIOOO OEL- AL FPDC-2A 
REALIZACION DE ACnvlDADES EN TIEMPO Y FORMA SEGUN SUPERVISiÓN DE REHABILITACION DE TRENES 

:eU~~~~ !--;:;O""ESA=C"'O""P"LA=O"'O'--'--I--S;:-O,;.Fp"'~;:;~:::;~'-~C;C:;;DO:;;---r----;D""E=-;SA=R;;-MA=D"'O'----I-l--.VE=N"'"T"AN=A"S----;r-:A:.S;;";IE"'N"'"T;;:O"'S,,-, ""FO=RM"";'I~;:;~"'S.¡:E 1-=2:...:C"-p""U"'E"'R"'T .. AS"'""---,-------;:P;;";IS"'O"S;------1If---;c.;6;¿¡~:;:¡~"';:;;~~IO~C N:-:---,I 
TIEMPO FORMA 1 TIEMPO I FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA • TIEMPO 1 FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA 

(2) (3 4 3 4 ill 4 3 4 31 (4) 3 4 3 4 3 ("L 

OBSERVACION ES 
(5) 

(8) (7) 

ELABORÓ (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) REVISÓ (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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Gohierno del Distrito I'"deral 1111 ~~ ~~~~SPORTE 
~C~o~n~tra~to~rt~a~G~e~ne~ra~I___________________________ ,COLECTIVO 

CONTRALORíA 
INTERNA 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO 
A LAS FASES DE DESACOPLADO DE CAJA FPDC-2A 

SE ANOTARA YIO SOLICITARA EN LOS ESPACIOS ENUMERADOS 

El periodo que ~e informa. 

La copia del control de los carros programados para la realización de las actividades de 
desacoplado de caja. 

Si la actividad se lleva conforme a los tiempos establecidos. 

Si la actividad se lleva conforme al procedimiento establecido. 

La (s) observación (es) derivada (s) del requerimiento de los puntos 2 al 7. 

El nombre, cargo y firma de quien elaboró el formato. 

El nombre, cargo y firma de quien revisó el formato. 

NOTA: Este fonnato será usado en el Proceso de Control No. 2 indicado en el Diagrama de 
flujo de la Rehabilitación de Trenes. 
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EJ. ''''''O;.,:-~r..O:::::-
~------------~~==~==----------------------------------------~C~O~N~T~RA~L~O~Rr.IA~I~NT~E~R~N~A~---

001 .sISTemA 

De TRAnS PORTE:: 

COL ECT IV O 
'R' 

r--....,."""".,..,..,...., ...... ....,"""'..--~------. PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES ,.....,..,.,...,,.,......-__ ..--==--..-_---, 
1--~O:..;~;.;g'"~~g;;~;,;p~;.;%;.:~ ... m;t;..,T,.;;O::....-+-------11 FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE DESACOPLADO DEL BOGIE 1 F~~-::A 1 DE 1 

(1 ) PERIODO DEL: AL FPDC-28 
REALIZACION DE AcnVlDADES EN nEMPO y FORMA SEGUN SUPERVlSION DE REHABILITACION DE TRENES 

NUMERO DE FASE 18 FASE 28 FASE 3 B FASE 48 
CARRO DESACOPLADO SOPLETEADO DESARMADO LAVADO ENSAYO NO DESTRUCTIBLE EN BASTiDOR 

TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA 

(2) (3) (4) (3) (4) (3) (4) (3) (4) (3) (4) 

OBSERVACIONES 
(5) 

(6) (7) 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) REVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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Gobierno del D,slriro Federal 

Contratorla Generat , 

.sISTemA 

DE TRAnSPORTe 

COLECTIVO 

CONTRALORíA 
INTERNA 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABIUTACIÓN DE TRENES 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO 
A LAS FASES DE DESACOPLADO DEL BOGIE FPDC-2B 

SE ANOTARA YIO SOLICITARA EN LOS ESPACIOS ENUMERADOS 

1. El periodo que se informa 

2. La copia del control de los carros programados para la realización de las actividades de 
desacoplado de bogie 

3. Si la actividad se lleva conforme a los tiempos establecidos 

4. Si la actividad se lleva conforme al procedimiento establecido 

5. La (s) observación (es) derivada (s) del requerimiento de los puntos 2 al 7 

6. El nombre, cargo y firma de quien elaboró el formato 

7. El nombre, cargo y firma de quien revisó el formato 

NOTA: Este fonnato será usado en el Proceso de Control No. 2 indicado en el Diagrama de 
flujo de la Rehabilitación de Trenes. 
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O~DAD DE GOBIERNO 
REA ESPECIFICA 

(1) PERIODO DEL 
F. U. M . A . 

FECHA 
NUMERO 

(2) (3) 

OBSERVACIONES 

Gobiemo delDlslrilo Federal 
Contralorfa General 

001 BISTCmA 

OC TRAnSPORT E 

COLEC TIVO 
'il' 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 
CONTRALORIA INTERNA 

FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO DE SUMINISTRO,INSTALACION y MONTAJE DE BIENES I HOJA I 
FECHA 

AL FP C-3 
DESCRIPCION DEL BIEN CODIGO CANTIDAD ~ALADO EN CARRO 

ACTIVIDAD IUt: A: 

" ... '" I I LJIUI CAJA ~U\.:ilt: 

(4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (111 

(12) 

(13) (14) 

ELABORO (NOMBRE. CARGO Y FIRMA) REVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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r ~ Gobierno del Dislrilo Federal 

Contraloría General 

-SISTemA 

DE: TRAnSPOR TE: 

_ , COLEC TIVO 

CONTRALORíA 
INTERNA 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACIÓN DE TRENES 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO DE SUMINISTRO. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

INSTALACION y MONTAJE DE BIENES FPDC-3 

SE ANOTARA YIO SOLICITARA EN LOS ESPACIOS ENUMERADOS 

El periodo que s~ informa. 

El número de forma única de movimiento de almacén (F.U_MA) con que fueron entregados los bienes al 
área usuaria 

La fecha en que fue emitida la forma única de movimiento de almacén (F_U_M_A) 

La descripción de los bienes amparados en la forma única de movimiento de almacén (F_U_M_A) 

El número de código de los bienes amparados en la forma única de movimientos de almacén (F.U_MA) 

La cantidad de los bienes amparados en la forma única de movimiento de almacén (FüM_A) 

El número de carro en que se instalan los bienes 

La cantidad de estos bienes instalados en el carro 

A que actividad del proceso de acoplado pertenece 

10. Indicar si pertenece al acoplado de Caja 

11 Indicar si pertenece al acoplado de Bogie 

12. La (s) observación (es) derivada (s) del procedimiento de los puntos 2 al14 

13. El nombre, cargo y firma de quien elaboró el formato 

14. El nombre, cargo y firma de quien revisó el formato 

NOTA: Este formato será usado en el Proceso de Control No. 3 indicado en el Diagrama de 
flujo de la Rehabilitación de Trenes_ 
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.!.. Gobleno del Dlstrtto Federal 

• Contr8loria General 

r.=c=-o=-=-o====-=-r-____ ----'-P..:.R:..::O:..;:G:.:.RA:::..:.:.::,M,A DE IMPLANTACI N DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACI N DE TRENES 
I UNIDAD DE GOBIERNO I I 
ÁREA ESPEciFICA FORMATO OE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE ACOPLADO Y ARMADO 

PERIoDO DEL: AL (1) DE CAJA Y ARMADO Y ACOPLADO DE BOGIE 

001 SISTEMA 

DE TRANSPORTE 

COLECTIVO 

CONTRALORIA INTERNA 

I~~~~ I I DE I 
FPDC-3A 

REALIZACI N DE ACTIVIDADES EN TIEMPO Y FORMA SEGUN 8UPERVISION DE REHABILlTACION DE TRENES 
No. FASE 7 e FASE4Y6C FASE 5 e FASE 8 e FASE 5 B FASE 6 B 

DE ACOPLAMIENTO PINTADO PISO VENTILACiÓN PUERTAS 
FORMICASI PASAMANERIA PRUEBAS FORMACION PRUEBAS RECEPCION ARMADO DEL ACOPLADO 
ASIENTOS LOCALES DEL TREN GENERALES DEL TREN BOGIE DEL BOGIE 

CARRO tiempo forma liempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma Iiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma tiempo forma 

(2) (3) (4) (3) (4) (3) (4) (3) (4) (3) (4) (3) (4) 

(3) (4) (3) (4) (3) (4) (3) (4) (3) (4) (3) (4) (3) (4) 

OBSERVACIONES (5) 
~~-----------------------------------------------------

(6) 
(7) 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) REVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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r mIa Gobierno del Dislrllo Federal 

Contralorla General 

EISTcmp 

OC: TRAnSP ORTE 

COL8CT ,'JO 

CONTRALORíA 
INTERNA 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE 
ACOPLADO Y ARMADO DE CAJA Y ARMADO Y ACOPLADO DEI BOGIE FPDC-3A 

SE ANOTARA Y/O SOLICITARA EN LOS ESPACIOS ENUMERADOS 

1. El periodo que se informa. 

2. El número de carro en que se realizaron actividades de armado y acoplado de caja y bogie. 

3. Si la actividad se lleva conforme a los tiempos establecidos 

4. Si la actividad se lleva conforme al procedimiento establecido 

5. La (s) observación (es) derivada (s) del procedimiento de los puntos 2 al 7 

6. El nombre, cargo y firma de quien elaboró el formato. 

7. El nombre, cargo y firma de quien revisó el formato. 

NOTA: Este fonnato será usado en el Proceso de Control No. 3 indicado en el Diagrama de 
flujo de la Rehabilitación de Trenes. 
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BIS TErnA 

DE TRAnSPORTE:: 

COLECTIVO 
R 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA DE CONTROL 

COORDINACiÓN DE NORMATIVIDAD 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL CONTROL INTERNO 

DE LA REHABILITACiÓN DE TRENES 
EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO 
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,.SISTEmA 

DE:: TRAnSPORTE:: 

COLECTIVO 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA DE CONTROL 

COORDINACiÓN DE NORMATIVIDAD 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN Y 

SEGUIMIENTO DEL CONTROL INTERNO 

DE LA REHABILITACiÓN DE TRENES 

I N o I e E 

l. I N T R O D U C CiÓ N 

11. o B JET I V O 

111. ANTECEDENTES 

IV. MARCO JURíDICO 

V. DIAGRAMA DE PROCESOS GENERALES 

VI. G U í A D E e O N T ROL I N TER N O 

VII. e É D U L A S E I N S T R U C T I V O S DEL L E N A D O D E 

FORMATOS 
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IR I 

,...SISTEmA 

DE TRAnSPORTE 

COLECTIVO 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA DE CONTROL 

COORDINACiÓN DE NORMATIVIDAD 

l. INTRODUCCiÓN 

MISiÓN GENERAL: El presente trabajo es con el propósito de establecer un control interno, el cual 
otorgue especial importancia a las acciones de carácter preventivo, asi como el de establecer un 
sistema que brinde apoyo a los servidores públicos en el control de los procesos bajo su 
responsabilidad, el cual contribuya con un mejor desempeño en el desarrollo de su actividad. 

MISION PARTICULAR: Que los mecanismos de control que hayan sido implantados influyan de 
manera que, en la medida de lo posible, los tiempos y la calidad de las actividades propias del 
proyecto superen los parámetros establecidos, así como también la eficiencia y la eficacia de 
estos. 

MISIONES ESPECIFICAS: • Implantar las medidas de control necesarias y adecuadas 
que faciliten alcanzar las metas planeadas. 

• Vigilar que en todo momento se observe y se atienda por 
las áreas involucradas el marco legal aplicable al presente 
proyecto. 

• Estudiar los resultados de la supervisión funcional que 
realicen las Subgerencias de Producción e Ingeniería y 
Planeación y Control de Rehabilitación de trenes relativos 
a los tiempos y actividades propias del proyecto. 

• Verificar que las áreas involucradas en la recepción de 
bienes se apeguen a los aspectos contractuales y a las 
fichas técnicas vigentes y dictaminen imparcialmente el 
estado en que estos son recibidos por el Sistema de 
Transporte Colectivo. 

Verificar que el suministro de bienes se realice en tiempo y 
forma conforme lo requiera la planeación del proyecto. 
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OBJETIVO GENERAL: Verificar que el área responsable de la Rehabilitación de trenes supervise 
la correcta ejecución de los trabajos con apego a las especificaciones técnicas e industriales, 
políticas y lineamientos establecidos para el proyecto. 

OBJETIVO PARTICULAR: El Organo de Control Intemo coadyuvara mediante las medidas de 
control implantadas, que los recursos materiales, financieros y humanos se utilicen de manera 
óptima en el proceso de rehabilitación del material rodante. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: • Alcanzar las metas planeadas en el Proyecto de 
Rehabilitación. 

• Lograr ahorros y optimizaciones reales de recursos 
materiales, financieros y humanos. 

• Lograr la transparencia administrativa y financiera en el 
manejo de recursos, siempre en estricto apego al marco 
legal vigente. 

• Prevenir y controlar con oportunidad puntos y situaciones 
de inminente riesgo, para salvaguardar los intereses del 
Organismo. 
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111. ANTECEDENTES 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA DE CONTROL 

COORDINACiÓN DE NORMATIVIDAD 

Con fecha 9 de agosto de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria de 
la Licitación Pública Internacional N" 30102010-020-01, relativa a la contratación del Servicio de 
Rehabilitación de 37 trenes, más 3 coches de reserva, Modelo NM-73 A Y NM-73 B, más la 
Conversión de 26 coches, motrices "N" a "M" y 13 coches remolque "R" a "PRO del modelo NM-73 
B Y la fiabilización del Sistema de Tracción-Frenado de 11 trenes modelo NM-73 A, de los cuales 
los Servicios de Rehabilitación y Conversión correspondieron a la partida 1 y el de Fiabilización a 
la partida número 2. 

Derivado del fallo dado a conocer el 15 de octubre de 2001, no fue posible adjudicar los servicios 
correspondientes a la partida 1 (Rehabilitación), en virtud de que los precios ofertados por las 
empresas Bombardier Concanil , SA de C.V., y CAF de México, SA de C.V., excedieron la 
suficiencia presupuestal autorizada y como consecuencia quedó desierta dicha partida; por lo que 
respecta a la partida 2 (fiabilización), ésta fue adjudicada a la empresa Alstom Transporte SA de 
C.v., para lo cual el Sistema de Transporte Colectivo formalizó con dicha empresa el contrato 
STC-DNCS/167f2oo1, para la prestación del Servicio de Fiabilización del Sistema de Tracción
Frenado de 11 trenes Modelo NM-73, de fecha 5 de noviembre de 2001. 

Lo anterior fue hecho del conocimiento del Consejo de Administración del Sistema de Transporte 
Colectivo, durante su Cuarta Sesión Ordinaria ~ en diciembre de 2001, emitiendo el 
acuerdo N" IV-2oo1-IV-1, mediante el cual aprobó que el Sistema de Transporte Colectivo, llevara 
acabo los trabajos de Rehabilitación de 37 trenes neumáticos y 3 coches modelos NM-73 A Y 
NM-73 B dentro de sus instalaciones, asi como la contratación del servicio de Conversión de 
coches motriz N a M para poner en operación 13 trenes de 6 coches, en apego a la normatividad 
vigente. 

Por lo que se refiere al servicio de Conversión de 26 coches, motrices "N" a "M" éste fue 
adjudicado a la empresa CAF México, SA de C.V., derivado del fallo de la Licitación Pública 
Internacional 30102010.{)12.{)2 de fecha 4 de julio de 2002, servicio que fue formalizado el 24 de 
julio de 2002, a través del Contrato STC-DNC5-14112002, al cual se le incrementaron 4 coches 
más del modelo NM-73 A, mediante el convenio modificatorio 01103 de fecha 23 de junio de 2003, 
dando un total de 30 coches a convertir. 
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IV. MARCO JURíDICO 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA DE CONTROL 

COORDINACiÓN DE NORMATIVIDAD 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 113 fracciones 1, 11, VIII, XV, XX Y XXIII del decreto que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de mayo de 2002; 429 Y 431 del Código 

Financiero del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente descrito la Contraloría Interna en el Sistema de Transporte Colectivo, 

deberá realizar el Programa de Implantación y Seguimiento del Control Interno determinado por 

la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal y para el caso que nos ocupa se 

realizará el que corresponde a la Rehabilitación de Trenes. 
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CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE Fonnato PISCI-07-L 
TRANSPORTE COLECnVO 

1. - Informe de Resultados de la Implantación del Sistema de Contrallnterno 
de Rehabilitación de Trenes. 

1. Número de Actividad : 

2. Clave de programa: 

3. Descripción de la actividad: 

4 . Unidad de Gobierno: 

5. Clave: 

6. Area especifica: 

6 D I 

251 

Implantación del Control Interno de Rehabilitación de Trenes 

Sistema de Transporte Colectivo "Metro" 

40 

Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante 

Subgerencia de Producción e Ingeniería 

Subgerencia de Planeación y Control de Rehabilitación 

7. Deficiencias generadas: O 

2.- Marco legal. 

La Contraloría General, con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 7, 
primer párrafo, 15, fracción XIV, 16, fracciones 111 y IV y, 34, fracciones IV, V, VII, IX, XI Y XII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, a su vez, relacionadas 
con las atribuciones que le confiere a la Dirección General de Contralorías Internas el artículo 
112, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VII , XI, XIII, XV Y XVI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal y a las Contralorías Intemas la fracción I del artículo 
113 del mismo ordenamiento, emitó los Lineamientos Generales para la Elaboración del 
Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno, que desarrollarán en forma 
directa las Contralorías Internas en las Dependencias, Unidades Administrativas, Órgano 
Político-Administrativo, Órganos Desconcentrados Entidades de la administración pública del 
Distrito Federal. 

3 .• Resultados. 

Del resultado que se obtuvo de la Implantación del Sistema de Control Interno para la 
Rehabilitación de trenes, se determinó lo siguiente: 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

México· La Ciudad de la Esperanza 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO 

• Objetivo del proceso donde se implantó el Sistema de Control Interno. 

Formato PISCI-07-L 

Llevar a cabo la rehabilitación de los trenes, tomando en consideración las especificaciones 
técnicas requeridas para modernizar los equipos y sistemas prioritarios a fin de aumentar 
su fiabilidad, mejorando las características para seguridad y confort de los usuarios así 
como Coordinar y supervisar los procesos de adquisición de materiales y contratación de 
servicios. Además de verificar la ejecución de los trabajos a realizar, en apego a las 
políticas y estrategias determinadas. 

• Riesgos relevantes que con el Sistema de Control Interno implantado, serán disminuidos 
razonablemente. 

Prevenir el incumplimiento a las políticas, estrategias, planes y programas de 
modernización y rehabilitación así como realizar los proyectos autorizados. 

Prevenir el incumplimiento a las políticas, estrategias y especificaciones autorizadas. 

• Pollticas y Procedimientos que conforman el Sistema de Control Interno y que ayudan 
asegurar que se tomen las acciones necesarias y se cumplan las órdenes de la 
administración, para enfrentar los riesgos hacia el logro de los objetivos de la Unidad de 
Gobierno y del Área específica donde se hizo la implantación. 

Manual de Administración del Sistema de Transporte Colectivo. 

• Deficiencias encontradas durante la implantación, así como las relevantes y no relevantes 
que fueron subsanadas en la misma. 

No se encontraron deficiencias en el proceso de la implantación. 

• Deficiencias relevantes y no relevantes que no fueron subsanadas durante la implantación. 
(No aplica). 

4. - Documentos adicionales. 

Forman parte integral del presente Informe de Resultados, los siguientes documentos que 
soportan las actividades de implantación del sistema de control interno de Rehabilitación de 
Trenes: 

• Diagrama de flujo del sistema de control interno de Rehabilitación de Trenes. 

• Gula de control interno, en la que se indican tos puntos de control interno que serán 
supervisados por el personal de la Contraloría Interna en el Sistema de Transporte 
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CONTRALORIA INTERNA EN EL SISTEMA OE Formato PISCI-07-L 
TRANSPORTE COLECTIVO 

Colectivo, para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Subgerencia de Producción 
e Ingeniería así como de la Subgerencia Planeación y Control de Rehabilitación. 

• Cuatro formatos de control interno, que se aplicarán para la supervisión de los puntos de 
control interno. 

• Informe preliminar de resultados de la evaluación de los controles internos establecidos en 
el proceso de Rehabilitación de Trenes. 

• Minuta de la reul")ión de trabajo realizada por la Contraloría Interna en el Sistema de 
Transporte Colectivo y Subgerencia de Producción e Ingeniería, para analizar el Informe 
preliminar de resultados de la evaluación de los controles internos establecidos en el 
proceso de Rehabilitación de Trenes y el Diagrama de flujo de la implantación del sistema 
de control interno de Rehabilitación de Trenes. 

5. - Limitaciones. 

Durante la implantación del sistema de control interno de Rehabilitación de Trenes, no se 
presentaron limitaciones. 

6. - Conclusiones. 

A partir de la implantación del sistema de control interno de Rehabilitación de Trenes, se 
espera alcanzar las siguientes mejoras: 

Coadyuvar en el seguimiento al proceso de Rehabilitación de trenes en sus fases 
correspondientes al desacoplado y acoplado de la caja y bogie y verificar el cumplimiento 
de la supervisión en la ejecución de los trabajos de rehabilitación, en apego a las 
especificaciones técnicas e industriales, políticas, estrategias, lineamientos y programas, 
así como el de verificar mediante soporte documental la recepción oportuna de los bienes 
materiales y la calidad de los mismos que serán utilizados en el proceso. 

C. Lic. Enrique Mendoza Mortín 
Contralor Interno en el Sistema de Transporte Colectivo 

Fecha de elaboración: 26/09/03 Número de Emisor: 4 O 
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EMISOR 040 

INFORME DEL SEGUIMIENTO A LA IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 
REHABILITACiÓN DE TRENES 

CUARTO TRIMESTRE DE 2003. 

NÚMERO DE ACTIVIDAD: 

CLAVE DEL PROGRAMA: 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 

ENTIDAD: 

CLAVE: 

ÁREA EVALUADA: 

DESVIACIONES GENERADAS 

DESVIACIONES ATENDIDAS 

DESVIACIONES EN PROCESO 

OBJETIVO 

16 DI 

500 

SEGUIMIENTO A LA IMPLANTACiÓN DE CONTROL 
INTERNO DEL PROGRAMA DE REHABILITACiÓN DE 37 
TRENES NM73 (A Y B) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO "METRO" 

1201 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL 
RO DANTE. 
SUBGERENCIA DE PRODUCCiÓN E INGENIERíA DE 
REHABILITACiÓN DEL MATERIAL RODANTE y 
SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN y CONTROL DE 
REHABILITACiÓN 

o 
o 
o 

Coadyuvar en la supervisión de la Rehabilitadón, Administración, Recepción, Control y Despacho de 
37 trenes modelo NM73 A Y B, conforme a las disposiciooes legales normativas. 

• Realizar internamente la parte fundamental de la rehabilitación que se habla propuesto para el lote de 
trenes NM73, aprovechando la experiencia del personal técnico y operativo de la empresa y buscando 
mejorar los niveles de seguridad, incrementando la vida útil, la fiabilidad y la disponibilidad de este lote. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

• Incrementar el material rodante de las lineas 4, 5 Y 6. Así como la renovación de todos los sistemas de 
los trenes de este modelo. 

• Incrementar los niveles de seguridad para los usuarios, mediante la solución de los problemas de fatiga 
de materiales. 

Incrementar la fiabilidad Y la disponibilidad de los trenes, incorporando sistemas que ofrezcan 
facilidades y ayuda para la operadón y el mantenimiento. 

• Actualizar tecnológicamente los sistemas obsoletos para obtener mejores comportamientos y resolver 
el problema de suministro de refacciones. 

• Corregir y proteger mediante técnicas eficaces todos los elementos susceptibles de corrosión. 

• Mejorar el aspecto y comodidad de los trenes. 
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Seguimiento al 
tercer trimestre 

de Conlrollntemo de Rehabilitación de Trenes NM-73 A Y S, Implantado en el 
2003. 

RESULTADOS 

Durante el cuarto trimestre de 2003, fueron verificados los tres puntos de control intemo establecido en la 
guía de supervisión de Controllntemo de Rehabilitación de trenes, con los alcances siguientes: 

Los aspectos verificados: 

CJ.1 Dlctamlnaclón de los bienes. 

Se verifico con ""'" ..... """,,,, la revisión flsica y dOC\lmenla1 de los bienes entregados en el almacén 51, que 
realizan las áreas Almacén, US<Jaria y de la Coordinación de y Normalización (CIN) para su 
dictaminaciOn de conformidad a las flsicas contratadas, mismas que se 
integran po! 36 revisión de bienes de número de Tráficos Terrestres; 
que corresponden al febrero-diciembre este Organo de Control Intemo 
participo 81100% en actividades. 

Se aclara que los bienes entregados en el almacén, sé derivaron de las adquisiciones realizadas en el 
ejercicio de 2002, correspondiente a 9 contratos de con carácter de multianual se 
por 8 de Importación y 1 Nacional po! un monto de $248 m~1ones de pesos de 
del contrato, fincados a diversos proveedores con parciales a partir del 2003 Y hasta 

Adicional a lo anterior también se verifico lo siguiente: 

• Procedimientos de Adjudicación de Blenelll '1 Sefvlcios 

En el trimestre se reporta, el personal de esta ContraJorla Interna ha tenido en las 
revisiones de en las divefsas de los procesos licitatorios, con lo cual se cuatro 
Inllitaciones D .. _,~;,.,o., tres fueron desiertas po! no contar con un mlnimo de tres propuestas, 
y solo una fue por un monto de $108 mil pesos. 

Así como se asignaron los Contratos Administrativos STC-CNCS-160J2003, 'Serllicio de Rehabilitación Y 
Modificación a luminarias del salón de pasajeros de los coches Modelo NM-73 A B del metro de la Ciudad 
de México, un monto total (con IVA. incluido) de $655,849.60 Y contrato 23 
secuencia del ano 2003, para el suministro de Piso de madera con tratamiento e hÍl'irnfllrtn 

por un monto de $359,399.01, para los 8 coches del tren prototipo. 

Asi mismo se han atendido durante el periodo de julio a diciembre de 2003 para el tren prototipo, 15 
requisícíones por un monto aproximado de 51,045 mil pesos y una orden de servicio por un monto de 656 
mil pesos. 

Por lo anteliofmente informado se da cumplimiento con las actividades del Proceso de Controllntemo 1. 

C.I.2 Desacoplado de caja J !:logia. 

el área de la Coordinación de Rehabilitación de trenes, "" """"IJI"'~r::> la correcta ejecución de 
rehabilitación y que estos se cumplieran de acuerdo a los y tiempos establecidos, 

se describen a continuación los avances en cada una de las fases. 
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De los ocho carros del tren prototipo que a conbnuación se describen; M0191, R3236, N1300, N1334, 
PR3234, R3235, N1374 Y N1384, se ha realizado lo siguiente: 

Fase 1C, 2C y lC, desacoplado de Caja: 

• Fase 1C, que corresponde a las actividades de desacoplado, sopleteado y desarmado, se han 
ejecutado los trabajos en los carros M0191, R3236, N1300, N1334, PR3234, R3235, N1374 Y N1384. 

• Fase 2C, que corresponde a las actividades de desacoplado de ventanas, asientoslformicas, puertas y 
pisos, se han ejecutado los trabajos en los carros M0191, R3236, N1300, N1334, PR3234, R3235, 
N1374 Y N1384. 

• Fase lC, que corresponde a la actividad de corrosión, se han ejecutado los trabajos en los carros 
M0191, R3236, N1300, N1334, PR3234, R3235, N1374 Y N1384. 

Fase 1B, 2B, 3B Y 4B, desacoplado de Bogie: 

• Fase 1B, que corresponde a la actividad de desacoplado, se han ejecutado los trabajos en los carros 
M0191, R3236, N1300 Y R3235. 

• Fase lB. que corresponde a la actividad de sopIeteado, se han ejecutado los trabajos en los carros 
M0191, R3236, N1300 Y R3235. 

• Fase 3B, que corresponde a la actividad de desarmado, se han ejecutado los trabajos en los carros 
M0191, R3236, N1300 Y R3235. 

• Fase 48, que corresponden a las actividades de lavado y ensayo no destructible en bastidor, se han 
ejecutado los trabajos en los carros M0191, R3236, N1300 Y R3235. 

Por lo que respecta a los trabajos no ejecutados al mes de diciembre para los carros N1334, PR3234, 
N1374 Y N1384, no fue posible terminar en virtud de que estos trabajos se atienden mediante una orden de 
trabajo y de manera alternada coo el proceso de revisión general que realiza el personal de Mantenimiento 
Mayor Zaragoza y dicho personal se encuentra de vacaciooes. 

Por lo an1erionnente informado se da cumplimiento con las actividades del Proceso de Controllntemo 2. 

C.I.3 Ac:op"miento de caja. pbrtado del c:oc:be, montajes pnJ4tbaa '1 recepc:ión del tren, que 
COITMponden ......... siguientes: 

• Fase 7C, que corresponde a la actividad de acoplado de caja, se han ejecutado los trabajos en los 
carros M0191, R3236, N1300, N1334, PR3234, R3235, N1374 Y N1384. 

• Fase 4C y Fae 6C: que corresponde a la actividad de pintado del coche, se han ejecutado los 
trabajos en los carros M0191, R3236, N1300, N1334, PR3234, N1374 Y N1384, quedando pendiente 
de pintar el carro R3235, en virtud de que el personal encargado de esta actividad se encuentra de 
vacaciones. 

• Fase 5C: que corresponde a la actividad de montaje de pisos y ventilación, se han ejecutado los 
trabajos en los carros M0191, R3236, N1300, N1334, PR3234 , R3235, N1374 Y N1384, por lo que 
respecta al montaje de puertas, asientos I formicas Y pasamanena, estos montajes no se han llevado a 
cabo en virtud de que no fueron contratados los servicios respectivos por falta de presupuesto 
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Fase BC: que corresponde a la actividad de pruebas locales, formación del tren , pruebas generales y 
recepción, no se han ejecutado estas actividades, en virtud de que en los ocho carros del tren prototipo 
aun se están concluyendo los trabajos previos a esta actividad . 

C.I.3 Annado y acoplado del 8ogie. 

Fase 58 Y Fase 68: que corresponden a las actividades de armado y acoplado respectivamente, se 
han ejecutado los trabajos en los carros M0191 , R3236. Por lo que respecta a los trabajos no 
ejecutados en los carros N1300, N1334, PR3234, R3235, N1374 Y N1384, no fue posible terminar en 
virtud de que estos trabajos se atienden mediante una orden de trabajo y de manera alternada con el 
proceso de revisiÓn general que realiza el personal de Mantenimiento Mayor Zaragoza y dicho personal 
se encuentra de vacaciones. 

Por lo anteriormente informado se da cumplimiento con /as actividades del Proceso de Controllntemo 3. 

LlMITANTES: 

Existe atraso en los trabajos a ejecutar, en virtud de que no se han liberado los recursos económicos para 
poder licitar los bienes materiales y las ordenes de servicios necesarios para rehabilitar los trenes modelo 
NM 73 A y B, que conforme al programa se tenlan contemplados para este ejercicio. 

CONCLUSiÓN: 

Los avances que se tienen en los ocho carros del tren prototipo son significativos, pese a las limitantes que 
se han tenido durante el presente ejercicio, que se pueden resumir de la siguiente manera: espacio 
insuficiente para el desarrollo de las funciones operativas (linea de producción), no contar con el 
presupuesto necesario para la adquisición de bienes y servicios requeridos para dicho programa, como 
consecuencia de ello la carencia de herramientas, equipos de trabajo y de oficinas administrativas que son 
necesarias para el desempeno de las diversas funciones encomendadas y de Recursos Humanos, escasa 
plantilla de personal asignado que no es congruente a la importancia de dicho programa, los factores antes 
descritos fueron decisivos para no poder concluir al menos el tren prototipo. situación que da pauta a 
reprogramar /as actividades para el ejercicio 2004, por lo tanto este Órgano de Controllntemo considera lo 
anterior como limitantes para el logro y cumplimiento de metas y objetivos establecidos para el ejercicio 
2003. 

México, D.F. a 31 de diciembre de 2003. 

LIC. ENRIQUE MENDOZA MORFIN 
CONTRALORINTERNO 

EMISOR 040 
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Gobierno del Distrito Federal 
Controlorla General 
Dirección General de Contralorlas Internas 

Formato PISCI-09L 

UNIDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo HOJA: 8 

Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante 
Subgerencia de Producción e Ingenlerla I Subgerencia de Producción e Ingeniarla 31/12/03 ÁREA ESPECIFICA FECHA 

GUiA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

P.CJ. PROG CONCEPTO A PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE EVALUACiÓN RESULTADOS 
VERIFICAR 

r--¡r---t---~~~~~-----------------------------+---------------------------------
C.1.1 Que el Órgano de 

Control Interno 
verifique se realice la 
dictaminación de los 
bienes que ingresan al 
almacen 51 del 
Sistema de 
Transporte Colectivo. 

P '" Que el representante del Órgano de Control 
Interno, que asista a la dictaminación de bienes, 
verifique que los responsables comisionados de las 
áreas de Almacén 51, de la Coordinación de 
Integración y Normalización (CIN) y Usuaria, 
realicen la revisión correspondiente de los bienes 
entregados por los proveedores, de conformidad a 
las caracterfstlcas flslcas y contratadas y en su 
caso se realicen las pruebas de laboratorio si es 
que se establecieron en las bases de licitación y 
procedan a su dictamlnación, del cual se solicitará 
el soporte documental correspondiente. 

Requlsitar el Formato de Proceso de Control 
FPDC-1 

C ::: Margen de error::: 0% 

Periodicidad de Evaluación:: PE 

C.I.1 Dictamlnaclón de los bienes. 

Se verifico con oportunidad la revisión flsica y documental 
de los bienes entregados en el almacén 51, que realizan 
las áreas del Almacén, Usuaria y de la Coordinación de 
Integración y Normalización (CIN) para su dictaminación 
correspondiente, de conformidad a las caracteristicas 
fisicas contratadas, mismas que se integran por 36 
citatorios para revisión de bienes de importación, con igual 
nümero de Tráficos Terrestres; que corresponden al 
periodo febrero-diciembre 2003, para tal efecto este 
Órgano de Control Interno participo al 100% en dichas 
actividades. 

Se aclara que los bienes entregados en el almacén sé 
derivaron de las adquisiciones realizadas en el ejercici~ de 
2002, correspondiente a 9 contratos de adquisición con 
carácter de multianual que se integran por 8 de 
Importación y 1 Nacional por un monto aproximado de 
$248 millones de pesos al tipo de cambio del contrato 
fincados a diversos proveedores con entreQas parciales ~ 

C. ERNESTO HERRERA ORTIGOZA 
AUDITOR ENCARGADO N -12 

ELABOR NOMBRE CARGO Y FIRMA 

LIC. ALFONSO AVENDAÑO RIBERAS 
COORDINADOR DE NORMATIVIDAD 

ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 
SUBGERENTEDECONTROL 

P - Procedimiento C = Criterio de Evaluación: 
REVISO NOMBRE, CARGO Y FIRMA) SUPERVISÓ NOMBRE CARGO Y FIRMA) 

Penodlcldad de Evaluación. A= Anual SE- S t I T Tri t - emes ra = mes ral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal 0= Diario E= Eventual PE= Por Evento 
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UNIDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo 

Formato PISCI-09L 

HOJA: 2 l OE I 8 

ÁREA ESPECIFICA Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante FECHA 31/12/03 Subgerencia de Producción e Ingenierla / Subgerencia de Producción e Ingenierla 

GUiA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

P.C.I. PROG 
CONCEPTO A 

VERIFICAR 
PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE EVALUACiÓN RESULTADOS 

C ERNESTO HERRERA ORTIGOZA 
AUDITOR ENCARGADO N -12 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
- -P - Procedlmlenlo C - Cnteno de Evaluación. 

partir del 2003 y hasta el 2006. 

Adicional a lo anterior también se verifico lo siguiente: 

Procedimientos de Adjudicación de Bienes y Servicios 

En el trimestre que se reporta, el personal de esta 
Contralorla Interna ha tenido participación en las 
revisiones de bases y en las diversas etapas de los 
procesos licitatorios, con lo cual se derivaron cuatro 
Invitaciones Restringidas; tres fueron declaradas desiertas 
por no contar con un mlnimo de tres propuestas, y solo 
una fue adjudicada por un monto de $108 mil pesos. 

AsI como se asignaron los Contratos Administrativos STC
CNCS-160/2003 , "Servicio de Rehabilitación y 
Modificación a luminarias del salón de pasajeros de los 
coches Modelo NM-73 A Y B del metro de la Ciudad de 
México, por un monto total (con I.VA incluido) de 
$655,849 .60 y CCP/MF/AD/19/03 , contrato 23 secuencia 
2037 del ar'lo 2003, para el suministro de Piso de madera 
con tratamiento ignlfullo e hidrofuQo por un monto de 

LIC. ALFONSO AVENDAÑO RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 
COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTE DE CONTROL 

REVIS NOMBRE, CARGO Y FIRMA) SUPERVI~NOMBRE , CARGO y FIRMA) 

Periodicidad de Evaluación: A= Anual SEo Semeslral T= Trimestral B= Bimestra l M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal 0= Diario E= EVdntual PE= Por Evento 
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Gerencia de Mantenimiento de Matertal Rodante 

Formato PISCI-09L 

HOJA: 3 I DE I 8 

AREA ESPECIFICA 
Subaerancla de Producción e Ingenlerla/ Subaerencla de Producción e Ingenierla 

FECHA 31/12/03 

GUiA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

P.C.I. PROG 
CONCEPTO A 

PROCEDIMIENTO y CRITERIO DE EVALUACiÓN VERIFICAR RESULTADOS 

$359,399.01, para los 8 coches del tren prototipo. 

Asl mismo se han atendido durante el periodo de julio a 
diciembre de 2003 para el tren prototipo, 15 requisiciones 
por un monto aproximado de $1,045 mil pesos y una orden 
de servicio por un monto de 656 mil pesos. 

C.1.2 1 Que el proceso de P = Verificar que el Área de la Coordinación de C.I.2 Desacoplado de caja y bogle. 
rehabilitación de Rehabilitación de Trenes, supervise la correcta 
trenes en sus fases ejecución de los trabajos, en apego a las Se verifico que el área de la Coordinación de 

1C, 2C y 3C especificaciones técnicas e Industriales, pollticas, Rehabilitación de trenes, supervisara la correcta ejecución 

correspondiente al estrategias, lineamientos y programas, a efecto de de los trabajos y que estos se cumplieran de acuerdo a los 

desacoplado de la que cada fase se cumpla de acuerdo a los objetivos y tiempos establecidos, para tal efecto se 

Caja, (C es = a Caja); objetivos y tiempos establecidos de conformidad a describen a continuación los avances en cada una de las 

lo planeado. siguientes fases. 
Asl como el 
seguimiento al Requlsitar los Formatos de Proceso de Control De los ocho coches del tren prototipo que a continuaciÓn 

proceso de FPDC-2A y FPDC-2B se describen; M0191, R3236, N1300, N1334, PR3234. 

rehabilitación en sus 
R3235, N1374 Y N1384, se ha realizado lo siguiente: 

fases 1B, 2B, 3B Y C = Margen de error = 0% Fase 1C 2C y 3C, desacoDlado de Caja: 

C. ERNESTO HERRERA ORTIGOZA LIC. ALFONSO AVENDAÑO RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 
AUDITOR ENCARGADO N -12 COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTE DE CONTROL 

ELABORO NOMBRE CARGO Y FIRMA) REVISO (NOMBRE CARGO Y FIRMA) SUPERVISO (NOMBRE CARGO Y FIRMA) 

-P - Proced,mlento C 2 Crilerio de Eval~ad6n . 
Periodicidad de Evaluacl6n: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal 0= Diario E= Eventual PE= Por Evento 
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UNIDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo 

Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante 

Formato PISCI-09L 

HOJA: 4 lOE I 8 

ÁREA ESPECIFICA 
Subgerencia de Producción e Inaenierla I Subgerencia de Producción e Ingenierla 

FECHA 31/12/03 

GUiA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

P.C.I. PROG 
CONCEPTO A PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE EVALUACiÓN 

VERIFICAR 
RESULTADOS 

4B, correspondiente al Periodicidad de Evaluación = PE Fase 1C, que corresponde a las actividades de 
desacoplado del desacoplado, sopleteado y desarmado, se han ejecutado 
Bogie. (B es = a los trabajos en los coches M0191, R3236, N1300, N1334, 
Bogie), se ejecuten PR3234, R3235, N1374 Y N1384. 
correctamente para lo 
cual el Organo de Fase 2C, que corresponde a las actividades de 

Control Interno dará el desacoplado de ventanas, asientos/formicas, puertas y 

seguimiento pisos, se han ejecutado los trabajos en los coches M0191, 

respectivo . R3236, N1300, N1334, PR3234, R3235, N1374 Y N1384. 

Fase 3C, que corresponde a la actividad de corrosión, se 
han ejecutado los trabajos en los coches M0191, R3236, 
N1300, N1334, PR3234, R3235, N1374 Y N1384 . 

Fase 1 B, 2B, 3B Y 4B, desacoplado de Bogle: 

Fase 1 B, que corresponde a la actividad de desacoplado, 
se han ejecutado los trabajos en los coches M0191, 
R3236, N1300 Y R3235. 

I 
Fase 2B, que corresponde a la actividad de sopleteado, se 
han ejecutada los trabaios en los coches M0191, R3236, 

C. ERNESTO HERRERA ORTIGOZA LIC. ALFONSO AVENDAÑO RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA AL CANTARA 

AUDITOR ENCARGADO N -12 COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTE DE CONTROL 
ELABORO (NOMBRE. CARGO Y FIRMA)- REVIS NOMBRE, CARGO Y FIRMA SUPERVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

- -P - Procedimiento C - Cnteno de EvaluaCIÓn. 
Periodicidad de Evaluación: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal 0= Diario E= Eventual PE= Por Evento 
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Formato PISCI-09L 

UNtDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo HOJA: 5 lOE I 8 

Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante ÁREA ESPECIFICA 
Subgerencla de ProducciÓn e Ingenlerla I SUbgerencia de ProducciÓn e Ingenierla 

FECHA 31/12/03 

GuiA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILlTA.CIÓN DE TRENES 

P.C.!. PROG 
CONCEPTO A PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE EVALUACiÓN RESULTADOS VERIFICAR 

N1300 Y R3235. 

Fase 38, que corresponde a la actividad de desarmado. se 
han ejecutado los trabajos en los coches M0191 . R3236. 
N 1300 Y R3235. 

Fase 48, que corresponden a las actividades de lavado y 
ensayo no destructible en bastidor. se han ejecutado los 
trabajos en los coches M0191 . R3236. N1300 Y R3235. 

Por lo que respecta a los trabajos no ejecutados al mes de 
diciembre para los coches N1334, PR3234. N1374 Y 
N1384, no fue posible terminar en virtud de que estos se 
atienden mediante una orden de trabajo y de manera 
alternada con el proceso de revisión general que realiza el 
personal de Mantenimiento Mayor Zaragoza y dicho 
personal se encuentra de vacaciones. 

C.1.3 1 Que el Órgano de P = Verificar que en el Área de la Coordinación de C.!.3-1 De los recursos otorgados para el Programa de 
Control Interno, Rehabilitación de trenes, existan controles para el Rehabilitación, se han utilizado en los trenes NM73 de 
verifiq ue los controles suministro Instalación y montaie de los bienes asl la sigUiente manera: 

C. ERNESTO HERRERA ORTlGOZA LIC. ALFONSO AVENDA~O RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 
AUDITOR ENCARGADO N -12 COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTEDECONTROL ELABORO NOMBRE CARGO Y FIRMA REVISO (NOMBRE CARGO Y FIRMA SUPERVIS NOMBRE. CARGO Y FIRMA) = -P Procedimiento C - Crileno de Evaluación. 

Period icidad de Evaluación: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal 0= Diario E= Eventual PE= Por Evento 
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Formato PISCI-09L 

UNIDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo HOJA: 6 1 DE 1 8 

Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante ÁREA ESPECIFICA 
Subgerencia de Producción e Ingenierla I Subgerencia de Producción e Ingenierfa 

FECHA 31/12/03 

GUiA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

P.C.I. PROG 
CONCEPTO A 

PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE EVALUACiÓN RESULTADOS 
VERIFICAR 

existentes para el como de una adecuada supervisión para la 72 Ruedas de Seguridad en el tren prototipo, se tienen 
suministro, instalación correcta ejecución de los trabajos, a efecto de que dispuestos los elementos elásticos para la rehabilitación de 

I 
y montaje de bienes. cada bien instalado sea ocupado exclusivamente los 16 Bogies del tren prototipo (8 coches), se tienen 

para los coches de los trenes a rehabilitar. dispuestos para su montaje 20 acoplamientos de motor de 

Requisitar el Formato de Proceso de Control 
tracción tipo rotex para su montaje en los 20 motores de 

I 
tracción del tren prototipo (8 coches), se tienen dispuestos 

FPDC-3. 3,300 metros de conductor múltiple de 19 cables para la 

C = Margen de error = 0% sustitución de los acopladores eléctricos del tren prototipo, 
a la fecha se han fabricado 96 acopladores, 34 Bancos de 

Periodicidad de Evaluación = PE baterlas instaladas en los trenes antes indicados y 
finalmente los remolques R3236 y R3234 ya están 
modificados para instalar los nuevos compresores 
adquiridos, a la fecha se han instalado 5 compresores 
Wabco WR5-42AC: 3 en el tren No. 10 de fiabilización del 
modelo NM-73 A Y 2 en el tren No. 2 de conversión del 
modelo NM-73 B, cabe indicar que lo instalado es a nivel 
de prueba y a la fecha se encuentran operando 
satisfactoriamente. Se aclara que los 3 compresores 
instalados en el tren No. 11 fueron desmontados y/o 
retirados por cuestiones de pruebas de funcionamiento. 

C ERNESTO HERRERA ORTlGOZA LIC. ALFONSO AVENDAÑO RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 
AUDITOR ENCARGADO N -12 COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTE DE CONTROL 

ELABOR NOMBRE. CARGO Y FIRMA) REVIS NOMBRE. CARGO Y FIRMA) SUPERVIS NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
=P = Procedimiento e Cnteno de EvaluaCIón. 

Periodicidad de Evaluación: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal D= Diario E= Eventual PE= Por Evento 
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Formato PISCI-09L 

UNIDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo HOJA: 7 I DE: I 8 

FECHA 31/12/03 ÁREA ESPECIFICA Gerencia de Mantenimiento de Material Rodante 
Subgerencia de Producción e Ingenierla I Subgerencia de Producción e Ingenierla 

GUIA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

P.C.I. PROG CONCEPTO A 
PROCEDIMIENTO y CRITERIO DE EVALUACiÓN VERIFICAR RESULTADOS 

C.1.3 2 Que el proceso de P = Verificar que el érea de la Coordinación de C.I,3·2 Acopiamiento de caja, pintado del coche, 
rehabilitación de Rehabilitación de trenes, supervise la correcta montajes pruebas y recepción del tren, que 
trenes en sus fases ejecución de los trabajos, en apego a las corresponden a las fases siguientes: 
4C, 5C, 6C, 7C y SC especificaciones técnicas e Industriales, pollticas, 

Fase 7C, que corresponde a la actividad de acoplado de correspondiente al estrategias, lineamientos y programas, a efecto de 
acoplamiento de caja, que cada fase se cumpla de acuerdo a los caja, se han ejecutado los trabajos en los coches M0191, 

pintado del coche, objetivos y tiempos establecidos de conformidad a R3236, N1300, N1334, PR3234, R3235, N1374 Y N1384 . 

montaje, pruebas y lo planeado, Fase 4C y Fase 6C: que corresponde a la actividad de 
recepción del tren, (C 

Requisitar el Formato de Proceso de Control pintado del coche, se han ejecutado los trabajos en los 
es = a Caja); 

FPDC-3A. coches M0191, R3236, N1300, N1334, PR3234, N1374 Y 

Asl como también dar N1384, quedando pendiente de pintar el coche R3235, en 

el seguimiento al C = Margen de error = 0% virtud de que el personal encargado de esta actividad se 

proceso de Periodicidad de Evaluación = PE 
encuentra de vacaciones. 

rehabilitación en sus Fase 5C: que corresponde a la actividad de montaje de 
fases 5B y 6B, pisos y ventilación, se han ejecutado los trabajos en los 
correspondiente al coches M0191, R3236, N1300, N1334, PR3234, R3235, 
armado y acoplado N1374 y N1384, por lo que respecta al montaje de puertas, 
del Bogie. (B es = a asientos I formicas y pasamanerla, estos montajes no se 

C. ERNESTO HERRERA ORTIGOZA LIC. ALFONSO AVENDANO RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 

AUDITOR ENCARGADO N -12 COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTE DE CONTROL 
ELABOR NOMBRE CARGO Y FIRMA REVISO NOMBRE CARGO Y FIRMA SUPERVIS NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

-P = Procedimiento C - Cnteno de Evaluacl6n. 
P'"iodicldad de Evaluacl6n: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal D= Diario E= Eventual PE= Por Evento 
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UNIDAD DE GOBIERNO Sistema de Transporte Colectivo 

Formato PISCI-09L 

HOJA: 8 8 

ÁREA ESPECIFICA 

I DE I 
Gerencia de Mantenimiento de Materlal Rodante 
Subgerencia de Producción e Ingenierla I Subgerencia de Producción e Ingenlerla FECHA 31/12/03 

GUiA DE SUPERVISiÓN DE CONTROL INTERNO DE REHABILlT,ACIÓN DE TRENES 

P.C.!. PROG CONCEPTO A 
VERIFICAR PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE EVALUACiÓN RESULTADOS 

Bogie) , se ejecuten 
correctamente para lo 
cual el Organo de 
Control Interno dará el 
seguimiento 
respectivo. 

C ERNESTO HERRERA ORTIGOZA 
AUDITOR ENCARGADO N -12 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA), 
- -P • Procedimiento C - Crlteno de EvaluaCIón. 

han llevado a cabo en virtud de que no fueron contratados 
los servicios respectivos por falta de presupuesto. 

Fase BC: que corresponde a la actividad de pruebas 
locales, formación del tren , pruebas generales y recepción , 
no se han ejecutado estas actividades, en virtud de que en 
los ocho coches del tren prototipo aun se están 
concluyendo los trabajos previos a esta actividad. 

C.I.3-2 Armado y acoplado del 80gle. 

Fase 58 y Fase 68: que corresponden a las actividades 
de armado y acoplado respectivamente, se han ejecutado 
los trabajos en los coches M0191 , R3236. Por lo que 
respecta a los trabajos no ejecutados en los coches 
N1300, N1334, PR3234, R3235, N1374 Y N1384 , no fue 
posible term inar en virtud de que estos trabajos se 
atienden mediante una orden de trabajo y de manera 
alternada con el proceso de revisiÓn general que realiza el 
personal de Mantenimiento Mayor Zaragoza y dicho 
personal se encuentra de vacaciones. 

LIC. ALFONSO AVENDANO RIBERAS ING. CARLOS DE ALBA ALCANTARA 
COORDINADOR DE NORMATIVIDAD SUBGERENTE DE CONTROL 

REVI~O (NOMBRE, CARGO Y FIRMAl SUPERVIS NOMBRE CARGO Y FIRMA 

Periodicidad de Evaluación: A= Anual SE= Semestral T= Trimestral B= Bimestral M= Mensual Q= Quincenal SM= Semanal D= Diarlo E= Eventual PE~ Por Evento 
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Contralorla General 

I 
...sISTemA 

DE: TRAnSPORTE: 

COLECTIVO 

CONTRALORIA INTERNA 
PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 

~~~~~~~~~r---~~~~~~~~~~~ rl--H-O~J-A-:~r-------~--D-E:--~--------~ 
l-":::,:,;m,;;,,m~~~~-;....,~==;:r;;"r'!5i";;=:::::?:;;-;:;""1'<"';:;;;¡;~r-1 FORMATO DE CONTROL DE LOS BIENES MATERIALES ENTREGADOS EN EL ALMACÉN PARAI-~F==E:;:C~H~A~+'--:3';'1---1-"";D~I~C-+-----=-20~O~3~---1 

CONTRATO PROVEEDOR 
NUMERO 

IMP22/4040 DUNCAN 
IMP22/4033 TROOP 
IMP2214033 TROOP 
IMP2214039 SHAKU 
IMP2214040 DUNCAN 
IMP2214032 CAF 
IMP22/4033 TROOP 
IMP2214040 DUNCAN 
IMP23/4031 ASESORIA y EQUIPO 

IMP23/4030 ASESORIA y EQUIPO 

IMP23/4029 ASESORIA y EQUIPO 

I MP23/4028 ASESOR lA y EQUIPO 

IMP23/4032 PNEUMATWLS 
IMP23/4032 PNEUMATWLS 
IMP2214033 TROOP 
IMP2214039 SHAKU 
IMP2214057 ASI 
IMP2214027 NERVION 
IMP2214027 NERVION 
IMP2214027 NERVION 
IMP22/4027 NERVION 
IMP2214032 CAF 

OBSERVACIONES 

CODIGO 
BIEN ADQUIRIDO 

NÚMERO 

MOTOCOMPRESORES 7408001 
BANCO DE BATERIAS 92293 
BANCO DE BATERIAS 92293 
ENGANCHE TIPO SEMIBARRA 7224001 
MOTOCOMPRESORES 7408001 
RUEDA DE SEGURIDAD 3109001 
BANCO DE BATERIAS 92293 
MOTOCOMPRESORES 7408001 
FIBROSCOPIO FLEXIBLE 3007326 
EQUIPO INSPECCiÓN 3007329 
EQUIPO PORTAnL DIGITAL 3007328 
EQUIPO PORTATIL DIGITAL 3007327 
SISTEMA ACOND. PN-2LAP 3007284 
PN-S4SC 3007285 
BANCO DE BA TERIAS 92293 
ENGANCHE nPO SEMIBARRA 7224001 
CONDUCTOR MUL TIPLE 3607194 
PISTOLA EPA 4200B 171569 
LAVADORA DE PISTOLAS 3007311 
CARRO y SONDA ABSORCiÓN 3007312 
EQUIPO DE RESPIRACiÓN 3007313 
RUEDA DE SEGURIDAD 3109001 

ANTONIO PÉREZ COPADO 
ANALISTA DE APOYO 

TRAFICO 
NUMERO 

181/03 
173/03 
185/03 
169/03 
193/03 
189/03 
194/03 
204/03 
211/03 
210/03 
209/03 
208/03 
215/03 
215/03 
224/03 
212103 
232/03 
238/03 
238/03 
238/03 
238/03 
241/03 

ELABORÓ (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 

PARTIDA CITATORIO 
NUMERO NUMERO 

1 2018/03 
1 2019/03 
1 2129/03 
1 2138/03 
1 2202n3 
1 2244/03 
1 2246/03 
1 2274/03 
1 2351/03 
1 2352103 
1 2353/03 
1 2354/03 
1 2387/03 
2 2387/1)3 
1 2397/03 
1 2431/03 
1 2443/03 
2 2441/03 
3 2441/03 
4 2441/0)3 
5 2441/03 
1 2474/03 

----- ~~==~~~~--------------------------------~ 

SU DICTAMINACIÓN 
DOCUMENTAL OBLIGATORIA REQUERIDA 

RESULTADO DE COPIA 
COPIA DE LA COPIA 

CQN1RATODE 
FACTURA 

CERnFICADO DE 
ADQUISICIONES QRJaEN 

SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI N/A 
SI SI N/A 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI N/A 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
SI SI SI 
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COPIA 
CERnFICADO DE 

CALIDAD 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 

N/A 
N/A 
N/A 
SI 
SI 
SI 
SI 

N/A 

COPIA CARACTERlSTlCAS 
PEDIMENTO DE FISICAS DE LOS DICTAMEN 
IMPORTACION BIENES 

SI SI ACEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI A.CEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI f..C E PTADO 
SI SI ,C,CEPTAOO 
SI SI ,lICEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI ;~CEPTADO 

SI SI ACEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI I~CEPTADO 

SI SI ACEPTADO 
SI SI I,CEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI ACEPTADO 
SI SI ACEPTADO 

ERNESTO HERRERA ORTIGOZA 
ANALISTA ENCARGADO 

REVISÓ (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 

FORMA UNICA DE DEPOSITO 
MOVIMIENTO DE 

NUMERO ALMACEN N' 51 

162103 11020588 
161/03 11020584 
167/03 11020725 
175/03 11020663 
177/03 11020840 
178/03 11020845 
180/03 11020839 
184/03 11020913 
194/03 11020878 
193/03 11020879 
192103 11020880 
191/03 11020881 
204/03 11020892 
204/03 11020892 
207/03 11020941 
211/03 11020942 
217/03 11020940 
214/03 11020930 
214/03 11020930 
214/03 11020930 
214/03 11020930 
221/03 11020997 

FPDC-1 

ENTREGA 
EXTEMPORANEA 

NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 



El f .. ; rf..:;n 1'-':;1 

DE: TRAnSPOR TI:: 

COLECTI V O 
Gobierno del Dlolrito Federal 

Contralorla Ganeral -~. ~ . ..... 
----------------------------------------------------------------------------~C~O~N~T~RA~L~O~R~IA~IN~T~E~R~N~A----------

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE TRENES 
.. IU~NmID~A~D~D~E~GOññB~IE~R~N~O~I----~S'.T~. C~.--~~I rl~H~O~~~.-,r-~Ir--.--~D~E~: --r---~-; 

ÁREA ESPECiFICA SOBG. PRObo E ING. FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE DESACOPLADO DE CAJA . fECHA 31 DIC 2003 
PERIODO DEL 01 DE OCTUBRE Al31 DE DICIEMBRE 2003 FPDC-2A 

REALIZACION DE ACTIVIDADES EN TIEMPO Y FORMA SEGUN SUPERVISION DE REHABILlTACION DE TRENES 
NUMERO t-A:St: t-A:> ;,¡(;. t-A:>t:JI,; 

DE CARRO DESACOPLADO SOPlETEAOO DESARMADO VENTANAS ASIENTO SI FORMICAS PUERTAS PISOS CORROSION 
TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA 

M0191 8 HRS SI 8 HRS SI 64 HRS SI 8 HRS SI 16 HRS SI 16 HRS SI 24 HRS SI 360 HRS SI 

R3236 8 HRS SI 8 HRS SI 40 HRS SI 8 HRS SI 16 HRS SI 8 HRS SI 8 HRS SI 240 HRS SI 

N1300 8 HRS SI 8 HRS SI 40 HRS SI 8 HRS SI 8 HRS SI 8 HRS SI 18 HRS SI 320 HRS SI 
N1334 8 HRS SI SI 16 HRS SI 8 HRS SI 16 HRS SI 8 HRS SI 8 HRS SI 88 HRS SI 

PR3234 8 HRS SI 8 HRS SI 40 HRS SI 8 HRS SI 16 HRS SI 16 HRS SI 16 HRS SI 352 HRS SI 
R3235 8 HRS SI 8 HRS SI 56 HRS SI 8 HRS SI 6 HRS SI 16 HRS SI 8 HRS SI 104 HRS SI 
N1374 8 HRS SI 8 HRS SI 48 HRS SI 8 HRS SI 16 HRS SI 6 HRS SI 8 HRS SI 136 HRS SI 
N1384 S HRS SI 8 HRS SI 48 HRS SI 8 HRS SI 8 HRS SI 8 HRS SI 8 HRS SI 128 HRS SI 

. NO SE SOPLETEO y ASI SE MANDO A LA 
~ACE SIGUIENTE. 

OBSERVACIONES las ac1ividades del desarmado in1enor y eXlenor de cajas comprenden el desmontale de mlls equipo y partes Que entran en el ambito de caja. 

ANTONIO PIOREZ COPADO ERNESTO HERRERA ORTIGOZA 

ANALISTA DE APOYO ANALISTA ENCARGADO 

ELABORO (NOMBRE. CARGO Y FIRMA) REVISÓ (NOMBRE. CARGO Y FIRMA) 
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m. 11.··· 11. ~ 11 ~,~C~05L~~~SOPORT t. 
. . Gobierno de/ Distrito Federa/ .• 

• $ • 111 _______________ ~C~o=nl~rª=lo~r=la=G~e=n=e=rª~I ________________________________________________ ~~~~~~~~~~----
- CONTRALORIA INTERNA 

PROGRAMA DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE REHABILITACiÓN DE ,..,.,.,..,-:-r-~--'''''''=''''''---:-'''' 

o~g@ g~p1%'JTgpo I SUBG~:O;E ING I FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE DESACOPLADO DEL BOGIE I ~EO~~I 3
1
1 g~ I 2003 

-PERIODO DEL' 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE 2003 FPDC 2B 
REALlZACION DE ACTIVIDADES EN TIEMPO Y FORMA SEGUN SUPERVISION DE REHABILlTACION DE TRENES 

NUMERO DE FASE B """FASE 2 B FASE J B FASE4B 

CARRO DESACOPLADO SOPLETEADO DESARMADO LAVADO ENSAYO NO DESTRUCTIBLE EN BASTIDOR 

TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA TIEMPO FORMA 

M0191 8HRS. SI 6HRS. SI 8HRS. SI 5HRS. SI 16HRS. SI 

R3236 8HRS. SI 6HRS. SI 8HRS. SI 5HRS. SI 16HRS. SI 

N1300 8 HRS. SI 6 HRS. SI 8HRS. SI 5HRS. SI 16HRS. SI 
N1334 S/A S/A S/A S/A S/A 

PR3234 S/A S/A S/A S/A S/A 
N1374 S/A S/A S/A S/A S/A 
N1384 S/A S/A S/A S/A S/A 

R3235 8 HRS. SI 6 HRS. SI 8HRS. SI 5HRS. SI 16 HRS. SI 
M0190 8 HRS. SI 6HRS. SI 8 HRS. SI 5HRS. SI 16 HRS. SI 

En este periodo no se realizar6n trabalos en los carros Nos. N1334 PR3234, N1374 Y N1384 
OBSERVACIONES S/A- Sin avance 

ANTONIO PEREZ COPADO 
ANALISTA DE APOYO 

ELABORO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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ERNESTO HERRERA ORTIGOZA 
ANALISTA ENCARGADO 

REVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 



21050306 

210742 

OBSERVACIONES 
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iIDl 
,.SISTe:;mA 

De:; TRAnSPORTE 

COLE::CTIVO 

INTERNO DE J<~'<A,,,,,-rAr:lnN 

16 68 X 
MD191 8 68 X 
M0191 8 68 X 
M0191 8 68 X 
M0191 8 68 X 
M019l 32 68 X 

68 X 
X 

68 X 
68 X 
68 X 

X 
68 X 



Oobíano del Dístrito Federal 

AREA ESPECifiCA SUBO. PRODUCCiÓN E INO. FORMATO DE CONTROL DE SEGUIMIENTO A LAS FASES DE ACOPlADO Y ARMADO 
PERIODO DEL 01 de octubre al31 diciembre de 2003 DE CAJA Y ARMADO Y ACOPLADO DE BOGIE 

OBSERVACIONES 

REAUZACI N DE ACTIVIDADES EN TIEMPO Y FORMA SEGUN SUPERVISI N DE REHABIUTACI N DE TRENES 

FASE5C FASE8C 
VENTILACIÓN PUERTAS 

En la fa:;eJiC ventilación se e¡ecularon los (rabajos eo lo relatiyo a la CQlocaci6n de los cuadros de sujeción del ventilador 
SIA" Sio avaoce 

ANTONIO PEREZ COPADO ERNESTO HERRERA ORTIGOlA 

ANALISTA DE APOYO 

REVISO (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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CONCLUSiÓN 

Con este trabajo de "Memoria de Desempeño Profesional", he pretendido que 

todo aquel usuario que consulte como fuente de investigación, conozca todas 

aquellas herramientas necesarias para desarrollar y aplicar de manera practica 

una Implantación de Sistemas de Control Interno a nivel Gubernamental. 

Por ello se considera que aun y cuando esta Memoria fue elaborada para dar a 

conocer mi desempeño profesional y experiencia laboral en contralorías internas, 

y que aunado a los métodos y a las herramientas otorgadas, me fue posible 

desarrollar e implantar un sistema de control interno en una de las múltiples áreas 

que conforman el Sistema de Transporte Colectivo -Metro·, empresa en donde 

actualmente laboro, aplicando para ello la metodología Que dimos a conocer en el 

presente trabajo. 

La investigación y desarrollo de la -Metodología para la elaboración del 

Diagnostico e Implantación de Sistemas de Control Interno·, constituyo un 

esfuerzo de análisis y síntesis, en el cual se observo que este instrumento 

administrativo asume una gran importancia para las Contralorias Internas del 

Gobierno del Distrito Federal, (Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 

Desconcentrados, Órganos Politico-Administrativos y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal) ya que, al tener por escrito las 

actividades y darlas a conocer a los grupos de trabajo encargados de implantar 

controles, se les facilitara realizar cualquier implantación de sistemas de control 
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intemo de forma más eficiente, con formatos homogéneos para las diversas fases 

del oroceso de implantación, tratando de que dicha Metodología sea lo 

suficientemente flexible para adaptarse a las necesidades y requerimientos de 

cada implantación, de acuerdo a las condiciones concretas de cada Unidad de 

Gobiemo. 

Concluiremos diciendo que se cumplió el objetivo principal de esta propuesta, que 

era, el de dar a conocer la "Metodología para la elaboración del Diagnostico e 

Implantación de Sistemas de Control Intemo", la cual es susceptible de mejora y 

que servirá de base para implantar nuevos procesos de control en las Unidades . 

de Gobierno que conforman la Administración Pública del Distrito Federal, mismos 

que otorgaran especial importancia a las acciones de carácter preventivo, así 

como el de establecer un sistema que brinde apoyo a los servidores públicos en 

las ejecuciones de los procesos administrativos bajo su responsabilidad y que 

éste contribuya con un mejor desempel'\o en el desarrollo de sus actividades con 

honestidad, profesionalismo, transparencia y eficacia. 

y finalmente el logro de haber implantado en la Contraloría Interna del Sistema de 

Transporte Colectivo -Metro", en el ejercicio 2003, un Sistema de Controllntemo 

para el área de Rehabilitación de Trenes, relativamente un área de nueva 

creación, con lo cual se prueba que la Metodologia empleada es funcional. 
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001 SISTEmA . 

. D E: TRAnSPORT E 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA CONTROL 

COORDINACIÓN DE NORMA TlVIDAD 
,D, COLECTIVO 

ANEXOS 

INFORMACiÓN ADICIONAL 

DEL DIAGNOSTICO 

APLICADO A LA UNIDAD DE 

GOBIERNO 
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S ISTEm A 

oc::; TRAn S P O RT E: 

C OLECTIVO 

Introducción 

CONTRAlORíA INTERNA 
SUBGERENCIA CONTROL 

COORDINACiÓN DE NORMA TlVIDAD 

Dentro de la Metodología para la elaboración del Diagnostico e Implantación del Control 
Interno, se incluye un apartado denominado ANEXOS, con los cuales se obtiene 
información estadística complementaria del Diagnostico aplicado a la Unidad de 
Gobierno, y constan de 24, mismos que se darán a conocer más adelante. 

Es importante también conocer lo siguiente: 

1.- ¿A quien o a quienes se les aplica? 

R: No se aplica, se solicita y se valida la información entregada por las áreas generadoras 
de la misma. 

2.- ¿Quien o quienes serán los responsables de llenar los anexos? 

R: Los analistas designados por el personal de estructura de la Contraloría Interna. 

3.- ¿Cuál es el objeto de los anexos? 

R: Recabar información estadística, a efecto de complementar a la información obtenida 
mediante las encuestas dirigidas. 

4.- ¿Existe Instructivo de llenado? 

R: No hay instructivo de llenado, sin embargo se indica en las páginas siguientes el 
objetivo del anexo y su fuente de información, aunque el anexo muestra en cada 
columna, que datos se requiere para el correcto llenado de los mismos. 

5.- ¿En que momento se aplicara el llenado de los anexos? 

R: Desde el momento en que inicie el Proceso de Diagnostico de la Unidad de Gobierno o 
a la par de la aplicación de las cédulas de Cuestionarios. 
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0011 
SI 5 T~mA· 

. D~ TRAnSP O R T E 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA CONTROL 

COORDINACIÓN DE NORMA TlVIDAD 

No. 
de 

anexo 

1 

COLEC T IV O 
."" 

CONCEPTO 

Datos Generales 

2 Competencia Profesional 

OBJETIVO DEL ANEXO Y FUENTE DE INFORMACiÓN 

Objetivo: Conocer de manera genérica los datos 
básicos de la Unidad de Gobierno. 

Datos Generales: 
• Nombre de la U. de G. como de su Titular, la 

Ubicación, su Actividad principal. 

Otros datos: 
• Que tipo de información genera del manejo de sus 

operaciones presupuéstales y contables. 
• Que Órganos externos llevan a cabo actividades de 

supervisión. 
• La U. de G. esta obligada a presentar Estados 

Financieros. 
• Si estos están dictaminados por Auditores EXternos. 
• Que documentos se generan del resuHado de dicha 

revisión. 
• Si estos presentan salvedades o abstención de 

opinión. 
• Si la carta de sugerencias se atiende con 

oportunidad. 

Preguntas y respuestas: 
• Indicar los principales Estados Financieros de la U. 

deG. 
• Del Estado de Situación Financiera y de ResuHados 

indicar el importe total que presentan las cuentas ($). 
• Basándose en las cifras proporcionadas indicar los 

Indices de liquidez, liquidez inmediata y 
Apalancamiento financiero. 

• Si los registros contables están o no debidamente 
autorizados. debiendo indicar por que autoridad 
competente. 

• Indicar las Políticas Contables y Financieras referente 
a los registros de operaciones que se enuncian. 

Fuente de Infonnación: En el área de Recursos 
Humanos. 
Objetivo: Conocer cual es el conocimiento y las 
habilidades para llevar a cabo las tareas de cada puesto 
de trabajo, en función a los objetivos. 
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DE:: TRAnS PORT E:: 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA CONTROL 

COORDINACiÓN DE NORMA TlVIDAD 
COLECTIVO 

• Nos da a conocer del personal que integra la 
estructura de la Unidad de Gobierno, el grado 
académico o grado de estudios que tienen. (Nivel 
primario hasta postgrado). 

• La competencia profesional dependerá del grado de 
preparación, misma que puede influir en la toma de 
decisiones en el ámbito de dirección. 

• Del análisis conocemos que porcentaje representa 
cada nivel jerárquico, en cada uno de los niveles 
académicos. 

Fuente de infonnación: En el área de R. Humanos. 
3 Rotación de personal (Bajas) Objetivo: Conocer el número de bajas del personal 

4 Cursos de capacitación 

5 ' Organos de Gobierno 

efectuadas en cada uno de los niveles, así como el 
detenninar cual es su comportamiento entre un ejercicio 
y otro. 

• Conocer de manera estadística, las tendencias de 
rotación del personal por concepto de bajas dadas 
entre un ejercicio y otro y que porcentaje representa 
su diferencia. 

Fuente de infonnación: En el área de Recursos 
Humanos. 
Objetivo: Conocer el porcentaje de cumplimiento en 
capacitación, en relación con los cursos programados y 
los cursos impartidos, en los diferentes niveles. 

Fuente de infonnación: En el área de Recursos 
Humanos, además de conciliar lo presupuestal con el 
área. 
Objetivo: Garantizar en la mejor medida la eficacia del 
control interno mediante la orientación y supervisión de 
los órganos de gobierno que participan. 

• Conocer en que porcentaje intervienen los 
funcionarios titulares, en cada una de las sesiones de 
los consejos de administración y de gobierno, como 
de comités y subcomités 

• Como se puede validar la intervención de los 
Órganos de Gobierno. 
1.- A través de su asistencia 
2.- El número de acuerdos, el seguimiento y 
cumplimiento de los mismos. 

• El entorno de control y la cultura de la organización 

376 



SI8Tc=:mA 

I oc:: TRAnSP ORTE 

COLECT IVO 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA CONTROL 

COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD 

6 Estructura Organizacional 

7 Políticas y Practicas de 
Recursos Humanos 

están influidos de forma significativa por la U. de G. 

Fuente de información: En el 6rgano de Control 
Interno 
Objetivo: El marco en que planifica, ejecutan, controlan 
y supervisan las actividades para la consecución de los 
objetivos. 

Conocer los datos generales de la autorización de la 
Estructura Orgánica. 

Por eso es importante definir las áreas clave de 
autoridad y responsabilidad, estableciendo las vías 
adecuadas de comunicación. 

Fuente de información: Área de Planeación y de 
Modernización Administrativa o de Recursos Humanos el 
Dictamen autorizado. 

Así mismo, en este anexo se pide: 
• Conocer y comparar los objetivos que el titular de la 

U. de G. identifica, con el total de objetivos 
enunciados en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

• Conocer en que % los servidores públicos tienen 
definidas o no sus funciones y responsabilidades. Así 
como si existe una adecuada delegación de 
funciones. 

• Conocer en que % se da cumplimiento con las 
atribuciones (que confiere el Reglamento Interior), 
asignadas al titular de la Unidad de Gobierno y a las 
Subdirecciones Generales. 

A) Si se llevan a cabo 
B) Si se realizan parcialmente 
Cl O de plano no se realizan 

Objetivo: Conocer si existen los Manuales y Políticas 
vigentes en la U. de G. 

• Las prácticas aplicadas en el campo de los recursos 
humanos indican a los empleados los niveles de 
integridad, comportamiento ético y competencia que 
se espera de ellos. 

Estas prácticas se refieren a las acciones de 
contratación, capacitación, evaluación, 
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De::: TRA n S P O R Te:: 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA CONTROL 

COORDINACiÓN DE NORMA TlVIDAD 
COLECT IV O 

8 Rotación del Personal 
(causas) 

9 Costo Mensual Bruto de la 
Nomina 

10 Análisis de ausentismo 
(causas) 

11 Relación laboral entre 
Sindicato y la Unidad de 
Gobierno 

12 Reclamaciones laborales 

promoción, remuneración y disciplinas. (Por 
ejemplo, las normas para contratar personal 
calificado en que se destaca el expediente 
académico, experiencia profesional, logros y pruebas 
de integridad y comportamiento ético, sirven para 
probar el comportamiento de una Unidad de 
Gobierno hacia la contratación de personal 
competente y confiable). 

Las políticas de capacitación indican los niveles 
esperados de rendimiento y comportamiento. Las 
evaluaciones periódicas demuestran el compromiso 
de la Unidad de Gobierno con el progreso del 
personal. Las acciones disciplinarias transmiten el 
mensaje de que no se tolerarán comportamientos 
que no estén en línea con lo esperado. 

Fuente de infonnación: Área de Recursos Humanos. 

Nota: Se aclara al respecto que el listado de verificación 
hace necesaria la solicitud formal del Contralor Intemo al 
área de Recursos Humanos de la Unidad de Gobiemo. 
Objetivo: Conocer las causas que motivaron la rotación 
del personal de las diversas áreas de la U. de G. 

Fuente de infonnación: Área de Recursos Humanos. 
Objetivo: Conocer cual es el costo mensual bruto de la 
nomina pagada en su totalidad en la U. de G., de 
acuerdo al tipo de contratación .. 

Fuente de infonnación: Área de Recursos Humanos. 
Objetivo: Conocer cual es el porcentaje de incidencias 
del personal (no de estructura) de la U. de G., en los 
diversos tipos de contratación. 

Fuente de infonnación: Área de Recursos Humanos. 
Objetivo: Conocer como es el tipo de relación laboral, 
que existe en un grupo de trabajadores ante la Unidad 
de Gobierno. 

En la calidad de la relación. 
A) Muy buena B) Buena C) Regular o O) Mala 

Fuente de infonnación: Área de Recursos Humanos. 
Objetivo: Conocer el número de casos relativos a las 
reclamaciones laborales que la Unidad de Gobiemo 
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COLECTIVO 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA CONTROL 

COORDINACiÓN DE NORMATlVIDAD 

13 Supervisión 

14 Muestreo estadístico 

15 Presentación de la 
documentación 

debe atender, así como el estado que guarda cada uno 
de ellos. 

Fuente de información: Area de Recursos Humanos. 
Objetivo: Conocer el número de observaciones o 
deficiencias detectadas por los 6rganos de supervisión, 
en las diversas áreas de la Unidad de Gobierno, así 
como derivado del seguimiento, conocer en que 
porcentaje fueron atendidas o siguen pendientes de 
atender. 

Órganos de supervisión 

1.-6rganos de control 
2.-6rganos fiscalizadores 

Fuente de información: En el 6rgano de Control 
Interno. 
Ver anexo 

Ver anexo 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 

16 

17 

1.- Comparativo de 
asignación presupuestal 

2.- Evolución del 
presupuesto por capitulo 

Objetivo: Se pretende conocer si las metas anuales 
fueron alcanzadas con los presupuestos asignados. 

• Conciliar la infonnación que emite el área de 
Presupuestos y detenninar la variación presupuestal 
asignada en valores absolutos y relativos. 

Fuente de información: Area de Control Presupuestal 

Fuente de datos: Documento denominado flujo de 
efectivo. 
Objetivo: Señalar el avance del presupuesto a una 
fecha detenninada. 

• Se refiere al análisis de la afectación presupuestal 
para compararse con el avance del programa anual 
de metas, y detenninar su~jercicio y sobre 
ejercicios. 

Fuente de información: Area de Control Presupuestal 

Fuente de datos: Documento denominado flujo de 
efectivo. 
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DG TRAnSPORTE 

COLECTIVO 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA CONTROL 

COORDINACIÓN DE NORMA TlVIDAD 

18 3.-Análisis de obra pública Objetivo: Conocer el cumplimiento de los programas de 
obra pública por administración y por contrato. ejemplo 

1.-Rehabilitación de vías de línea 4. (por Administración) 
2.-Rehabilitación de vías de línea 5. (por Contrato) 

Fuente de información: Verificar en el Área de obras y 
validar la infonnación en el Órgano de Control Interno. 

19 4 .- Situación que presenta la Objetivo: Detectar la problemática presentada durante 
obra pública la ejecución de la obra pública y detenninar cual es el 

comportamiento de un ejercicio con otro. 

Fuente de información: Verificar en el Área de obras y 
validar la infonnación en el Órgano de Control Interno. 

20 5.-Partidas presupuéstales Objetivo: Conocer las diferencias del presupuesto 
que se ejercieron con programado y el presupuesto ejercido, a través de un 
mayo monto por capitulo comparativo de las partidas que integran los capítulos 
para gastos de inversión. 5000 y 6000. 

21 6.-lngresos autogenerados 

22 7.- Programas prioritarios y 
no prioritarios 

23 8.- Programas prioritarios y 
no prioritarios (enunciar 
los más significativos en 
cuanto a monto, con 
relación al presupuesto 
anual modificado) 

• Capitulo 5000: Bienes muebles e inmuebles 
• Capitulo 6000: Obras públicas 

Fuente de información: Área de Control Presupuestal 

Fuente de datos: Documento denominado flujo de 
efectivo. 
Objetivo: Conocer si existen ingresos autogenerados y 
los conceptos por los cuales se generan. 

Fuente de información: Área de Recursos Financieros 
Objetivo: Conocer cuantos son los programas de apoyo 
(prioritarios y no prioritarios). 

Fuente de información: Revisar y conciliar con el área 
de Recursos Financieros, infonnación del Comité de 
Control y Evaluación (COCOE) y del Órgano de Control 
Interno. 
Objetivo: Conocer cuales son los programas prioritarios 
y no prioritarios, debiendo enunciar el 80% de los más 
significativos por monto, con relación al presupuesto 
anual modificado. 

• Servirá para detenninar cual ha sido su 
comportamiento entre un ejercicio y otro 
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iiil S ISTEmA . 

. DE T R AnSP ORTE 

CONTRALORíA INTERNA 
SUBGERENCIA CONTROL 

COORDINACIÓN DE NORMA TlVIDAD 
,p , COLECTIVO 

Fuente de información: Revisar y conciliar con el área 
de Recursos Financieros, información del Comité de 
Control y Evaluación (COCOE) y del Órgano de Control 
Intemo. 

24 9. -Cumplimiento de Objetivo: Conocer el total de Actividades Institucionales 
Actividades Institucionales y el cumplimiento de estas, debiendo enunciar el 80% de 
(enunciar los más las más significativas por monto, con relación al 
significativos en cuanto a presupuesto anual modificado. 
monto con relación al 
presupuesto anual Fuente de información: Conciliar con el área de 
modificado) Recursos Financieros, información del Comité de Control 

I y Evaluación (COCO E) y del Órqano de Control Intemo 
10.-Otros Puntos adicionales sugeridos por la Contraloría Interna 

para su complemento. 

A continuación se muestran los 24 Anexos que se utilizan para obtener información 
estadística complementaria. 
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ANEXOS 

INFORMACiÓN ADICIONAL 
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';1 l 'PROGRÁMAD~/MP~f'jrAG)9N\ s(¡;Gul~}~f';!T9 DSCONT'30L INTE,!1.Ñ2-_, ~,._ -'J 

DATOS GENERALES 
Anexo1 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 
j 

DIRECCiÓN 

TEL~FONOS 

NOMBRE DEL TITULAR 

ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 
---______ 1 

s O L O PAR A DEL E G A e ION E s: Anexo 1 

SUPERFICIE EN KM2 % DE EXTENSiÓN TERRITORIAL DEL DISTRITO 
% DE VIALIDADES PAVIMENTADAS FEDERAL 

NUMERO TOTAL DE COLONIAS 

I 
RESIDENCIALES 

I POPULARES J 
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Anexo 1 

COLlNDANCIA 

NORTE SUR ESTE OESTE 

r ' 

• ASPECTO DE VIVIENDA 

CONCEPTO CANTIDAD PORCENTAJE % 

URBANIZADA 

CONSERVACION 

CON SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA 

CON SERVICIOS DE DRENAJE 

TIPO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

CONCEPTO % ABSOLUTO % RELATIVO 

" PRIMARIA 

SECUNDARIA 

TERCIARIA 

"NO. DE MERCADOS 

NO. DE CENTROS DE SALUD 

I 
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Anexo 1 

NUMERO DE SERVICIOS DE 

ESTACIONES DE BOMBEROS SECTORES DE POLlCIA 

NUMERO DE HOSPITALES 

PUBLlCOS TIPO DE NIVEL PRIVADOS TIPO DE NIVEL 

ESCUELAS 

CENDIS PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA MEDIO SUPERIOR . SUPERIOR OTROS 

... __ o ._. ___ ..... _. ____ • oo.. __ ... __ ... __ ••• __ • __ .. " _____ • __ ... __ oo.. _. _ .. ____ ... ___ o __ .. _._ ... __ .. 1 A' --_ .. 
ADMNISTRATlVA EN DEPENDENCIAS O ENTIDADES 

OTROS DATOS: Anexo 1 

LA UNIDAD DE GOBIERNO QUE TIPO DE INFORMACION 
DOCUMENTAL GENERA DEL MANEJO DE SUS 
OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES 

ORGANOS EXTERNOS QUE LLEVAN A CABO ACTIVIDADES DE SUPERVISION EN LA UNIDAD DE GOBIERNO 
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OTROS DATOS: Anexo 1 
LA UNIDAD DE GOBIERNO ESTA OBLIGADA A 

SI NO PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS 

LA UNIDAD DE GOBIERNO PRESENTA ESTADOS 
FINACIf.ROS DICTAMINADOS POR AUDITORES SI NO 
EXTERNOS 

QUE DOCUMENTO GENERAN DEL RESULTADO DE 
DICHA REVISiÓN 

ESTE PRESENTA SALVEDADES O ABSTENCION DE 
OPINiÓN 

LA CARTA DE SUGERENCIAS SE ATIENDE CON 
SI NO 

I 

OPORTUNIDAD 

SOLO PARA ENTIDADES Anexo 1 

INDIQUE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS QUE PRESENTA LA UNIDAD DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA INDIQUE EL IMPORTE TOTAL QUE PRESENTAN LAS CUENTAS DE 

ACTIVO . PASIVO PATRIMONIO 

DEL ESTADO DE RESULTADOS INDIQUE EL IMPORTE TOTAL QUE PRESENTAN LAS CUENTAS DE 

INGRESOS GASTOS RESULTADO DEL EJERCICIO 
I 
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s o L o PAR A E N T IDA D E S: Anexo 1 

EN BASE A LAS CIFRAS PROPORCIONADAS, INDIQUE CUAL ES EL 
IN DICE DE LIQUIDEZ SEGÚN ESTADOS FINANCIEROS:- AC I PC 
=LlQUIDEZ 

EN BASE A LAS CIFRAS PROPORCIONADAS, INDIQUE CUAL ES EL 
IN DICE DE LIQUIDEZ INMEDIATA SEGÚN ESTADOS FINANCIEROS:- ACT 
DISP I PASIVO CIRC = LIQUIDEZ INMEDIATA 

EN BASE A LAS CIFRAS PROPORCIONADAS, INDIQUE CUAL ES EL 
INDICE DE APALANCAMIENTO FINANCIERO SEGÚN ESTADOS 
FINANCIEROS:- PASIVO TOTAL I CAP CONT = APALANCAMIENTO 
FINANCIERO 

LOS REGISTROS CONTABLES EN LA UNIDAD 
INDIQUE LA 
AUTORIDAD 

DE GOBIERNO ESTAN DEBIDAMENTE SI NO COMPÉTEN 
AUTORIZADOS TE 

INDIQUE BREVEMENTE LAS POLlTICAS CONTABLES y FINANCIERAS REFERENTE AL REGISTRO DE OPERACIONES 

VALORES 

CUENTAS POR COBRAR 

INVENTARIOS I 

MOBILIARIO Y EQUIPO 

CUENTAS POR PAGAR 

GASTOS 
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COMPETENCIA PROFESIONAL Anexo 2 

TOTAL DE 
POSTGRADO 

CON CEDULA 
CARTA DE PASANTES 

PERSONAS PROFESIONAL 

CARGO 2004 "/o 
NO. DE 

"/o NO. DE PERSONAS "/o NO. DE PERSONAS "/o 
PERSONAS 

Titular Unidad de Gobierno 

Director General 

Coordinadores de Area 

Director Ejecutivo 

Director de Area 

Subdirector 

Coordinadores Administrativos 

Coordinador de Asesores 

Secretario Particular 

Jefe de Unidad Departamental 

Líder Coordinador Proyectos 

Enlace 

TOTAL DE PERSONAL .DE 
ESTRUCTURA 
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COMPETENCIA PROFESIONAL (CONTINUACIÓN) Anexo 2 

TOTAL DE EDUCACION T~CNICO PROFESIONAL PRIMARIA PERSONAS MEDIA 

NO. DE NO. DE 
% 

NO. DE 
% CARGO 2004 % PERSONAS % PERSONAS PERSONAS 

Titular Unidad de 
Gobierno 

Director General 

Coordinadores de Area 

Director Ejecutivo 

Director de Area 

Subdirector 

Coordinadores 
Administrativos 

Coordinador de Asesores 

Secretario Particular 

Jefe de Unidad 
Departamental 

L1der Coordinador 
Proyectos 

TOTAL DE PERSONAL .DE 
ESTRUCTURA 

~- ----~-~-~--
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ROTACiÓN DE PERSONAL Anexo 3 

2003 2004 TOTAL DE BAJAS 

PUESTO 
TOTAL DE TOTAL DE 

% TOTAL DE 
TOTAL DE % 

BAJAS (A) PERSONAL 
AlBx100 .. (C) BAJAS 

PERSONAL (E) 0/Ex100-(F) 2003 2004 DIFERENCIA 
(B) (O) 

No. % 

TITULAR UNIDAD DE 
GOBIERNO 

i 
DIRECTOR GENERAL 

COORDINADORES DE 
ÁREA 

DIRECTOR EJECUTIVO 

DIRECTOR DE AREA 

SUBDIRECTOR 

COORDINADORES 
ADMINISTRATIVOS 

COORDINADOR DE 
ASESORES 

SECRETARIO PARTICULAR 

JEFE DE UNIDAD 
DEPARTAMENTAL 

L1DER COORDINADOR 
PROYECTOS 
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TOTAL DE PERSONAL .OE 
ESTRUCTURA 

OPERATIVO 

T CNICO OPERATIVO 
CONFIANZA 

ROTACiÓN DE PERSONAL Anexo 3 

PUESTO 2002 2003 TOTAL DE BAJAS 

TOTAL DE 
TOTAL DE 

% TOTAL DE TOTAL DE % 
200 200 

OIFERENCI 

BAJAS (A) PERSONAL 
¡rvBx100" (C) BAJAS (O) PERSONAL (E) 

0/Ex100= 
2 3 A No. 

(B) (F) % 

LISTA DE RAYA 

PERSONAL DE BASE 

PERSONAL DE CONFIANZA 

TOTAL 
PERSONAL TÉCNICO. 
OPERATIVO 

EVENTUALES 

HONORARIOS 

T O TAL 

SOLICITAR Y VALIDAR INFORMACiÓN EN EL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
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CURSOS DE CAPACITACiÓN EN LA UNIDAD DE GOBIERNO Anexo 4 

CURSOS PROGRAMADOS EN LA CURSOS IMPARTIDOS 
UNIDAD DE GOBIERNO 

PUESTO 
NUMERO % NUMERO % 

DIRECTORES GENERALES 

MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES 

PERSONAL TECNICO 
OPERATIVO 

TOTAL 

SOLICITAR Y VALIDAR INFORMACION EN EL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ADEMAS DE CONCILIAR LO 
PRESUPUESTALCONELÁREA 
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ÓRGANOS DE GOBIERNO. Anexo 5 

% ". % 
TOTAL % DE DE DE % 

ÓRGANOS DE GOBIERNO DE DE ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA NO. DE DE 

SESI6NES ASISTENCIA DE DE LA DEL ACUERDOS 
DEL TITULAR VOCALES CONTRALORIA CONTRALOR CUMPLIMIENTO 

TITULARES INTERNA CIUDADANO DE ACUERDOS 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
-

CONSEJO DIRECTIVO 

JUNTA DE GOBIERNO 

COMIT!: DE PLANEACIÓN 

COMITE DE CONTROL Y 
EVALUACiÓN 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACiÓN DE SERVICIOS. 

SUBCOMITE MIXTO DE 
CAPACITACiÓN 

SUBCOMITE DE INFORMATICA 

Sl!BCOMITE 
PUBLICAS 

DE OBRAS 

SUBCOMITE DE ENAJENACION 
DE BIENES MUEBLES 

OTROS 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. Anexo 6 
Datos de la Autorización de la Estructura Orgánica de la Unidad de Gobierno: 

NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE 
INTEGRACION DEL ORGANIGRAMA 

NO. DEL DICTAMINADO 
DICTAMEN VIGENCIA PLAZAS NIVELES ÁREAS 

AUTORIZADAS AUTORIZADOS AUTORIZADAS 'ÁREAS 1 o/c 1 ÁREAS ADMVASj o/c 
SUSTANTIVAS o o 

--

REQUERIR AL AREA DE PLANEACIÓN y DE MODERNIZACiÓN ADMINISTRATIVA O DE RECURSOS HUMANOS EL DICTAMEN 
AUTORIZADO 

COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO 

ENTORNO DE CONTROL 

TOTAL DE OBJETIVOS IDENTIFICADOS POR EL TOTAL DE OBJETIVOS SEGUN LA LEY ORG NICA DE LA 
TITULAR ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL D. F. 
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COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO ENTORNO DE CONTROL Anexo 6 

SERVIDORES PUBLlCOS QUE TIENEN DEFINIDAS SUS 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES FORMATO PISCI EXISTE UNA ADECUADA DELEGACiÓN DE FUNCIONES FORMATO PISCI NO. 
NO. 

. 
Si No Si No 

No. De 
No. de 

No. de No. de 
Encuestados % Encuestado % 

Encuestados % Encuestados % 
s 

- -- -----_. -

ATRIBUCIONES SEGUN REGLAMENTO INTERIOR 

CARGO TOTAL DE SE LLEVAN % SE REALIZAN 
% NO SE REALIZAN % ATRIBUCIONES ACABO PARCIALMENTE 

TITULAR DE LA UNIDAD 
DE GOBIERNO 

DIRECCION GENERAL DE 

DIRECCION GENERAL DE 

DIRECCION GENERAL 

DIRECCiÓN GENERAL 

TOTAL 
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R E C U R S O S H U M A N O S. Anexo 7 

LA PRESENTE LISTA DE VERIFICACiÓN HACE NECESARIA LA SOLICITUD FORMAL DEL CONTRALOR INTERNO AL ÁREA DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA DEPENDENCIA PARA OBTENER LA SIGUIENTE INFORMACiÓN 

EXISTEN 
FECHA DE 

POLiTlCAS y PRÁCTICAS DE RECURSOS HUMANOS. 
EXPEDICION OBSERVACIONES 

SI NO 

EXISTE EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE "RECURSOS 
HUMANOS" 

POLlTICAS DE CONTRATACION. 

MANUALES DE INDUCCION AL PERSONAL DE NUEVO 
INGRESO. 

POLlTICAS DE CAPACITACION.- PROGRAMAS DE DETECCION 
DE NECESIDADES DE CAPACITACION. (ANEXAR COPIA) 

POLlTICAS DE EVALUACION DE LOS NIVELES DE INTEGRIDAD, 
COMPORTAMIENTO ÉTICO Y COMPETENCIA PROFESIONAL DE 
LOS EMPLEADOS (ANEXAR COPIA) 

POLlTICAS DE EVALUACION PERIODICA DEL 
PERSONAL.(ANEXAR COPIA) 

ENTREVISTAS DE SALIDA AL PERSONAL QUE N. A. 
RENUNCIA(ANEXAR COPIA) 

SISTEMAS DE MOTIVACION DEL PERSONAL. N. A 

SE CONSIDERAN EFECTIVOS LOS SISTEMAS DE PAGO. N. A 

\ I,....,....,r-I_ Ji.,.... ,....11., r-I A""'''''' A ,.... ......... r-_, , ......... _ .... 111, ....... , __ 
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ROTACiÓN DEL PERSONAL Anexo 8 

AREAS 

CAUSAS DE 
ADMINISTRACiÓN DESARROLLO DESARROLL 

JURIDICO OTROS ROTACiÓN OBRA 
DELEGACIONAL O URBANO TOTAL 

CAMBIO DE 
TITULAR 

PROMOCION 

MEJORAS DE 
EMPLEO 

CAMBIO DE 
RESIDENCIA 

CESES 

FALLECIMIENTO 

OTROS 

TOTAL 

VERIFICAR EN EL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

397 
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Anexo 9 

COSTO MENSUAL BRUTO DE LAS NÓMINAS PAGADAS EN LOS MESES DE ---, ----Y,----- EN LA UNIDAD DE GOBIERNO 

TIPO DE CONTRA TACION 
MES 

ESTRUCTURA CONFIANZA BASE 
EVENTUALES LISTA DE 

HONORARIOS TOTAL (SINDICALIZADOS) RAYA 

I 
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Anexo 10 

ANÁLISIS DE AUSENTISMO EN LA UNIDAD DE GOBIERNO EN EL PERIODO DEL-----AL-------2004, CAUSAS 

PERMISO NO. DE PERMISO 
CON GOCE PERSON SIN GOCE % FALTAS NO. DE % INCAPACIDADES NO. DE % DE AS % DE SUELDO 

INJUSTIFICADAS PERSONAS PERSONAS SUELDO 

TECNICO 
OPERATIVO 

CONFIANZA 

PERSONAL DE 
BASE 

LISTA DE 
RAYA 

EVENTUALES 

T o TAL 

VERIFICAR EN El ARF=4 ni: R¡::~IIR~n~ I..IIIMjUJn~ 

399 



RELACiÓN LABORAL ENTRE EL SINDICATO Y LA UNIDAD DE GOBIERNO Anexo 11 

NUMERO DE SECCION NUMERO TOTAL DE CALIDAD DE LA RELACION POR COMENTARIOS DE CONFLICTOS 
SINDICAL AGREMIADOS SECCiÓN SINDICAL LABORALES 

i 

-- - - - ---------

RECLAMACIONES LABORALES Anexo 12 

NÚMERO DE CASOS DE RECLAMACIONES YIO DEMANDAS LABORALES, LAUDOS, ADEUDOS, ETC. EN LA UNIDAD DE GOBIERNO Y 
SITUACiÓN QUÉ PRESENTAN. 

NO. CLASIFICACION SITUACION 

TOTAL NO. TIPO EN PROCESO CON RESOLUCiÓN CON RESOLUCiÓN 
MONTO APROXIMADO DE 

FAVORABLE DESFAVORABLE CASOS 

"~_I"'I_" _ ......... A __ .. _____ •• ____ 111 ....... __ 
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SUPERVISiÓN Anexo 13 

No DE No. DE SOlVEN-
OBSER- DEFI- TADASY/O PENDIEN-

ORGANOS No. DE 

ÓRGANOS DE CONTROL 
VACIO CIEN- ATEN- % TES % RECOMEN- SOLVENTADAS % PENDIENTES % 

NES CIAS DIDAS FISCALIZADORES DACIONES 

ÓRGANO INTERNO DE CONTADURIA MAYOR DE 

CONTROL EN LA UNIDAD HACIENDA DE LA ASAMBLEA 

ADMINISTRATIVA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE 
AUDITORIA EN LA 

CONTRALORIA GENERAL AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
DEL D.F. FEDERACiÓN 

DIRECCiÓN GENERAL DE 
LEGALIDAD DE LA 

CONTRALORIA GENERAL 
AUDITORES EXTERNOS 

DEL D. F. 

DIRECCION GENERAL DE 
COMISARIOS DE LA 

CONTRALORIA GENERAL 
DEL D.F 

OTROS OTROS 

SUMA 

.. . ___ a. __ . .. _ .. _ ___ ... _ .. _. ___ ............... _ ............. _ ... __ •• _.......... .. _. -
AL3 ICIEMBRE DE 2004 
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MUESTREO ESTADisTICa. Anexo-14 

El muestreo es el proceso para obtener información acerca del conjunto de una población o universo, examinando sólo una parte del 
mismo. 

Para estar en condiciones de comprender lo que es el muestreo es necesario reconocer algunos conceptos relacionados con 
él. 

Universo.- Es el conjunto o totalidad de los elementos o unidades acerca de los cuales se desea obtener información. Un ejemplo de 
universo sería el total de personas que laboran en el Gobierno del Distrito Federal. 

Población .- Es cualquier grupo de elementos o unidades del universo con alguna característica común. Un ejemplo de población es las 
personas que laboran en una Unidad de Gobierno, por ejemplo, la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 

Muestra.- Es el conjunto de elementos (o unidades) de una población que se selecciona para examen. 

Elemento (o unidad).- Es un miembro de una población. En el ejemplo anterior, cada trabajador de la Oficialía Mayor constituye un 
elemento de esa población. 

Atributo.- Es cualquier característica que pueden o no poseer los elementos de la población . Por ejemplo, la diferenciación en sexos o 
en grupos de edad. Esas características son un atributo de la muestra. 

Muestreo.- Es seguir un método tal , que al escoger un grupo pequeño de la población se pueda tener un grado conocido de 
confiabilidad de que ese pequeño grupo efectivamente posee los atributos del universo o población que se está revisando. 

Ventajas del uso del muestreo 

La generalización del uso del muestreo y"la aceptación que técnicamente tienen los razonamientos que lo soportan derivan de las 
siguientes ventajas. 

Economía.- El tiempo necesario para revisar sólo una parte de la población es menor al requerido para examinar la totalidad; hay un 
ahorro en costos en comparación con el examen exhaustivo. 

Oportunidad.- La revisión de un menor número de elementos se refleja en una menor inversión de tiempo, lo que permite al analista 
emitir su opinión en forma más oportuna para la adecuada toma de decisiones. 
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Minuciosidad en la revlsión.- El examen exhaustivo de un número considerable de elementos semejantes hace prácticamente 
imposible la minuciosidad por la monoton{a del trabajo y la formación inconsciente de hábitos al irlo efectuando. Al reducirse el número, 
se hace posible que cada elemento sea examinado, procesado y analizado de modo más completo y satisfactorio. 

Principios sobre muestreo 

El analista deberá seguir algunos principios al usar el muestreo: 

A) Basar sus opiniones sólo en las poblaciones de donde se extrajeron las muestras. 

La muestra deberá ser representativa del conjunto. Esto es, al examinar la opinión de un conjunto de personas sobre un tema en 
particular, sólo podrá emitir una opinión sobre la totalidad de aquéllos en que está interesado. Es decir, si la muestra es realmente 
representativa , su opinión sobre el resto de la población será válida. 

B) Permitir que cada elemento de la población tenga una probabilidad igual de ser seleccionada: 

1) Asegurar que ninguna configuración particular de la población modifique el carácter aleatorio de la muestra. 

2) Los datos siempre deberán seleccionarse con base a una tabla de números aleatorios, lo que se puede hacer de forma manual o a 
través de un equipo de cómputo. Nunca se podrá realizar con base en el criterio personal del analista. 

Un método eficaz de muestreo necesita, a menudo, algo más que objetividad. Requiere de algún medio para establecer tamaños de 
muestra y evaluar matemáticamente los resultados obtenidos. 

El muestreo estad{stico es la aplicación de un procedimiento de análisis a una muestra de una población por revisar, en donde se 
estiman las caracterlsticas y opiniones de esa población a partir del diseño, selección y evaluación de la muestra por métodos 
matemáticos basados en el cálculo de proba~ilidades . 

Cuando se obtiene una muestra por el método estadístico, es posible afirmar con un determinado grado de confianza, que el resultado 
de la muestra no se aleja de las condiciones reales de la población (es decir, de las condiciones que pueden determinarse mediante el 
examen completo de la población) más allá de cierto Hmite especificado. 

Las principales ventajas de usar el muestreo estadístico se resumen en: 

Proporciona bases de cuantificación objetivas para la determinación del tamaño de la muestra, su selección y evaluación . 
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Los resultados de la muestra pueden ser justificados objetivamente. Cuando ésta es extra Ida al azar, no está sujeta a la acusación 
de que tiene sesgo. Refuta con éxito la frecuente objeción en el sentido de que el analista ha sesgado su muestra. 

Suministra una estimación de la magnitud del riesgo de que la muestra pueda no ser representativa de toda la población. 

Puede ser más exacto que el que se realiza examinando cada uno de los elementos de una población grande. El examen de un 
gran cúmulo de datos puede requerir de personal numeroso que trabaje durante largos perIodos y el resultado puede ser la 
obtención de interpretaciones diversas. 

Promueve la reducción de los costos, para poder emitir un juicio sobre toda la población. 

Condiciones para el uso del muestreo estadistico 

Deben reunirse tres requisitos para garantizar que las conclusiones a que se llegue con base en el muestreo estadístico sean válidas: 

A) Masividad.- Es requisito propio del cálculo de probabilidades, puesto que las leyes de la probabilidad no son aplicables a pequeños 
cúmulos de datos, ya que las probabilidades se auto limitan. 

B) Homogeneidad.- Para interpretar las caracterlsticas generales de la población se van a emplear promedios de los resultados de la 
muestra, por lo que es necesario que estos promedios sean representativos de la población; esto sólo se logrará si las 
caracterlsticas (atributos) o valores (variables) de la población son homogéneas. 

C) Que la muestra sea seleccionada al azar (aleatoria).- Sólo asl es posible garantizar que todos los elementos que forman la 
población han tenido la misma oportunidad de ser seleccionados. 

Conceptos básicos del muestreo estadístico 

Se considera importante mencionar los términos más comunes en el uso del muestreo estadístico, adicionales a los hasta ahora vistos. 

A) Nivel de confianza.- Es la probabilidad de que el valor de la muestra no difiera del verdadero valor de la población. Dicho 
llanamente, puede considerarse como el grado en el que es justificado estimar que una muestra indica el verdadero valor de la 
población y generalmente se expresa en porcentaje. Los niveles de confianza de uso más común son del 90% y 95%. 
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Si se habla de un nivel de confianza del 95%, se quiere decir que hay 95 posibilidades entre 100 de que los resultados de la 
muestra representen las condiciones verdaderas de la población, frente a 5 posibilidades de que no las representen. 

B) Tasa de error esperada.- Es el porcentaje de error que se espera encontrar como resultado de una prueba. 

C) Tasa de error real.- Es el porcentaje de error que realmente se encontró en la muestra. 

O) Precisi6n.- Es la tolerancia máxima aceptada de que se desvie el resultado que se obtenga, en relación con el que se espera. Es la 
amplitud (generalmente expresada con más o menos un porcentaje dado) dentro del cual debe estar comprendida la respuesta 
verdadera sobre las caracteristicas de la población en estudio (errores, por ejemplo), con un nivel de confianza específico. 

Es conveniente mencionar que el comportamiento del tamaño de las muestras está en función de las estimaciones que haga el analista 
sobre los conceptos antes explicados, es decir: 

A mayor tamaño de la población, mayor tamaño de la muestra, refiriéndose numéricamente a la misma, sin considerar el porcentaje 
que representa en relación a la población. 

A mayor nivel de confianza, mayor tamaño de la muestra 

A mayor precisión, mayor tamaño de la muestra 

A mayor tasa de error esperada, mayor tamaño de la muestra. 

Muestreo de atributos. 

Definición. Es el plan de muestreo que se utiliza para estimar la frecuencia probable con la que ocurre un evento, el cual puede ser una 
cierta clase de error o un atributo de la población. 

En el muestreo de atributos se utilizan clasificaciones divididas en dos partes; por ejemplo, satisfactorio o insatisfactorio, correcto o 

incorrecto, existente o inexistente. 

En este método, cada elemento de la muestra se examina para determinar si el atributo está o no está presente El resultado del 
examen es un porcentaje de la ocurrencia (o no ocurrencia) de estos elementos, usualmente expresado como porcentaje de error. 
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Aplicabilidad 

El mu~streo de atrib.utos se aplica principalmente al realizar pruebas de cumplimiento, ya que permite al analista conocer con mayor 
precIsión la frecuencia con que se observa una característica determinada de la población revisada. 

Procedimiento 

A continuación se indicará la metodología recomendada para el empleo de este plan y se 9ará un ejemplo: 

A) Establecimiento del objetivo especifico 

Supóngase que el objetivo de la prueba se orienta a determinar cuántas personas coinciden en que la Unidad de Gobierno corre un 
riesgo determinado, por ejemplo en su área de adquisiciones. 

B) Definición de la población sujeta a examen 

Ejemplo. El analista determina que el tamaño de la población es de 12,500. Esta información se la proporciona el área de recursos 
humanos mediante la plantilla de personal, la que está numerada de forma consecutiva. 

e) Determinación de los parámetros relacionados con el muestreo 

En el caso de los muestreos que se realicen se deberán aplicar los siguientes parámetros: 

1.- Nivel de confianza 90% 

2.- Tasa de error esperada 5% 

3.- Precisión ± 3.5% 

O) Determinación del tamaño de la muestra 

Una vez que se han establecido los parámetros anteriores, el analista procederá a obtener el tamaño de la muestra, para lo cual utilizará 
cuadros estadístico-matemáticos (tabla "A. 5." , anexo). Este cuadro indica los tamaños de muestra adecuados para diversos tamaños de 
población, considerando un nivel de confianza de 90%, un porcentaje de precisión de más-menos 3.5% y una tasa de error esperada no 

mayor del 5%. 
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Ahora bien, ¿cuál de las tablas que integran la serie "E" debe el auditor elegir para determinar el ta~aJ'\o de la ':l1uestra ade~uado a la 
revisión que está efectuando? Dicha elección se realiza considerando la tasa de error esperada y el nivel de confianza requendos por el 
auditor para la muestra. En el cuadro siguiente se ejemplifica esta situación: 

Para identificar el tamaJ'\o de la muestra el analista se remite a la Tabla A.5 y en la columna "Tamaño de la población" identifica el 
renglón 12,500, como este número no existe, se deberá remitir al inmediato superior, ~s decir, 13,000; posteriormente localiza la 
columna correspondiente al 3.5% de amplitud de precisión y la cantidad que aparece en la intersección del renglón y esta columna será 
el tamaJ'\o de la muestra, que para este caso especifico es104. 

E) Selección de la muestra. 

Una vez determinado el tamaño de la muestra (104 en el ejemplo), el analista procederá a seleccionar los elementos de la población 
(12,500 en el ejemplo) que incluirá en la muestra. Para esta selección el auditor utilizará las Técnicas de Selección de Muestras, las 
cuales se explican más adelante. 

F) Aplicación de pruebas 

Consiste en que el analista efectúe aplique los cuestionarios necesarios para poder inferir el porcentaje de ocurrencia de ciertas 
características de la población. 

En el ejemplo que se ha venido manejando, se revisará que las 104 personas seleccionadas contesten, por ejemplo, el cuestionario 
PISCI-02D Evaluación de los Componentes del Control Interno y se determinarán los porcentajes de ocurrencia para cada una de las 65 
preguntas que integran este instrumento. 

G) Evaluación de resultados 

Representa la información estadística resultante del muestreo, con la cual se podrán respaldar las conclusiones respecto de las 
características evaluadas de la población. 

Para efectuar la evaluación de resultados, el analista deberá considerar la tasa de error esperada, así como los errores realmente 
encontrados en la muestra mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación; el análisis de estos aspectos le permitirá emitir una 
conclusión de auditorla. En el ejemplo que se ha seJ'\alado, la tasa de error consistirá en que no se dejen de contestar más del 5% de 
los formatos PISCI-02M.- Evaluación de los Componentes del Control Interno. 

Los resultados a los que el analista puede llegar una vez efectuada la aplicación de los instrumentos de evaluación pueden englobarse 
en las siguientes dos situaciones: 
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Que la tasa de error real sea igual a la tasa de error esperada (T.E.R. = TE.E.) 

Que la tasa de error real sea diferente a la tasa de error esperada (T.E.R. = TE. E.). 

T.E.R. = T.E.E. 

Siguiendo con el ejemplo, si al revisar los 104 elementos de la muestra, el analista encuentra que 5 formatos no fueron contestados, 
procede a calcular qué porcentaje representan éstos respecto a la muestra: 

104 = 100% X = (5 x 100) + 104 = 5% 

5=X 

El resultado es la tasa de error real. Como en este caso es de 5% (coincide con la esperada),el analista podrá asegurar con un nivel de 
confianza de 90% que la precisión estará entre O y 4 por ciento, es decir, que por ejemplo, para la primer pregunta del cuestionario 
PISCI-02M Evaluación de los Componentes del Control Interno, los puntos de riesgo fueron 72, puede encontrarse en la población 
objeto de estudio , que hasta 11,875 personas coincidirian con ese nivel de riesgo y en su caso, que hasta 625 personas no contestarían 
esa pregunta. 

T.E.R. = T.E.E. 

Debido a que la tasa de error esperada (premisa que forma parte del muestreo) se asigna con base en una conjetura razonada, hay una 
probabilidad muy alta de que la verdadera tasa de error encontrada en la muestra difiera en alguna medida con respecto a la esperada, 
lo cual trae consigo que el grado de precisión que se asignó a la muestra varíe. En tal situación se pueden presentar 3 casos: 

1. Que la tasa de error real sea menor a la tasa de error esperada (T.E.R. < T.E.E.). 

11. Que la tasa de error real sea mayor a la tasa de error esperada (TE.R. > T.E.E.) . 

111. Que la tasa de error real sea igual a cero ( T.E.R. = O). 

1. T.E.R. < T.E.E. 

Cuando la tasa de error real es menor a la previamente establecida como tolerable, se puede considerar un resultado favorable del 
aspecto revisado; en tales circunstancias, el analista podrá soportar con información estadistica que la caracter\stica sujeta a evaluación 
no contiene errores de importancia. Por lo tanto, se podrá concluir que los parámetros establecidos resultaron válidos. 
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11. T.E.R. > T.E.E. 

Cuando la tasa de error real es mayor que la esperada, ello indica que el rango de precisión establecido no es correcto, por lo que en tal 
caso, será necesario volver a calcularlo. Existen cuadros especiales que indican al analista cuál es la nueva precisión (Cuadros F.1 a 
F.5). 

Retomando el ejemplo, si fuera el caso de que al revisar se encontraran 7 cuestionarios no contestados, la T.E.R. seria de 6%, por lo 
que la precisión asociada a la T.E.E. de 5% ya no será válida. 

La amplitud real de la precisión puede determinarse con base en el cuadro F.4 (para tasa de error del 10%, hallada en la muestra). 

Sin embargo, el analista se enfrenta a dos hechos al consultar el cuadro F.4. Por una parte, no incluye el tamaño de la población 
examinada (12,500) y por la otra, no incluye el tamaño de la muestra que se está manejando (104). 

Para resolver el primer problema, no es necesario que el analista lleve a cabo la interpolación de tamaños de población, ya que las 
amplitudes de precisión dificilmente varían entre dichos tamaños. 

En efecto, para el caso que se está evaluando, la población es de 12,500 elementos, por lo cual se ubica entre los tamaños de 
población de 10,000 y 50,000 ó más del cuadro F.4. Si se considera un tamaño de muestra de 500, se notará que para 10,000 la 
amplitud de precisión varía de 8.0% (límite inferior) a 12.4% (limite superior), mientras que para 50,000 ó más varía de 7.9% a 12.5%. 

Por lo antes expuesto, se puede concluir que el analista podrá utilizar la amplitud de precisión correspondiente al tamaño de 50,000 
para emplear cifras conservadoras. 

Por otro lado, se puede observar que el cuadro F.4 no incluye el tamaño de muestra que se está manejando (104). 

Ante esta situación, el auditor tendrá que interpolar para poder obtener con exactitud la amplitud de precisión que corresponde a la 
muestra de 104. 

En primera instancia, identificará en el cuadro F.4los limites de precisión para muestras por arriba y por abajo de 104 (para un tamal'lo 
de población de 50,000 +) 

Tamaño de la muestra 

100 

Límites de precisión 

Inferior 

5.5 

Superior 

16.4 
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120 5.9 15.7 

Después, obtendrá la diferencia entre los tamaños real de la muestra y menor del cuadro F.4 (104 - 100 = 4) Y entre los tamaños mayor 
y menor de dicho cuadro (120 - 100 = 20). Enseguida, dividirá los resultados de las restas antes efectuadas (4 + 20) para conocer la 
diferencia de amplitud de precisión (en este caso, 2%) que deberá adicionar al menor de los valores involucrados, como se observa a 
continuación : 

1) Identificar el límite inferior de precisión 

para tamaño de muestra de 100 

2) Identificar el limite inferior de precisión 

para tamaño de muestra de 120 

3) Obtener la diferencia entre los límites de 

precisión antes enunciados 

4) Calcular el 4%* de la diferencia obtenida 

(06 x 4%) 

5) Sumar al límite de precisión para tamaño 

de muestra de 120 (5.9) el resultado obtenido 

en el punto anterior, para obtener el límite 

inferior de precisión para el tamaño de 

muestra de 104 

5.5% 

5.9% 

6% 

0.24% 

6.14% 

Para determinar el límite superior de precisión con una muestra de 104, el cálculo es semejante al antes descrito, tal y como se indica a 

continuación: 

1) Identificar el límite superior de precisión 

410 



para tamaño de muestra de 100 

2) Identificar el Ifmite superior de precisión 

para tamaño de muestra de 120 

3) Obtener la diferencia entre los Ifmites de 

precisión antes mencionados 

4) Calcular el 4% de la diferencia obtenida 

(0.7 x 4%) 

• El 4% se obtuvo al dividir 4 + 100. 

5) Restar al límite de precisión para tamaño 

de muestra de 100 (16.4) el resultado 

obtenido en el punto anterior, para obtener 

el límite superior de precisión para 

el tamaño de muestra de 104 

16.4% 

15.7% 

0.7% 

0.28% 

16.1 2% 

La amplitud revisada de precisión es, por lo tanto, de 6.14% a 16.12%. 

El analista podrá asegurar con un nivel de confianza de 95% que la precisión estará entre 6.14% y 16.12 por ciento, es decir, que por Se 
considera un resultado favorable cuando la tasa de error máxima es menor o igual a la previamente establecida como tolerable. 

Por el contrario, se considera un resultado desfavorable cuando la tasa de error máxima es superior a la previamente establecida como 
tolerable. 
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TÉCNICAS DE SELECCiÓN DE MUESTRAS 

A los métodos para seleccionar los elementos de la muestra se les conoce como técnicas. En el caso de los muestreos que se apliquen, 
por regla general se realizarán con base en el muestreo por números aleatorios 

Se le conoce también como técnica de selección irrestricta y consiste en que los elementos de la muestra son extraídos completamente 
al azar de la población o de estratos seleccionados de la misma. Para determinar los elementos que se van a examinar se utiliza una 
tabla de números aleatorios . 

Existe una tabla de números (cuadros de la serie "E"), ordenados en columnas con cifras de 5 dígitos en sentido horizontal y 5 digitos 
en sentido vertical ; los números fueron dispuestos en esa forma para facilitar su utilización y están contenidos en cuadros del E.1 al 
E.10. Un número aleatorio de 6 digitos, por ejemplo (o de cualquier tamaño), puede formarse con sólo avanzar en la tabla en sentido 
horizontal o vertical , hasta abarcar el número de dígitos necesarios para completarlo. 

Secuencia numérica continúa. 

1. Se tiene que establecer la amplitud de números que se van a examinar (cantidad de dígitos del mayor número aleatorio que va a ser 
seleccionado), por ejemplo: 

Si va a extraerse una muestra de 104 trabajadores de una Unidad de Gobierno, en la plantilla los números continuos irían del 1 al 
12,500, se requerirán números aleatorios de 5 dígitos. 

2. Seleccionar aleatoriamente un punto de partida en la tabla ; se puede hacer abriendo casualmente los cuadros en una hoja 
cualquiera y señalando el punto de partida. 

3. Por último, se seleccionan los números agrupando horizontalmente el número de dígitos necesarios para formar el mayor número de 
la muestra y siguiendo las columnas (verticales) o renglones (horizontales) de la página. 

Ejemplo 

Supóngase la aplicación del formato PISCI-02M Evaluación de los componentes del control interno que van del 1 al 12500 y que el 
analista determina una muestra de 464 elementos; para ejemplificar la selección de 5 números aleatorios enseguida se incluye una tabla 
abreviada . 
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09260 

10076 

92863 

78873 

09129 

70959 

83467 

46723 

61014 

38962 

08967 

72876 

27101 

10013 

69983 

25293 

27285 

83726 

78267 

27631 

El punto inicial aleatorio es 09260 y el auditor desea seleccionar los 5 números en sentido vertical y descendente. 

Se selecciona el primer número que es el 09260 que se encuentran en el rango de 1 a 12,500. Se continúa la selección así 
sucesivamente hasta obtener los números 091209, 08967 Y el 10013. El motivo por el que algunos números no fueron seleccionados es 
porque quedan fuera de la amplitud de los números de la población (que es de 1 a 12500). 

Documentación del proceso de selección 

Con el propósito de dejar evidencia del proceso de selección y facilitar su revisión posterior, es necesario que el analista se asegure de 
registrar en papeles de trabajo los números aleatorios seleccionados -listados en el orden original en que fueron obtenidos- y una 
descripción del procedimiento seguido para su selección; además de señalar los puntos de inicio y terminación en la tabla de números 
aleatorios empleada. 

Fuente: Secretaria de Contralorfa y Desarrollo Administrativo. Subsecretarfa de Normatividad y Control de la Gestión Pública. Unidad 
de Seguimiento y Evaluación de la Gestión Pública. Dirección de Asistencia y Apoyo Técnico a Instancias de Control , Muestreo 
estadístico aplicado a la auditorla Interna Gubernamental. México, s/f. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Mexico • 1" Ciuddd de 1" F"p.,' rln' d 

CONTItALORiA GENERAL DEL G.O.F. 
IHItECCIÓN GENERALES DE CONTltALoltlAS INTERNAS 

ANEXO 15 
PRESENTACiÓN 

La Contra lora General del Distrito Federal, en el marco de sus atribuciones y con el objeto de 
desarrollar una Administración Pública más eficiente, instruyó a las Contralorías Internas para 
que lleven a cabo el Diagnóstico de las Dependencias, Entidades, Órganos Político 
Administrativos y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal. 

INSTRUCTIVO DE APLICACiÓN DE FORMATOS 

Las cédulas que se le han entregado, tienen como propósito realizar el Diagnóstico de las 
Unidades de Gobie'T'0 del Distrito Federal. La información que proporcionará es anónima, por lo 
que le solicitamos expresar sus puntos de vista con toda libertad; de ello depende que los 
resultados permitan realizar un diagnóstico objetivo. 

Le solicitamos que no separe los formatos que se le han entregado adjuntos a este instructivo. 
Por favor verifique que se le hayan entregado los siguientes formatos: PISCI-01 D, PISCI-02D, 
PISCI-02D1, PISCI-03D, PISCI-04D, PISCI-05D y PISCI-6D. 

En cada uno de los formatos que se le entregan adjuntos a este instructivo, se señalan 
indicaciones específicas para su contestación. 

A continuación le solicitamos marque con una "X' en el recuadro que corresponda a su nivel 
ocupacional y su área de adscripción (Nivel Central o Contraloría Interna) En el caso de estar 
contratado bajo el régimen de honorarios, le solicitamos que según sus ingresos, se dasifique 
en el nivel ocupacional que más se asemeje a sus percepciones y además, marque el recuadro 
"Honorarios' . 

NIVEL OCUPACIONAL 
Titular de la Unidad de Subdirector de Area, Jefe Enlace Administrativo, Base 
Gobierno, Director General, de Unidad Departamental, I Confianza, Base I 
Director Ejecutivo, Director de Líder Coordinador de Sindicalizado, Interinato, 
Área, Coordinador o puesto Proyectos o puesto Haberes, Lista de Raya u 
homólogo a los anteriores homólogo a los anteriores Honorarios. 
Otros (especifique): 

AREA DE ADSCRIPCION 
Oficina del Titular de la Unidad de Gobierno. 

Dirección General de Dirección General de Dirección General de 

Dirección General de Dirección General de Dirección General de 

Gracias por su participación. 
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E J E R C I C I O P R E S U P U E S TAL (MILES DE PESOS) 

1.-COMPARATIVO DE ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL Anexo 16 

EJERCICIO IMPORTE DE ASIGNACiÓN IMPORTE DE ASIGNACiÓN MODIFICADA 

ORIGINAL 

2003 

2004 

DIFERENCIA 

% DE VARIACION 
__ ._l ___ 

CONCILIAR INFORMACiÓN EN EL ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS 
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2.-EVOLUCION DEL PRESUPUESTO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 POR CAPITULOS (MILES DE PESOS) Anexo 17 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
PRESUP PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

CAPiTULO ORIGINAL 
UESTO PRESUPUESTO % POR EJERCER % POR EJERCER CON SUB CON SOBRE 
MODIFI EJERCIDO EJERCIDO 

ASIGNADO DEL CADO PROGRAMADO DEVENGADO EJERCICIO EJERCICIO 
EJERCICIO 2003. 

1000 

2000 

3000 

SUMA 

Gasto 
Corriente. 

4000 

SUMA 

Transferenci 
as 

---"-5000 

6000 

Suma 

Gasto 
Inversión. 

Total 

416 



: 

Anexo 18 

3.-ANÁLlSIS DE OBRA PÚBLICA (MILES DE PESOS) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

·PRESUPTO 
PRESU-

PRESU- PTO PRESU-
% PRESUPTO PRESUPTO ORIGINAL 

PTO 
% DEVEN MONTO POR 

POR CON SUB CON SOBRE CONCEPTO CAPiTULO ASIGNADO 
MODIFICA PROGRA PUESTO GADO EJERCER 

EJERCER EJERCICIO EJERCICIO DEL 
DO EJERCIDO 

EJERCIDO EJERCICIO 
MADO 2003. 

OBRA 
PÚBLICA 

POR 
CONTRATO 

OBRA. 
PÚBLICA 

POR 
ADMON 

TOTAL 

VERIFICAR EN EL ÁREA DE OBRAS Y VALIDAR CON LA INFORMACiÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2004 

417 
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Anexo 19 

4.-SITUACIÓN QUE PRESENTA LA OBRA PÚBLICA (MILES DE PESOS) 

NO. DE IMPORTE TOTAL DE EJERCICIO CONTEMPLADO 

OBRA PÚBLICA CASOS LA OBRA 
ANTERIORE~ 2002 2003 2004 

FINIQUITADA 

ENTREGADA-RECEPCIONADA 

EN LITIGIO 

SUSPENDIDA 

I 
RESCINDIDA I 

OTROS 
--

VERIFICAR EN EL ÁREA DE OBRAS Y VALIDAR CON LA INFORMACiÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
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Anexo 20 

5.-PARA GASTO DE INVERSiÓN MENCIONE POR CAPITULO LAS PARTIDAS PRESUPUESTAlES QUE SE EJERCIERON CON 
MAYOR MONTO.(MllES DE PESOS) 

COMPARATIVO COMPARATIVO 

PARTIDA 
CAPiTULO PRESUPUESTAl CONCEPTO 

PRESUPUESTO DIFERENCIA PRESUPUESTO DIFERENCIA 

NO. 
PROGRAMADO EJERCIDO 

2003 2004 2003 2004 

n,-\ ,.,... A M ,..,." ... ,-. A __ A _____ 1 t _____ •• 1 .. 11.._1 ____ '1' ... 1 ._a ___ A . ........ __ .... -. .... __ • ___ ..... _ .... _ ... _____ ... 

L 

Anexo 21 

6.-INGRESOS AUTOGENERADOS 2003 (MilES DE PESOS) 

TIPOS DE INGRESO MONTO 

PROGRAMADO I ALCANZADO I DIFERENCIA 1 PORCENTAJE 

REVISAR CON EL ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS, CON LAS ÁREAS GENERADORAS Y CON INFORMACIÓNDEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 
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Anexo 22 

7.-PROGRAMAS PRIORITARIOS Y NO PRIORITARIOS 2004 

NUMERO TOTAL DE PROGRAMAS PRIORITARIOS NUMERO TOTAL DE PROGRAMAS NO PRIORITARIOS 

REVISAR Y CONCILIAR CON EL ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS, INFORMACiÓN DEL COCO E y DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL 

Anexo 23 

S.-DEL TOTAL DE PROGRAMAS PRIORITARIOS Y PROGRAMAS NO PRIORITARIOS 2003 ENUNCIAR EL SO % DE LOS MÁS 
SIGNIFICATIVOS POR MONTO, CON RELACiÓN AL PRESUPUESTO ANUAL MODIFICADO 

PROGRAMAS PRESUPUESTO COMPARATIVO 

PRIORITARIOS ORIGINAL I MODIFICADO I EJERCIDO I POR EJERCER 2003 I 2004 

REVISAR Y CONCILIAR CON EL ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS, INFORMACiÓN DEL COCO E y DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL 
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Anexo 24 

9.-CUMPLlMIENTO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 2003. ENUNCIAR EL 80% DE LAS MÁS SIGNIFICATIVAS POR MONTO 
CON RELACiÓN AL PRESUPUESTO ANUAL MODIFICADO 

METAS 

TOTAL DE ANUAL MODIFICADA ALCANZADO CONTRA META 
ACTIVIDADES ANUAL 

POR ALCANZAR 
INSTITUCIONALES 

FlslCA FINANCIERA DIFERENCIA FISICA I FINANCIERA FISICA I FINANCIERA 
---------

REVISAR Y CONCILIAR CON EL ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS, INFORMACiÓN DEL COCOE y DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL 
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10.- OTROS 

PUNTOS ADICIONALES SUGERIDOS POR LAS CONTRALORIAS INTERNAS PARA SU COMPLEMENTO. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

CONTRALORINTERNO 

EN 

422 
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¡- MUESTREO ESTADISTICa (ANEXOS) I 
CUADRO F. 1 

LIMITES DE PRECISION REVISADOS CON BASE EN LA TASA DE ERROR HALLADA EN LA MUESTRA 
TASA DE ERROR DE LA MUESTRA: 2 % 

Tamaño del universo: 

Tama- 500 1000 2000 10000 50000 + 
ñode la Limite Limite Limite Limite Limite Limite Limite Limite Límite Límite 
muestra inferior superior inferior superior inferior superior inferior superior inferior superior 

Nivel de confianza: 90 % 

50 .2% 8.9% .2% 9.1% .1% 9.2% .1% 9.3% .1% 9.3% 
80 .4 6.6 .4 6.8 .3 6.9 .3 7.0 .3 7.0 
90 .5 6.1 .4 6 .4 .4 6 .5 .3 6.6 .3 6.6 

100 .5 5.8 .4 6 .0 .4 6 .1 .4 6.2 .4 6.2 
120 .7 5.2 .6 5.5 .5 5.6 .5 5.7 .5 5.7 

140 .8 4 .8 .6 5.1 .6 5.2 .5 5.3 .5 5.3 
150 .8 4.6 .7 4.9 .6 5.0 .6 5.1 .6 5.1 
160 .8 4.5 .7 4.8 .7 4.9 .6 5.0 .6 5.0 
180 .9 4.3' .8 4 .6 .7 4 .7 .7 4.8 .7 4.8 
200 1.0 4 .0 .8 4.3 .8 4.4 .7 4.5 .7 4.5 

250 1.2 3.7 1.0 4 .0 .9 4 .2 .9 4 .3 .9 4.3 
300 1.2 3.5 1.1 3.7 1.0 3.8 1.0 3.8 
400 1.3 3.2 1.2 3.4 1.1 3.5 1.1 3.5 
500 1.4 2.9 1.3 3.2 1.2 3.3 1.2 3.3 
600 1.4 3.0 1.3 3.1 1.3 3.2 

700 1.4 2.9 1.3 3.0 1.3 3.1 
800 1.5 2.8 1.4 2.9 1.4 3.0 
900 1.5 2.7 1.4 2.9 1.4 2.9 

1,000 1.6 2 .6 1.4 2.8 1.4 2.8 

Nivel de confianza: 95 " 

50 .2% 10.2% .1% 10.4% .1% 10.6% .1% 10.6% .1% 10.7% 
80 .3 7.5 .3 7.7 .2 7.8 .2 7.9 .2 8.0 
90 .4 6.9 .3 7.2 .3 7.3 .2 7.4 .2 7.4 

100 .4 6 .5 .3 6 .8 .3 6 .9 .3 7.0 .2 7.0 
120 .5 5.8 .4 6.1 .4 6 .3 .3 6.4 .3 6.4 

140 .6 5.4 .5 5.7 .4 5.8 .4 6 .0 .4 6.0 
150 .7 5.1 .5 5.4 .5 5.6 .4 5.7 .4 5.7 
160 .7 5.0 .6 5.3 .5 5.5 .5 5.6 .5 5.6 
180 .8 4.7 .7 5.1 .6 5.2 .5 5.3 .5 5.4 
200 .9 4.4 .7 4.7 .6 4 .9 .6 5.0 .6 5.0 

250 1.1 4.0 .9 4.4 .8 4 .6 .7 4.8 .7 4.8 
300 1.1 3.8 1.0 4 .0 .9 4.2 .9 4.2 
400 1.2 3.4 1.1 3.6 1.0 3.8 1.0 3.8 
500 1.2 3.4 1.1 3.5 1.1 3.6 
600 1.3 3.2 1.2 3.3 1.1 3.4 

700 1.3 3.0 1.2 3.2 1.2 3.3 
800 1.4 2.9 1.3 3.1 1.2 3.2 
900 1.5 2.8 1.3 3.0 1.3 3.1 

1,000 1.3 3.0 1.3 3.0 

FUENTE: Adaptación realizada con base en el libro Handbook of Sampling for Auditing and Accounting del Dr. Herbert Ming, 
con autorización de Mc-Graw-Hill Book Company. Copyright © 1963 McGraw-HiIIlnc. El cuadro F de Min, que empieza 
en la página 427 de su obra, presenta limites de precisión para otras tasas de error y otros tamanos de universo. 
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c= MUESTREO EST ADISTICO (ANEXOS)l 

CUADRO F. 2 

LIMITES DE PRECISION REVISADOS CON BASE EN LA TASA DE ERROR HALLADA EN LA MUESTRA 
TASA DE ERROR DE LA MUESTRA: 3 % 

Tamaño del universo: 

Tama- 500 1000 2000 10000 50000 + 
ño de la Limite Limite Limite Limite Limite Limite Limite Límite Limite Limite 
muestra inferior superior inferior superior inferior superior inferior superior inferior superior 

Nivel ~ confianza: 90 % 

80 .9% 8.0% .8% 8.2°~ .7% 8.3% .7% 8.4% .7% 8.4% 
90 1.0 7.5 .9 7.8 .8 7.9 .8 8.0 .8 8.0 

100 1.0 7.2 .9 7.4 .9 7.5 .8 7.6 .8 7.6 
120 1.2 6.5 1.1 6 .8 1.0 6.9 1.0 7.0 1.0 7.0 
140 1.4 6 .1 1.2 6 .4 1.2 6.6 1.1 6 .7 1.1 6.7 

150 1.4 5.9 1.3 6 .2 1.2 6.4 1.1 6 .5 1.1 6.5 
160 1.5 5.8 1.3 6 .1 1.3 6.3 1.2 6.4 1.2 6.4 
180 1.6 5.5 1.4 5.9 1.4 6.0 1.3 6 .2 1.3 6.2 
200 1.7 5.2 1.5 5.6 1.4 5.7 1.4 5.8 1.3 5.9 
250 2.0 4.9 1.7 5.3 1.6 5.5 1.6 5.6 1.5 5.7 

300 1.9 4.8 1.8 4.9 1.7 5.1 1.7 5.1 
400 2.1 4.4 2.0 4.6 1.9 4 .7 1.9 4.7 
500 2.3 4.1 2.1 4.3 2.0 4.5 2.0 4.5 
600 2.2 4.1 2.1 4 .3 2.1 4.3 

700 2.3 4.0 2.2 4.2 2.1 4.2 
800 2.4 3.9 2.2 4.1 2.2 4.1 
900 2.4 3.8 2.2 4.0 2.2 4.0 

1,000 2.5 3.7 2.3 3.9 2.3 4.0 

t!.iveJ ~ confüInza: l!~ " 

80 .7% 8.9% .6% 9.2% .6% 9.3% .5% 9.5% .5% 9.5% 
90 .8 8.4 .7 8.7 .6 8.8 .6 8.9 .6 8.9 

100 .9 8.0 .7 8.3 .7 8.4 .6 8.5 .6 8.5 
120 1.0 72 .9 7.5 .8 7.6 .8 7.8 .8 7.8 
140 1.2 6.7 1.0 7.1 .9 7.3 .9 7.4 .9 7.4 

150 1.3 6 .5 1.1 6 .8 1.0 7.0 .9 7.1 .9 7.1 
160 1.3 6.4 1.1 6.7 1.1 6.9 1.0 7.0 1.0 7.1 
180 1.4 6.0 1.2 6 .4 1.1 6.6 1.1 6.8 1.1 6.8 
200 1.5 5.7 1.3 6 .1 1.2 6.2 1.1 6 .4 1.1 6.4 
250 1.8 5.2 1.5 5.8 1.4 6.0 1.3 6 .1 1.3 6.2 

300 1.8 5.1 1.6 5.3 1.5 5.5 1.5 5.5 
400 1.9 4.7 1.7 4.9 1.6 5.1 1.6 5.2 
500 2.0 4.6 1.8 4.8 1.8 4.8 
600 2.1 4.3 1.9 4.6 1.9 4.6 

700 2.1 4.2 2.0 4.4 2.0 4.5 
800 2.2 4.0 2.1 4.3 2.0 4.3 
900 2.3 3.9 2.1 4.2 2.1 4.2 

1,000 2.2 4.1 2.1 4.2 

FUENTE: Véase el cuadro F.l 
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MUESTREO ESTADISTICO (ANEXOS) I 
CUADRO F. 3 

LIMITES DE PRECISION REVISADOS CON BASE EN LA TASA DE ERROR HALLADA EN LA MUESTRA 
TASA DE ERROR DE LA MUESTRA: 5 % 

Tamaño del universo: 

Tama- 500 1000 2000 10000 50000 + 
ño de la Límite Límite Límite Límite Límite Límite Límite Límite Límite Límite 
muestra inferior WMJjQ[ inferior ~ inferior superior inferior ~ inferior superior 

Nivel de confianza: 90 % 

80 2.0% 10.6% 1.8% 10.9% 1.8% 11 .0% 1.7% 11.1% 1.7% 11.1% 
90 2.2 10.1 2.0 10.4 1.9 10.5 1.9 10.6 1.9 10.7 

100 2.3 9.7 2.1 10.0 2.1 10.1 2.0 10.3 2.0 10.3 
120 2.6 9.1 2 .4 9.4 2.3 9.5 2.2 9.6 2.2 9.7 
140 2.8 8.7 2 .6 9.0 2.5 9.2 2.4 9.3 2.4 9.3 

150 2.9 8.4 2.7 8.7 2.6 8.9 2.5 9.0 2.5 9.0 
160 3.0 8.2 2.7 8.5 2.6 8.7 2.5 8.8 2.5 8.9 
180 3.1 7.9 2.9 8.3 2.8 8.4 2.7 8.6 2.7 8.6 
200 3.3 7.6 3.0 8.0 2.9 8.2 2.8 8.3 2.8 8.4 
250 3.6 7.1 3.3 7.5 3.1 7.7 3.0 7.9 3.0 7.9 

300 3.4 7.2 3.3 7.4 3.2 7.6 3.2 7.6 
400 3.7 6.7 3.5 7.0 3.4 7.2 3.4 7.2 
500 4.0 6.4 3.7 6.7 3.6 6.9 3.5 6.9 
600 3.9 6.4 3.7 6.7 3.7 6.7 

700 4.0 6.3 3.8 6.5 3.8 6.6 
800 4.1 6.1 . 3.9 6.4 3.8 6.5 
900 4.2 6.0 3.9 6.3 3.9 6.4 

1,000 4.2 5.9 4.0 6.2 3.9 6.3 

Nivel de confianza: 95 " 

80 1.7% 11.7% 1.5% 12.0% 1.5% 12.2% 1.4% 12.3% 1.4% 12.3% 
90 1.8 11.1 1.7 11 .4 1.6 11.6 1.5 11.7 1.5 11.7 

100 2.0 10.6 1.8 11.0 1.7 11 .1 1.7 11.3 1.6 11.3 
120 2.3 9.8 2.1 10.2 2.0 10.4 1.9 10.5 1.9 10.6 
140 2.5 9.4 2.3 9.8 2.2 10.0 2.1 10.1 2.1 10.1 

150 2.6 9.0 2.3 9.4 2.2 9.6 2.1 9.8 2.1 9.8 
160 2.7 8.8 2.4 9.2 2.3 9.4 2.2 9.6 2.2 9.6 
180 2.8 8.4 2.6 8.9 2.4 9.1 2.3 9.2 2.3 9.3 
200 3.0 8.1 2.7 8.6 2.6 8.8 2.5 9.0 2.4 9.0 
250 3.3 7.5 3.0 8.0 2.8 8.3 2.7 8.4 2.7 8.5 

300 3.2 7.6 3.0 7.9 2.9 8.1 2.8 8.1 
400 3.5 7.0 3.3 7.3 3.1 7.6 3.1 7.6 
500 3.5 7.0 3.3 7.2 3.3 7.3 
600 3.7 6.7 3.4 7.0 3.4 7.0 

700 3.8 6.5 3.6 6.8 3.5 6.9 
800 3.9 6.4 3.7 6.7 3.6 6.7 
900 4.0 6.2 3.7 6.6 3.7 6.6 

1,000 3.8 6.5 3.8 6.5 

FUENTE: Véase el cuadro F .l 
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MUESTREO ESTADISTICa (ANEXOS) I 
CUADRO F. 4 

LIMITES DE PRECISION REVISADOS CON BASE EN LA TASA DE ERROR HALLADA EN LA MUESTRA 
TASA DE ERROR DE LA MUESTRA: 10 % 

Tamaño del universo: 

Tama- 500 1000 2000 10000 50 000 + 
ñode la Límite Límite Límite Límite Límite Límite Límite Límite Límite Límite 
muestra infgrior supgrior inferior ~ inferior ~ inferior supgrior infgrior supgrior 

Nivel de confianza: 90 % 

50 4.3% 19.4% 4 .2% 19.7% 4.1% 19.8% 4.0% 19.8% 4.0% 19.9% 
80 5.5 16.7 5.3 17.1 5.2 17.2 5.1 17.3 5.1 17.3 
90 5.8 16.2 5.6 16.5 5.5 16.7 5.4 16.8 5.4 16.8 

100 6 .0 15.7 5.8 16.1 5.6 16.2 5.6 16.4 5.5 16.4 
120 6.4 15.0 6 .1 15.4 6 .0 15.5 5.9 15.7 5.9 15.7 

140 6.8 14.4 6.4 14.8 6 .3 15.0 6 .2 15.2 6.2 15.2 
150 6.9 14.0 6 .6 14.4 6 .4 14.6 6.3 14.8 6.3 14.8 
160 7.0 14.0 , 6.7 14.4 6.5 14.6 6.4 14.8 6.4 14.8 
180 7.3 13.6 6.9 14.1 6 .7 14.3 6.6 14.4 6.6 14.5 
200 7.5 13.3 7.1 13.8 6.9 14.0 6.8 14.2 6.8 14.2 

250 7.9 12.6 7.5 13.2 7.3 13.5 7.1 13.7 7.1 13.7 
300 7 .8 12.8 7.5 13.1 7.4 13.3 7 .3 13.3 
400 8.2 12.2 7.9 12.5 7.7 12.8 7.7 12.8 
500 8.5 11.8 8.2 12.2 8.0 12.4 7.9 12.5 
600 8.4 11 .9 8.1 12.2 8.1 12.2 

700 8.6 11 .7 8.3 12.0 8.2 12.1 
800 8.7 11 .5 8.4 11.8 8.3 11.9 
900 8.8 11 .3 8.5 11 .7 8.4 11.8 

1,000 8.9 11 .2 8.6 11 .6 8.5 11 .7 

Ntt!1/.. si! ~!!:tmnzl.: H ~ 

50 3.7% 21 .2% 3.5% 21 .5% 3.4% 21 .7% 3.3% 21.8% 3.3% 21 .8% 
80 4.9 18.0 4.6 18.4 4.5 18.6 4.4 18.7 4.4 18.8 
90 5.2 17.4 4.9 17.8 4.8 17.9 4.7 18.1 4.7 18.1 

100 5.4 16.8 5.2 17.3 5.0 17,4 4.9, 17.6 4.9 17.6 
120 5.9 15.9 5.6 16.4 5.4 16.6 5.3 16.8 5.3 16.8 

140 6.2 15.3 5.9 15.8 5.7 16.0 5.6 16.2 5.6 16.2 
150 6 .4 15.0 6.0 15.5 5.9 15.7 5.7 15.9 5.7 15.9 
160 6.6 14.7 6.2 15.3 6 .0 15.5 5.9 15.7 5.8 15.7 
180 6.8 14.3 6.4 14.8 6 .2 15.1 6.1 15.3 6.0 15.3 
200 7.1 13.9 6.6 14.5 6.4 14.8 6.3 15.0 6.2 15.0 

250 7.6 13.1 7.0 13.8 6 .8 14.1 6.6 14.4 6.6 14.4 
300 7.4 13.3 7.1 13.7 6.9 13.9 6.9 14.0 
400 7.9 12.6 7.5 13.0 7.3 13.3 7.3 13.4 
500 7.9 12.6 7.6 12.9 7.5 13.0 
600 8.1 12.2 7.8 12.6 7.7 12.7 

700 8.3 12.0 8.0 12.4 7.9 12.5 
800 8.5 11 .8 8.1 12.2 8.0 12.3 
900 8.6 11 .6 8.2 12.1 8.1 12.1 

1,000 8.3 11 .9 8.2 12.0 

FUENTE: Véase el cuadro F.l 
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MUESTREO ESTADISTlCO (ANEXOSl] 

CUADRO F. 5 

LIMITES DE PRECISION REVISADOS CON BASE EN LA TASA DE ERROR HALLADA EN LA MUESTRA 
TASA DE ERROR DE LA MUESTRA: 15 % 

Tamaño del universo: 

Tama- 5()() 1000 2000 10000 50000 + 
/lo de la Limite Limite Limite Limite Limite Limite Limite Limite Limite Limite 
~ inferior ~ inferior ~ inferior superior inferior superior inferior superior 

Nivel de confianza: 90 % 

50 7.9% 25.3% 7.7% 25.6% 7.6% 25.7% 7.5% 25.8% 7.5% 25.9% 
80 9.4 22.5 9.1 22.8 9.0 23.0 8.9 23.1 8.9 23.2 
90 9.7 21 .9 9.5 22.3 9.3 22.6 9.2 22.6 9.2 22.6 

100 10.1 21.4 9.8 21 .8 9.6 22.0 9.5 22.1 9.5 22.2 
120 10.6 20.6 10.2 21.0 10.1 21 .2 10.0 21 .4 9.9 21.4 

140 11 .0 20.0 10.6 20.5 10.5 20.7 10.3 20.8 10.3 20.9 
150 11 .2 19.7 10.8 20.2 10.6 20.4 10.5 20.6 10.5 20.6 
160 11.4 19.5, 11 .0 20.0 10.8 20.2 10.6 20.4 10.6 20.4 
180 11 .7 19.1 11.2 19.6 11 .0 19.9 10.8 20.0 10.8 20.1 
200 11 .9 18.7 11 .5 19.3 11 .2 19.6 11.1 19.8 11 .1 19.8 

250 12.5 18.0 11 .9 18.7 11 .7 19.0 11 .5 19.2 11 .5 19.2 
300 12.3 18.2 12.0 18.5 11 .8 18.8 11 .8 18.8 
400 12.8 17.5 12.5 17.9 12.2 18.2 12.2 18.2 
500 13.2 17.0 12.8 17.5 12.5 17.8 12.5 17.9 
600 13.1 172 12.8 17.5 12.7 17.6 

700 13.3 16.9 12.9 17.3 12.9 17.4 
800 13.4 16.7 13.1 17.1 13.0 17.2 
900 13.6 16.6 13.2 17.0 13.1 17.1 

1,000 13.7 16.4 13.3 16.9 13.2 17.0 

Nivel ~ conffatfZll: f~ 2i 

80 8.6% 23.9% 8.3% 24.3% 8.1% 24.5% 8.0% 24.7% 8.0% 24.7% 
90 9.0 23.2 8.7 23.7 8.5 23.9 8.4 24.0 8.4 24.1 

100 9.3 22.6 9.0 23.1 8.8 23.3 8.7 23.5 8.7 23.5 
120 9.9 21 .7 9.5 22.2 9.3 22.4 9.2 22.6 9.1 22.7 
140 10.4 20.9 9.9 21 .5 9.7 21 .8 9.6 22.0 9.5 22.0 

150 10.6 20.6 10.1 21 .2 9.9 21 .5 9.7 21 .7 9.7 21 .7 
160 10.8 20.4 10.3 20.9 10.1 21 .2 9.9 21 .6 9.9 21 .5 
180 11.0 19.9 10.6 20.5 10.3 20.8 10.2 21 .0 10.1 21 .1 
200 11 .4 19.4 10.9 20.1 10.6 20.4 10.4 20.7 10.4 20.7 
250 12.0 18.6 11 .4 19.4 11.1 19.7 10.9 20.0 10.8 20.0 

300 11.8 18.8 11 .5 19.2 11 .2 19.5 11 .2 19.5 
400 12.4 18.0 12.0 18.5 11 .7 18.8 11 .7 18.9 
500 12.4 18.0 12.1 18.4 12.0 18.4 
600 12.7 17.6 12.3 18.0 12.3 18.1 

700 12.9 17.3 12.5 17.8 12.5 17.8 
800 13.1 17.1 12.7 17.6 12.6 17.6 
900 13.3 16.9 12.8 17.4 12.8 17.5 

1,000 13.0 17.3 12.9 17.4 

FUENTE: Véase el cuadro F.1 
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MUESTREO ESTADISTICO (ANEXOS) I 
CUADRO F. 6 

LIMITES DE PRECISION REVISADOS CON BASE EN LA TASA DE ERROR HALLADA EN LA MUESTRA 
TASA DE ERROR DE LA MUESTRA: O % 

Tamaño del universo: 

Tama- 500 1 ()()() 2 ()()() 10 ()()() 50000 ~ 
ño de la Límite Límite Límite Límite Límite 
muestra superior ~ superior superior superior 

Nivel de confianza: 90 % 

30 7.2% 7.3% 7.3% 7.4% 7.4% 
40 5.4 5.5 5.5 5.6 5.6 
50 4.3 4.4 4.4 4.5 4.5 
60 3.5 3.7 3.7 3.8 3.8 
70 3.0 3.1 3.2 3.2 3.2 

80 2.6 2.7 2.8 2.8 2.8 
90 2.3 2.4 2.5 2.5 2.5 

100 2.0 2.2 2.2 2.3 2.3 
150 1.3 1.4 1.5 1.5 1.5 
200 .9 1.0 1.1 1.1 1.1 

300 .6 .7 .7 .8 
400 .4 .5 .6 .6 
500 .3 .4 .5 .5 

1,000 .2 .2 .2 

Nivel de ~onfianza: 95 " 

30 9.2% 9.4% 9.4% 9.5% 9.5% 
40 6.9 7.1 7.1 7.2 7.2 
50 5.5 5.7 5.7 5.8 5.8 
60 4.6 4.7 4.8 4.9 4.9 
70 3.9 4.0 4.1 4.2 4.2 

80 3.4 3.5 3.6 3.7 3.7 
90 3.0 3.1 3.2 3.3 3.3 

100 2.6 2.8 2.9 2.9 3.0 
150 1.7 1.8 1.9 2.0 2.0 
200 1.2 1.3 1.4 1.5 1.5 

300 .8 .9 1.0 1.0 
400 .6 .7 .7 .7 
500 .5 .6 .6 

1,000 .3 .3 

FUENTE: Véase el cuadro F.1 
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MUESTREO EST ADISTICO (ANEXOS) ] 
CUADROE.1 

TABU\ DE NUMERaS ALEATORIOS 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1 28421 19536 53416 54372 73856 28615 20700 16252 68585 
2 54911 59323 50557 77755 84369 23111 58515 02165 14715 
3 63100 53705 15932 99669 71654 16630 03003 18553 09789 
4 46541 86218 40032 61434 29290 42725 48752 58421 39931 
5 99458 03617 19903 98882 02453 96452 49989 00259 53730 

6 79616 37331 31337 09522 32702 00410 01708 33560 32859 
7 22275 00966 99204 04547 18495 03670 34143 10387 82045 
6 40310 01425 56131 48921 53050 10564 77063 28178 54979 
9 52480 74766 40199 11627 52012 73161 06900 63b01 31"158 

10 62126 37642 06387 81002 98160 54599 62161 2345(; 30140 

11 01330 16674 77593 19334 78293 14846 03300 22287 49084 
12 57530 28608 05350 61101 67890 50261 59590 24436 25044 
13 01849 841156 9/./05 89919 83276 11730 89591 40686 45319 
14 :\0094 241128 3GI)89 ?2976 93136 43401 29661 11442 65458 
15 51692 40936 78378 84085 84331 23446 06276 01123 15499 

16 27217 58636 76792 78431 87139 63739 91618 36888 51753 
17 09737 46502 52303 71797 44622 19431 70412 67275 76229 
16 47588 11067 91785 61811 03594 85004 12867 87941 34642 
19 81332 27116 27504 33280 69446 28807 71697 08570 59169 
20 50795 29431 26400 62834 96415 86036 87683 03073 81166 

21 29071 13194 10054 02895 92934 03798 51933 59254 66074 
22 44823 42245 31176 24518 23321 68006 51107 074T1 26966 
23 82269 74761 14787 93349 04860 75140 2192<' 7841 2 751 !13 
24 77567 26333 12764 00444 54465 766"70 146M 43·{0'1 96771 
25 14057 28319 94858 94322 72854 56482 68676 02650 11886 

26 55738 73524 84238 92630 63579 94545 73428 44497 25812 
27 35047 25559 95459 93113 59625 55122 64030 55484 84212 
28 83696 06300 83331 52563 16380 11814 43953 49950 65497 
29 42026 62153 90812 40326 05076 93758 28305 21579 60650 
30 80765 28101 39409 48668 56662 50403 73676 35544 72214 

31 83897 95241 71783 05835 75423 66995 54650 35000 99083 
32 23445 89672 29754 08566 47533 44710 41672 18418 63491 
33 90366 55496 44019 64446 20472 72420 86011 93552 46393 
34 93738 32930 97381 fi6921 73671 95789 70337 51494 10055 
35 76371 08824 98489 41679 26965 93940 82349 21024 43312 

36 21437 63280 31121 34506 97683 85287 15322 13587 20410 
37 12282 88691 52802 82957 88013 99810 45660 80799 13590 
38 11696 25139 59072 36320 70634 70601 19876 43628 31642 
39 61159 08093 55810 09316 08048 74463 11360 22835 15340 
40 74688 38618 03844 11178 03287 07514 35976 93450 80974 

41 55120 94773 33677 14312 78798 56745 82835 46357 90662 
42 46315 22908 17095 27126 89408 07869 523.,5 07214 4243/. 
43 37878 00120 33822 65398 10433 32544 30:\67 0.,931 92211 
044 33146 08854 76918 55383 87203 60556 545!,O 2211 2 94 !)!i(l 
45 65045 35530 61016 23356 10178 52087 79336 23674 17293 

46 55750 54542 19512 65206 204426 49163 98160 067~ 63643 
47 52549 15538 71874 .,0696 93357 36305 50239 30416 66474 
46 27493 46414 11337 18147 24396 14077 31008 33072 87478 
49 21770 59189 67181 69056 13691 27690 69883 08479 89323 
50 15600 39508 74592 37635 78656 55703 74206 05610 9150., 

51 32538 45334 96852 .,1615 36052 53943 94033 53542 10016 
52 12978 96892 82368 53640 42389 83592 95112 94987 88935 
53 47130 5tl498 03S42 :14500 10593 32506 87770 41671 84983 
54 J.IlO9 1!i158 1¡5336 05371 259.,9 08921 99049 45132 31913 
5~ ~~1 Z~~ ~Q27 2!j!l~1 !iZ2QQ 7~7ª 2~741 !!!j12~ 586Q9 

f'üEiliTE: Lockheed-Georgia Company, Grupo de Anélisis Matemático, 
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MUESTREO ESTADISTICO (ANEXOS) I 
CUADRO E. 2 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

56 97998 85049 43598 52551 25255 79671 57697 87618 79050 
57 31232 47948 54059 17902 58705 84566 07427 51966 76188 
58 85975 02926 42521 22762 98955 94218 04975 16177 29190 
59 40433 34130 24118 90941 65119 70469 46797 44634 10916 
60 26208 04624 91057 33665 89853 24706 90978 79731 28042 

61 19925 78883 90273 03382 54341 39612 76223 27066 88678 
62 16640 07711 65004 99634 20737 61695 16210 66773 07784 
63 71557 82213 20738 94462 22377 46238 46550 80601 35683 
64 80884 35733 46900 87393 03096 81015 96802 02713 95120 
65 07358 11255 71734 10254 33066 85111 29493 82093 54722 

66 13921 ~4221 56051 49705 99863 57562 61894 90026 45573 
67 20480 46038 131258 04600 68623 82369 80279 57265 80903 
(l8 ~0320 O!jfiOO 130058 65007 08970 34019 81518 13627 55902 
()9 (7:361 ¡¡OT67 Oi 141 :}\)591 13032 78418 82492 94034 02160 
70 87641 84023 44421 69067 06707 20018 92551 35811 97574 

71 88687 30780 05562 19877 45369 03220 88550 29035 78670 
72 32968 64353 87268 07323 34080 74249 56253 41483 27097 
73 37404 40157 52241 76790 84637 47825 93079 70958 03515 
74 42852 17038 58973 88518 50297 33326 68843 90047 88787 
75 47147 21552 55991 96765 26466 61397 59640 21620 39490 

76 21105 07666 40467 06594 40461 21932 81315 10451 57200 
77 88884 13374 08120 88918 70273 75250 88833 24744 68940 
78 09789 21241 45533 43452 74300 33845 91322 65295 94935 
79 72408 94799 12409 33938 78050 99545 92706 38554 29800 
80 81782 91956 40321 95351 94394 37900 73497 33781 51961 

81 77496 81391 93950 75558 57888 79321 52382 16074 06744 
82 42968 34321 74785 05085 90877 61761 39~2 46439 29838 
83 72173 58221 76076 31912 51677 59411 04070 11851 26429 
84 53754 85932 73654 55953 20001 64589 95016 72163 03361 
85 67422 18416 07952 41940 52139 17593 58681 40449 95232 

86 08176 21038 09919 16759 71185 52277 92196 35191 58186 
87 94051 87946 46113 46834 04413 06910 18479 15554 41775 
88 59198 on07 00115 44577 06344 40852 42843 50400 90857 
/l9 83104 77228 98284 63067 86863 26666 58001 23960 09649 
90 76094 30034 02797 79076 11273 60000 88238 37179 52447 

91 11287 31742 52287 57154 39634 41968 92251 60927 13427 
92 88949 52739 24627 23430 36799 34356 g7176 25737 23647 
93 62349 82429 61666 07621 42637 18932 8362 97583 47918 
94 41320 33848 87386 27609 92117 10283 12383 35355 12666 
95 79170 46966 67878 61943 62277 61873 08895 92036 51991 

96 59990 71862 48990 94697 09443 35313 67802 02297 92688 
97 64503 30312 31433 90379 13152 54723 81172 187<40 9899<1 
98 85524 45883 39212 46932 52545 71272 59111 93492 6790:i 
99 55923 42057 46377 29594 42285 46905 92838 0047<' 401\.,2 
100 13963 50628 31367 31405 17201 55278 97099 84665 01251 

101 77462 14129 48799 21898 64176 08595 43821 08861 97515 
102 03504 08078 69563 64747 93797 40409 52694 33499 78071 
103 81763 90269 25752 15675 60018 36961 84416 77958 81755 
104 25445 26239 62411 94729 56515 74785 38433 64804 42712 
105 67251 93506 11079 24210 28854 48499 62976 75733 08547 

106 10868 43031 23230 69820 34490 39126 89057 30320 54901 
107 09945 84443 44053 68660 67361 67957 19917 25611 79545 
100 1l¡1743 r0307 0;1784 :)6513 33279 83555 28687 35888 94389 
11)\) 13944 23 741 !lO()06 81284 63046 46602 72332 89355 86151 
110 ~~1~1 64~26 4~~2 ~7~Q!! M7Ql2 Q~~Q8 §!!§§7 ~!!15~ 2Q!!Q7 

FUENTE: Véase cuadro E.1 
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CUADRO E. 3 
MUESTREO ESTADISTICO (ANEXOS) I 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS 

(1 ) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

111 83487 01526 10090 42315 38282 36753 60462 38576 60503 
112 51951 19683 58814 87731 34783 57035 33688 26856 96128 
113 77650 84741 18110 93014 44553 40486 88563 80050 49535 
114 27888 38816 08137 26610 07982 06646 89185 01787 24388 
115 51361 45611 72937 33456 02601 63326 13476 84815 17343 

116 67018 93624 21050 66665 36426 13012 65276 51408 62401 
117 36335 65356 24289 01456 39666 63502 39225 27609 20526 
118 60019 94601 00227 31289 39945 80451 66637 66667 31322 
119 17881 38255 34024 63869 56702 18978 90461 96763 75021 
120 24595 41036 84446 24521 11959 92058 48754 65205 36683 

121 53219 26852 33343 58088 82281 63003 66367 10185 66123 
122 13351 68472 57399 31838 32319 40670 53836 81671 09403 
123 19044 24793 45542 25101 64963 89290 44876 94743 70993 
124 42361 61535 66950 86261 15956 05559 59468 25029 36833 
125 75499 59267 02208 00847 05071 25223 39596 81716 89884 

126 92844 8654'4 93420 68009 91093 98849 24843 88115 28459 
127 19580 65427 38938 04906 05621 40610 33823 60466 43661 
128 75750 44104 59215 99387 07347 95053 47396 43636 60249 

: 129 78160 12424 99239 09656 93492 25544 52331 46606 15879 
130 34870 71851 65759 78680 77566 81010 94168 68875 79924 

131 24449 79839 27235 14074 74853 58790 47322 80085 22778 
132 19386 67066 82222 93415 82680 46671 68070 34075 17536 
133 26597 99314 16105 09244 59373 22909 95032 00423 08984 
134 11384 72843 22925 11592 41040 04772 39513 91329 76793 
135 985<40 14051 24927 32402 42807 28957 48910 74832 15561 

136 68677 03133 41527 12021 87926 04386 39302 37193 83433 
137 43832 93639 06625 87964 02024 17119 99116 05359 75242 
138 65742 05134 05325 06920 51898 14673 96755 17888 82715 
139 88333 98314 29209 92~57 55335 25027 71323 38410 82248 
140 09645 73291 26905 56171 77523 25849 41738 26111 93765 

141 12049 40231 46319 01383 99230 87771 65330 69216 86063 
142 98908 04453 68380 98420 53831 69462 95966 27835 58984 
143 39251 64766 06274 20584 75176 77759 11002 99766 94865 
1« 06114 93284 18134 54223 89456 24558 82429 81390 77158 
145 54212 97117 08407 29383 72073 33597 30331 96848 69993 

146 24800 77553 96666 95911 53944 7~73 07182 94261 06163 
147 02475 93587 28451 51786 56352 90053 65F1 30003 72943 
148 52918 56296 01673 52717 05099 42090 40022 30658 90266 
149 39508 27964 36006 55536 67320 30926 65212 81422 15813 
150 13523 51816 77812 52818 69514 57084 84700 59824 33108 

151 24957 564« 91911 40773 45505 68281 55265 12170 89940 
152 63865 96019 18974 21629 62561 94180 10342 48436 25267 
153 56370 63761 48297 37489 01161 30054 39742 08443 30721 
154 41252 13115 04914 82559 50131 66257 38634 5~076 70123 
155 16391 25928 00711 84380 03948 38370 80404 92713 «113 

156 63210 73149 651~ 67815 92314 34360 71109 95915 58372 
157 96828 52121 90384 37111 08001 08242 26045 34296 97339 
158 65499 27079 76222 67507 93981 11332 22487 03131 45013 
159 86877 19775 90898 76231 44158 15<407 «725 33303 87596 
160 49406 29755 57021 ~25 43827 78938 84558 384-49 08106 

161 95935 13598 32527 79167 38102 98110 35<497 15059 73296 
162 44524 37311 60840 04275 77026 12120 05<492 54406 40768 
163 49056 46594 08470 11700 74482 95513 02274 81800 07433 
164 99861 54665 86450 92007 71962 37056 56687 ~78 72094 
165 70030 23112 00839 07244 47785 10179 82561 59118 77140 

FUENTE: Véase cuadro E.1 . 
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MUESTREO ESTADISTICO (ANEXO~ 
CUADROE. 4 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS 

(1 ) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

166 19630 34311 99183 29083 13814 67353 98466 95192 53653 
167 78423 35864 42882 62001 45796 38729 63231 81130 52304 
168 85467 05141 93123 79070 51897 89562 71898 13679 11127 
169 97566 35625 16565 05703 25974 68282 89341 10763 04333 
170 79107 88844 06966 66954 68684 30621 81929 73796 70424 

171 25623 78937 73908 36182 93853 11660 05218 34773 98722 
172 63642 24383 32117 45846 91307 60481 21789 90053 49224 
173 86276 74692 94349 56390 00809 76640 84575 22287 17066 
174 22565 43526 51437 48464 36123 88269 45242 88021 83440 
175 74417 19826 73568 49750 71104 58649 33426 47665 50414 

176 18635 05621 25648 35010 08563 24793 46820 47723 56479 
177 70415 02654 06840 98871 70087 37317 10640 68359 51661 
178 44400 56344 68647 37943 08969 33011 85502 77720 62420 
179 39137 94465 06879 16666 61710 70208 33328 61231 64667 
180 17850 39524 48873 29103 45691 96308 09636 89182 97414 

181 81830 91209 07513 62922 99296 36809 33704 86411 87294 
162 55161 89897 90477 16455 53399 26990 34971 66176 01562 
183 95310 29379 75194 97616 73507 17467 59716 01311 99374 
184 52937 92890 06328 46400 84858 39354 18767 89747 71599 
185 38604 11152 05457 42039 30951 20543 46591 22787 19800 

186 59552 40082 50172 64004 08995 48042 85744 94061 60930 
187 37262 54043 45868 60843 00680 21382 05818 57719 74535 
188 34397 60970 10760 94993 37116 48053 21481 37960 85285 
189 95035 59965 85854 76718 49034 73993 65084 16409 84298 
190 09823 97979 35156 84021 33351 12915 80461 89727 20428 

191 58405 98435 11992 85052 50884 25484 96238 14209 41953 
192 06447 37359 78099 76620 72157 36919 84514 71701 52809 
193 96687 46089 69917 16249 42244 29211 04450 79712 70415 
194 53306 38698 55851 14292 09275 71190 37760 19570 65815 
195 33992 43781 25970 32386 30578 40816 47489 47561 56896 

196 64910 45227 61523 49396 57847 86540 81454 03749 38510 
197 84276 48557 08028 27764 09836 15473 34094 45594 73810 
196 92842 30923 99268 67954 33749 63653 81263 62224 24813 
199 42066 95696 50660 52666 82294 32050 39631 14577 45452 
200 04868 73620 41955 97000 76261 88080 05508 30542 93908 

201 90123 70780 99833 21320 53781 72839 02744 49123 27600 
202 78843 60912 36113 48313 07261 38875 40819 50339 72470 
203 46373 48333 71855 23508 67633 13159 44208 45704 61341 
204 36621 62594 93958 75067 98997 30372 26406 17902 60911 
205 70951 07226 35039 59735 01012 47340 28065 12775 58797 

206 51751 64699 50152 81241 42274 21739 94764 23671 2«02 
207 04954 08257 15832 67069 89691 21758 48000 64056 25930 
208 70130 80921 45776 51529 48497 73319 10210 57«9 09768 
209 20743 41728 48656 21941 99485 86556 44493 03922 09336 
210 53631 62248 58601 08903 09591 27676 21951 37271 36665 

211 56222 46889 15737 22199 48705 40656 23365 48570 45199 
212 7«59 40133 52250 80861 84131 51398 20747 87480 80555 
213 07440 96196 8«57 88603 31838 54344 03011 33347 72423 
214 27660 87313 92275 88555 41356 16351 32264 68486 31030 
215 90221 50174 70542 10716 24643 35429 81890 60057 97415 

216 73990 88631 99388 90582 11811 50970 21444 720« 96921 
217 77215 48465 60382 18760 90355 83443 16631 63520 80964 
216 24256 06750 04261 40188 09449 76552 «535 66548 64389 
219 96844 34287 40340 16588 60500 76754 59348 48892 65257 
220 4~1~1 z~a~ ~~~2Q 7::!~~Z 27~ Q::!1!!;1 962~7 a1~7, 20!M5 

FUENTE: Véase cuadro E. 1 . 
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MUESTREO ESTADISTICO (ANEXOS) I 
CUADRO E. 5 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS 

(1 ) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

221 70072 38025 29642 86220 57027 84735 45337 95387 96024 
222 32600 23026 75838 86721 98019 50035 80163 88480 61053 
223 84753 96087 21702 96747 80049 16269 74252 63096 46135 
224 86613 06712 14395 96634 51858 50197 08739 21610 17164 
225 90523 78404 31284 44483 32432 31881 14218 02432 37656 

226 56283 53698 88438 30558 88910 46065 41901 65096 26696 
227 64755 67108 46875 42294 13793 84687 04014 75558 14480 
228 30305 00603 69167 69049 19388 86480 17130 45009 96615 
229 77097 94937 23954 88917 57193 401 10 58565 80745 02072 
230 51870 81572 30357 10187 78727 10419 45863 40816 62684 

231 91376 39797 50558 08842 26864 80941 22412 49147 29722 
232 62179 81180 69027 48184 03103 88954 65667 05311 06144 
233 14425 06676 96618 84963 69770 57890 89664 83867 08878 
234 49082 69334 06976 80636 46289 72587 75914 31061 99546 
235 56395 34773 47998 34760 42643 21075 42150 58462 83728 

236 21514 58189 44216 92614 31210 09692 69408 81091 35224 
237 31650 71180 49980 31095 44322 90250 75048 11140 22146 
238 71380 32378 23267 61490 89227 06931 29057 40984 68341 
239 28076 77862 68170 66048 75810 15667 06239 86979 01441 
240 47486 74586 97986 06466 71907 16961 )2199 23408 06952 

241 30926 10972 42354 25299 52405 72478 26947 18327 89061 
242 75685 63577 07298 96243 48474 87533 20579 89270 28653 
243 29851 55830 85786 06606 28616 44512 71950 18338 48474 
244 41644 86199 57655 52087 52599 14342 76237 67297 22647 
245 89725 40356 93747 03821 92241 12974 92692 19252 39899 

246 29993 03781 43510 66728 39389 32521 17723 80769 71990 
247 52217 18197 95876 12640 64099 97316 31115 40507 59405 
248 15450 71474 07287 27174 82625 83666 22034 51480 28722 
249 80748 11396 41885 20925 ' 29324 23982 40830 47195 93075 
250 47624 51739 84511 06372 08280 31569 70620 71705 19320 

251 91572 98053 74704 49966 50002 49165 10480 81610 80526 
252 90929 15040 20784 00096 48256 95547 37503 40011 74572 
253 53140 97774 43946 38420 92088 58972 36675 44816 09031 
254 96869 07249 10133 56029 33056 50377 09239 71216 31489 
255 09766 13659 70759 32949 67151 39502 95905 96126 20796 

256 23897 08857 14100 97177 48701 31222 74954 39642 30222 
257 18799 35299 17750 93704 66430 75408 01083 51333 36690 
258 04776 41246 02500 06149 86785 . 05836 75091 22970 51292 
259 08094 26536 69573 63835 76031 23369 24142 20238 04744 
260 18066 14693 35357 35682 41889 59485 94718 06634 32495 

261 87506 37792 16146 15071 32779 41657 46160 55720 96250 
262 73814 86598 05876 69014 82880 05648 56474 10605 95929 
263 09504 20647 76120 91219 35315 63673 85923 15065 21079 
264 98956 31677 11598 96244 68756 12446 34165 36765 28446 
265 94639 07128 28354 53029 89517 06785 81695 84673 42048 

266 30204 43359 40012 24811 20682 46165 95956 30759 18598 
267 42750 72779 58539 06413 66097 33213 84153 16551 60754 
268 16306 12683 70926 28517 24808 03860 20865 32308 64808 
269 65200 56156 02014 96397 06474 52003 86022 94091 49250 
270 22613 92214 35771 85273 50176 62156 38890 77412 57984 

271 22251 82694 96942 96442 55582 95212 90903 10722 38227 
272 43756 73285 58797 83755 47688 33795 48636 39692 32209 
273 57947 63267 79662 41905 52235 42496 35104 32815 68132 
274 90007 09891 61759 18667 74613 22302 91688 81325 94389 
275 1739ª ~17!ol5 81042 72442 i!~972 ~1141 47007 2~1º2 89676 

FUENTE: Véase cuadro E. 1. 
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MUESTREO ESTADISTICO (ANEXOS) I 
CUADRO E. 6 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS 

(1 ) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

276 44550 37051 67187 68119 89520 23372 35238 51634 12899 
277 33326 77350 43536 86064 39052 98392 83561 47396 89673 
278 17385 80265 10734 79830 09757 64121 58621 48287 31249 
279 05078 39061 00366 92206 38310 84524 47965 51012 41935 
280 71994 60902 95404 10422 42763 23332 80448 67459 00743 

281 88998 91886 62024 08054 29057 03632 91404 96614 66238 
282 98158 94923 14511 89071 18524 62120 25866 39953 20790 
283 99131 82991 70786 95574 97026 89542 59943 27508 45842 
284 73442 84315 61312 38077 88324 40188 43290 05389 62238 
285 06691 06939 32233 12370 45576 71460 90222 44530 31081 

286 21919 36926 56156 03613 39778 22877 61583 41012 52583 
287 50533 58327 41148 71537 28938 53131 09586 85713 67840 
288 66535 46089 81657 55010 34707 23697 57138 60514 27286 
289 54124 97777 11690 99997 33252 85330 82571 00781 60435 
290 06350 41528 48181 25391 29996 00843 00760 56421 23734 

291 12006 36271 23704 75672 50449 59349 91418 92291 33498 
292 56465 12448 40316 15263 16901 59412 01477 02244 38483 
293 85769 08905 33382 36839 10762 33933 68316 76913 21921 
294 92022 27596 45503 88918 36588 28589 83556 82480 09461 
295 60855 96990 92141 16743 44708 64768 36568 98805 16742 

296 63001 60218 63170 86055 23805 10070 49038 04934 47682 
297 86185 92204 97724 88163 59850 59121 91679 27470 53042 
298 18839 93484 61931 72975 21600 55260 15934 95475 52817 
299 73748 03123 90930 31191 66464 53624 86573 19726 68545 
300 26030 58838 18377 94053 22908 49547 07094 05-487 28562 

301 99676 08002 35232 87620 94447 35478 02736 44587 13500 
302 02863 71114 58904 79887 54564 86976 21284 01658 92305 
303 47195 83055 99755 64258 36382 21478 16009 85818 78818 
304 58366 94938 60776 48583 50988 33147 71622 81643 73968 
305 90039 07745 33638 10969 53614 00270 27120 74876 55094 

306 32289 32000 75258 26122 93234 22947 51835 92294 46132 
307 57486 92716 96769 76508 18552 56158 47702 91681 65247 
308 14574 83261 39192 35552 39575 47971 13129 44736 46769 
309 74129 17092 23227 19075 62063 52544 37676 27301 52948 
310 01311 38984 66747 87969 70962 81027 28565 47554 71843 

311 53833 24631 64429 94485 74962 84699 04267 56170 82846 
312 44553 07647 85372 75825 43931 87105 12851 40637 52973 
313 73009 38131 14112 45918 02008 40118 21821 40831 41810 
314 00615 37426 24090 46049 09470 06486 78386 32963 20118 
315 78458 32996 81661 24266 90665 55064 39722 14464 47951 

316 00650 35853 03319 41802 44297 91401 68102 52665 05866 
317 24424 89491 79218 93372 40095 53205 38351 80610 01190 
318 83284 79587 38273 72392 75755 57720 37346 32194 01438 
319 07397 43520 46099 46644 63407 21366 94932 60517 70422 
320 67021 51955 77762 25943 88148 02571 85513 00194 49909 

321 00355 03098 76724 05697 53161 43434 57464 31390 33062 
322 24826 75979 81877 03861 01895 62680 88583 59934 64402 
323 05739 16775 70155 12717 51449 01370 20638 58663 87803 
324 80024 50071 20520 55008 42228 71367 80908 26713 13164 
325 73399 96314 05692 91088 96562 87006 77717 56973 75911 

326 96096 67404 75167 45631 66481 39741 03819 98580 4444C 
327 91083 33817 94666 58606 73353 74998 11797 43094 95175 
328 08367 33162 73502 43740 23083 64589 04573 71096 56966 
329 75735 38227 88668 59263 58644 10751 13707 94432 98844 
330 67869 11459 05692 48520 96457 76777 57088 02507 81646 

FUENTE: Véase cuadro E.1 . 

DAA TfeBMES2000 TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS 434 



MUESTREO ESTADISnCO (ANEXOS) I 
CUADRO E. 7 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS 

(1 ) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

331 98949 72825 63872 58069 53460 92611 98018 23995 64472 
332 61771 60668 87104 81754 74874 14673 10663 15814 91629 
333 94405 28818 74977 43791 46477 99806 48186 51837 19534 
334 65791 77232 70158 03877 88085 62201 79512 13670 26530 
335 43876 45500 05467 31750 06832 61797 26819 19058 46992 

336 96912 88716 92742 47385 63201 55594 89505 05855 26906 
337 46685 09785 58470 77948 42432 05712 42397 78250 89741 
338 94475 41965 07315 99812 65810 61686 23819 32285 52384 
339 69988 61979 59479 31827 57386 81428 04458 29144 52867 
340 89360 46659 88274 42226 53688 88871 81542 32104 25968 

341 79275 25742 03476 92840 82320 73620 98347 74738 92173 
342 49494 83405 90605 82502 97762 34361 07386 86334 13061 
343 84761 93023 99739 20795 82990 91738 03098 76831 01232 
344 40301 93690 55070 40133 44090 23375 91652 72917 31653 
345 35078 54572 72707 06540 91875 07415 66795 15148 92399 

346 36001 61620 49334 86319 06654 82194 02547 43652 24873 
347 69737 98214 91657 63137 61260 09157 13046 26609 34852 
348 86758 99291 25465 44424 18663 32732 22633 87650 33724 
349 31293 25658 50871 72981 29505 91463 94685 45394 89619 
350 12754 84012 87098 36539 54805 26342 42920 10337 11401 

351 61949 88915 30097 48648 49606 14665 62634 05451 92946 
352 84093 91249 19357 47036 93546 74047 46556 55896 45894 
353 92598 44765 57727 59384 77670 87756 05791 30027 09991 
354 80270 47285 66237 88384 42079 04189 14491 59241 29929 
355 99790 94754 01066 66132 7M)86 64420 57846 42546 35970 

356 29515 15012 68693 83383 21923 11709 32772 56165 61371 
351- 83158 44308 44355 20933 26850 27197 08300 14795 86297 
358 31884 50116 27046 46136 35441 80849 00220 32294 98279 
359 27095 02367 10991 46253 20811 91383 80310 46904 16098 
360 95355 48114 48599 76669 27675 90018 51306 77782 55665 

361 81208 77760 66368 41475 95824 13772 23121 73990 67686 
362 86424 70278 10504 06082 48915 68872 46909 60397 40781 
363 49166 35158 27316 92271 18053 66728 94346 41612 87159 
364 40863 13437 33697 65398 36324 98406 70390 59723 05409 
365 39963 76953 27841 08988 32044 60370 26622 11300 03239 

366 21310 99971 53272 47035 92681 49891 23096 44650 72131 
367 34511 42829 74182 17425 36806 89753 99847 73476 47780 
368 71258 35037 99763 07848 71976 72962 66887 50166 91950 
369 78616 91017 89675 94552 35825 74985 01592 82928 43120 
370 24759 33096 23101 52188 10067 91986 36694 42653 37904 

371 56027 69416 26~f 07691 46752 75068 78942 16808 11472 
372 12809 80318 852 1 57233 89039 78055 68357 80483 58454 
373 47152 25714 36186 03605 52118 16065 90136 11731 01051 
374 85910 98243 67610 88037 21165 56495 81168 03642 30438 
375 65392 68603 49214 28702 52580 05788 78781 90096 97433 

376 72668 32267 38630 01342 07449 11780 45515 47453 89273 
377 08748 01903 93621 68190 73613 35748 42296 61116 21864 
378 41571 31129 32578 70145 91882 88026 78963 96192 98871 
379 94405 35042 16349 95539 00404 21498 74403 04325 35793 
380 522281' 35519 62862 60347 20162 78974 73825 97406 80336 

381 83496 51912 94406 48998 98912 98740 54098 37464 97884 
382 98362 80229 39498 01472 46997 81428 90954 72267 72071 
383 77032 20441 68871 24183 48634 09738 55430 61677 81066 
384 82742 60016 79634 36600 41673 75575 82988 06089 69293 
385 97212 7~~34 80~22 1~8~~ ~~545 12~84 88829 898Q5 77891 

FUENTE: Véase cuadro E.1 . 

DAA TlC8MES2000 TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS 435 



[ MUESTREO ESTADISTICO (ANEXOS) I 
CUADRO E. 8 

TABG6. DE NUMEROS ALEATORIOS 

(1 ) (2) (3) (4) (5) (6) Cf) (8) (9) 

386 49003 39382 70155 57037 46400 19460 60659 11324 13194 
387 85910 03170 39824 83329 97064 69740 80338 23384 27560 
388 51958 25972 33810 10108 66288 28043 13072 47973 94188 
389 79062 53423 41901 75737 69545 37071 75249 75525 12405 
390 01485 01074 39565 28665 42598 74914 61968 88260 24642 

391 77041 80130 99657 65375 67892 17196 42060 65460 20476 
392 90520 33934 50716 73468 04914 31621 96026 48770 49392 
393 51774 99625 77261 16196 11369 76534 76512 60821 79049 
394 39887 24194 21825 31551 38885 70948 19138 08943 22163 
395 36456 49643 62462 95273 32457 98776 88663 41084 56479 

396 86889 43658 71790 00015 69120 31169 81345 14903 07547 
397 58176 67008 81664 34338 51881 88798 23542 24695 31755 
398 35581 09987 98235 30409 66547 93357 67805 57050 96834 
399 22566 54095 97261 96038 77425 85182 42858 68362 67459 
400 99520 45573 83158 38904 71209 88326 24615 33670 76279 

401 67815 29325 44004 18741 82184 80501 06608 35150 17524 
402 27583 79954 96438 26950 99976 48564 25762 96007 83696 
403 97976 51112 88156 29637 04182 11443 64077 62245 81248 
404 35065 68567 57314 30916 09057 78755 57706 37974 58436 
405 07399 95668 54511 53855 55003 90572 18855 66548 04532 

406 90784 49467 89314 52431 28423 61053 42247 69738 55762 
407 44506 81986 87023 32025 55168 33244 96896 29313 53042 
408 61331 67856 26431 38699 04465 63208 59352 28651 84574 
409 58814 97068 13915 15392 53420 11591 45539 26541 65310 
410 10833 90824 22405 09042 03135 04010 94500 46004 62184 

411 55146 06127 02563 61072 60936 68017 49522 44242 6127' 
412 23769 36675 06074 85225 63784 76174 44873 50243 86472 
413 68488 60980 38291 25476 64675 67790 92711 61653 58749 
414 84399 79519 38586 03861 78647 56914 00346 46063 29301 
415 96737 70274 69406 76127 01640 89543 46108 26607 61688 

416 34208 85550 88038 94196 29549 75857 93786 10490 80408 
417 11806 92413 53382 36313 02798 68454 49110 10093 54684 
418 63592 17455 68779 19146 66957 83835 ~17 04415 43328 
419 37095 81229 41069 67970 76738 44821 57 36850 93392 
920 00625 32903 21095 26146 91875 99229 34065 40759 28951 

421 56373 80445 72108 11119 23818 55447 75000 70561 44809 
422 63250 26868 57405 62700 23334 26184 84522 02368 33438 
423 30329 50848 50464 57917 76658 61957 28247 10238 30576 
424 66664 50727 98360 04010 28385 65910 01770 89090 50014 
425 67852 48889 49033 71070 77301 63639 11723 55852 83667 

426 49886 08702 91365 42065 82529 03660 13763 19187 73985 
427 54131 82051 81762 84799 50141 17811 21328 47166 83555 
428 29684 09095 70072 21883 41379 74629 94845 40286 41938 
429 02121 69832 05540 77019 37971 12974 05693 99950 03471 
430 31018 59182 01291 06293 64125 17160 35663 44572 24615 

~31 92757 64602 97311 98596 61065 34166 94862 79251 13561 
432 06064 63242 00496 30742 61046 36014 39790 56708 93320 
433 27516 58838 19452 14723 61146 50923 40598 87905 46497 
434 63641 38350 03799 99049 65767 47386 32577 96205 27017 
435 59459 49401 63399 79451 28452 71165 84030 29266 83632 

436 12524 26981 87720 94864 83416 85454 89968 33524 46374 
437 20903 70518 72858 52332 05769 64085 71560 73713 56817 
438 00591 84293 53521 66790 63043 42908 89205 66140 77071 
439 52131 70036 18588 00834 43439 86752 54268 84082 30900 
440 32219 76193 65106 12704 11849 19799 74323 621~~ 82546 

FUENTE: Véase cuadro E.l . 
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MUESTREO ESTADISTlCO (ANEXOS) I 
CUADRO E. 9 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

441 81322 13260 51898 38914 64748 77668 54991 65413 89095 
442 93539 66831 73648 65770 34756 91424 42274 79755 91128 
443 35896 80363 28375 55585 56951 30891 95384 99240 03038 
444 34339 26147 03112 95964 70771 01627 15219 95720 99156 
445 04967 01836 92242 12718 74400 61622 67899 29048 36226 

446 71401 74409 33730 11625 32326 67985 96237 91048 85187 
447 46407 76843 69934 63612 31819 43290 39507 53902 42969 
448 15982 26397 30263 00635 60445 74845 34176 50164 45794 
449 65233 66655 64030 87972 62692 62155 10412 96501 89538 
450 12856 27939 43506 15287 92099 53908 73740 57996 85711 

451 07594 74393 90689 79968 53113 23403 46601 74947 45498 
452 35037 17006 92022 03716 21489 35575 64255 54396 89240 
453 41605 38414 90006 88940 20087 77394 85239 37548 05338 
454 31778 15341 31492 48974 49278 20155 69593 41754 90830 
455 57611 09510 84454 22073 90418 41438 01323 48961 99714 

456 02839 89852 66287 19416 77920 00651 87823 85021 75645 
457 41113 26870 90618 99996 96700 95933 47845 66261 63522 
458 94302 40550 77083 86012 52261 68910 77025 93425 00693 
459 76752 04404 28918 34824 05822 59131 64947 40865 20760 
460 05332 98762 54280 48531 27468 21709 18460 76060 58731 

461 56122 12525 49809 00461 53546 17026 21073 51306 48025 
462 86281 80712 64926 58231 96109 27109 54940 32165 35696 
463 11053 65903 28188 12355 01347 29040 26128 38931 14863 
464 21503 62215 65593 54796 47883 81601 45761 00873 62751 
465 02199 69937 95267 52956 83601 71161 67968 98435 94836 

466 49877 45344 30303 74687 93910 85669 04941 78354 61372 
467 85348 12866 04182 95172 99592 41104 94224 37946 21308 
468 07833 02386 16101 61922 88046 23885 617n 77930 48975 
469 79803 41426 86878 14028 50459 59797 16567 73997 51358 
470 08053 31187 64283 45474 24882 78183 26878 87609 38651 

471 99546 75869 80577 61446 51329 85211 78973 00254 75098 
472 17508 64259 57535 65105 12558 54941 87843 74895 54429 
473 03567 7gg22 07132 35781 88299 32955 30569 38216 90828 
474 95699 66521 47392 54347 37263 92800 21649 15368 18272 
475 01842 3900 03112 31177 63789 98546 00225 78453 24087 

976 23147 58575 57436 50718 68612 63975 20556 64649 71657 
477 4i'885 79702 47228 27277 06946 03490 18284 56979 25580 
478 16155 38681 80542 23936 46851 11078 10030 97799 98081 
479 32639 84825 39938 02020 43421 66436 71515 53476 14300 
480 11804 72351 48251 17976 43884 03739 15629 27029 38253 

481 17605 13769 82639 44457 45743 56723 7n64 60899 62874 
482 41862 98520 81980 17286 46426 67518 36658 22801 61976 
483 32903 34369 05824 35484 46841 45476 01212 85809 77217 
484 20967 90731 64318 96284 84180 77835 28401 90007 04893 
485 92522 96614 31876 77319 20024 54231 64901 20384 47067 

486 77918 35585 19004 19469 48313 38577 25139 04809 19233 
487 10793 37358 53923 12284 33734 77661 54987 05605 62758 
488 64348 73917 85501 52060 39606 74854 29725 04093 ' 50652 
489 14477 91136 92203 03121 03892 50519 85220 05477 31847 
490 07270 17738 43188 43033 76742 49856 61416 65204 62977 

491 60130 94972 78880 75571 15466 64292 23379 59436 61715 
492 56165 32923 06201 78740 07997 96575 16007 43660 14321 
493 35758 78435 46064 74338 93087 41336 98930 99210 26306 
494 36284 88982 97882 01019 29443 10266 60158 76032 66553 
495 24668 5~799 75000 80819 93144 ~ª387 3ª16~ 32440 21396 

FUENTE: Véase cuadro E.l . 
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MUESTREO ESTADISTICO (ANEXOS) i 
CUADRO E. 10 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS 

(1 ) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

496 82703 47912 48519 63751 44367 21914 32128 29005 1050; 
497 67597 09253 31950 10150 91687 82381 34373 33229 58586 
498 59483 19247 66722 91316 27133 41881 96906 08811 36517 
499 01766 96342 93265 71087 78884 14372 81326 64600 78211 
500 89888 72857 38305 26181 05126 51028 26011 62841 99199 

501 07491 55803 73478 60181 66371 57151 03432 14422 00857 
502 62146 99866 31903 36089 69645 24251 66348 32160 41040 
503 79282 48850 40912 96429 94022 53767 30337 79925 10980 
504 55625 70286 62849 18899 95802 73273 53573 75000 77712 
505 84092 82748 60427 09262 12025 32676 12640 11323 99364 

506 79567 78518 10972 20034 17445 31916 38240 02010 32434 
507 99416 45133 67349 96198 38042 65663 83524 47259 08669 
508 35653 19847 28962 88890 91047 02716 52829 69090 63498 
509 63444 56057 75463 91955 72417 21900 63738 69033 53322 
510 31698 27362 40890 71212 17292 63876 79366 88144 82582 

511 43256 45149 80148 62980 21945 60693 09273 91490 46349 
512 11663 44458 40195 89529 95637 24989 05873 64851 36836 
513 60276 08508 60332 85600 59712 71445 37446 21400 86360 
514 51929 38134 78100 28219 90787 43759 10248 80811 50003 
515 29772 19117 34860 06931 59827 57280 62785 73899 63102 

516 30436 97780 11956 38568 15254 99219 07506 29968 11992 
517 98138 80584 15245 50619 16548 93525 54172 69214 54322 
518 28772 37942 83368 37418 04569 84446 65367 21171 97304 
519 23027 51876 42416 39245 12415 98897 14194 60393 35625 
520 02745 56778 43260 15566 05776 58786 59261 95083 05648 

521 62113 55508 25224 86838 64450 60744 05441 93175 33123 
522 79165 19512 60138 24015 40884 10900 25675 99315 77783 
523 41325 38280 37850 93516 76288 81095 31730 96384 41297 
524 30770 63091 63871 92538 69835 54651 07555 45770 71355 
525 87853 07165 07147 74580 82329 82534 49763 70373 30452 

526 72188 79644 15151 80701 87319 34941 92088 63623 09910 
527 62071 38344 54105 03746 12581 57043 63738 07063 04438 
528 32781 57002 75592 91544 69394 85027 44741 85196 68744 
529 30693 79666 71246 69264 58794 81990 86715 63026 65040 
530 21904 59619 10079 17636 64409 75736 68777 85183 58459 

531 16086 60913 44665 57732 08855 90334 63258 41799 19529 
532 33637 47722 06433 62980 23081 55118 91801 61255 36256 
533 58601 17313 90811 16262 62049 91640 62967 48257 57262 
534 88096 81298 72932 17493 09888 19734 24950 21055 41024 
535 65117 44595 96761 44604 67956 23815 98935 61448 45136 

536 91250 63757 96426 78334 57042 10684 81424 51884 36137 
537 12695 63681 73843 68878 71124 88305 24020 57596 74813 
538 63649 72694 37971 39345 38337 13801 03914 20103 78682 
539 56308 04708 92914 15248 17553 33167 96016 27290 62280 
540 23565 27102 33849 31135 78068 69192 60230 02355 40450 

541 79094 48622 30416 35805 12175 81607 05387 95043 77219 
542 67316 76732 62888 15125 94964 85317 46146 15158 09540 
543 47366 14992 22549 74374 34137 34018 51166 90357 91015 
544 11800 95011 60539 39858 37726 32298 28879 08249 26848 
545 15855 81878 29481 97487 43615 81858 56987 02370 02920 

546 00627 36967 32012 62413 22283 69972 09137 45260 83923 
547 96199 92844 57438 22971 75227 11306 64867 99910 58961 
548 41714 13106 65160 46533 56260 03385 38827 37898 52871 
549 78716 72110 38892 69456 33826 59096 74488 40435 42679 
550 ~7686 54002 94263 97303 58425 ~2º12 10739 ~1726 59960 

FUENTE: Véase cuadro E. 1 . 
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Muestreo estadlstico aplicado a la auditoria (anexos) 
CUADRO A.5 

TAMAÑOS DE MUESTRA PARA EL MUESTREO DE ATRIBUTOS. TASA DE ERROR ESPERADA 
NO MAYOR DE 5%. NIVEL DE CONFIANZA DE 90% 

Tama;'\o de 
Tamaño de muestra corresl2Qndiente a un porcentaje de (;1recisi6n de más o menos: 

la I2Qblaci6n 
1.00 1.50 2.00 2.50 3.00 3.50 4.00 

50 48 45 43 40 37 33 30 
100 92 85 76 67 58 51 44 
150 134 118 102 86 73 61 52 
200 173 148 123 101 83 68 57 
250 209 173 140 112 90 73 60 

300 243 196 155 122 96 77 63 
350 275 217 167 129 101 80 65 
400 305 235 178 135 105 83 66 
450 333 251 187 141 108 85 68 
500 359 266 195 145 111 86 69 

550 385 280 202 149 113 88 70 
600 409 , 292 209 153 115 89 70 
650 431 304 215 156 117 90 71 
700 453 314 220 158 118 91 72 
750 473 324 224 161 119 92 72 

800 493 333 229 163 121 92 73 
850 511 341 233 165 122 93 73 
900 529 349 236 167 123 93 73 
950 546 356 240 169 124 94 74 
1000 562 363 243 170 124 94 74 

1100 592 376 248 173 126 95 74 
1200 620 387 253 175 127 96 75 
1300 646 396 257 177 128 97 75 
1400 670 405 261 179 129 97 75 
1500 692 413 264 180 130 98 76 

1600 712 420 267 182 131 98 76 
1700 731 427 270 183 131 98 76 
1800 749 433 272 184 132 99 76 
1900 766 439 274 165 132 99 77 
2000 782 444 276 186 133 99 77 

2250 618 455 281 188 134 100 77 
2500 846 465 284 190 135 100 77 
2750 675 473 287 191 135 101 76 
3000 899 479 290 192 136 101 78 
3250 921 485 292 193 136 101 76 

3500 940 491 294 194 137 101 78 
3750 957 495 295 194 137 102 78 
4000 972 499 297 195 137 102 78 
4250 986 503 298 196 138 102 76 
4500 999 506 299 196 138 102 76 

4750 1011 509 300 197 138 102 78 
5000 1022 512 301 197 138 102 79 
5500 1041 517 303 198 139 102 79 
6000 1058 521 305 198 139 103 79 
6500 1073 525 306 199 139 103 79 

7000 1085 528 307 199 139 102 79 
7500 109 530 308 200 140 103 79 
8000 1107 533 306 200 140 103 79 
6500 1116 535 309 200 140 103 79 
9000 1124 537 310 201 140 103 79 
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Muestreo estadlstico aplicado a la auditoría (anexos) 
CUADRO AS (continuación) 

TAMAÑOS DE MUESTRA PARA EL MUESTREO DE ATRIBUTOS. TASA DE ERROR ESPERADA 
NO MAYOR DE 5%. NIVEL DE CONFIANZA DE 90% 

Tamal'\o de 
Tamal'\o de muestra corresQQndiente a un QQrcentaje de grecisión de más o menos: 

la QQblación 
1.00 1.50 2.00 2.50 3.00 3 .50 4.00 

9500 1132 538 310 201 140 103 79 
10000 1138 540 311 201 140 103 79 
11000 1150 543 312 201 140 103 79 
12000 1161 545 312 202 141 104 79 
13000 1169 547 313 202 141 104 79 

14000 1177 548 314 202 141 104 79 
15000 1183 550 314 202 141 104 79 
16000 1189 551 315 203 141 104 79 
17000 1195 552 315 203 141 104 79 
18000 1199 553 315 203 141 104 79 

19000 1203 554 315 203 141 104 79 
20000 1207 555 316 203 141 104 80 
22500 1215 557 316 203 141 104 80 
25000 1222 558 317 203 142 104 80 
27500 1227 559 317 204 142 104 80 

30000 1232 560 317 204 142 104 80 
32500 1236 561 318 204 142 104 80 
35000 1239 562 318 204 142 104 80 
37500 1242 562 318 204 142 104 80 
40000 1245 563 318 204 142 104 80 

42500 1247 563 318 204 142 104 80 
45000 1249 564 319 204 142 104 80 
47500 1251 564 319 204 1·42 104 80 
50000 1253 564 319 204 142 104 80 
55000 1256 565 319 204 142 104 80 

60000 1258 565 319 204 142 104 80 
65000 1260 566 319 205 142 104 80 
70000 1262 566 319 205 142 104 80 
75000 1263 566 319 205 142 104 80 
80000 1265 567 320 205 142 104 80 

85000 1266 567 320 205 142 104 80 
90000 1267 567 320 205 142 104 80 
95000 1268 567 320 205 142 104 80 
100000 1269 568 320 205 142 104 80 
110000 1270 568 320 205 142 104 80 

120000 1271 568 320 205 142 104 80 
130000 1272 568 320 205 142 104 80 
140000 1273 568 320 205 142 104 80 
150000 1274 569 320 205 142 104 80 
160000 1275 569 320 205 142 104 80 

170000 1275 569 320 205 142 104 80 
180000 1276 569 320 205 142 104 80 
190000 1276 569 320 205 142 104 80 
200000 1277 569 320 205 142 104 80 
250000 1278 569 320 205 142 104 80 

300000 1279 570 320 205 142 124 80 
350000 1280 570 321 205 142 108 80 
400000 1281 570 321 205 142 104 80 
450000 1281 570 321 205 142 104 80 
500000 1282 570 321 205 142 104 80 
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Catálogos 

Catálogo No. 1 

Claves para la Codificación y Enlace de las Actividades. 

Catálogo No. 2 

Contralorías Internas (Emisores). 

Catálogo No. 3 

Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político-Administrativo, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Catálogo No. 4 

Criterios de Clasificación de las Deficiencias. 

Catálogo No. 5 

Catálogo de Tipo de Seguimiento de las observaciones pendientes generadas en las auditorias 
realizadas hasta junio del 2002. 
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Catálogo No. 1 Claves para la Codificación y Enlace de las Actividades. 

Clave y Nombre del Programa Área que Afecta Registro Contable que Afecta Flujo de Operación a 
Evaluar 

Cuentas por cobrar 
Reserva para Obligaciones Laborales 

102 Recursos Humanos Recursos Humanos 
Impuestos por pagar Derivados de Implantación de Control 
Nóminas Interno. 
Gastos de Remuneración y Previsión 
Social 

101 Cuentas por Cobrar Contabilidad Cuentas por cobrar 
Implantación de Control 
Interno. 

103 Impuestos Contabilidad Pasivos, Presupuesto 
Implantación de Control 
Interno. 

Anticipo a Proveedores 
Proveedores 

Compras Acreedores 
Implantación 211 Adquisiciones Recursos Materiales Gastos Anticipados 

de Control 

Presupuestos Gastos de Amortización 
Interno. 

Gastos de Instalación 
Reservas 

217 Egresos Contabilidad Gastos de Operación 
Implantación de Control 
Interno. 

Inventarios 

221 Almacenes, Inventarios y Almacenes Costos de Producción Implantación de Control 
Producción Producción Costos de Ventas Interno. 

Reservas 
Construcción Obras en Proceso 

231 Obras por Administración Obras 
Implantación de Control 

Presupuestos 
Anticipo a Contratistas Interno 

, 
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Construcción 
Obras en Proceso 232 Obras por Contrato Obras Implantación de Control 

Presupuestos Anticipo a Contratistas Interno 

233 Obras Públicas por Administración Obras en proceso. Implantación al Control 
Anticipo a contratistas. Interno 

234 Obras Públicas por Contrato Obras en proceso. Implantación al Control 
Anticipo a contratistas. Interno 

241 Vehículos y Dotación de 
Contabilidad Implantación al Control 

Combustibles Gastos de Operación 
Interno 

242 Activos Fijos 
Activos Fijos 

Implantación de Control Recursos Materiales Reservas 
Gastos de Deoreciación Interno 

Compras Gastos Anticipados 

251 Otros Bienes y Servicios Recursos Materiales Gastos de Instalación Implantación de Control 

Presupuestos Reservas Interno 
Gastos de Amortización 

325 Ingresos Contabilidad Ingresos Implantación de C.I. 
360 Control Presupuestal Presupuesto Presupuesto Implantación de C.I. 

I Contabilidad 
401 Sistemas de Información y Sistemas Gastos Generales , 

Registro Implantación de C.I. 
Automatizados 

500 Seguimiento Todas Todos. Todos 
Seguimiento a Implantaciones de 

550 Control Interno que se dejaron en Todas Todos. Todos 
operación 

610 
Diagnóstico de la Unidad de 

Todas Todos Todos 
Gobierno 

700 Otras Intervenciones Todas Todos Todos 
800 Operativos Anticorrupción Todas Todos. Todos 
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Catálogo No. 2 Contralorías Internas 

Sector Central 
Clave Descripción 

11 Contraloria Interna en la Secretaria de Obras y Servicios 
12 Contraloria Interna en la Secretaria de Desarrollo Social 
13 Contraloria Interna en la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social 
14 Contraloria Interna en la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal 
15 Contraloria Interna en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 
17 Contraloria Interna en la Oficialia Mayor 
18 Secretaría del Medio Ambiente --
19 Contraloria Interna en la Secretaria de Salud del Distrito Federal 
36 Contraloría Interna en la Secretaria de Seguridad Pública 
37 Contraloria Interna en la Secretaría de Finanzas 
38 Contraloria Interna en la Comisión de Recursos Naturales 
39 Contraloria Interna en la Secretaria de Cultura 
51 Contraloría Interna en la Comisión de Aguas del Distrito Federal 
53 Contralorla Interna en la Secretaria de Transportes y Vialidad 
57 Contraloria Interna en el Instituto de Vivienda del Distrito Federal 
62 Contraloria Interna en el H. Cuerpo de Bomberos 
64 Contraloria Interna en la Jefatura de Gobierno 
69 Contraloria Interna en la Secretaria de Gobierno 

---~ 

Sector Delegaciones 
Clave Descripción 

20 Contraloria Interna en la Delegación Alvaro Obregón 
21 Contraloria Interna en la Delegación Azcapotzalco -

22 Contraloria Interna en la Delegación Benito Juárez -

23 Contraloria Interna en la Delegación Coyoacán 
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24 Contraloría Interna en la Delegación Cuajimalpa 
25 Contraloría Interna en la Delegación Cuauhtémoc 
26 Contraloría Interna en la Delegación Gustavo A. Madero 
27 Contraloría Interna en la Delegación Iztacálco 
28 Contraloría Interna en la Delegación Iztapalapa 
29 Contraloría Interna en la Delegación Magdalena Contreras 
30 Contraloría Interna en la Delegación Miguel Hidalgo 

Sector Delegaciones 
Clave Descripción 

31 Contraloría Interna en la Delegación Milpa Alta 
32 Contraloría Interna en la Delegación Tláhuac 
33 Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan 
34 Contraloría Interna en la Delegación Venustiano Carranza 
35 Contra lo ría Interna en la Delegación Xochimilco 

Sector Entidades 
Clave Descripción 

16 Contraloría Interna en el Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 
40 Contraloría Interna en el Sistema de Transporte Colectivo "Metro' 
41 Contraloria Interna en el Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 
42 Contraloría Interna en el Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 
43 Instituto de la Juventud de la Ciudad de México 
44 Contraloría Interna en el Fideicomiso Central de Abasto Ciudad de México 
45 Contraloría Interna en el Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social~ Urbano 
46 Contraloría Interna en el Fideicomiso de Recuperación Crediticia 
47 Contraloría Interna en la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 
48 Contraloria Interna en la Caja de Previsión para los Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 
49 Contraloria Interna en Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 
50 Contraloría Interna en la Corporación Mexicana de Impresión S.A. de C.v. 
52 Contraloría Interna en el Fideicomiso Casa Propia 
54 Contraloria Interna en los Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal 

446 



OO8It!I!:HO DEL DllntlTO I"I!DlIW. 

55 Contralorfa Interna en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 
56 Contralorfa Interna en la Junta de Asistencia Privada para el Distrito Federal 
58 Contraloria Interna en la Red de TranspOrte de Pasajeros 
59 Contraloria Interna en el Fideicomiso Emergencia 080 Cd. de México 
61 Contralorfa Interna en la Procuraduria Social 
63 Contraloria Interna en el Instituto de Cultura de la Ciudad de México 
65 Contraloria Interna en el Instituto de Educación Media Superior 
66 Contraloria Interna en la Universidad de la Ciudad de México 
67 Contralorfa Interna en el Instituto de las Mujeres 
68 Contralorfa Interna en la Procuraduria Ambiental del Distrito Federal 
70 Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
71 Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vfas de Comunicación del D.F. 
72 Caja de Previsión de la Policfa Auxiliar del Distrito Federal 
73 Secretarfa de Desarrollo Económico del Distrito Federal 

Organos Externos de Fiscalización 
60 SECODAM (Auditoria Gubernamental) 
80 Contadurfa Mayor de Hacienda de la H. Asamblea Legislativa 
90 Auditorfa Superior de la Federación de la Cámara de Diputados 
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Catálogo No. 3 Unidades Administrativas del Gobierno del Distrito Federal. 

I Clave I Unidad Administrativa 
0100 Jefatura del Gobierno del Distrito Federal 
0101 Secretaria Particular 
0102 Coordinación de Asesores 
0103 Secretaria de Gobierno del Distrito Federal 
0201 Dirección General de Comunicación Social 
0301 Servicios Metropolitanos SA de C.v. 
0302 Fideicomiso Emergencia 080 Ciudad de México 
0400 Subsecretaría de Gobierno 
0401 Dirección General de Gobierno 
0402 Dirección General de Regularización Territorial 
0403 Dirección General de Trabajo y Previsión Social 
0404 Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano 
0405 Comisión de Recursos Naturales 
0406 Deleoación Alvaro Obregón 
0407 Deleoación Azcapotzalco 
0408 Delegación Benito Juárez 
0409 Delegación Coyoacán 
0410 Delegación Cuajimalpa 
0411 Delegación Cuauhtémoc 
0412 Delegación Gustavo A. Madero 
0413 Delegación Iztacalco 
0414 Delegación Iztapalapa 
0415 Delegación Magdalena Contreras 
0416 Delegación Miguel Hidalgo 
0417 Delegación Milpa Alta 
0418 Delegación Tláhuac 
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Clave Unidad Administrativa 
0419 Delegación Tlalpan 
0420 Delegación Venustiano Carranza 
0421 Delegación Xochimilco 
0422 Fideicomiso Casa Propia -
0423 Dirección General de Prevención y Readaptación Social 
0424 Dirección General de Protección Civil 
0425 Dirección General de Participación Ciudadana y Gestión Social 
0427 Dirección General de Coordinación Del~acional 
0428 Dirección General de Trabalo no Asalariado 
0429 Dirección General de Empleo y Capacitación 
0431 Comisión de Asuntos Agrarios 
0432 Unidad de Protección Civil 
0433 H. Cuerpo de Bomberos 
0500 Secretaria de Desarrollo Social 
0501 Dirección General de Acción Social, Clvica:L Cultural 
0502 Dirección General de Promoción Deportiva 
0503 Instituto de Servicios de Salud del Distrito Federal 
0504 Instituto de la Juventud de la Ciudad de México 
0505 Dirección General de Protección Social 
0506 Dirección General de Polltica Social 
0507 Servicio Público de Localización Telefónica 
0510 Secretaria del Medio Ambiente CANCELADA 
0511 Dirección General de Prevención:L Control de la Contaminación 
0512 Dirección General de Proyectos Ambientales 
0513 Instituto del Deporte del Distrito Federal 
0514 Dirección General de Asuntos Educativos 
0515 Dirección General de Servicios Comunitarios Integrados 
0516 Dirección General de Equidad y Desarrollo Social 
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Clave Unidad Administrativa 
0517 Dirección General de Zoológicos de la Ciudad de México 
0518 Instituto de Cultura de la Ciudad de México 
0519 Junta de Asistencia Privada 
0520 Instituto de Asistencia Social 
0521 Dirección General de Participación Ciudadana para la Prevención del Delito 
0522 Clave Pendiente de asignar 
0523 Instituto de Educación Media Superior 
0524 Dirección General de Gestión Ambiental del Aire 
0525 Universidad de la Ciudad de México 
0526 Instituto de las Mujeres 
0527 Procuraduría Ambiental del D.F. 
0528 Sistema de Aguas de la Cd. De México 
0600 Secretaría General de Obras 
0601 Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica 
0602 Dirección General de Obras Públicas 
0603 Dirección General de Servicios Urbanos 
0604 Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del D.F. 
0605 Planta de Asfalto 
0606 Dirección General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo 
0700 Secretaría de Seguridad Pública 
0702 Dirección General de Servicios de Apoyo 
0705 Instituto Técnico de Formación Policial 
0706 Polic(a Bancaria e Industrial 
0707 Policía Auxiliar del Distrito Federal I 

0708 Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 
0709 Dirección General de Seguridad Pública Regional 
0710 Dirección Ejecutiva de Control de Tránsito 
0711 Dirección General de Agrupamientos 
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Clave Unidad Administrativa 
0712 Dirección General de Agrupamientos a Caballo 
0713 Subsecretaria de Seguridad Pública 
0714 Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del D.F. 
0800 Oficialía Mayor 
0801 Dirección General de Administración de Personal 
0802 Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
0803 Caja de Previsión para los Trabajadores a Lista de Raya 
0804 Corporación Mexicana de Impresión S.A de C.V. 
0805 Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Vivienda Popular 
0806 Dirección General de Política Laboral y Servicio Público de Carrera 
0807 Dirección General de Patrimonio Inmobiliario 
0808 Dirección General de desarrollo Administrativo y del Servicio Público de Carrera 
0809 Comisión de Avalúos de Bienes del Distrito Federal 
0810 Dirección General de Administración 
0900 Secretaria de Finanzas del Distrito Federal 
0901 Subtesorerla de Política Fiscal 
0902 Subtesorerla de Administración Tributaria 
0903 Subtesorerla de Catastro y Padrón Territorial 
0904 Subtesorerla de Fiscalización 
0905 Tesorerla 
0906 Procuradurla Fiscal del Distrito Federal 
0907 Dirección General de Administración Financiera 
0908 Dirección General de Programación y Presupuesto 
0909 Coordinación Administrativa 
0910 Dirección General de Informática 
0912 Dirección General de la Comisión de Aguas 
0913 Dirección General de Política Presupuestal 
0914 Dirección General de Control y Evaluación 
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Clave Unidad Administrativa 
0915 Dirección General Sectorial Programático-Pres~uestal de Gobierno, Obrasy Servicios 
0916 Dirección General Sectorial Programático-Pres~uestal de Seguridad Pública, Justicia 1 Des. Social 
0917 Sub¡:>rocuraduría de Legislación y Consulta 
0918 Su~rocuraduría de lo Contencioso 
0919 Sub¡:>rocuraduría de Recursos Administrativos Y.. Autorizaciones 
0920 SubPJocuraduría de Asuntos Penales y Juicios sobre Ingresos Coordinados 
0921 Dirección General de Administración 
0922 Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 
1000 Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal 
1001 Dirección de Auditoria Financiera y Operacional "A" 
1002 Dirección de Auditoria de Obra "A" 
1003 Dirección de Auditoria Financiera y Operacional 1 
1004 Dirección de Auditoria Financiera y Operacional "S" 
1005 Dirección de Auditoria de Obra "S" 

Dirección de Auditoría Financiera y Operacional "2" I 1006 , 

1007 Dirección de Auditoría Sector Obra Pública 
1008 Dirección de Auditoría en Delegaciones 
1009 Dirección de Auditoria de Operativos ESQeciales 
1010 Dirección de Auditoría Especializada 
1100 Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
1101 Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 
1102 Dirección General de Servicios Legales 
1103 Dirección General del ReQistro Público de la Propiedad y del Comercio 
1104 Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica 
1105 Dirección General del ReQistro Civil del Distrito Federal 
1200 Coordinación General de Transporte 
1201 Sistema de Transporte Colectivo 
1202 Servicio de Transportes Eléctricos 
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Clave Unidad Administrativa 
1203 Autotransportes Urbanos de Pasajeros R-100 en Quiebra 
1204 Red de Transporte de Pasajeros 
1303 Industrial de Abastos 
1304 Fideicomiso Central de Abasto 
1400 Dirección General de Coordinación Metropolitana 
1401 Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 
1402 Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
1403 Contaduria Mayor de Hacienda 
1404 Comisión de Derechos Humanos 
1500 Procuraduria Social del Distrito Federal 
1501 Subprocuraduria de Concertación Social 
1502 Subprocuradurla de Inconformidades 
1503 Coordinación Ejecutiva de Informática y Administración 
1601 Tribunal Superior de Justicia 
1602 Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal 
1603 Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
1604 Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
1700 Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 
1701 Dirección General de Desarrollo Urbano 
1702 Dirección General de Administración Urbana 
1703 Instituto de Vivienda 
1704 Dirección General de Equipamiénto Urbano y Proyectos 
1800 Secretaria de Transportes y Vialidad 
1801 Dirección General de Apoyo a Sistemas 
1802 Dirección General de Transportes 
1803 Dirección General de Planeación y Vialidad 
1804 Dirección General de Normatividad v Evaluación de Transportes y Vialidad 
1805 Dirección General de Regulación al Transporte 
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Clave Unidad Administrativa 

1806 Instituto del Taxi 
1807 Dirección Ejecutiva de Administración 
1808 Coordinación de Supervisión de los Servicios al Transporte 
1809 Dirección General de Servicio de Transporte Público Individual de Pasajeros en el D.F. 
1900 Secretaría de Salud 
1901 Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal 
1902 Dirección General de ReQulación Sanitaria 
1903 Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial 
1904 Comisión para la Protección de Insumos para la Salud del Distrito Federal 
1905 Subsecretaria de Servicios de Salud 
2001 Sistema para el Desarrollo InteQral de la Salud 
2100 Secretaria de Desarrollo Económico 
2101 Dirección General de Politicas y Normatividad Económica 
2102 Dirección General de Promoción e Inversiones 
2103 Dirección General de Operación y Control de Proyectos 
2104 Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución 
2105 Dirección General de Desarrollo Rural 
2106 Fondo de Desarrollo Económico 
2107 Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 
2200 Secretaría de Turismo 
2201 Dirección General de Planeación y Desarrollo Turistico 
2202 Dirección General de Servicios Turisticos 
2203 Instituto de Promoción Turistica del Distrito Federal 
2204 Fondo Mixto de Promoción Turística del D. F. 
2300 Fideicomiso de los Institutos para los Niños de la Calle y las Adicciones 
2400 Secretaria de Cultura 
2500 Secretaria del Medio Ambiente 
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Catáloao N ---- - - - --- ------._------ - . ---_ .. _ .. _. __ . 
Clave y Criterio Claves en las que se Aplica 

01 Inobservancia de la Normatividad. 100, 101 , 102, 103, 210, 211 , 217, 220, 
221,230, 231,232,233, 234, 240, 241 , 
242, 250, 251, 310, 320, 325, 330, 
340, 350, 360, 400,401 , 430, 500, 600, 
610,700,800. 

02 Deficiencias en los Sistemas de Control , Operación e Información. 100,101 , 102, 103,210, 211 , 217 , 220, 
221 , 230,231,232,233, 234, 240,241 , 
242, 250, 251 , 310, 320, 325, 330, 
340, 350,360, 400, 401,430, 500, 600, 
610, 700, 800. 

03 Incumplimiento en Objetivos, Metas o Programas. 100,101,102,103, 210, 211 , 217,220, 
221,230, 231,232 , 233, 234, 240, 241 , 
242, 250, 251 , 310, 320, 325, 330, 
340,350,360,400, 401 , 430, 500,600, 
610, 700, 800. 

04 Falta de actualización de Manuales de Procedimientos y Políticas. 100,101,102,103,210,211,217, 220, 
221 , 230, 231 , 232,233, 234, 240, 241 , 
242, 250, 251, 310, 320, 325, 330, 
340,350,360,400, 401,430, 500, 600, 
610, 700,800. 

05 Diferencias entre Estructura Autorizada y Funcional. 100, 102 
06 Clave cancelada para efectos de control interno 
07 Deficiencias no cuantificadas que impliquen riesgos y daños al erario 100, 101 , 102, 103, 210, 211 , 217, 220, 

del Gobierno del Distrito Federal. 221 , 230, 231 , 232, 233,234, 240, 241 , 
242, 250, 251 , 310, 320, 325, 330, 
340, 350, 360, 400,401,430,500, 600, 
610, 700,800. 

455 



GOIJIERHO on OISTRITO FIEOIEAAL 

08 Adquisiciones y Contratos de Obra Pública sin concurso, directas y/o 
fraccionadas. 210,230,600,700,800. 

09 Obra pagada y no ejecutada. 230 
10 Sanciones no aplicadas a los proveedores por el incumplimiento en la 210,211,217,220,221,230,231,232, 

entrega de bienes o prestación de un servicio. 233, 234, 240, 241, 242, 250, 251, 
600, 700, 800. 

11 Omisiones de registros contables de cuentas por depurar, sin conciliar, 
3'10, 330, 340, 350. desactualizados y no confiables, 

12 Carencia de inventarios periódicos en los que se determinen sobrantes, 
faltantes y artículos de lento movimiento. 220,221,600,700,800. 

13 Cuentas por Pagar (saldos vencidos). 340,241,242. 
14 Cuantas por Cobrar (cartera vencida). 330, 
15 Gastos no comp!obados con antigüedad mayor a 30 días, 320 
16 Pagos y cobros indebidos en Recursos Humanos, 100,102,101,103, 600,700,800. 
17 Pagos y cobros indebidos en Recursos Materiales. 210,211,217,220,221,240,241,242, 

250,251,600,700,800, 
18 Pagos y cobros indebidos en Recursos Financieros. 320,325,330,340,600,700,800. 
19 Deficiencias en el ejercicio presupuestal. (sobre-ejercicio / sub- 310,350. 

ejercicio) . 
20 Malos manejos en el presupuesto. 310,350,360,600,700,800. 
21 Programas de Software sin licencia de funcionamiento. 401,430. 
22 Otras irregularidades (especificar). 
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Catálogo No. 5 Catálogo de Claves de Situación del Seguimiento de las Observaciones Pendientes de 
Solventar. 

Clave Situación 
1 Envio del expediente a la Dirección General de 

Legalidad y Responsabilidades 
2 Quejas y Denunclas.-En procedimiento administrativo 

disciplinario (ver el catálogo de la página siguiente, "Etapas 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario") 

3 Integración de Expediente 
4 Responsabilidad de Terceros 
5 En la Dirección General de Legalidad y 

Responsabilidades con Número de expediente 
6 Con fecha compromiso en proceso de vencimiento 
7 Baja mediante resolución emitida en la Unidad i 

Departamental de Quejas y Denuncias. 
8 Baja por Acuerdo de Improcedencia debidamente 

fundamentado (ver catálogo de "Improcedencia de la 
Observación" en la página siguiente) 

S Solventada 
V Fecha compromiso vencida, sin atención 

V-1 . Fecha compromiso vencida, parcialmente atendida 

Atender = Efectuar el seguimiento a fin de verificar que las áreas auditadas cumplan en con las recomendaciones que en su 
momento emitió la Contralorla Interna en las observaciones determinadas. 

Solventar = Reunir todos los elementos suficientes que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento a las 
recomendaciones que en su momento emitió la Contralorla Interna en las observaciones determinadas. 
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Clave Etapa del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
01 Acuerdo de Radicación 

02 Instrucción de Inicio de Procedimiento 
I 

03 Citatorio de Investigación 

04 Audiencia de Investigación 

05 Citatorio para audiencia de ley 

06 Audiencia de ley 

07 Proyecto de resolución 

08 Resolución 

09 Notificación de Resolución 

10 Notificación al Registro de Situación Patrimonial 

11 Recurso de revocación 

12 Juicio de Nulidad 
I 

13 Juicio de Amparo 1 
I 

14 Resolución derivada de Juicios 

7 Baja por Resolución emitida en la Unidad Departamental de Quejas y I 
Denuncias. 
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(*) Tratándose de aquellas observaciones en las que se determine su baja por acuerdo de improcedencia 
(clave 8), se anotará la subclave que de acuerdo a la causal le corresponda. Las causales de improcedencia 
que a continuación se relacionan deberán contener el soporte legal que avale su improcedencia. 

Clave Causales de Improcedencia de la Observación 

8.1 Prescripción. 

8.2 Falta o insuficiencia de elementos y documentación soporte para elaborar dictamen 
técnico. 

8.3 Planteamiento confuso, impreciso y mal definido lo que imposibilita una interpretación 
correcta y sustentada. 

8.4 Acumulada por duplicidad o recurrencia . 
-
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Categoría 

Uno de los tres grupos de objetivos de Control Interno. Las categorías son, eficacia 
y eficiencia de las operaciones, fiabilidad de la información financiera y el 
cumplimiento de las leyes y normas aplicables. Las categorías se entrelazan de 
modo que un objetivo concreto puede, por ejemplo, pertenecer a más de una 
categoría. Combate a la corrupción y protección de los bienes gubernamentales 
son objetivos. no categorías, que se insertan en el cumplimiento de leyes y normas, 
y eficacia y eficiencia de las operaciones respectivamente. 

Componente 

Uno de los cinco elementos del Control Intemo; Entomo de Control, Evaluación de 
Riesgos, Actividades de Control, Información y Comunicación y la Supervisión. 

Control 

1) Sustantivo utilizado como sujeto para indicar la existencia de una política o 
procedimiento que fonna parte del Control Interno. Un control puede existir dentro 
de cualquiera de los cinco componentes de control intemo. 

2) Sustantivo utilizado como complemento para indicar el resultado de políticas y 
procedimientos diseñados para controlar. . 

Controlar 

Regular. Establecer o implantar una política mediante la cual se ejerce control. 

Control detectivo 

Control diseñado para detectar un acontecimiento o resultado no intencionado 
(compárese con control preventivo). 

Controles informáticos 

Controles llevados a cabo por el sistema informático, es decir, controles 
programados en el software (compárese con controles manuales). 

Controles jerárquicos 

Controles llevados a cabo por uno o más responsables de cualquier nivel de la 
Unidad de Gobierno. 

Controles manuales 

Controles que son ejecutados manualmente y no a través del sistema informático 
(compárese con controles informáticos). 
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Control preventivo 

Control diseñado para evitar que se produzca un resultado o acontecimiento no 
intencionado (compárese con Control detectivo). 

Criterios 

Pautas a través de las cuales se puede determinar la eficacia del Sistema de 
Control Interno. Los cinco componentes del Control Intemo, considerados desde la 
perspectiva de las limitaciones inherentes del Control Interno, representan criterios 
de eficacia del Control Interno para cada una de las tres categorías de control. 

Deficiencia 

Es un defecto detectado, potencial o real, del Control Interno o una oportunidad 
para fortalecer el Sistema de Control Interno con el fin de incrementar las 
posibilidades de conseguir los objetivos de la Unidad de Gobiemo. 

Diseño 

1) Utilizado en la definición de Control Intemo, tiene como propósito proporcionar 
un grado de seguridad razonable acerca de la consecución de los objetivos. 

Cuando dicho propósito se logra, se puede considerar que el sistema es eficaz. 

2) La forma en que debería funcionar un sistema, en contraposición a cómo 
funciona realmente. 

Elusión de controles por parte de la dirección 

Acciones de la dirección para dejar de aplicar, por razones ilegítimas, unas políticas 
o unos procedimientos establecidos con el objeto de obtener un beneficio personal, 
mejorar la imagen de la situación financiera o encubrir el incumplimiento de leyes y 
reglamentos en vigor. 

Entidad 

Organización de cualquier tamaño, creada para un propósito concreto. Una entidad 
puede ser, por ejemplo un organismo gubernamental, una institución académica, 
una institución de servicio sin ánimo de lucro o una empresa comercial. 

Estados financieros públicos 

Son los estados financieros o cuentas anuales, los estados financieros intermedios 
o resumidos, además de los datos relevantes derivados de dichos estados 
financieros, tales como la publicación de resultados. 
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Fiabilidad de la infonnación financiera 

Utilizado en el contexto de los estados financieros públicos, la fiabilidad se define 
como la capacidad de los estados financieros para reflejar la imagen fiel de la 
entidad de acuerdo con principios contables generalmente aceptados (u otros 
principios pertinentes y apropiados) y los requisitos legales aplicables a la 
documentación financiera publicada, dentro del contexto de la materialidad. La 
noción de imagen fiel se basa en cinco aseveraciones implícitas sobre los estados 
financieros: existencia, totalidad, derechos y obligaciones, valoración y 
presentación y desglose. 

Integridad 

Honradez, honestidad y sinceridad. El deseo de hacer lo correcto. Profesar con una 
serie de valores y expectativas y actuar de acuerdo con los mismos. 

Limitaciones inherentes 

Las limitaciones que son propias a todo Sistema de Control Interno. Estas 
limitaciones resultan de lo limitado del juicio humano, la escasez de recursos y la 
necesidad de considerar el costo de los controles en relación con los beneficios 
previstos, el riesgo de crisis del sistema, la posibilidad de elusión de los controles 
por parte de la dirección y el riesgo de confabulación. 

Operaciones 

Utilizar "objetivos" o "controles" se refiere a la eficacia y la eficiencia de las 
operaciones de una Unidad de Gobierno, incluyendo los objetivos de rendimiento y 
rentabilidad, y la salvaguarda de los recursos disponibles. 

Política 

Directriz emitida por la Dirección sobre lo que hay que hacer para efectuar el 
control. Constituye la base de los procedimientos que se requieren para la 
implantación del control. 

Procedimiento 

Conjunto de acciones mediante el cual se implanta una política. 

Proceso de gestión 

Conjunto de acciones emprendidas por la dirección para gestionar una Unidad de 
Gobierno. El Sistema de Control Interno forma parte de dicho proceso y está 
integrado en él. 
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Seguridad razonable 

Concepto según el cual, el Control Interno por muy bien diseñado y ejecutado que 
esté, no puede garantizar que los objetivos de una Unidad de Gobierno se 
consigan, debido a las limitaciones inherentes de todo Sistema de Control Interno. 

Sistema de Control Interno 

Sinónimo de Control Interno. 

Sistema de Control Interno eficaz 

Sinónimo de Control Interno eficaz. 

Valores éticos 

Valores morales que penniten detenninar una linea de comportamiento apropiada 
en la toma de decisiones. Estos valores deberían basarse en lo que es correcto y 
no limitarse únicamente a la legalidad. 

STC 

Sistema de Transporte Colectivo (Organismo Público Descentralizado) 

PISCI 

Programa de Implantación y Seguimiento de Control Interno 

PISCI-01-D 

Fonnato que se aplica para elaborar el Diagnostico de la Unidad de Gobierno 
(Primera fase) y se indican con la letra "O" 

PISCI-01-1 

Fonnato que se aplica para elaborar la Implantación del Sistema de Control Interno 
(Segunda fase) y se indican con la letra "1" 

PISCI-01-L 

Fonnato que se aplica para los Lineamientos Generales (Para elaborar el Programa 
de Implantación y Seguimiento de Control Interno) y se indican con la letra "L" 

PCI 

Proceso de Control Interno 
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CONTROL INTERNO 

FPDC 

Formato de Proceso de Control 

FUMA 

Forma Única de Movimiento de Almacén 

"M" 

Coche motriz con cabina 

"N" 

Coche motriz sin cabina 

"R" 

Coche remolque 

"PR" 

Coche remolque equipado con equipo de pilotaje automático 

NM-73 

Trenes sobre neumáticos fabricadoS en México modelo 1973 

Pilotaje Automático 

Sistema que permite al tren circular a través de la red del STC de manera 
supervisada a través de equipos instalados tanto en el tren (carro PR) como a lo 
largo de las vías. 

CAF 

Compat\ía Española constructora de carros de ferrocarril 
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